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En la Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, al
primer día del mes de agosto del año dos mil veinticuatro se constituye el
Tribunal Colegiado de Sentencia presidido por la Juez Abog. María Luz
Martlnez Vázquez; e integ¡ado por los Jueces Penales Dina Matchuk Santacruz
y David Federico Rojas Dos Santos, como Miembros Titulares con el objeto de
dictar veredicto atento a lo prescrito en el art.398 y concordantes del Código
P.rocesal Penal en la causa penal seguida a la ciudadana LAURA MARIANA
VILLALBA AYALA, cor¡ C.l. Nro. 4.001.767, flacida el 12 de julio de 1984 en la
ciudad de üncepción, mayor de ednd, paraguaya, soltera, Lícenciadn en Enfermería,
domíciliada en la Rca. Argentina, pero desde el año 2019 en el barrio Santa Rosa fu la
ciidod de Concepción (a 5 kilómetros de la Ruta V Bernardino Cqballero - casa

híja de Don losé María Villqlba (+) y de Dioña Mariana Ayala, por la
de los supuestos hechos punibles de Terrorismo, Asociación

ri¡o

T Resistencia; Detentación y Producción de Riesgos comunes. En el
del juicio oral han intervenido los Agentes Fiscales Abog. Federico

De ines y Lorenzo Lezcano Sánchez y los Defensores Abog. Arlindo
Fre onzález con Mat. N' 38.975, Abog. Eusebio Larea Acosta con Mat.

y Abog. Salvador Sánchez Ocampo con Mat. N'43.066, en

Que, habiéndose llevado a cabo la audiencia de juicio oral y público en Ia
presente causa, oída la acusación ejercida por el Ministerio Publico y la defensa
realizada a favor de la acusada, oída la declaración de los testigos, producidas
las pruebas, o¡denadas su incorporación al iuicio por su lectura y exhibición a
las partes, expuestos los alegatos finales de la acusación y de la defensa, y
finalmente escuchadas las manifestaciones de la acusada, e[ Tribunal Colegiado
de Sentencia decide plantear y fu¡dar sus votos sobre las siguientes

CUESTIONES:

1) ¿Es competente este Tribunal para entender y juzgar en esta causa y la
procedencia de la acción penal?

2) ¿Se halla probada la existencia de los hechos punibles de Terrorismo,
Asociación Ter¡orista; Resistencia, Detentación y Producción de riesgos
comunes sometidos a iuicio, y en su caso, ¿la participación y la
reprochabilidad de la acusada en la comi los tados ilícitos?
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A LA PRIMERA CUESTIóN:

El Tribunal Colegiado de Sentencia se considera comPetente para

entender en la presente causa, fundado en las disposiciones de los Arts. 31, 32,

33, 36,37 in. 1' y 41 in fine del Código Procesal Penal, como asl también
conforme a Ia l-ey Nro. 6379 /2019 que Crea la competencia en Delitos
Económicos y Crünen Organizado en la jurisdicción del Fuero Penal y las

Acordadas Nro. 11106 del 01 de julio de 2020 por la cual se reglamenta la
implementación de los Iribunales Especializados creados conforme a la referida
Iey. ta Acordada Nro. 1467 en su a¡tículo 1' que modifica el art. 3 de la
Acordada N¡o. 1406/202O como así también la Acordada N¡o. 1419 del 29 de
julio de 2020, que establece el o¡den de remisión de aquellas causas a los

Juzgados Pmales d: Sentencia especializados en Crimen Organüado. En efecto,

por Oficio Nro. 108 del 17 de junio de 2022 (fs.400) la Oficina de Coordinación
de Juicios Orales <omunicó al Juzgado Penal de Garantfas Especializado en
Crimen Organizado a cargo de la Juez Rosarito Monta¡la que según o¡den de

tumo y libro de entrada adjunto, el Tribunal Penal de Sentencia Nro. 28 a cargo
de la Jueza Alba Gr,nzález fue desinsaculada como Presidenta y las Juezas Dina
Marchuk y Gloria ts[ermosa como Miemb¡os Titulares

A través de la Acordada Nro. 1728 del 31 de enero de 2024 dictada por la
Corte Suprema de lusticia, se han reorganizado los Juzgados con competencia
en Delitos Económi:os y Crimen Organizado en la Jurisdicción del Fuero Penal,

quedando integrado el 'lribunal de la siguiente manera: Arr.7: ...TRIBUNAL DE

SENTENCIA EN C,iUMEN ORGANIZADO 2 MARCHUK SANTACRUZ, DINA:

luez Penal de Sentenci¡ en Cimen Organizado Nro. 4 (Sentencia de Ccntral

comisionqdl a Sentencia Nro. 17); ROIAS DOS SANTOT DAVID FEDERICO: luez
Penal de Sentencia dt'l Aimen Organizndo Nro.5 (luez Pe¿al de Sentencia Nro. 3 -
Capital); MARTINEZ VAZQUEZ, MARIA LUZ: luez Penal rle Sentencía en Crímen

Organizado N' 6 (lueza Penal de Sentencía N' 22 - Capital) Tras habe¡ sido

remitida la presente causa a este Tribunal conforme proveído del 02 de febrero

de 2024 (fs. 556) y habiéndose puesto a conocimiento de Ias pattes la nueva

conformación del'lribunal Colegiado de Sentencia Especializado en Crimen
Organizado (fs. 560), éste no ha sido impugnado, ni existiendo causal de

iohiUi.iO.t por part¡ del mismo, se imPrimió el trámite Pertinente, tras lo cual

quedó ratificada la competencia material y teÍitorial Para entender en el

Juzgamiento de la presente causa. ---

Así mismo, el hecho que le corresponde al tiempo del presente iuicio ante

este Tribunal no se ha argüido o encontrado de oficio obstáculo legal para 1a

improcedencia de Ia accióry tanto Por el tiempo de duración del proceso

establecido dentro de las disposiciones procedimentales previstas en los
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articulos 136 y 137 del Cóügo Procesal Penal y su modificatoria Ley Nro.
2341/03 conocida como L,ey Camacho y las determinadas conforme al artículo
101 y siguientes por el Código de Fondo en cuanto a la extinción y prescripción
de lá aciion; y de la pena ráspectivamente, por lo que, la acción instaurada se
encuentra vigente y es absolutamente procedente. --------

A LA SEGUNDA CUESTIÓN:

A los efectos de la demostración o no de la existencia de los hechos
punibles que han sido juzgados por este Tribunal de Sentencia en este juicio, es
indispensable realizar un análisis retrospectivo de los acontecimientos vividos
du¡ante el presente debate oral, para que en su oportunidad sean objeto de un
detenido examen por parte de este órgano jizgadoy ya que de esta
consideración depende la prosecución o no de Ias demás cuestiones pendientes
en esta sentencia. En ese sentido deben ser estudiados los distintos medios de
prueba que fueron producidos en el juicio y así como la realización de un
razonamiento de las mismas para que todas y en su coniunto puedan ser
apreciadas y valoradas conforme al sistema de la sana cítica que rige el actual
sistema procesal penal

O ACUSADO: conforme a I¿ relación fáctica plasmada en la
acusación, los hechos por los cuales fue acusada LAURA MARIANA
VILLALBA AYALA se hallan graficadas en los siguientes términos: "...Que,
I¡ura Mariana Villalba Ayala ingresó a ruestro país procedente d.e la Argentina en

fecha 21 de diciembre de 2019, a fn dt integrarse a las f.las del grupo tcrrorista
autodenominada Ejército de Pwblo Puaguayo (EPP). La misión de enrolarx a las flas
del dtada grupo terronsta prouino de los líderes de la cítada organizacíón, quiercs desde
la clandestinidad por diuersos medios hicierot sabel de esto a los familiares que los
mísmos poseen en la República Argentina. Los pincipales líderes d.el grupo armnd.o
organizado EPP, son Osoaldo Daniel Víllalba Ayala, Liliana Mariana Villalba Ayala
(hermtnos de la acusad.a) y Manuel Cristaldo Mieres. Es así que, la hoy acusadt jurtto
con ur grupo dt personas irgresó a nuestro teritoio en la fecha citada antcriormente
por la ciudad de Encwnación e inmediatane te se diigió a la zona norte del país,
específcamente en los lugares en donde este grupo terrorista realiza sus operuciones
criminales (Departame tos de Concepción, Amambay y San Pedro). L)na uez ya denbo
del grupo la hoy acusada Laura Mariana Viltalbn Ayala pasó a desempeñar el papel tle
enfermera y/o paramédíca de la organización criminal atendiendo a que la misma tiene
conocimientos sufcientes sobre lo expuesto ya que realizó estudios en enfermería.- Así
también, la misma forjó una relacíótt sentimenta
irltegrante del EPF y prófugo de la just¡cia
clandestinídad y tonio
menores de edad. que ha

,l

park integrante del

I an Esteban Marín Iipez, tambié
penales Enen aart

bían ingre

,lázquez

fit5 permltió
la

ff¡
ESP

tla ÉliE i I

:¿lArl:lÍr,: '

)

.jtr a:irr':rl
¡r.3A\r¡Aíi c

,/

"slfi:i'fsltru;"

sado con

ial



CAUSA: "LAURA MARIANA VILLALBA AYALA S/
TERRoRISMO Y OTROS". ldentificación Nro. 1-1-
2-40-2020-256',

también forman parte de n organízación terrorista, cofiiencen a recibit entrenamiento

militar; específcamente el man4o de armas de fuego de grueso calibre y que forman
parte del arxnal que.?os¿ este ,rupo. El 02 de septiembre ful año 2020, se produjo un

enlrentamiento en l¡ zona dc Yby Yau, localifud de Snpucai, dtpartnmentn de

Amambay, en las matdenadas 522'54'12.23" W 56'14'20.65', Tedio del

establecimiento denoxtitu,lo " Mbarakrjai" , en doru)e se eflcontró un campamento dd
grltpo teÍor¡sta EPP et donde se incautó cantjdad da eoidenaas, cntrc las que se

encontró ruaterial qut dut anenta de h presencia de la cítada aanspda en dichtt lugar.

Luego de esto, la hog acusada junto con eI grupo que ingresó desde Ia Argentina en

notiembre de 2019, troo la misión de salir rutepamente desde el teatro de operacíoncs

ubicado en la zona nctte del país, con el fn de nuetamente regresar al citado país a

eÍectos de retomar sus supuestas ackuidades cotidisnas, Esto se dio en atención a que las

fuerzns de seguridad ¡tcl Estado habínn causado una grnn pérdidt en aunto a materiales

para la superuioencia del grupo en la clandestinidad y así también a que la acusada y las

otÍas perconas no posúan Ia capacidad necesaria para subsistir en los fiontes y tenían el

temor de ser detenitlos por las fuerzas de seguridad. Es así qae, los citados líderes del

grupo criminal, dieron la trden a Estcban Marín López, Lucio Silt'a v Rodrigo Arguello

a fn de que rcsgaarCen a la acusada junto con otras a que pudieran abandonar la

clandestinidad y se dtrijat nueuamente junto al resto de sus familiares a la AtgenüÍa.
EI 20 de noviembre de 2020, e la localidad de Ctrro Guazú, departamento de

Anambay, en las coot denadas geogrófcas 23'03 58 .74" S 56'00 28 35'O, una pntrulla

de las furzas de xguridnd x encontró con un grupo de entre 7 a 8 Pe/sonas, entre lis
que se encontraba la acusada y los citodos terroristas, en donde las fuerzas de seguridad

del Estado al dar la a'tz de alto y hacerx reconocer fueron atacados por los cítados, a lo

que tuuieron que repeler el fuego de los mísmos produciéndose el deceso de Esteban

Marín López, Lucío Sílaa .y Rodrígo Arguello; mientras que la actsada junto con el resto

del grupo (ürmen Elizabeth Opíedo Villalba, Claudia Anahí Oz¡iedo Villalba o Tamara

Anahí Oz¡iedo Villalba), abriendo fuego hacia los intemínientes se dieron a una

precípitada fuga hacia los montes aledaños dejando sus arfiss y olras Pettctvncias.
Lrugo de este lucho fierot incatLtados del lugar siete mochilas tacticas de color terd.e, an

cuyo interior contenían artefactos explosiuos (carga etplosiua improttrsadn eLaborada con

jeríngas, meclns, cables, iniciadores eléctricos rie fabricación cqsefll,

detonadores),uniformis dr color oeftle y camuflados con logos distintittos del CAO EPP

@rupo amudo organizado ejercíto del pueblo Poraguayo), panJletos alusittos al grupo

criminal, carpas de :amying, alimefitos, medícamentos ttarios, equipos informótícos

(notebook, aparatos celula.res), objetos personales de aseo femenino (test de embarazo,

toallitas higiéúcas, rtpas inteiores femeninas), imágenes Jotográfus de los integrantes

del grupo ci inal, (uadünos y agendas conteniendo difereúes hpos de anotaciones,

ensires de coc¡na.- P)stetiormenle bs abatidos t'ueron trasladados del lugar del hecho

hasta la norgue de Ia Facultad de Medicina de la ciudad de Pedro luan Üballeto, para

mejor proceder de la inspeccíón de los cuerpos indioidualizados conro cuerpo 1: Lucio

Silua, con C.l. N' 1.1)87.001, cueÍpo 2: Esteban Marín López coz C I. No i.990.163 y
cuerpo 3: Rodrigo Ar2¡utllo, con C.I. N' 6.727.899; quienes son miembtos del CAO EPP

por lo que se procedió a la uerifcación en fornn secuencinl de cada uno empezando por el
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CUERPO N'1,: Tenía puesto un cinturón táctico, que contcnía un cuchillo de

fabricación casera, uni brujula, así también tenía ?uesto un chaleco táctico dr color
oerde con uarias cansnqs, que contenían o su tez cartuchos sin percuti calibre 12 mm

así como dínero en efectitto, (guaraníes y dólares), a la inspección fisica del cuerpo
presentaba uar r heridas producidas por arma de fiego, diagnosticándose como causa dt
muert¿ '' l,esión de grandes aasos femorales shock hipooolémico por herida de arma de

fuego. CUERPO No 2: tenía puesto un cinturón tuctico con bolsillos incorporados, el

cual contenía un aparato de míra para disparo de arma de fiiego, muníciones que hnn

explosionado, cartuchos ztarios calibres, qsí como tambié¡t portaba un chaleco táctico,

conteniendo un cachi\o de combab, destomilladores, gazas, jeringas, dinero en {ectiuo,
explosiuos, apara.tos celulares, sim cards, memory cards, impresiones de mapas

satrlitales plastifcados de Google earth con escala, a la ínspección fsica eL cuerpo

prexntaba atias heidas producídas con arma de fuego, diagnosticándov como causa de

muerte " Asfria por hefio neumotórax derecho por herida dz arma de fuego. CUERPO
N'3: portaba un cinturón táctico que contenía ut fiachete con aaina, una nauaja

multifunción, bnijula, así como tumbién un chaleco trictico, que en su interior contenía

gran cnntidad de cartuchos sin percutir, cargadores de fusíI, explositto, agendt y ztaias

fotografns, dncumentos dacíonados al grupo ACA, así como prendas con inscripción
EPP, a la insVección física se ptdo obseraar que el cuerpo presentaba aarits heidas
producidas por arma de fuego, diagnosticandox como ctusa de muerte " Paro cardio

respiratorío por lesión ercefalíca por trautntisflo serero etcefilico por proyectíl de arma

de jwgo". Del poder del abaüdo Lucio Síloa, se incautó una escopeta d¿ la marca

ARMED, modelo TS870TM, calibre 12, de cobre negro, con número de serie enqdicado
y un rifle calibre 22LNCH serie N" 277928; del poder del abaüdo Esteban Main Lopez

se incautó un fusil, tipo automático, calibre 5.56mm., color negro, procedencia USA,
seie N' A0420700; del poder del abatido Rodrigo Arguello un armc de fuego üpo fasil,
tipo automátíco y semiautomáüco, similar al AK 47, calibre 7.62mm, con eríe CT1225,

con cargador AK 11.2, trazadn en la recamara wn ztainilla percutida y xruida, más dos

cqrtuchos sin percutir. El fusil incautado del poder de Esteban Marín López y cuyas

característicss son las detallades anteriormentÍ poseerl el sello del Estado Paraguayo mn
una lintetna y mira láser como accesoios, los cuaks son de la marca COLT, modelo

PISTON CARBIN¿ y la mira cou la inscipción FOR IAW
ENFORCEMENT/MILITARY USE, fue obtenida luego del hecho dc homicidio doloso y
produrción dr iesgos comunes ocurrido et fecha 27 de agosto de 2016 en el
Asentamiento Núcleo 6 de Arroyito del Dístrito de Horqueh del cual rcsultiton
aíctinns fitales 8 persotules nilitares; así fiísmo dicha arrut fue utilizadn en un hecln
de Tentatias de Secuestro y de Homicitlio ocurido el08 de enero del 2017, en horas de la
noche, en la zona 10 de la Colonía Rio Verde de lq ciudad de Santa Rosa del Aguaray y
del cual resultó uíctima lohan Fríessen Neufeld; así como en un hecha de abigeato
ocurrido en fecha 12 de julio del 2017, en la Colonia la Yeya del Departamento de
Pedro. Todos estos hechos han sido cometidos por el grupo terroista denomi
Ejército del Puebl ruguiyo (EPP). Luego de este mento, las
Estado prosigu Ios trabajos en la zona de mJl fn
rcsto d¿l grupo fugó luego del 20 fu noaie es
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dt diciembre de 2020 en horus de la nocht, en la uía pública de la locolidqd de Ceno
Guazú, de ln ciudai de Pedro lunn Caballero, Departamento de Amambay, en las
coordrnadas geográfcas S 23" 00'34.2" W55'58'05.4' , se procede a la detencíón de la
acusad-a Laura Mariana llillalba Ayalq míentras que la misma intentaba sali de la zona
en donde se nanteníi en la clandestinúLad. Del pod.er de la misma se ixcautarcn dinero
en efectiuo (dolares y guaruníes), documentos de ídenfidad de dos menores de edad (hijas
gemelas de Carmen Víllalba y Alcides Oztiedo), también tianos tonas fotográficas
impresas plastifcadas dc fienores de edad, imágenes satelitales, y documentos oaios,-
En estas eaidencias, se pudo obseroar montos con relación a distintos ítems o puntos
como ser pasajes, prorístas, entre otras cosas; así como un listado para armaje de
explosioos casetos co,t los montos respectittos para la compra de díchos insumos. Entre
otras anotaciones se ibset?an códigos con relación a posibles lugarcs con determinadas
cantídldes de ganado oacuno y referencias a Estancias. Así también se pudo obsentar
que fte incautado de la hoy acasada imágenes satelitales cartográ.f.cas del Certo
Sarambi, C.eno Guazú y Estancia Ctgatá ubicados en la zona limítrofe enfte los Dptos.
De C-oncepción y Anambay, Ios cuales son lugares en donde opera el grupo terrorista
EPP. Debe teteÍse en cuenta que la propiq aclsada tenía en su poder un arma de fuego
típo pistola marca TI\URUS modelo PT99AFS calibre 9mm, PARA color platead.o con
flúmelo de seie TOlt 15936 de fabricacíón brasilera, el cual fue utilizado en dos hccltos
terroistas realizados por el GAO-EPP y los cuales son; a) secuestro y homícidio doloso
ocurrido en fecha 25 de enero de 201.5, en la Estancia Santa Lucía del Distrito de W
Yau y del cunl resultarol ztíctímas fatales Robert Nqtto y Erika Reiser de Natto; b)
homicidio doloso y producciót de iesgos comunes ocutido en fecha 27 de agosto de

2016 en el Asenta iento Núcleo 6 de Arroyíto del Distrito dc Horqueta del cual
resultaron uíctímas latales I personales nilitares; en ambas causas hrco participación
Esteban Mai¡ López, tal es así que posteríot a los hechos, la antecitada arma fue
entregada por el mismo i la hoy acusada en caróctcl de obsequío, atendiendo a que

LAURA MARIANA VILLALBA era su pareja sentimefltaL También la hty acusada
lleoaba consigo una 1¡ranada color oerde mate con detalles en rojo y amaríllo dzl tipo
olensiaa defensiaa de origen brasilero, modelo M9 de fragmentación de 415 gramos,

dicho artefacto explosiao le fue entregado por el yupo liminal posterior al
enfrentamiento de fetha r)2 de setiembre de 2020, como un elemento de defensa y/o
ataque, desde su saliúia del pitcipal campamento para ryc el míuno fueru ut¡lizado e

caso de ser necesaric, durante su traslado de sahda para dirigirse nueuamente a li
Argentina cofi lns ofras personas rcclutadas rccientemette junto con ella, Tanto la
pistola como la granada señalarlas precerlentemente fieron escoldidos por la hoy acusada

en el lugar efl donde 'a misma se refugtaba.-ACTMDADES TERROR/STAS En total
el EPP realizó 9 secuestr» desde la oigencia de la Ity N' 4024, de los cuales Robert

Natto y Eika Raiser, fueron ejecutados durante el seclestro, también el cuerpo del

secuestrado Abraham Ferbanman fru encontrado en una fosa común, el Sub Ofcial de

Policía Edelio Moinígo Florenciano y el ex presidente de la República Oscar Denis
Sánchez, siguen xcu.stuados. En los diferentes atentados perpetrados por el Ejército del

Pueblo Paruguayo (F,PP) fueron asesínados un total de 15 policías en diferentes
enfrentarnientos de los caales, destaca el Comísario Príncipal DEIAP Manuel Enrique
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Escurra Acosta, el mismo era jefe de la Comisaría 3o de la ciudad. de Horqueta. Tqmbién

fueron asesinados 27 ciuiles de los cuales 3 era secuestrados. Entre los niembros de la
Fuerza de Tarea O)njunta (FTC) pertenecientes a las rtterzas militares fueron
axsinadosl.3 efectíuos, destacando el qtentado a la patrulla entre los núcleos 6 y 7 dondt
perdieron lq aida 8 efectioos en un stique con altcfactos etplosit)os y dispalos de ama
de fuego. La Administración Nacional de ElecticitlaLt (ANDE) también sulf ió un total
de 3 attntqdos con artefactos explosí?os detonados cofltta torres de alta tensión ubicados
efl dtferentes sihos, et el caso de Santq Librada (HorEuta), dos dc las torres cayeron
como resultado ds las explosiones dejando gmn partc del país sin energía eléctríca. Una
de las unidades del Ministerio Público también sufrió un atentado con artefactos
explositsos en la ciudad de Horqueta, dejando daños materiales a la insblación edilícia.
I¡ Policía Nacional sufrió un total de I ntentados en distifltas comisarías, en dos de las
cuales se utílizarcn artefactos explosíaos, la comisaria de Núcleo 3 Arroyito fue atacada
en 3 ocasiones y la comisqriq de Kuruzú dt Hierro en dos otasíofies..." . ---------------

AI momento de los Alegatos Iniciales, el Agente Fiscal Federico Delfino
Ginés los expone en los siguientes términos: " ...Laura Mariana Villalba Ayala
ingresó al país el 21.12.2019 para integrarse a las flas del grupo tenoista
autodenominado Ejército del Pueblo Paraguayo -EPP-. La misión de enrolarse aI grupo
aino desde los líderes de la banda: Osualdo Daniel Villalba Ayala, hoy ya falkcído,
Liliana Mariana Villalba Ayala (hennanos de la acusad.a) y Manuel Cristaldo Mieres,
quienes desde la clandcstinidad hicieron saber de esto a la hoy acusadt. Laura Villalba
ingresó a nuestuo país en la fecha citada desde la Argentina por Encarnación, e
inmediatalnente con un grupo de personos se diri§ó hacia el norte del país, un lugar
aún no determinado donde opera este grupo críainal, entre los departamentos de
Amambay, C-oncepción y San Ped.ro. Llna uez que Inura Maiana Villalba ingresó al
grupo comenzó a realizar trubajos de enfermería o como paramédica. Tmúién adíestró t
los demis integrantes del grupo en esas tareas de enfermería como curarse las heidas de
ambate que los mismos tenían como producto de los enfrenttmientos con las fuerms de
segundid. Ya dentro del grupo criminal ella forló una relqción sentimental con Est¿ban
Marín López también integrante del EPP y que hasta esa fecha x enmntruba profugo de
h justicia, pero que falleció en un enfrentamíento en nopiembre det 2020. Desde tq
clandestinidad y durlflte su permanencia, desde dici.embre del 2019, hasta e\2J.12.2020
en donde Ia misma fornñ parte del EPP, y recibió adiestramieflto militar y en el nanejo
de las armas de grueso calibre, así como también aprendió a fabricar artefactos explosiL)os
dc tipo casero. ...Siguiendo el hilo dr la historia de Laura Mariafla Villalba Ayala drntrc
del grupo criminal EPP, se tiene que el 02.09.2020 x produce n enfaentamietto entre
la fuerza del estado y el grupo terrois ta, específcamente x produjo un enfrentamiento
en la zotw de \"by Yau, localidad dt Sapucai, departanento de Amambay, lindante con
los depattamentos de Aruambay y Concepción, en las coordenadas 522"54,12.23,
56"1.4 20.65 . predio dt la estanaa d.enominada ' Mbarakajai", donde se produ
abatiuiento de dos integrantes de ese grupo uiminal mien e SB lo ÍrS

tró en esqs cootdena¡las
que la eflcon t

a
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con las perconas que ingrcsaron con ella desde la Atgentina, Luego Lle esto, a raíz de ese

enfientamiento que se prcdujo el 02,09.2020, los principales líderes del grupo
encomendaron a ofios integru.ntes del grupo: esrycífcarnente a Lucio Silua, Esteban

Main Lopez y Rodrigo Arguello a que saquen del Teafio de Operacíorcs a la hoy
qcusada y a otras integra tes de sexo femenino. ...Esto fue porque luego del
enfre tañiento dzl d'2.09.2020, el EPP flte duramente golpeado por las fuerzas de

seguidad porque perdieron gran cantidad de pertrechos, arnas de fuego que los ayudaba
a maÍtenerce eÍ la cl,zndestinidad y a e lrentarse con las fuerzas de xgrridad. Con la
misión que se les dio t' Lucio Sihla, Esteban Marín y Rodrigo Arguello, estos se retirarorl
y llmaron a la acusada y olaas tres personas, la estaban sacnndo del teatro de

opericioneq caando ,:l 2().11.2020 en la localidad 11¿ Cerro Gunzú, dcpartanento de

Amambay, en las coordentdas geográfcas 2j'0j 58 .74" S 56"00 28.35'O una patrulla
de la fuerza de segwidad diuisa a un grupo de entre 7 u 8 personas, donde tambiét
estabat Lucio Silaa, I),steban Marín y Rodrigo Arguello y a la uoz de alto que d¡eroll las

fuerzas fu xguridad cbl Estado y con la orden de que se antreguen, el grupo ptocedíeron

i atacar a los miembros de las fuerzas de seguridad, se da un enfrentamiento donde

fallecen Lucio Sih¡a, L'steban Marín -pareja dc la acusada- y Rorligo AtguelLo, mientras

que la acusada junto con Carmen Elizabeth Ottiedo Villalba, Claudia Anahí Ot¡iedo

Víllalba y Tamara Anahí Oaiedo Villalba abricndo fuego x rlieron a la figa,
escoruliéndose en los montes alednños a la zona. Luego de este enfrentamíento et el lugsr
y encofltraron 7 mochikts tácücas una de ellas pertenecía a la aansada. Todas las

mochilas tenían arttfactns explosiuos, carga explosírta improuisada elaborado con

je'ingas, mechas, cables, íniciadrttes eléctricos de fabrícación caseta,
'detoiad.ores),uniformts 

de color tterde mate y ca ufla.los con logos distintittos dzl CAO

EPP, panJletos alusitos nl grupo críminal, carpas de camping, medicamentos, alimentos

no perecideros, equipos itformáticos como celulares y nolebook, objetos personales de

ase; Íenenilo, incluitlo test de embarozo y tnallitas hígíénícas' imágenes fotográfcas de

inte§rantes del gruyt mminal, cuadernos y agetdas contenientlo diwrsos tipos de

anolacíones, enseres de cocina. Es dtcir, clementos utilizados por el EPP para

nnntenerce en la clatdtstinidad y erentualmente forfiar un campqnrcnto durante el

recoftido o truslado r,ue tealizan los mismos de un punto a otro dentro del trafio de

operaciones, ,..Como se dijo anteríofitente, en ex lugar fallecierot *es Persoflas, tres

pincipalcs líderes del EPP Lucio Situa (m dirigente históico) Esteban Marín, (buscado
'por 

tarios hechos de sec estro y terroisrno) Rodrigo Arguello Los cuerpos fueron
'trasladados 

ala morgrc de la Facultad de Medicína de la ciudad de Pedro Juan Üballero

alos efectos de realizar una inspección de díchos cuerpos. El Cwrpo Nro -l eru dt Lucio

Silua. El cuerpo Nro. 2 Estebqn Marín López y el cuerpo Nro. 3 de Rodrigo Argtello' Y

x procedió a la txrifLnción de cada uno de díchos cuerpos y se reolizó el d¿talle de todo

lo que ?oúaban. Et Cuerpo Nro.'l de Lucio Sik'a: Tenía puesto un cinturón táctico, Ete

-.contenia un cuchillo de labricación cqseru, una brújula, así también tenía puesto un

chaleco tácüco de colcr aerde con psrilts cafiqnas, que contenían a su ttez cartuchos sin

percutir calibre 12 mn así como ¡linero en efectiuo, (guaraníes y dólares), a la inspección
'fisica 

det cuerpo ¡tresentaba tta"ias htridas producidas pot arma de fuego,'diagnostícándox 
conn ütusa de muerte " ksión de grandes tasos femorules shock
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hipotsolémico por heritla de anna fu faego. CUERPO N" 2 de Estebon Main López:
tenía puesto un cinhtrót táctico con bolsillos incorporudos, el cual contenía un sparnto
dc míra para disparo dt arma de fego, municiones que lun ewlosionado, cartuchos
aarios cnlibres, así cotto también portaba un chaleco táctico, conteniendo un cuchillo de

combate, destomilladores, gazas, jeríngas, dinero en efectirto, explosiuos, aparatos
celulares, sím cards, memory cards, impresiones de mapas satelitales plastífcados de

google eart cofl escala, a la inspección físíca el cuero presentaba uarias heridas
producidas con arma de fuego, diagnosticándox como causa dc muerte " Asfixia por
h¿moneumolorax derecho por herifu de arma de fugc CUERPO N"3 de Rodrígo
Arguello: portaba un cintutót táctíco que contenía un nachete con uaina, utu naoa¡a

multifnción, brújula, así como también un chaleco táctico, que en su interior conteníi
gfan contidad de cartuchos sin percutir, cargadores de fusil, erplosiro, agenda y ttarias

fotografas, docuneÍtos relscionad.os al grupo ACA, así como prendas con inscripción
EPP, a la inspección física se pudo obsen ar que el cuetpo prexntaba aaias heridas
producidas por arma de fuego, diagnosticándose como causa de muerte " Paro cardio
respiratoio por lcsión encefálica por traumatismo seaero encefalico por proyecül de arma
de juego" . ...Voluiendo a la escena de los hechos ocurridos el 20.11.2020, del poder dc

Lucio Silaa se incautó una escopeta de la marca ARMED, modelo TS870TM, calibre 12,

de cobre negro, mn número de seie etadicado y un rrfle calibre 22 INCH serie N'
277928; del poder del abatitlo Esteban Marín López se incautó un fusil, tipo autnnático,
calibre 5.56mn., color negro, procedencia USA, serie N' A0420700; del poder del
abatido Rodrígo Arguello un arma de fuego tipo fusil, tipo automitico y setniautotttático,
símilar al AK 47, ctlibre 7.62mm, con serie CT1225, con cargador AK'l'12, trazada en
la recamara una oainílla percutída y sert¡ida, más dos cortuchos sín percutír. Cabe

resaltal en este punto que el fusil incautado de Esteban Marín López es un fusí\, típo
automátim y detilLldo anteriormente, es un fusil del estado paraguayo de la nnrca
COLT, morlelo PISTON CARBINE, y Ia mira con la inscripción FOR LAW
ENFORCEMENTA4ILITARY USE, fue obtenidq por este grupo críminal cua do
cobardemente el EPP eI27.08.20'16 utilízando un artefacto dt tipo caxro asesinó a ocho
(8) integrantes dc las Fuerzas Armadas de la República. En la localidqd de Anoyito,
Departanento de Horqueta, específcamente en el Núcleo C. Luego dz este atentado y
muerte dr 8 miembros del estado paraguayo se les sustrajo sns fusiles, sus pistolas, y
uno de estos fusilcs fue encontrado en poder del terroista Esteban Mqin López. ...Es
así que luego de este hzcho producído el 20.L1.2020 en Certo Guqzú, las fuerzas de

seguidad del estado siguieron realizando su trabajo en la zona. Y es asi que el 23 de
diciembre del 2020 en holas de la noclu, en la úa pública en la localidad de Ctrro
Guazú, en las coordenadss geográfcas S 2i" 00'34.2' W55'58'05.4', se procede a la
detención de la hoy acusada, cuando la misma estaba intentando salir de la zona y
dirigirse nueuamente a lq Rca. Argenknq ya que fubía cumplir con la misión que Ie

encomendaron los líderes del EPP. Del poder de la acusada se incautó dinero en efectitto,
dólsres, documentos de idenüdad de las menores hijas dc Carmen Villdlba y de Alct
Ot¡iedo Búte del EPP V que actua)nente se en trafi pns , tambié
¡tcautatofl, de mcnores de edad que se en ti das,

stifltos zo as dc esa
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mdigos dt posibles lugarcs con determínada cantid-ad de ganado uacuno y de estancias.
También se incautó ,1e su poder un arma de fiego tipo pistola marca Taurus modelo
modelo PT99AFS cotibre gmm, PARA color plsteado con número de seríe TOH 15936
de fabricacíón brasilera, el cual fue uülizndo en dos hechos terroristas realizados por el
GAO-EPP y los cuales son; a) secuestro y homicidio d.oloso ocurrid.o en fecha 25 de

enero di 2015, en la f-sta cia Santa Lucía del Distrito de Yby Yau y del cual resultaron
oíctimas fatales Robe."t Nttto y Eika Reiser íle Nstto; Homicidio doloso y producción de

riesgos utmunes ocutrido en fecha 27 de agosto de 2076 en el Aseitamiento Núcleo 6 de

Anoyito del Distríto de Horqueta del cual resultaron uíctímas fatales I personales
militares; en nmbas; z)estigacíones turo participación Esteban Marín López, y es así
que al ingresar la ncusdda al grupo en dicíembrc del 2019 ella forja una relación
seltimentoL con Eskb¡n ,Vlarín López y como prueba de esa relsciótt sentímental es que
Esteban Marín Lopez le obsequia el arma mencionada anter¡ormeftte y que fue uülizada
en otuos hechos cometidos por este grupo. También se íncautó dtl poder de la acusada
una granada color oe1'de fi1ate con detalles en rojo y amaillo del tipo defensiao y ofensioo
de oigen btasilero, mod¿lo M9 de fagmentación de 415 gramos, rlicho artefacto
explosirto le fue entre¿lido como un elenento de fufensa y/o ataque para que ella La utilice
ya sea como ataque o defetsa, pueda salir del teatro de opefaciones y logre llegar hasta la
Rca. Argentina. ...Lturallte este debate, esta representación podrá demostrar la certeza
de la participan actíp,t de la acusada en los htclns punibles señalados precedente eñle.
Luego de producidas rodas y cada una de las yruebas del Minísterio Público. x requerirá
la pena correspondiente , lt4uchas gracias

En sus alegatos iniciales, la Defensa Técnica a través del Abog. Salvador
Sánchez manifestó <1rre: " ...Esta defensa en el hanscurso y dzsarrollo del luicio Oral y
Público oa q soslener la inocencia de Laura Mariana Villalba Ayala desttirtuando cada

una de las acusacione.; que el Ministeio Público le atribuye'

Posterior a ello la acusada fue consultada respecto a si prestaría
declaración indagatoria ante el Tribunal de Sentencia, respondiendo la defensa
técnica que en ese ntomento no lo harla. ----.--

Seguidament{r en el juicio oral y público, se procedió a recibir las pruebas
admitidas, las cuales fueron debidamente diligenciadas durante la sustanciación
del .juicio. Es asl que se produjeron las IE§EEIeALE§ de FÉLIX IGNACIO
DiAz CENTURIÓN; OSCen MARCIAL CHAMORRO LEÓN; GABRIEL
HERMENEGILDO GUERRERO ROA; JORGE ANDRÉS ENCINA
VELAZQUEZ; ITiMAEL GONZÁLEZ RIOS; ELDER CORAZÓN
DoMfNGUEz RAMfREZ; MELANIo JoRDAN RoDAS NÚÑTz;
CATALINO ALBT:RTO GÓVTZ; NELSON ADAM GALEANO; ANGEL
DARÍO RUIZ PÉREZ; NIMIO ABEL CARDoZO ESPINOLA, MARIO
CESAR VALLEJOII LEZCANO; WILSON CACERES ESPINOL¡.; EDGAR
ESTIGARRIBIA; I'ATRICIO SOS¡$ PABLO LEMI& VICTOR VERON;
DANIEL FIGUER,EDO; PEDRO PABLO MILTOS; JUAN PABLO RIOS
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MEDINA; CYNTHIA IBAÑEZ MARÍA CECILIA MANCUELLO LUNA;
NELIDA MINCK y ZIMRI ARAND¡' testificales que fueron inhoducidas y
valoradas por el Tribunal válidamente, quedando constancia de la deposición
de todos ellos en el acta de juicio oral y phblico y en los fundamentos de la
presente

Con respecto a las pruebas documentales ha quedado constancia de la
introducción de las mismas en el acta de juicio oral y público como asirnismo en
los fundamentos de la presente causa

Cerrada la etapa probatoria, la acusada fue nuevamente consultada si
prestaría declaración indagatoria ante el Tribunal de Sentencia, respondiendo la
defensa técnica que no lo haría,

En los alegatos finales el Agente Fiscal Federico Delfino Ginés expuso:
" . ..hemos concluido este debate oral y se estó juzgando a Laura Marianq Villalba Ayala.
En ese sentido, correspondc antes de hablar acerca de los hechos y li particípación dr la
acusada es necesarío hablar del terrorismo. ¿Que es el terrorismo? Es infundir el terror:
es el miedo en extrefio a la cual se somete el inrlíaiduo, y en gtupo. Es la utilización dt
medios aejatoios a trat¡és de la utolencia para Ec la persona índioidual o el cobctiao de

personas pueda sentir temor, miedo, tterx afectada en xrs faanltades. Inclusiae atacando

no solo dentro de su fuero ínümo, sino en su fuero ex.teríor con relación a su

relacionamiento con ofias personas. Esto l,íene de siglos pasados. ..,Varios tratados y
conaenciones castigan el teffoismo como tal y nuestro país está s scripto a estos

tratados y cont¡enios intenucio\ales. Forma parte de westra legislacíón positiva.
También existen dístintos típos de terrorismo. Pincipalruente el terroismo poLítíco

como el ejercido por el EPP ejército de pueblo paraguayo. Y también ejerce un terroismo
de delincuencia o ctiminalidad comútt

¿Por qué hablamos dz terroismo político? Porque intenta tomar el poder a baoés

del método. Utiliza la uiolencia como método, a fn de instaurar un gobierno de pobres"
dejando de lado lo que dice la Carta fiigna, t iolentando el estado de derecho. Teruorisruo

de Críminalidnd común: porque cometc secuestrog, extorsíorles y sus acciones no solo

oan diigidas a las instituciones legalmente consütuidas sino también a h población
paraguaya. El EPP es consíderado un grupo terroista desfu hnce basta te tíefipo, que

busca cometirndo los tipos de hechos que se hal citado (secuestro, extorsión, homicídío,
utilización de bombas) con el fn de redituar sus occiones políticas, pero no x dan cuenta
estos crimínales, terrcistas, de que esa idza stenta contro la Constitucíón Nacional,
contra lis leyes de la Repúblíca, contua los contenios y hatidos frmados por fluestra
República,

Un atefl con bomba, no solo se da en la zona norte sino también en

caPt tal hefids do la accíón terrorista del EPP. El J"d el nal torfes'
de Ande te fuL país, que a todo un de d,n a
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enetgía eléctrica. El EPP como tal surge en el año 2008, pero su actuación oiene desde
mucho antes, 1996, banda de Choré que intenta robqr un banco. Secuestro dc María
Edith Bordon de Debernardi, Secuestro y homicidio de María Crcilia Cubas. En e|2008
aparece como tal. ... t\o ooy a hablar de sus líderes, pero sí toy a hablar de la hermana de
la aatsada. Se cohró oida de personal policíol, militar, personas mmunes. Hasta hoy día
mantiene secuestrado a uarios ciudadanos paragu{ryos, itcluida a una ex autoríd{)d dr la
Republica.

Así las cosas, la lucha que el EPP Eiere ejercet es urut lucha trasnochatüt, que
bíen habría cabido en la década del 50 o del 60 para justíf.car su actuaciótt. Muy común
en su onento en la Argentína, C-olombia, Ctntuo Améica, atrndie do el contex.to d.e

ese mofiento, la guerra fía, los buenos contra los malos. Actualmentt, en el siglo XXI
eslá peimifu, porque esas personas que e su mornento tomaron las atmas por
cuestiones políticas ) por supuestas reil)indicaciones sociales se nggiornaron a los
tíenpos y acttalflenLe muchas de ellas han ejercído el pofur. ¿Pero cómo llegarcn al
poder? a traaés del pcder ;le las urnas, del wto popular, del podcr fu las armas, tratnndo
de someter a la población por métodos oiolentos. ---------------

El EPP como estructuta terrorista, kene su red de apoyo a nioel local como
internacional. Esta nñ d¿ apoyo ln sido detnostrada en innumerables juicbs. Lo que
busca es de«¡irtuar el trabajo de los poderes del Estado, con medias y ampletas
falxdades, con la inknción de llerar agua a su molino e íntentar jushfcar las acciones
críminales que comele. Nio lo digo yo lo dicen usríos tratados internacionales, oarios
autores hablan sobre el tema que es un calco de lo que actualmente está sucediendo, es

aÍ fel feflejo que ustedcs pueden percibir en este monento

Los hechos de terrorisfio y de Resistencia que ocutierot en fecha 20 de

noaicmbre de 2020. Cooñenadas geográfcas, 23"0358.74" S 56'00'28.35"O, cuando en

horas de la noche. una pab'ulla de las FTC se crcontraba haciendo oigilancia en esa zona
específca, en el Ctno Guazú, deparlamerto del Amambay, lugar de operaciones del
ejércrto del pueblo pa"aguayo. Cuando eslas fuerzas de seguidad obserLtan o un grupo
dt entre 6 a 8 personas que aenían caminando en la oscuid.ad. No es una ocuftencii mfi
esto tiene su rcspaldt en el testimonio del testigo 1) Félix lgnacio Díaz Centurión, 2)
Oscar Marcial Chamorro I¿ón, 3) Gabríel Guerrero, 4) lorge Andrés Encina, 5) Ismael
González, 6) Elder C.orazón Domínguez quíenes detallaron lo sucedído. Tanto cot to

Diaz y Chamono en fornw general y los demás en forma específca. Que uieron a un
grupo de 6 a 8 personas encolumnadas y al gito de ALTO dtl FTC, esas personas

respondieron con disparos de armas de fuego, artefactos explosiaos. -------------------------

Félix Díaz y Oscar Chamono dieron un pantallazo general, mientras que Gabriel
Guerrero, lorge Enciw, lsmael González, Eldcr Domínguez e forma específca. ¿Qué
dijeron Félix Díaz y Os,:ar Awmorro uno de ellos co andaflte del COI y el otro
comandante de las FTC?? ¿Qué es el COI? Comando d.e operaciones de defensa interna.

¿Qué es la FTC? Es ¡ m niuel estratégico. Es más táctíco y operacíotal. Manifestoron
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lo que sucedió esa noche del 20 de noaiembre de 2020, en la localidad donde se señaló
anteftofmenk.

y que fueron exhibidas en la última sesión

El testímonío de Gabriel Guenero y coinciden con lorge Encina, Ismael Gonzilez,
Elder Domínguez, qae tirron a un grupo de entre 6 a I peÍsonas, caminand¡ en la
oscurid.ad, saliendo d¿ una zona boscosa. Le altean, y ante ese llsfiado, esas personas
responden con disparos de armas dc fuego y algún otro explosir)o. Co¡t la ínt¿nción de
reducir a las fuerzas de xguridad. Al producirse el rntercambro de fuego, oieron que tres
personas crcn, sin saber si podríat haber muerto, en medio de h noche. L^as d¿más
personas, donde se escuchó ooces de mujeres, huyeron hacia un oaho, para
postcriormente tomar an arroyo y darse a una precipitada fuga, no sin attes abandonar
mochilas que lleuaban puestas

La dinámica de Io sucedido oiene acompaíiada en las documentales 5), 6),7), 8),
9), 10), 1.1), 12), 13) ¿De que hablan estas docunEntales? Cuents del lugar rlonde se

produjo el hecho. Hablando de que allí yacíin tres cuerpos inertes. Las propias fturzas de

seguridad fcron a socofter a esas personas para uer si seguían con signos de uida, pero
en la refriega, labían fallecido. Esteban Marín López, buscado por otaos hechos de

t¿lrorísmo de secuestro y homicidios, Lucio Síloa, también buscado por hechos de

terrorismo, secuestro, extorsión, producciótl de riesgos conunes (colocacíón de artefactos
explosiaos) y Rodrigo Aryuello buscado por la justicia paraguaya por los mismos hechos.

Los intcrainíentes encuentran las mochilas. Estas actas detallan todos y cada una de los
puntos que han sido mencionados, inclusi¡e lqs pertenencias que estaban en las mochílas

Existe uñ croquis realízado a rflano por los iítertinientes a fs, 29 de lo carpeta

fscal, dondc se díagrama el lugar de los hcchos

Es inportante destacar lo relatad.o por Pablo kmir y los profesionales de

Críminalístíca que elcaaron su arrespondiente conclusión. Pablo kmir dio una
caracterímción del lugar donde estaban, el fipo de heridas y dio la informtción e

introdujo al debab, así como los testigos cítqdos anteiormente, dt que, en este §rupo,
había mujeres, mochilas 2), j), 4) tenían objetos femeninos.------

In oersión de Pablo Lcmír está coñtrnstada con el testímonio d¿ los personales de

cimiialística. Edgar y Patricio Sosa. Documental N" .1.3: 
dond¿ se constata y consta la

dinámica de los hechos y que se fue encontrundo en ese lugar. Los cuerpos, Ias

eaidetcias, los prófugos dc la justicía, lq ubicación de las mochilas, las srmas incautadas,
Armas que üerun relación con otros hechos prnibles con atentados cometidos por el EPP
inclusiue utu de esas itmas que fE exhibida el lasil M4 cot el escudo del ejercito
paraguayo fue hurtado, robado luego de un ate tado teftoistq en el cual ocho Wrsonales
milítares perecieron el 26 de agosto del año 2016, en la localidad de Arroyito, en el l{i
drpal tarurn to d? Concepción.-------------

el informe técnico balístico Documet 31
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Además, al momento dc una tentatit¡a de seütestro ocurrido en el año 20-14, 2015, 2018,
no lo digo yo, lo dice ta ciencia a trat-,és de ese documento que se leyó qnterioüflentc. -----

Esta operación fue autonzada judicialmente. Las Documentales Números: 1, 2, 3
y 4 dtfl cuenta que d COI a traaés de las FTC solícitó autorización para realizar ese

proudimirnto, realizm nm patrulla para poder dar con estos criminales, tenoistas. En
la Doatrnental N" 2: co stan las cootdenadas 2io0358.74 detalladas por el COI, el FTC,

frmada por el Gral. Diaz. Está el informe de inteligencia, dcl Ministerío Público. La
autoizaciót del Podcr ludicíal pol el Auto Interlocutorio. Las respectfuas ordenes de

allanamíento. La coordenada especifca. es la Nro. trcs

Con relación al hecho punible de Asociaeiót Tefioista: El EPP es una
organización organizada en distintos estancos, es una célula que se encuentra en Los

montes de la zona norte del Wís. Una máxima autoidad que es Carmen Villalba y una
rcd de apoyo logístíco que ayudan a enuial mensajes y ottos. Y un apoyo logístico
nacional como intertncional, A niael nacional son los perconas que se encargan de

alguna forma hacer llegar los mensajes al grupo que x encuentra en la clandestinidad y
la red intsnncional son las qae buscan de alguna forma justifcar a traoés de redes

sociales, de organismos de derechos internacionales el actuar criminal ¡lc esta

organización terrorisla. . ..Esta olganización tenoristo tiene su apoyo logístico y está

dado a traús de uarias circunsloncias que establece el tipo penal

Este htcho está probado a traaés del testímonio realízado por los personales
policiales de antisecue stro de personis de la Policía Nacional, ümisarío Nimio ürdozo,
Comisaio Mtrio Valkjos, el sub jefe el comisarío Wilson Aíceres analista de

inteligencia, Sub contisario Juan Pablo Ríos Medina. Todos estos testigos dieron una
caledra de cómo finaona el EPP y la rcd de logístíca que posee el EPP. Que ztiene de la
Argentina donde se uían a los híjos y al cumplir una determinada edad, son traídos en

forma clandesüna paru posteriormente engrosar las flas del EPP. 5on hijos de los líderes

Osoaldo Víllalba, Magna Meza, Matuel Cistaldo Mieres, lorgelino Siba Aíceres.
Nacen en la seloa dcl Pariguay, y sol llerados a la Argentina, anidados por la abaela o

las hermanas Villalbt Ayala y traídos nuettamente al país para engrosar las flas del
gr po teftor¡sta.

Al ser un uíncalo fa iliaL rcsulta nás dífcil paru inteligetcia poder inf.lharse.
Vallejos, Cóceres y Rios ltledina fianifestaron la diruímica que se oan realizando en los

campamentos

Docamental l¡' 27: Se habla de la presencía de Esteban Marfu junta con las

a¡idencias que fueron obtenidas lwgo del enfrentamiento del20 de not¡iembre de 2020. -

Documental No 37:habla específcamente de lo que se inuutó del poder dt laura
Mariana Villalba Aytla. 'Traslado de las ruenores Carmen Elizabeth Oaíedo Villalba y
Tamara Atuhí Ot¡ieCo Villalba ingresaron con Laura Maríana Villalba Ayala en

diciembrc de 2079. ln3renn desde la Argentina en forma clandestina a nuestuo país y x
trasladan ha¡in el nor'e del país.
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Document¡les N" 47, 49, 51 y 54. La documental N" 54 es muy impottante:
potque se denota el accionar del EPP en todos y cada uno d¿ los hechos realizados por
ellos. Cantidad de uíctimas cioiles y policías y militares. Demu.estra utla estntctura pora
poder perdurar desde el 2008 hasta nuestros días

Documental No 60: personas que fueron ebqtidqs: antecedentes, pro tuarios
policiales de estas personas, Esteban Maifl, Lucio Sih)q y Rodrigo Arguello.

Con .tado esto, esta reprcsentación considera que está demostrado el Hecho
Punible d.e Tenorismo y Asociacíón Tenoista.

Detefltsción y Ptotlucción de Riesgos Comunes. Esto culmina el 23 de
diciembre de 2020 en las coordenadas geográfcas 23'03 58. 74"5 56" 00'28.35" O.-------

Luego de la rletención de Laura Mariqna Villalba Ayala. Cuando ella mism¡
indica que deió enterrado una pistola marcn Tnurus modelo PT con Número de Seie
TOH15936 y un explositto üpo granada de defensa ataque con inscripción CTM9AI-
CEV, nuet¡amente reitero esto tiene su sustento en el testímonio brindado por Melanio
Rodas, Catalino Gómez, Nelson Calenno, Ángel Ruiz, que mantfestaron que la autsada
les dijo aquí está lo que yo traía conmigo. Se desentíena y x encuentran con eso. ---------

Con el testinonio de Vallejos y Verón quienes dtn cuenta. Incluso el Gral. Félix
Díaz manifestó eso: que ells indicó el lugar donde dejó enterrado ciertos elementos. Y allí

Se condice con acta de procedimie to det 23 de dicíembre de 2020, con la
Documental N" 28,39 y 40 et donde se detallan y se ue la pelígrosidad o acción
drstructiua que tenía la granada la seiiora Laura Mariana Villalba Ayala lleoaba consigo
morvntos afites de su detención. lncluso el arma de fuego tiene actiaa participación en
dos htcltos cometidos por el EPP.

El informe balístico (docunental N" 32) obrante a fs. 20421'1. Luego de hacef un
análisís de caructeisticas propías de la pistoki marca Tsurus modelo PT está relacionado
a dos hechos punibles: cofietidos pol el ejército del pueblo paraguayo. El atentado con
botflba y posteior hofiticidio de los I personales flilitares de las Fuerzas Armadas de la
República del Paraguay ocurrído el 26 de agosto de 2016, en la localidsd tle Arroyito
e tre los núcleos 6 y 7 en el departane to de Concepción. --

Esa arma fue utilizada para rematar a esos soldados de la patia (2016) y para
cegar la oidÁ de Robert Natto y Eika Reiser de Natto. Secuestro y posteior homicidio.
Eso maníJiesta el informe, Esa arnta se encontraba en poder de la acusada.

Con toda esto, esta representaciót pública entiende que, con los testimonios,
documen dtn cuenta d.e la existencia de los hechos q han sido sostenidos. -------
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diciembre de 2020. El Mtnísteio Público y la Policía Nacional, quiero aclarar que Ia

detención de Laura ltlarísna Villalba Ayala se da como consecuencia de la nota DAS
144 dt fecha 21 de diciembre de 2020 (Documental N' 28) como consecuencia del pedido

realizado por la Polícla Nrcional y luego de analizar el Ministerio Públíco el contenido

fu diha nota, el 21 d¿ diciembre de 2020, fecha de la nota y cargo de dicho docume to de

recepción. En esa misrut fecha lucgo de annlizar esa nota esta representación fscal
cont'orme a las atríbu:íoruts que le otorga el Art. 240 del Código Procesal Penal en su

inciso 1") el Ministetio Público ordenó la detención de ln misma. Resolución N" 32 y
comunicó a la Comnndanc.ia dc la Policía Nacional por nota 638 del 21de díciembre de

2020

lt orden de dercnción como el ofcio respectiuo están et las fojas 172 al 174 de la

carpeh fscal

Esta detención se basa en esa nota 144, documental 28. Esta nota comunica que

analizadas todas las e'oidelrcias ocurridas el 20.11.2020, dan cuenta de la presencia de la
acusada en esos hecho,;.

Efl cuanlo a la ptrticipación de Laura Mariana Villalba Ayala en los
hechos de terrorismt y resisteneia.

Al momento dt estir la flistna junto con un grupo de personas buscadas por la
justicia paraguaya en donde las Juerzas de seguidad teníqn el ma dato imperatiuo de

poder dar con ellas y tucer onrylir las órdenes judicinles, órdenes de cophra y órdenes

de detención fscales I'ala que estas puedan ser habidls. Ella se resistíó a esto, con artni
de fugo en mano rep':lió ia labor que realizaba en ese monvnto la FTC. Es por eso que

decímos que Laura Maina Villalba Ayala partícipó de estos hechos desclitos

anteiormente.

Con relación al lv,:ho punible de rcociación, debemos que tenet et cuenta los

tesümonios de los personales de a¡tisecuestro de perconas de la Policía Naciotal, el

C¡misarío ürdozo, \'allejos, Cáceres y el Sub comisario Ríos, man{estaron que Laura

Maiana Villalba Ayaln en dicíembre del 2019 sale de la Argentina legalmente, pero

ingtesa a tuestro ptís sin hacer migraciones cotespotdientes. Posteiormente se

traslads iunto con un grupo de familiares en este coso sus sobrinas, las metores, María
C.armen Villalba Ayala y las menotes Cnrmen Elizabeth, Tamara Anahí ingresan en

feclu 21 dt diciembte de 2019 por el pue te lronteizo de Posadas Encarnación, el

puent¿ San Roque GonzáLtz Santa Cruz a bordo de un bus de traspotte teffestre. Esto se

condice con la Docunzntal No 47, 51, 55 que se dio lectura e ingreso durante el debito

oral y púhlim. Er Ia documental 57 se obsen¡a su estructura del ejercito del pueblo

paraguqyo. Ella ingrcsa t nuestro país y que de las eaidencias que se íncautaron se

enconkó utta tesis Jinal Wrtenecíentr a Laura Maiana Víllalba Ayala en técnico

superior efl ent'ermeria presentado en el i sliiuto superiot AdoW Kolping de Puerto
Rico Argentita. Los inoestigadores dicen que la mísma ingreso al ejército del pueblo

paragufryo a los efect'ts dt poder realizar cuidados médicos o como medica de cofibate
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qtendiendo a la prcparación y habilidades de la mismn que poxía. Estas analidatles, Ia
obtuao primero en nuesho país y luego fae perfeccionándose en la Argentina en ese

período y conforme a esa documentación que x acaba de elonet, Debe tenerse en cuenta
de que la misma al momento dc ser aprehendida la documental N" 37 establece q e se

encontró en podcr de ella: la documentacíón de Cnmen Elimbeth Ouiedo Villalba y
Tamara Anahí Ot¡iedo Villalba, dinero en efectiuo que no pudo justifur en su moÍrcnto,
encontraron anotaciones que hablan de lugares de interés del ejercíto doflde actúa este

grupo terroisto, como tambiin oarios pedidos que se le realizo a la acusada, elementos
como ser estopitus en cqntidtdes ifiportantes todo lo necesarío parq realizar borubas de

tipo casero. Iaura Maiana Villalba Ayala salió del grupo nueüa ente para oohter a ln
cland¿stinidnd de la ciudad y tenía la misión de deuok¡er a sus sobrínas n la Argentina e

inclusiue obtener esq serie de elementos que le fieron entregados por los principales
Lideres. En la dacumental N" 37 en ese esta tambíén el iflforme tnigratoio que coincide
plenamente an lo que dijeron los testigos que se citó ontefíolmente. Ella ingresa al país

en esa fecha y es la pincipal responsable del íngreso al país y del ingreso a las flas del
ejército del pueblo parnguayo de la menor María del Carmen Villalba. Es una de las
niñas que fae abatida el 02 de setiembre de 2020 mientrus se encontraba en el

campanento dcl EPP cumpliendo funcíones de guardia fu ese grupo terroista. Li
misma le ller¡ó a lq. muette a su sobrina, porque no es su hija, es su sobina. Laura
Mariana fue quien llet¡o a otros menores de edad a los campamentos del EPP. Fue Laura
la que luego d¿l 20 de nooiembre de 2020 perdió contncto con su sobrina Lichitn
dejándola abandona¡ln en medío de los montes en la zona norte del país, pudiend.o xr
Lichita aíctinw de la propia naturalem porquc ninguna de la,s fuerzas de xguridad titne
reportes dc ella, La única que sabe sobre su paradero de Lichita es l-a hoy aclsada, xñoru
prcsidenta. Lo dicen las documentos ptoducidos durante el presente debate de este juicio.
Como consecuencia de eso la hoy acusada está sufríendo una condcna de tres años pena

priaatiaa de libertad. Es Laura Maiana Villalba Ayala la responsable de esas muertes y
desapariciones.

¿Quiénes son las niñas que ingresaron? Son las que se uen en las fotografas que

fueron exhibid.as: docamental 49, 55: allí se obsert¡a a estss nÍtas en el cafiparnento d¿l
EPP. Celebrando su cumpleaños, el cumpleafros de su hermano. Vinieron de ta
Argentína por ordtn de sus padres. Vínieron para recibir instrucción militar. Estan las

pruebas, las fotos, niñas uniformadas, esos uniformes coincidcn con los uniformes que

fueron exhibidos en la última xsión. (remera marrón, azul, rerde) se dcsbarata que

Laura Maiana Villalba haya sido madre de una de las niñas, mentira, es la tía, las niñas
son sus sobrinas. En las fotos se obseraa a las niñas con sus r)erdoderos padres
biológicos. Ias pruebas fueron dadas por ellos mismos. No fueron periodistas los que
tonaron estas fotografas, iteron ellos mismos quienes sacaron estas fotos en el nudio de

la seh¡a del nott¿ nuestro país. Fotos y uideos,
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L,os testigos üceres, Cardozo, refrieron que, para poder subsistir en el nonte, la

acusada tuao que haber recibido instrucción mílítat. I¡s documentales muestran

fotografas del grupo I'lantliendo armas de f.ugo y explosiaos

Co esto se dt'muestua fehacientenunte la participació de ltura en el Hecho

Punible de Asociación Terroista. -----

DE'TENI ACIÓN Y PRODUCCION DE RIESGOS COMIINES

Vallejos, Diaz, Melanio Rodas, y personal ínteruiniente mamfestaron el lugar
dondz se enconfuaba o dejó enteftado sus pertetuncias, Una pistola, ufla granada

fragmentaia ofensiua deft'nsiaa, doc. 29 y j9 y 40 que dan cuenta de la especifcación
técnica que tenía en su poder la hoy acusada, también el t¡ideo rle la explosión donde se

obserta el poder destr,tcfit'o que tenía la granada que poseía Utura Maiana Villalba. --
Habiendo dcmostuado la exístencia del hecho, partícipación de la acusada tenemos

que la conducta de Liura Mariana Víllalba se adecua a lo estnblecido efl el Art. 1, ley
4024: art. 1,, inc. L, ntim. 'l , literul 105 ilc. 1. Puso en peligro a las fuerzas del orden. ---

Resistencia estúlecido en el A/t.296 inc.2) del C,ndigo Penal. Ambos hechos

conforme art. 29 inc. -i. y 2)

La hov atusad¡ al formar parte del EPP ha tenida actit¡a participación en estos

hechos. Al atacar y poner r'.n iesgo no solo a las fierzas del orden, sino porque infunde y
causs tefior y obliga a que se rcalicen determinados actos. Nos encottranns aflte un
hecho recient¿ de secuestro de Oscar Denís, donde x obligó a las oíchmas a que accedan

al pago del ímpuesto rettolucionario. Buscan coaccionar al estado pqraguiyo.

Asociación Terrorista, entendemos que se subsuue: art. 2ley 4024, ínc. 1) núm.
2, i, y 4) proaeyó apt'yo logístíco siendo paramédica y enfermera del grupo críminal. Y
conxguir nuetos recl,ttas para el grupo. Prcstó apoyo al EPP

Detcntación: enterulemos que la conducta de la acusada se subsume en 94 inc. b)

y art.95 inc. c) porErc tenía y poseía una granada explosioa, es conttolado, la trasladó

durante todo el tier.'rpo que esturo en eI EPP. Desd¿ díciembre 2019 hqsta su

aprehensión. Ttn¡o en su poder, se subsume en 94 ittc. b) y 95 inc. c) en concordancia

con el art.29 inc.7) d"l Aidigo Penal.

Tipicidail srbjetioat

La hoy acwsadt: realizó todos y cada uno de los elementos neusaríos y cognitiaos

para poder reslizar a:ctos de tetror, asociarse a ut grupo tenorista, rcsisürse a las

fuerzas del orden, lla,ó consigo armas de fuego, inclusiue explosirtos, turo la intención

de utilizarlo, y actuó tn dolo.
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Nexo causal: dado por eI cúmulo d¿ pruebas, que hnn sidn atados tanto al
momento d¿ demosfuar la existencía de los hechos y partícipación fu la lay acusada en
los hechos punibles que se describieron en el presente acto. '-'-'-',

Antijuridicidad: la acusade no qctuó confonne reglas de la kgítima defensa, ni
estado de necesidad justifcante ni ningún justifcatíoo extra penal que pueda talerse
para dejar de lado este requísito pretisto en tratados y conoenios. ',--------------------.-..,---

Las juntas medicas dan cuenta que la acusada conocía de la nntijuidicidad que se
le atribuía.

Reprochabilidad: se nota que la junta médica, sicológica, psiquiátrica hn
esttblecido de Eu la lny acusada no posee níngún trastorno de tipo mental, ní adicta a
medicamentos sicotrópicos q e altere su uoluntad, tafipoco tiele bastorno nunktl
sobrepiniente, Es una persona capaz en el uso de sus facaltades mentales. Podemos decir
que su conducta es reprochahle

Punibilidad: el hecho punible más grate es el de tenorismo preaé una pena que aa
desde 10 aiíos a 30 años y x conesponde con lo que establece el Art. 70 sobre el
concurso, inc. 2) conespondc realizar la med.ición de ln pena teníendo en cuenta las
aarias inftacciones de la ley penal que cometió la misma, conforme a lo que establece el
Art. 65 teniendo en cuenta los factores a faoor y en contri. No pidió perdón.
Correspond.e solicitar una pena pioatioa de libertad de 25 años. ---'-----'-'-'-'-'-'---------------

Ahora bien, también esta representación pública de conformidad al Art. 75 del CP
solicita la aplícación d.e una medido de seguridad y su reclusión en una instihtción dc
seguridad., El terroisruo nos afecta a todos, a nosotros como indiaiduos y al grupo como
socitútd y al estndo propiamente dicho. Afecta los fueros mís íúimos del ser humano,
som¡tiendo a ufl tÍrror o miedo inmiseicorde desde el bien más preciado que es la ddn,
como la xguidad. Con el terrorismo toda la socíedad se oe afectada. A raíz de esto, con
el inc. 3) x tiene probado qrc Ia hoy acusada, formando pnrte de ex grupo crininal que
hn com¿tido una innumerable cankdnd de actos tzrroistas. se solicita se le aplique una
pena de seguridad dr 08 aiios. -------

Solicíta permiso para la exhibición dc un uideo. estas son las consecuenciqs de lo
que hoy están juzgando. Grscias.

A su turno, la defensa técnica expone sus alegatos finales en los
siguientes términos: "Esta defensa, en todo el juicio hemos sostenido la inoceflcia. dt
nuestra defendida en relación a los heclns que le ausa el Ministeio Público. De acuerdo
a todos los testigos documentos producidos en este juicio oral. ...El erento
noaiembrc de2020 nde fallecieron i personas bien identifcad.as, integrantes

del 20 de
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Ia testifcal de Félix Díaz Crnh¡ión, se dexmpeñaba como comandante del

CODI, ttíjo que partidpo en el operatioo en su posíción de jefe, a uno 20 kilómetros de

distancia del cerroguazú. Dijo que había un canal de comunicacíón entre los

subalternos. El operatim se inicíó al ent¡iar a una patrulla de obsert¡ación a una zona en

base a ínformacíones ,le inttlígencia que habían recibido dentro de k$ tareas que tienen

en la zona. Personales oryratiuos y dr combate se trasladaron hqstll la zoni y el

enfrentqniento se dio entre las 22:00 y las 2j:00 lnras aproximadamente. Lt
información que recibe por eI canal de comunicacíón mediante la tecnología, los t¡isores

noctunús pudieron dsualizar prexncia de 7 a I siluetis humanas desplazándose dt

forma encolumnada y reula la posición que los pimeros tres fallecidos estaba al lrente
en una distancia de 1!10 metros del resto del grupo. Sus subaltemos dieron la ttoz de alto

FTC y en ese momÍnlo se produc.en los disparos cayendo tres personas fallecidas. Se le

pregunto si los subalterruts pudieron idcntifcar sí x podía identifcar el sexo d¿ esas

personas, respondió q"E no. Tat bién respondió que el23 de diciembre de 2020 desdt su
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posición como comantlantt', la conoció luego da su detención,

Luego, Tte. Gabricl Hermenildo Guerrero Roa, jefe de patrulla. Refríó que

llegaron al punto en lnras de la tarde, se posicionaron, y entre las 22:00 y 23:00 horas.

Visualizaron a 6 u 9 personas encolumnndns y ttenían en la direccíón donde ellos

estaban apostados. (on los primeros tres se da el enfientamiento, hasta que caen

abatidos. Las otras sil".rctas se perdieron en la oscuidad y en el arroyo, zona accidentadn.

Se le consulta si teníc' conoci¡niento de las personas que cayeron, dijo que procedíeron a

oerifcar sus signos oilales de esas personas y isegurfi el lugar. Ünforme a la
informacíón que recibió, sabía que ano era Esteban Mnrín Lopez. -----------'-------

Luego Oscar M¡rcíal Clumorro León, cuando el et¡ento del 20.11.2020 era

comandante de las FTC. Partícipo en fonm actiaa en su rol En el mismo tenor y
uníformidad, dijo que se ¡troduzco el enfrentamiento, fallecen tres personas, la patrulla

que se posicionó en el lugtr ttisualizaron a 6 u I persoras encolumnadrc, y al acercarse

x produjo utr ent'rentqmieúo. Las deruk siluetas huyen del lugar y dejan sus moclilas,

sin saber el sexo de la:; personas qw huyen

El capitán Chtmorro también participa del eaento del 23.12.2020, cuando fue
aprehendida Laura lt[ariana Villalba Ayaln, la pattulla estaba realizando trabajos de

rutina, apostados al costarlo del Ctrro Guazú, en una zona denominada Vílln Alta. Llega

caminando una percota, ?Estío de cioil, lleoaba una mochila, documentos ttarios, dituro
en efectíuo. Esti Wrsona les dice quién era, que era Lawa Mariana Villalba Ayala. ks
mucstrq sus documentos y les pide que no le fiaten, Se tealizó ls comunicación

corespondíente al M,'nisterio Públim. De la tarca que se estaba rcalizando. El arma y la

grarwda fturon encottrados a unos 15 kilómetros conforme al lugar qte ella misma

habría manifestado. Esqs irmas no fueron enconttadas en pofur de nuesba defendidrt, y
qsí consta en las attqs. -----------

lorge Encína Velázquez: fue psrte del grupo de patrulla del et¡ento dtl
20.11.2020. dijo qu,z, conforme al ztísor nocturno, pudieron tter 7 a I siluetas
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encolumnqdas, separados en dos grupos. Y se diigía hacia la posición donde ellos se

encontraban, Tras ser preguntndo si podían reconocer el sexo de la percona, dijo que no
se podía. Se fteron acercando, y tras dar lq ?oz de alto FTC, se ínician los disparos y
caen tres persoflas de sexo masculino. Las demás personas se perdieron en la oscuidad
de Ia noclrc, En un r o tecito

Declaru Ismael González Ríos, era parte del grupo ce taurc. Era enfermero dcl
grupo de conúate y de obserosción. Relata en el mismo tenor que los demás. Lo siguíente
que él hizo fue mrroborar los signos aitales de las personas caídas, confrmafldo que

habían fallecido. Se b preguntó si alguno de sus compañeros resultó heido, respoldió
que no. Dijo Erc estóbqmos et ese momento en tiempo de pandemia por el Cotlid, 19. 

-Catalino Alberto Gómez no particípo del del 20.11.2020 sino del 23.12.2020:
refríó que estaban apostados en ls zona de Vílla AIta en horas de Ia noche. Se aisuolizó
que uenía una motocicleta con tres personas, una da s¿xo masculino y d.os de xxo
femenino, Por sus rusgos aparentarían ser indígenas, no tenían documentos de

idmtidad. La terceÍa persona dijo que era Laura Marinna Villalba Ayala por faoor no me

aten. Iz garantizaron su t¡di. Sobre su t)estinenta dijo que estaba aestid.a de ciuil,
pantalón jeans y lleaaba uta mochila con elementos personales que seian d.e ella y otras
personas. Documentos de identidsd extranjero. --------

kts armas y otros objetos que fueron encontrados en otlo lugal distante, no pudo
precisar porque no acompañó d grupo que supuesta ente desenterró, la bolsa de
qrpillera. -----

respondió que no, solo siluelas.

Elder Corazón R¡mírez: sí participó del eaento del 20.1,1.2020: en el mismo tenor
que los demás testigos. Dijo que oisualizaron a 7 siluetas humanas caminando en
columna. Una z¡ez estatdo cerca dan la aoz de alto y se producen los disparos, caen tres
y huyen las furu4s personas. Se le preguntó si se podía oisualiztr el sexo de las personas,

Es importante la declaración dc Pablo Lemir que interui o el día 21.11.2020, hizo
el enmarcado, leoantar todos los datos puíbles, trasladar los cuerpos a una morgue dt
una uni¡Lersidgd pioada. Su actuación ÍE resrycto a estas tres persorus. Dijo que
obsen¡ó las mochilas y que estaban muy esparcidas en el lugar. ------------------------------

Melanio lorddn Rodas Núñez: fte parte tle la ?atrulh que aprehendíó a Laura
Mariana Víllalba Ayala en la zona de Villa Alta. Hícieron una balrera dt rutina. LJna
pez en el lugar, oisualizaron a 3 personis que ttenían en uni motocícleta, Llegaron al
punto d.onde se encontraba la barrera y procedieron a la identifcación de esas personas.
Dijo que no tenían mentación y que parecían indíge y la tcrcera persona

Dijo que mnocía a Laura Mariana Villalba al uer folografías que le son proueídas
DOr SUS SUfrefiOfCa.

nas
tratqba de Laurq Man Víllalba Ayala, se id.enfifcó, ws pre d". , tenía
mochíla con o documentos de fauília d.enti sL\ n
pidió que no la Ét le diio que s4
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superiores pala que s? constituyera en el hgar. Las armas y Ia bolsa de arpillera donde

supuestanente disenle/raron los otros objetos que serían de Laura Mariana Villalba
Ayala, se encontraron a wtos 10 km. en línel recta, pero por el tefteflo era más difcil. Se

le consultó sí la señora l-aura Mariana Villalba Ayala contaba en ese monento con

otden de captura y d:,ijo quc no podía precisar eso. Cuando frc aprehendida no portaba

ningún tipo de armas Se constítuyó C-arlomagno Aloarenga

Ángel Darío lluiz Díaz P&ez: participó de la aprehensíón de Laura Mariana
Villalba Ayala el 23.i2.2(120. dijo que uisualizó una notocícbta, se aurcó a la barrera,

ztenia la seííora Law a Nlaiana Villalba Ayala con otras dos personas una de sexo

mascalino r¡ femeninc perc que rc pudo precisar los detalles porque él es el encnrgado de

xguidad de esa patr:ila. It banera se montó en la zona d¿ tillq qlta del Czro guzú.
Se le quiso diigir en gaaraní el intrftogatorio para facilitarlo y no x permitió realizar
los pregunlas. -----

Prosigue el Abog. Eusebio La¡rea: "A todos ellos x les preguttó si sabían si

tenía la señora Laura Mnríana Villalba Ayala orden de cletención, dijeron que no sabían.

No podían identífcar a L.aura Maiana Villalba Ayala entre las personas que iba

caminando. Se les preguntó si la señora Laura Mariana Villalba Ayala tenía unll
relación sentimental :on Esteban Marín dijeron dtsconocer y que no les constaba eso:

Víctor Verón: dijo que ella tenía una mochila, llegaron después que el procedimiento se

haya realizado con aglntes militares. Otros llegaron al otro día. C.rtruoce q Esteban Main
solo a trauis de fotografías. Patricio Sosa: encargado de ciminalística, llegó al otro día.

No participó del enfrentaniento. Edgar Estigarribia: participó del ettento de|20.11.2020,
estaba de guarrlia y ftrc conuocado por el jefe. Se fue para el lelantaníento de datos, al
día siguiente de ese &)etLo. Para identifcar lns personas que Jallecieron. Pedro Pablo

Miltos: manifestó que no participó en el euenlo del 20.11.2020. solo escuchó el nombre

de Laura Maiana Vllalba Ayala en los trabajos de inteligencia. luan Pablo Ríos: dijo
que lleoaba 14 añor: tt bajando en inteligentia. Analizo la Ertuacción de datos.

Presumiblemente la señora Laura Mariana Víllalba Ayala era parte de h logística del

EPP, pero no x poCía corroborar esos datos. Había más dudas que certezas. El
Comisario Nimio Ab'tl Otrdozo Espínola. La conoce por üEstiones laborales, pero no

personalmente. Dijo que entró al país en el aíio 20-19 y no salió más. No le consta que

Laura Mariana Villdba Ayala sea mientbro actíao del EPP. Todos los niños con

residcncia en Algethna ! que aparecen en t'otos y uideos que mostrarofl, son miembros

del EPP. Esta es una afrmación falsa y temeraia. Son iguales que cualquier niño del

país, iguales en todo, derechos y obligaciones. Hay otuo aideo que no se reprodttjo aquí.

Solo por ser lermant de Caruten Villalba, se le enülgó esta causa a Laura Maríana
Villalba Ayala, La condueta penal es personal, no se puede tener en cuenta la conducta

dc los paientes. Dijc que l-aura Maiana Víllalba es h¿rmana de Carmen Víllalba, y es

por ese motioo nada más que se le aarca a Laura Maiana Villalba Ayala. No x lu
demostrado la presentia fehaciente de Laura Mariatw Villalba Ayala dentro dd grupo. -
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Marío Cesar Vallejos kzcano: dijo que participó en la aprehznsión de Laura
Maritna Villalba Ayala dijo que podría estar inoolucrudn, no tenía una certeza que ella
sea niembro dd grupo

Comisaio Wilson Cáceres Espínola: analista de antísecuestro. Es del grupo de

inkligenQa de la Polícía Nacional, y su informe remitido al Mí isteio Público. Entre
esos, una agenda escrita que se le atríbuye a Laura Mariana Villalba Ayala. No se hizo
ninguru peicia a la agenda, por lo que no se le puede atribuir que ha sido ella quien
escibió en la agenda.

No existió la participación de la señoru Laura Maiana Villalba Ayala en el
et¡ento de|20.11.2020 si o solo a traoés de su aprehensión. Tenía miedo que se le mate,

ya había perdido dos sobinas, lenía una desaparecidn. Pidió qtte se le protegíeru. ¿Qué
pasó con hs ofuas dos persoñas que la acorupañaban? ¿Por ser indígenas no pueden ser
detenidos? Ella es la princípal ttíctima en los casos que estamos llcuando. -------------

IÁ supuestn anna encontrada a wrcs'10 o 15 km. de donde estaba L¡tura Maríana
Villalba Ayala. Ia pistola Taunts y la granad.a, no se hizo una prueba dactiloscópica, por
lo que no x puede afrmar que Ie hayan perterccido. Dijeron que fre utilizndn en el año

20-16, ella no x encontraba efl el país.

Prosigue el Abg. Salvador Sánchez: "La peito Cynthia lbáñez, es idónea en

perito en informática. Del trabajo pericial realizatlo por ella de elementos incautqdos
tnnto eI 02.09.2020 y el 20.1-1.2020. En el primer eaento se leüiitaron uarías eaidencias
y se realizaron peicias. Extrajeron la copia de todos los datos que se encontriban d ttro
de los celulmes. Aquí fallece una de las hijas dc Laura Maríana Víllalba Aynla, por ese

eoento la lusticia Paraguaya la condenó a tres años por haber puesto en peligro la oida

de su hija. Se enconharon fotogrufias y uideos, pero en ninguno se obsema a ltura
Mariana Vil lalba Ayala. - - - - - - - ------

Nélida Minck: dijo que se constítuyó en el lugar de reclusión d¿ Viñas Cue. Hizo
una eoaluación. Dijo que no poseía trastornos mentales, x podía relacíonar. Requeia
una etaluación más apanzada

Ln psicóloga María Cecílía Mancuello Luna: la et¡aluó en una soln ocasión.

Recabó dttos, realizó pruebas, test. Dijo que le hubiese gustado terur dos o tres

entrel)istas más. Dijo que no era concluyente porque con ufla sola entreuista no se puede

concluír sobte la salud mental y entocional de ufla persona, Reconundó un seguimiento

¿Por qué son importantes? Porque eI órgano acusatlor quiele utilizar informes

médícos Erc no

Zimi A
conclut¡enles. Requerían un seguimiento del üso
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Conforme al ¡clahl de hechos que realizó el órgano aarsador, que turo una
felac¡ón con Esteban Main López, en es¡os nutos no se pudo probnr. Que, en una
demostración de amo:, Esteban Marín López le entregó el arma. Esto no se pud.o probar.
Ni la exístencia de hlos ní regalos a supuesta pareja

El órgano acu:;ador menciona euentos históricos y cita fechas, eL)efitos, años. Pero
conforme documentot migratoríos sabenos que Laura Maiqna Villalba Ayala ingresa nl
país en diciembre del 2019, Todos los eztentos que ellos citan son mucho anteriores a esta

fecha que acabo de m(ncianar. EI Ministeio Público ubica en tiempo y espacio a nuestru
defendda en diciembre de 2019 al 23.'12.2020

Siguiendo con los Alegatos finales, expresa el Abog. Eusebio Larea: "las
documentales: 0'1, 0r, 03, 04 agregado a fs. 02/19 de la C.F. pedido de allanamiento,
resolucióry judícial qw le conespond.e a otra causa y no a esta ütusa que estamos
lleuando a cabo. No puede xr oalorada por este Tríbunal.Its Documentales 05 al'1'l: no
menciona a lturs Mcritrw Villalba Ayala en el lugar de los heclws. no se menciona el
nombre de la señora tcusada en esos etentos. Las Documentales 1?/14: son dílígencias
practicadas en el erelúo 20 de not¡iembre donde fallecen 3 personas. No se menciona a
Laura Marían¡ Villalba Ayala. Por eso no hicimos ningún juicio de oalor respecto a esas
document¡les, Itts Docunvntales 15/'18: notas tarias, no ainculan a nuestrs defetldidfi,
todo guardn relación al hscho del fallecimíento de tres personas y es claro que no estuuo
ptesente Lauru Maiann \/illalba Ayala. La Documental 28: La Nota DASS 144 de fecha
2'1 dc diciembre de|1020 no frc intuoducida ni por su lectura,ti por su exhibición.
Tampoco las fs, 170 y 171 que es eI dictamen de detención de parte del ministerio
Público, no se ha inh'oducido como medio de prueba. L.a Documental 29: que obra a fs.
175fl77 que son garubatos que no sé puede leer, entender qué dice ahí. La Document
30: que obra a fs. 18Íf192, se conbadíce con la nota 144, en oisto a que rutnifesta quc
23.12.2020 se anstituyeron en el lugtr, como interuinientes, pero con lecha distinta. Y
son las mismas persc,nas que frmwon, Ia Documental 31: tampoco son elementos dc
prueba en conha de nuestra defetdida, Las antus no se encontraron en su poder. Fuerot
mostrados en este escenatio. Esas armns no le pertenecen a ella sino a las personas que

fallecieton. La Docunentsl 32: no se pued.e consíderar como un medio de prueba, no sc
realizó la pericia drctiloscopica. Los inoestigadores son profesionales: militares y
policías. No se podit escapnr este detalle. La Docufiental 59: no puede ser oalorada
mmo medio dr prueba debido a que una de lqs miembros estaba oiendo y no se nos

hospital prioado" . -

En cuafito a las pruebas de la dtfensa, nucho no se pudo incorporar, no uinicron
Ios test¡gos, con relación a la causa Erc solicitamos se traiga a la ztista, se nota la
inoperancía del Ministerb Público que luego de 4 años sigue en la etapa inoestigatiua.
...En ningún aideo o fotografla se le z¡io a nuestra defendída. No putlo demostlar esto el
Ministerio Públia. ...Nuesba defendida no teúa antecedentes antes de este saceso.
Sino después que fue ayehendida. Es uta profesíonal, una enfermera, lastit osamente
por ta perxcución d:l país, tuoo que mígrar a otro país. Conenzó a trabajar en un
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En este punto, expone el Abg. Salvador Sánchez: "La causa 256 que x
debate en este juicio oral, nace a partír de la aprehensión de nuestra defendida. Hty un
cúmulo de euidencias que conespotden a otla causa. Montqron el eoento de Ete ella
participó del euento del 20.11..2020. Se hicieron diligencias dentro ds la causa en

perjuicio de la procesada: que guarde reclusión en una penitenciaría militar.

El Ministerb Público menciotu el Art. 1, dc la ky 40242010 en nún. 3)
(ectura). k acasa n nuestra defendida por homicidio en grado de tentatir)a. No se tuao
siquiera la ídentidad de una ztíctimn. No pttdo decir que intentó matar a Juan Pérez, que

lo hiió graz¡emente y por ello fallece, paru nosottos dc tro de este proceso ni siquieru la
existencía del hccho de te tatk)a de homicidío no fue probada. ün rclación a la Lzy
1160/97: no especifm quien es la rtíctima en este caso. ninguno d.ijo que la señora l-aura
Maiana Villalba Ayala atentó contra su t¡ida. No se la indiuidualizó en el lugar de los

hechos. ------------

Respecto al hecho punible de Detentación: no se probó que el arma le pertenecíera
a Lq señora Laura Maiana Villalba Ayala, --

Solícitamos la absolucíótt de pena y culpa de nuestra defendida Laura Maiaru
Villalba Ayala de todos los luchos punibles que fiieron acusados en Jorma irresponsable
por el Minísteio Público y que hasta ahora está siendo piuada de su libertad. Ella es la
oíctíma de todo lo que se le acusa."

Al momento de hace¡ uso de su derecho a Dúplica, el Ministerio Público a

través del fiscal Federico Delfino expuso: "Voy q citü una desgraciada frase:
miente, míente que algo quedmá. Pero ro se ua a apliur. HabIó la dtfensa de que una de

las niñas fallecidas es su hija, es mentira. El Tribunal dc sentencia de Concepcíón que

condenó por 3 años de pena piaatiaa de libertad, no lo hace por ser madre, síno por
tener la guarda en base a una resolución, Díjo que los allanamientos se realizan en una
determínado cnusa donde no estaba siendo inoesügada laura Marina Villalba Ayala. üt
prcsente causa la 256 se inicia con el euento del 20.11.2020 y para ese procedimíento se

tuaieron que solicitar las respectioas órdenes que obran en carpetas fscales. Que Laura
Maiana Villalba Ayala no existía para el Ministurio Públíco el 20.11.2020, claro,
porque erut personas descouocidas. Pero a traaés del traba1o analítico y dt reaisión dt
eaidencias obtenidas de las distíntas causas, los especíalistas pudíeron determinar y
comunicar al Minist¿rio Público e\21.'12.2020 Ete ltura Marisna Villalba tuoo acüaa
participación. Hnbla la defensa de dacumentaks 28 29 y j0: claro que ra a haber una
diferenciación, porque dt Ia simple lectura. La d.ocumental 29 dice que es ilegible, es un
acta de allanamiento: faltaría más erupcño. Docufiefital 30 es el momento de lp
aprehensión, claro qw ttan a ser diferentes, porque uno es afites y otro es después. Dicen
que no sabunos quiénes son las uíctimos: clnro Ere sabemos quiénes son las t¡íctiuts, son

los que ainieron a r (Cuerrero, Elder Corazón, integra tes ful Crupo Ctntauro)
esas son las oícti Gracias a dios no resultarcfl Los dijeron q +
recibieron d y que tu'(iieron que responder pa res
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ilegible. Pero para es(' tut:o tiefipo para oer el documento. Que no se haya resaltado, no
signifca que no se hrya exhibido o producido. Dijeron que no oinieron sus tesfigos: li
arga es de quie los )ftece. Así como el Ministerio Público hizo el trabajo para que más
de 25 testígos tinieran a deponer inte el Tibunal ya sea en forma presencial o

telematica".

Prosigue el Fiscal Lorenzo Lezcano; "quiero hncet hiftcapté en la oersión de los
tÍstigos con relación a los hcchos porque la defensa ha tomado algunos hechos en forma
ftagmentaria. ...Pab|o l¡mir dijo que los cuerpos estabat distríbuidos en fonía dc

columtu a unos '150 mts. cada uno. Que la escena que uio fue de un enfae tamienta con
huídas porEte los currpos estnban en forma diagotal al anoyo al atal se hizo referencía
y las tnochilas. Le llatqo la ntcnción al D/. Lem¡ es que había mós mochilas que abatidos.
Guaún relación con lo dtclarado por lolge Encina. Dijo que encontraron los cuerpos
distribuidos. A trall¿s de los tisores nocturflos ellos percibían Eu uenían en forma
encolwínsdul La baterío de dísparos emryzó primero, xgunfui y tercero en la zona
donde se enconhó el anerpo. Ningún testigo díjo que los disparos lwyan ttenido de los
tres testigos. Oyeron gritos dt mujeres hacia el arroyo. Nelson Galeano dijo que ella se

acercó hasta el puesto ttilitar y que ella le interrogó a ese equipo. Que pimero x
identifcó como enfentera de una comunidarl indígena. Cuando tomo corfanza de que se

le resguardaia su inlegidod física: ella dijo que estuuo en el enfrentamiento dc C,erro

Guazú entre 3 ferwnirua y 2 masculinos. Los masculinos le sacaron las armas,

Quedaron en el arro!,o, loselo k dio la tarea de medir 80 metros. Con ella estaban sus
sobrinas, una lal Lichita. --------------

Otra declaración tnuy impoltante es la de luan Pablo Ríos, con 14 años de

experiencia, tuuo a s't úrgo el análisis dÍ {tmbos eaentns. Lo primero que Ie llamó la
atención dt lo incaut.zdo el 02.09.20202 fue ls tesis de Laura Mariana Villalba Ayala.
Trabajo en el proceso de identificación de rueuos integrantrs y expresó que estaban dos

Wrsonas que seia irdígenas que respondían al apodo de Pirulo y Joxlo. El ofcial Elder
Domínguez inteyanle dei grupo Centauro: dijo en qué forma se realizaron los dísparcs.
Ellos rcspondíeron esos disparos en saluaguardt dc su ttida. Melanio Rodas: dijo que

Laura Mariana Villarba l\yala llegó caminando y había dos personas desplazándose en

moto que fuercn anteliornente abordados por el retén mílitar y esto refierot que iban a
buscar señal para celular No dijo que t)enía dcsplazándose Laura Manana en una
motocícleta can dos personas índígenas. Son pequeños detalles que esta reprexntación

fscal considera quc fln opottunos traer a colación y debati en ese sentido la posición
asumida por la dcfenst ticnica en tergioersar la ztersión dada por los testigos" --------

Haciendo uso de su derecho a Dúplica, expone la defensa: " El fscal Delfno
dijo que la niña fallecida rc es hija de Laura, hay un certífcado de acimie to en el que

consta que María del ürmen es hija de Laura Maiana Víllalba Ayala. Desde un
momento dije que exi::ten contradícciones enfie los tesügos que declararon. Ufio dijo que
salió de un alambrudc, sola. Otro dijo que t'enía en el medio entue dos indígenas, en una
,noto. Otro dijo que uetíaÍ d,os motos distintas. Respecto a la orden de captura. No se ha
exhibido, ni por su lectura. No tuainos paru discutir esa prueba".----------*---
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ANALISIS Y FUNDAMENTOS DEL TRIBUNAL SOBRE LA SEGI,]NDA
CUESTIÓN: EXISTENCIA DEL HECHO PUNIBLE:

TESIS ACUSATORIA DEL MINISTERIO PI]BLICO: IOS

representantes del Ministerio Público han sostenido a lo largo del juicio que la
Señora Iáura Mariana Villalba Ayala tras ingresar aI país el 21 diciembre del
año 2019, se dirigió al norte del país para unirse a las filas del auto denominado
Eiército del Pueblo Paraguayo -EPP-. Tenía dos propósitos bien concretos: el
primero servir como enfermera o paramédico de los componentes de este grupo,
en atención a sus conocimientos de enfermería. Su segundo propósito: trasladar
a dos de sus sobrinas menores de edad, desde la Argentina, hasta el norte del
pals con el fin de que iniciaran su adiestramiento militar al interior del gmpo.
Participó de actos terroristas, atentó conha la vida de militares, portó armas de
fuego y granada explosiva, -------

TESIS DEFENSIVA DE LA SRA. LAURA MARIANA VILLALBA
AYALA: La defensa sostuvo a Io largo del debate que su representada es

inocente de cuanto le acusa el Ministerio Público. Ninguna de las tesis
sostenidas por la Fiscalla ha podido probarse. Se han sustentado en sendos
documentos que nada tienen que ver con ella. Los testigos que se presentaron a
deponer ante el Tribunal dieron respuestas contradictorias enhe sf. No se le
permitió revisar documentos durante la etapa probatoda, no se produieron
todas las documentales que fueron admitidas en el auto de apertura. No se

exhibió ni se produjo Ia orden de captura que pesaba sobre su defendida. ----

PRESUPUESTOS DE LA PUNIBILIDAD

Tras la valoración de los elementos de prueba en forma individual y en su
conjunto integral y armónico conforme a las reglas de la sana crítica, la lógica, la
sicologla y la experiencia común, con ello ha logrado la reconstrucción
conceptual del acontecimiento histórico juzgado

Este Tribunal tiene por acreditado que los hechos se inician de la siguiente
manera

El 21 de diciembre del año 2079, Laura Mariana Villalba Ayala quien se

encontra do en la localidad de Pue¡to Rico, Misiones - Argentina,
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un vehlculo de la Ande hasta un punto donde es recibida por su hermano
Osvaldo Villalba y a partir de allí pasa a formar parte de las filas activas del
grupo auto denominado Ejército del Pueblo Paraguayo - EPP-

De acue¡do a la información brindada por testigos que vinieron a deponer
ante el Tribunal, se tuvo certeza de la participación activa de Lau¡a Villalba en
los siguientes evenlos importantes que tuvieron lugar durante el año 2020: -------

PRIMER EVENTO: el ocurrido el 02 de setiembre de 2020: donde caen
abatidas dos menor es de edad en un enfrentamiento entre las Fuerzas de Tareas
Conjunta -FTC- y r.rn campamento armado del EPP. Los demás integrantes del
grupo armado logran l.ruir, pero deben abandonar el campamento que habían
montado, dejando atrás muchos elementos que una vez colectados, como ser
varias tarietas de nremoria, pendrives y ohos. Todo esto fue analizado por los
integrantes de InteJigencia de la Policla Nacional, y llamó la atención 1o que se
encontró dentro dt: un pendrive de color negro y rojo: una tesis completa a

nombre de l¿ura Ir{ariana Villalba Ayala pam el Irrtituto Superior Kolping de
Puerto Rico, Misiones Argentina. ------------------

SEGUNDO IIVENTO: el ocurrido el 20 de noviemb¡e de 2020: cuando el
Grupo Centauro -cle las FTC- apostados en un punto estratégico en el Celro
Guazú logra divisar entre siete y ocho siluetas humanas que sallan caminando
encolumnados del mo¡rte y se dirigían hacia el lugar donde se encont¡aban
montando guardi¿. Tras altear a quienes se acercaban, se produjo un
enfientamiento amudo donde caen abatidos tres integrantes del EPP: LUCIO
SILVA, ESTEBAN l!{AllIN LOPEZ Y RODRIGO ARGUELLO. Los integrantes
del Grupo Centauro como se denominaron según los testigos, señalaron que
escucharon gritos de personas femeninas que hufan del lugar. Luego de este
enfrentamiento, y ¿rseg[rarse e[ lugar, además de los cuerpos de los caÍdos y
armas de Iuego, fueron halladas siete mochilas tácticas cargadas con enseres
personales, tres de estas mochlas contaban con pertenencias femeninas como
ser ropa interior, prendas de vestir, toallitas higiénicas, test de embrazo, además
de medicamentos.

TERCER EVIINTO: El ocurrido el 23 de diciemb¡e de 2020 cuando siendo
aproximadamente las 20.30, 21:00 hs. de la noche, en un camino vecinal en la
zona de Villa Alt;, cercano al Cerro Guazú, un grupo de las FTC que se
encontraba montanCo ¡¡:ardia alll detuvo a una persona de sexo femenino que
fue identificada corno I-AURA MARIANA VILLALBA AYALA y tras brindar
información y sefrala¡ urr lugar específico donde había escondido otras
pertenencias, pudieron recuperar éstas: una notebook, tres (03) documentos de
identidad de dos m,:nores y el de ella; un arma de fuego, una granada defensiva
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ofensiva, dine¡o en efectivo, una agenda pequeña anillada con datos de
elementos y precios, fotografías de la zona, entre otros objeto

Todos estos sucesos han llevado a este Tribunal a la convicción de que los
hechos punibles de TERRORISMO, ASOCIACION TERRORISTA,
RESISTENCIA, DETENTACIÓN Y PRODUCCION DE RIESGOs COMUNES
han existido y han sido probados con las pruebas que a continuación se detalla¡
y que han sido suficientes para formar la certeza de los jueces acerca del obreto
del juicio y de la parücipación de la acusada LAURA MARIANA VILLALBA
AYALA en cada uno de ellos como se pasa a detallar a continuación:

TERRORISMO Y ASOCIACION TERRORISTA

Para este Tribunal ha quedado probada la existencia de estos hechos
punibles y Ia participación de la acusada Laura Villalba en ellos o al
comprobarse que ingesó a las filas del auto denominado Eiército del Pueblo
Paraguayo -EPP- en diciembre del año 2019, con el objetivo de convertirse en un
miembro activo del mismo prestando sus conocimientos de enfermerla al
interior del grupo

Como bien sabemos, el auto denominado Ejército del Pueblo Paraguayo
es un grupo criminal organizado, que se encuentra actualmente asentado en la
zona norte del pals, siendo su zona de influencia: Aroyito, Horqueta; Paso
Barreto, Concepción; Cerro Guazú, Amambay

Tienen como obietivo hacerse con el poder estatal a través de una lucha
armada, desestabilizando a las instituciones del estado, causando terror a la
población paragaayq todo ello a havés de Ia perpetración de homicidios,
secuestros, robos, extorsiones, daños a la propiedad pdvada ya sean
maquinarias agrlcolas, vehículos, casas, retiros de estancias, motos,
inutilizándolos o incendiándolos, etc. Sin deiar de mencionar el adoctrinamiento
marxista- leninista a través de la lectura denko de sus campamentos y fuera con
el reparto de panfletos que son producidos e impresos en el propio
campamento, donde poseen adelantos de la tecnologla y los elementos
suficientes para hacerlo, obran fotos de integrantes del grupo con una
computadora y una mesa rústica montada con rama de árboles en la cual se

observa una importante cantidad de ¡esmas de hoja. Es una organización que
posee lideres y subordinados organizados por comandos, operativos, zonales,
logísticos que a través de una ideología sustentada en urta reforma agraria
revolucionaria en sus inicios y el aprovechamiento de ciertos espacios de poder
a havés de sus han ¡ealizado accione dele
ciudadanos marcando sus pasos c
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IMPUESTO IREV OLUCIONARIO

Una estructula asl se debe ma¡tener económicamente de algún modo. Sin
profundizar las pruebas halladas nos dan cuenta de ello: Lista de objetos,
elementos, arnas, rnuniciones, uniformes, alimentos, botas, medicamentos a ser
adquiddos y para ello se precisa dinero, lo cual también fue hallado en poder de
la acusada, así corno de los abatidos. Sin olvidar todo 1o enconhado en las
mochilas tácticas (e.videncias) es lo que básicamente precisan para subsistir en
condiciones adversas en el monte e inclusive confeccionar prendas o estuches
para sus arnas o enseres. Ahora, como obtienen dinero y quizás del impuesto
revolucionario que deben pagar Ios productores de la zona, ante la amenaza que
sufren ya sea por srts vidas o su establecimiento o maquinarias. Estos impuestos
o "colaboraciones !oluntarias" también pueden ser animales para faenamiento;
todo ello con total impunidad que se cede ante el terror que infunden con sus
acciones que siwen como una suerte de prevención general para la población. --

Los testigos Nimio Abel Cardozo Esplnola y Ma o César Vallejos
Lezcano, ambos integrantes del Departamento de Antisecuestro y de
Inteligencia de la Pr¡licla Nacional, fueron los encargados de brindar
info¡mación sensibLe respecto al modus operandi del gmpo armado EPP, su
conformación, func.onamiento, antecedentes, evolución, entre obos.

NIMIO ABIIL CARDOZO ESPINOLA, Jefe del Departamento de
AntisecuesEo de la Policía Nacional explicó primeramente a este Tribunal que
uno de los objetivor; del Departamento de Antisecuesho es la investigación y el
esclarecimiento de t:odos Ios hechos que realiza el auto denominado Eiército del
Pueblo Paraguayo EPP- tanto por sus actividades de secuesho como otras
actividades que estzrn investigados dentro de la ley especial de terro¡ismo. -------

Desde hace nrás de diez (10) años que vienen investigando al Ejército del
Pueblo Paraguayo -. EPP- y saben que denho de su estructura existen varias las
funciones que se crrmplen dentro de esa eshuctura, como ser: apoyo logistico,
militar. Esto se encuentra ¡efrendado en informes elevados al Ministerio
Público

Al ser pregur.tado por el Modus Operandi del grr.po armado, explicó que
se trata de un clan familiar criminal, donde los niños que nacen dentro de los
campamentos son llevados a cierta edad a la Rca. Argentina donde son
registrados a nombre de otros familiares que residen allí y reciben instrucción
ideológica para luego, al alcanza¡ cierta edad, son ingresados en forma
clandestina nuevanlente al país para recibi¡ insEucción militar y unirse a las
filas activas del EPf'. Existe una evolución de los menores en cuanto al escalafón
al que van accediendo, esto se nota en las ropas que usart en comparación a los
integrantes activos, también en las armas que usan.
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La conclusión de los investigadores respecto a la Familia Villalba es que se

Eata de urr cla¡ familiar criminal, porque el EPP siempre estuvo liderado por
miembros de esta familia; siempre se buscó una vinculación sangufirea con el
resto de los integrantes. Esa es la mejor forma de mantenerse a salvo ante
cualquier tipo de actividad de investigación de inteligencia que se pueda hacer
para la ubicación de esta gente. Cua¡do el clan es familia¡ es mucho más
cerrado, es complicado realizar el trabajo de inteligencia de estas estructuras. ---

Destacó que el Departamento de Inteligencia tiene ubicada a Laura
Villalba como hermana de Carmen Villalba, desde hace años. Según los
informes, las exhacciones forenses y análisis de los analistas propiamente dicho
la ubican a Laura Villalba como una parte de esta estructura criminal.

En el mismo sentido, el testigo MARIO CESAR VALLEJOS LEZCANO
miemb¡o del Departamento de Inteligencia de la Policfa Nacional, tras ser
preguntado qué es el EPP, respondió que el auto denominado eiército del
pueblo paraguayo -EPP- es ul gmpo alzados en armas con ideologÍas marxistas,
leninistas que tienen el objetivo de Ilegar al poder, derrocar al gobiemo y que
ellos asuman. Con ese propósito ellos se alzan en armas haciendo hechos
terroristas como atentados a civiles, a fue¡zas públicas, secuestros. Todo
financiados por secuestros, extorsiones que realizan a algunos productores de la
zona. Tienen un uniforme de base, y dependiendo de la situacióry siguen su

manual y pueden despojarse de sus atuendos

Sobre el punto, existen sendos documentos de Inteligencia que
demuestran la organización interna de este gmpo armado, además de videos de
los propios integrantes del EPP pregonando su ideologfa y su fin ulterior. -------

Todos los actos criminales por el grupo armado auto denominado
EIERCITO DEL PUEBLO PARAGUAYO se encuentra listado en la documental
Nro. 54 Nota DASP-DINTE-1.1 N" 035 de fecha 23 de noviembre de 2021

emanada del Departamento de Antisecuestro de la Policía Nacional. (C.F. FS.

408/423) resaltando los siguientes hechos: Asrnción 23 de Notiembre d?l 2021 Señot

Agente Fiscal Fedeico Delfno Asunto: Az¡ance InLtesti&ativo, personal de esti diPend?ncio

procedió a rccabar datos de los hechos petpetrddos por el EPP, desde la promulgación de la Ley

N" 4024 del 23 de juflio de 2010. En total el EPP realizo 9 seanestros desde la ttgencia d¿ Ia Ley

nencionaila, de los cuales Robert Natto y Eika Reise¡ fwon ejeantados duronte su secuestro,

también el cuerpo dzl secuestuado Abrahnn Fer Baflma fue elcontrado en uno fosa común, el

sub ofcial de policía Edelío Morínigo Florenciano y el ex prcsidente de la rePública Oscat

Dennis siguen secuestaados. En los diferentes atentados fueron asesinados 15 policías en

dilerentes enlrentamimtos, de los cuales se dtstlca el Comísn - Pri I DEIAP. Manuel
Ennque Escufta Acos el misno ern jele de la Comisann i" eta, nfuHo
asesinados 27 chtib¡ t s atales 3 eran secuestrados do aten
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disporos de arma dz futgo.l.a Adrninistnción Nncionol de Electricídad (ANDE) también sufrió
un total de 3 itentaaos con artefactos explosittos detonados contro toftes de alta tensión
ubícados en dilerentes sitíos, dejnndo a gran pnrte del país sin enetgía eléctrica. l)na de las
Untdodes del Minístetio Publico también sufió un atentado con artefactos erplosiuos en la
ciutlnd d,e Horqueta, de.iandLt daños materiales a la instalnción edilicia. ---------'-'---'-''------------

Esta documerltal es importante porque a través de ella podemos traer a la
memoria todos los hechos criminales cuya autorla fue auto adjudicada por el
EPP, desde el año 2008 hasta nuestros dfas, lo que denota cuan organizado se
encuenha este grupo para poder permanecer en el tiempo y el peligro que
conshtuven

Además de la I-a ideología sostenida por la Familia Villalba puede
vislumbrarse a través de la Doc.55, Apoyando ta tesis de la organización de este
clan familiar Villatba Ayala, el t¡aslado irregular de menores (Paraguay -
Argentina - Paraguay) y el apoyo logfstico que prestó Laura Viltalba para
trasladar a las m-.nores al no¡te de nuestro país, además de demost¡ar
expllcitamente a tr¿ vés de fotografÍas y videos cómo los niños de la familia una
vez alcanzada ciert;r edad, pasan a formar parte de las filas a¡madas del EPP.----

Documental Nro.55: Nota DASP-DIN N" 39 de fecha 17 de diciemb¡e de
2021, emanada del Depa*amento de Antisecuestro de la Policía Nacional (C.F.
FS. 424/439) que rlice: "Petsonal ¡le este deportamenta procetlió al análisis de t¡arios
¡tchilos digitales incq tndos en lecha 03 de setientbre del año 2ü0 Wsteior d un
enfre tamientos entre persotul Militar de ln base de oryraciofles CODI y el grupo
autodenominado EPP ocar¡ido en fecha 02 de setiembrc de 2020 a las 09:00 lts
oproinadanente el lc Estancia Mbíakaja'i tle W Ynu, en las catdtnados geogrdfcas
22"54'17.1"556"13'51.'14"ú\,1. En t'irtud de los ínfumtes se prexnta el siguiente mateial parte
I Menores de edad y l¡ura Villalbn'1.- Ett cl caso dc Err.esto Daniel Villalbn, segtitt
informaciones hijo biolLigrco de Oxtnld.o Villalba, en feclu 31 de agosto del 2010 x e contnba
en el campomento del f)PP, posteriormente se lo oc en una t'otografa t'amilíar probablemente en
la ciudad fu Pueúo Rico- Argentina y finalmente se lo obsen a de nueto en el campanonto
armorlo en fecha 04 tte matzo 2018 con pestimenlns similares a las utilizadas por otrcs
miembros y adenás porta .do armas dc fuego,,. En el caso del menot Anlbal Clau¡lelilo
(Urundey) prcsumíble,rcnte hijo de Osaoldo Villdba Ayala y lorgelina Síloa, se describe lo
siguiente: El menor hal¡ia tncído en los campdmentos del grupo criminal EPP, conforme a las

fotognfas de lecha 16 l¡roo 2017, obteni¡las tras los wentos del 02 de Set 2020, y
Wsterionnente se lo ob:eroa en el grupo criminal Villolbn Ayala en Puerto Rico Argeitina, en

fecha 78 Noo 2018. E¡ caso de la menor que t'ue neutrnlízada en los eúefltos del 04set2020
identífcada amo María Carmm Villqlba, s¿ drscribe lo siguiente: A l¡ entonces menor de
edad, tanúién x la obseroó en fotogrnfías del compamento en fecha 31/Ago2010, luego en el
lugar dz residencia dt'l nucleo familiar en Íecla 18/noo2018 y también dt rueltn a los
companzntos del gruy oíminal EPP en 1o zonn norte del país en Jecha 16 de ogosto de 2020,
con oesti entas similares a la de integnntes confrmados del grupo cimiruI. No existirían
registros uigratorios rurcionales que respalden su ingreso y salida al país, pero si en lo república
Argentina, desde donde salió en fecha 21y'tic¡2.020 n las 09:37 hs. con destino a nuestro país, sin
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registror nueaos ingresos a la Argentino,.,, Existen et¡idencias drl drsplazantie fa de Iamenor
drsdr el úmpamento dcl grupo ciminal en Ia zont norte del país y a In Argentina y uiceoersa.
En cudnto a Laura Mañüú Víllalbn x puede establecer lo sigutente: Registró ofcialmente en

ttignlciones Pafaguay, su última snlidl dr tuestro poís en octubre del 2019, desde etúonces
todos sus ingrcsos y salidns ftLeron clatdtstittos, Lawa Vtllalba labría estudiatlo Enfemterío en

el lnstituto And¡és B rberc de nuestrc piís y fidemás en el Instituto Superior Adolt'o Kotping de

Lt localífu.d de Pueio Ri(/J - Misiones - Argentina ! u t1 tesis para acceder al título dt Técnico
Superior efl Eflfemerfq a ontbre d.e Lauts Villalba Ayala fue ubicadl en los
car p¡r,Entos. del CAO EPP tras los et'ctttos dtl 02/setp.020lo que permíte suporc.r qLte la
,ni6rnq se pudo habel qwdado desempeñan¡lo cot to mé¡lico de cofibate del grupo
cÍifltiflal. El ingrcso clan¡lestino de Laurn Villilba coincídió con el de lo menor Maia Carr en
Villalba y con el de Claudia Anahl Oaiedo Villolba, yi que los tres coincidieron en lora día
y fech+ además del misuo ntedto dt trunspolte, Laura Villalba aI monunto de su aprehensíón
en lo zonn dt Ceto Guozú deparlamento del Amanbay, et t'echa 23 de diciefitbre drl 2020 le ía
en su poder los docunrcntos de ilentídad dc Carmen Elizabeth Oaiedo Víllalba (con

paraderc d¿sconocitlo) y de Tamara Anahí Ottie¡Lo Villqlbq (;upuestanenle ya en teftitorio
Argentino) ambas hijas dc Alcid¿s Oaiedo y Camren Villalba.... Conforme a lo expuesto se

deduce que otro dc los rcles de Lautq Villalba era la de asegurar el ttaslado de uetorcs
de edod desde la fepública Atgefltina hasta los csmpame tos del grupo ciminal
autodenomira¡lo EPP en el rorte del pak pata coítiiuar st adoctrinafiieflto crifiinal,
y pudiendo habetse ercargado del truslado de la menor hasta los carnpanentos del
GAO er el iorte del paÍs. Todo esto a qre rcsultaia improbable que ifltegrorúes del
grupo crifiiflel encarguefl la misión del sdocti\aniento y ttaslado de fieflorcs q otrqs
persotas pot fueru del anillo Jamiliar más cercaflo. Postu¡a de cabecíllas del ytpo
crirninal EPP hacia los ,fieÍores de edad: Se extraen informaciofles a traoés de las
imágeaes atalizadas; Efl las fotograflas se obseroo a Osoal¡lo Daniel Villalba Ayala,
líder del EPP en compañía de Jorgelina Sik)a Cácercs cott tu, rcciéñ tacido erl brazos,
Osoaldo Villalba seria el padrc biológico del rccién tacido.-. a fs. 429 se obserua una
imagen que cotesponde a u a capturq de aideo fecha 2077/10/22 eí é1, iflteriot de uta
precaia carpa, en ura zona boscosa, dofi.le se qprcciq q quiefl seria lorgelino. Cáceres,
laoando ropas y a ua fietor ale edad et btazos de una peÍsotto de sexo masculbto quiet
seria Osaaldo Villalba este últirflo se r$iríó a la ciaturu dicimdo específicomente:
"yo me llamo ANIBAL CLAUDELINO v se me dice UR¿INDE'y que todo el rflufldo
sepa cso " IORGELINA tanbién expreso: " El ptlficipe de Papa" Copturq de aideo de

fecha 2017/10¡23, .loflde se alcanza a obsefl)at a uto criatuta efl brazos de quien seria
OSVALDO DANIEL WLLALBA AYALA, habláttdole aI metor y expresqrdo
textuqlneflte cuarlto sigue: " Mi hiiito URIINDE A, oos sos fuerte cono el URLINDE '
y, te quiero mucho mi hijo, te quiero ,fluchísimo, C¿IANDO SEAS GRAMDE yAS A
SER UN GiiÁN ¿UCHADOR, oas a sel ptotectot de los tlébiles, el, protectot de los
pobrcs, VAS A SER UN GRAN CUERRILLERO EPEPISTA, el pueblo es rtestro
arfligo, fiosotros tenelnos que proteger al pueblo, y los icos son vesltos enerfligos,
teflerros que ÉIACERLES TklZAS, a los que se erriquecel 4 costq .lel sudor del pueblo,
escuchaste ps ,ni hijito, TENGO MUCHA ESPERANZA EN VOS MI HqlTO,
muchlsina luego". Se obseruat Íologafias del nenot en línea de tienpo priñeta firc lr
efl los cdt t del grupo crimiral, qa en la última erl brazos d

'+
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Magú Meza, q^e c.'rrietdo el fiisfio destino habia nací¡lo efl los cafipafiefltos ¡lel
grupo críminal paro posterioflflefite ser criado pot sus tías y abuela patema, luego
cumplida cierta eddd ooloú al cafiporflcnto cofio ñilitarrte actioo de la cstructur.a
cifiiflal, se apreciat. imágetes del menor en cofipañía de sus primos e P erto Rico-
Argefltina, la siguittte imaget corresponde al 0Uset/2020 ya et /ilas del grupo
tenoista eÍ coñpaiía de su padre Osrald.o Viualba y su tia Liliana Villalba, el
meflor se eflcLentr¡t portsldo armas de grueso calibre y oestido de uniforme
camuflatlo,.. Es. 432 Captun de oideo (fecha de crcació 0q03nmg se lo oe al ,neflor
en conpañia su padre urludando a su abuela,,.posteñoü ente Osoaldo le enz¡ía un
neTtsaje a sus hijas donde dice DENTRO DE POCO ASMN A ESTAR CON E¿
TODOS, que le quie,en tnuchísiuo que él está rfluy feliz poryue su hiio estát con él ,
"SU HERMANO EI, IVL|YOR YA ESTA AQUÍ, VA ¿¿EGAR TIN 'TIEMPO QUE
TODOS VAMOS A ESTAR ACA NNIOS ESIA GRAN FAMILIA" posterionnente
ha.ce rnetción a quienes son srs hijas, MA&IA CARMEN, AURORA, MARIANA,
LAURA LUCERO, IINIIIAL ttás conoci¡lo corlo ¿IRIINDE'y ztuelae a reiterat que
defitro de poco ot fl o esta¡ ahí corflo su heÍtnaflot que su herrflaflo esta fuerte ya dlza
mochilas pesadas, c¡uniro muy bie* E¡t lo siguie te íñagen se obseroe cqptuto de
ztideo filuado fecha domingo U de ,narco de 2018, a su oez le1)afltadas tuas el
enfrettaríiento de f.cha 02n//2020 Se aprecia a los hetma¡os OSVALDO DANIEL
WLLALBA AyALA )' LILIANA ELIZABETH WLLALBA AyALA, el ufl área boscosa
exptesando un mensaie a su fafiilia, s ttadrc, hennanas, y sus hijas, les menciofla qte
los quierc mucho qu¿'los exbaña, a su madrc le agradece por las palabrus de olieflto,
posteñot Osoaldo enpis.a a mencio¡ar el nombre de sus hijos uno por uno, MAklA,
MARIANA, LUCERITO, URI.¡IVDE'Y asl misno le agtadcce a sus hetnanas por la
educación que le dafl a s;l.s cdatutas, LILIANA dice qte se nota el esfuerzo que hacel
pot las criaturas sofl muy it portofltu para ellos y que es mucho el sacrijicio de
separaoc ¡le los chicos y que el opoyo incon¡licional k da más gatas al grupo, qae a
pesar de la distancia ellos sierflprc estáfl cot ellos, qte como organización estáfl fiás
fuertes, que el sueño de ellos es que sus ltiios y sus sobifiqs sigafl sus mismos pasos.
Et el minuto 05.45 mín OSVALDO reJiete que se les ifldrlquot a todas las criaturas efl
geflersl y que las crinturas tieflet que sqber que SU MISION ES LUCHÁR POR SU
PUEBLO, QUE PAIIA ESO ELLOS NACTERON y QUE PARA EsO SE ESIAN
rORJVÍANDO, que esa es la misió¡ en sus aidas, que esa es la fotma de pesar de sL

f&milia, OSVALDO en r.l miiuto 11.:40 meflciono ER, si algufla rez tupieron ufu
rnaestro o alguier que les ptepat'ó para ser GUER&ILLERO, fuiste aos mama, que sos
oos el sostén de Ia familia, li FORMADORA, el núcleo de la familia, LILIANA
meficiofió efl el rflitt¿to 76:20 a LAURA y ¡yNRIAN que hacm un esfuerzo etonne para
dedicarse a sus hijos, A /s. 433 Se obserüa captuta de ttideo /ilmado fecln domingo 04
de matzo de 2018 13102; ,2 a su oez leaa tada posteior al enÍtefltaniento d¿ fecha
0U09/2020 se aprccii o LILIANA ELIZABETH WLLABA AyALA, en co pañla de
MANUEL CRISTALDO MIERES, en ura zona boscosa grabqfldo ,t fielsaje paru su
hija rcfiriéttlose o la misma co¡t el tombrc LILIAN, así ffiisnto MANIIEL se prcsenta
como su padrq le diee aiemás QUE PRONIO yAN A ESTAR IIINrOS y LE PIDE
QUE ESTE PREPARADA PARA ESO.... Erl otto oi¡leo en una zofla boscosa ambos
padrcs le pidefl q su hi|a que sea obe.licflte QUE ASI yA ¿sTAR MUCHO MAS
PREPARADA, MÁS PRONIO VAN A ESTAR /[NTOS, Y,{N A COMPARTIR
MUCHO, VAN A ES'I'IJDIAR, PRÁCrICAR /UNTOS, LILIANA rcfiete que rc /ue /ácil
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pdftt ellos sepatorce de ellq., que ellos sus po¡lres eligielot la lucha por el pueblo, que
hay muchos niños que flo tiefiefl nada que les falta fiuchq| cosas, que ella et cornbio le
tiete a su abuela a s,s tías que sierflprc le estáí cltidafldo, le menciona adefiás que
ellos sabm que no es fácil seguto para ella, que ello6 tot tqron el camino de la lucha
que es algo muy necesario y LE PIDE QUE C¿IANDO CIIEZCA SlcA EL MISMO
Cá-DÍINO QUE NOSOIROS SEGUIMOS,.,, LE PIDE QUE TIENEN QUE TRABAIAR
y ESI¿¡DIAR MUCHO y QUE ELLA TIENE EL COMPROMISO DE EO&MARSE
PARA SECUIR EL EIEMPLO QUE NOSOTROS SEGUIMOS Y N¿¡ESTRA
ORGANIZACIÓN NECESITA GENTE, QUE UST¿DES SE PREPAREN, DE QUE SE
TORTTÍEN, CIIÁNTO MAS SE ¡OR¡4,AN MAS UTIL SERÁN, MAS VAN A AYIIDAR A
SU ORGANIZACION -. a /s- 438 se obsen¡an imágenes de dos netores de edsd que

fue¡oí eutralizados en fecha 0U092020, efl Ceno Guqzú - Amambay , se percibe la
fonta de oida a la que eraÍ sornetidas, a pesa¡ de su cofta edarl y adeflás la
oestifieflta utilizq.d.a de catacteñstica sintilar a la de las mayores ¡le edad, en uta
especie de uflifoftrc paru uso ilc los i tegrd.fltes del EPP.,. esto col la iflterción ile
cofifundir a las /uetzas del ordm ante posibles en1Entros, derotando efl ello ufi
profundo desprecio hacia la aida de los niños qdefiáí de cwflplir con el deseo de los
padtes, de incorporarse octiaafieflte ql grupo combatíeflte, situaciótl ptopiciada pot
LAURA MARIANA WLLALBA AyALA.... PodeTfos colcluir, que efectiaanente
dentro del campantefito arlflado EPP, nacefl ciatutas y que se los nqntiefle de tro del
ttkmo, e los prímeros meses ile uida, jutto con sus p..ilres biológicos, y que, para
m4or cltidodo, efl prificipio sofl traflsportados de fiaflera clafldestifla hasta la Ciu¡lad
de Puerto R¡co - Atgentifla, donde rcsiden los familietes de los principabs llderes del
EPP. Estos /amiliores se encatgan de la Cianza, cuidado, formación, e instntcción
coflforme a las docbinos ptopias de la Organizaciótr Ctimital, así mismo de da es

ufla idefltidad tot,tlfieflte adultetada, iflsctibietdo a lo§ niños/as coÍto suyos,
incurriendo en ooios delitos qre aterian coítra las leyes y los priflcipios
fundamentales d.e la República del Paruguay. En dicha región los ,nafltienen hasta
alcqtzat cierto gri.lo de adiesttañiento, ufla deternifla.la edad, destueza y
conochniettos pqls posterior ooluer a ingresa os al i terior de la organización, perc
ya cotto guerrillero U/o corflb.ttieltte, todo esto rcf|4a en las iríágeíes y ,floteñales
audiooisuales a las que las fuercas del orden pudieron acceder, los fiqtef iales fuerol
elaborfldos por los fiist los ifltegrafltes del EPP. Pot tal fiotiao se puede prcsuuir que
los familiarcs lesidentes efl Atgentina, fotntafl parte de la orya zqciót citninal, yo
coflo encatgados del trqslado de me¡ores, su críanza de nueao ingreso a compafiefitos
arríados hasta peünaíecer en dichos lugares como combatiefltes, /unciotes y roles
realizqtlos aparenteneflte por LAURA MARIANA WLLALBA. Firmado por Comisaio
M.G.A.P. Wilsor Cácercs Espínola

Documental 49) Nota DASP-DINTE-1.1 N' 025 de fecha 26 de julio de
202-1, elx.anada del Departamento de Antisecuestro de la Policla Nacional,
obrante a fojas 348 al 359, del cuaderno de investigación fiscal adjuntándose un
CD. (C.F. FS.360) Asunción,26 de iiio del 2021. \eñor Agente Fiscal Federico Delfno, el

lefe de hteligencia pirtnmetúo ¡lc Arll¡secuestrc de Personas de lo Policía Nactorul,
Objelo de remtfir is preltninar de etidetrcias íncau ctl
2020, posteior a
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Yby Yau, en las cootdenadas 22'54''17." 556o13'51.4"1N. En h Imagen 31082010067 se

obsen)a con el umero 1 a l)saaldo Villalba actual amandante del EPP, seúado junto a un
menor corl caracleitticas simihúes a (2) Er esto Daniel Villalbo según idoñnaciones d¿

inteligencia, hijo de Onalio Villalba y Magna María Meza Mortlnez, diclu imagen esta

fecludo en 31/0820'11:, Resaltado en cuadro rcjo x obserta un subfusil similar a una Beretta
modelo M12 y dt fofldo se absen a una zono boscosa, en Ia imogen 104 0233 se ptede obsen ar
a bes perxnas el numtrc 7- Er esto Daniel Villalba con renun de color terde y Vantalón de
color maÍón, sin calztdo, resnltando en un círotlo a su lado se obgen¡a un arma de frcgo
similot i un sublusil k Iq marca Beretla rnodelo M12, el número 2 es una pefsonq del seb
femenino símilar a Malla Can ren Villalba t¡istiendo una reñero de color ucuro y pantalót
coLot maÍó y ctlmdo uru$ bolas de llut)in, la misma t'ue neutralizada efl el efit'rertafiiento
producido W el grupo amndo en fechn 02/07[2.020. Ia persona de sexo t'enenino que se obserua
en el número 3 es Ma¡ya Madq Meza Maftíflez, la fiisfia piste rcmeta y pantalón mntón,
calzando botas de lluoit y según informnciotus dc inteligencía la nismn seria madre de ambos
hehores juflto con Os|,ald.' Dariel Villalbo. En la inugen 104_0238 se puede obseruar a tres
petsonas, los dos primeros (7) Ernesto Daniel Villalba, cetca de lo misma arma de luego
subfusil Berctta nodelc M12 rcsltado en círculo rojo. (2) Maña Catmet Villalbo. Ln tercera
(3) Osaaldo Daniel Vilalba. En la imagen 20170119_161558 se puede obsen)ar a tres
personas la primeru Liliena Elizabeth Vilalba Ayala Ia mismo es hemtnnn de Osl,aldo Villalba,
ttíste ropa de alor oerae os(uro con gorro del nismo color tiene puesto un dúleco tdctico en el
cuaL se aplecíllll oarios '¡mpattifiienlos pnrn cargadorcs y portando cn ln mano derecha un t'usil
de asolto con cargador ,argo como se aprecia en círculo rojo, Ia segunda pernna Emesto Daniel
Villalba también aestiao col1 ropa de color zterde oscuto con gorra del mismo color y portando
un subfusil de la marco Beft tto modelo M12 similar al de las 2 t'ologrofins en lns manos sosüene
un paskl, la tercero persond es Ost¡aldo Daniel Villalba oestido con las mísmas características
que los demás, se puedt aprtciar que tiene un fusil de asalto corl tflirn, efi una zofia boscosa , Efi
la D5C01809 se Obseflo o Erneslo Daniel Villalba, oestido con ropa canuflatla portarulo un

fusíl de asalto fipo Calt M4 con mira, también se puede que tiene un chaleco táctico con ?anos
compartimientos de fot,do gt obsen'a una zona boscosa. En las dtst¡ñtas imágenes se obserua a

Emesto Dafliel Villaiba desde el 37 de igosto de 2010 según los datos de las fotografíns y en
zonds boscosas, tanto on su madre Magú María Meza como con su pndre Os?al¡lo Da el
Villalba, a partir del ño 2017 yn se lo obsenta pofiando armas y posnndo con los miembtos
actia'os del EPP. Fs. 36t) CD

ASOCIACION TEITRORISTA

PRIMER EVI]NTO

El 02 de seti,:mb¡e de 2020 en la zona de Cer¡o Guazú se produio un
enftentamiento arrr.ado entre las FTC y el auto denominado [.rjército del Pueblo
Paraguayo, donde resultaron abaüdas dos menores de edad que se encontraban
montando guardia al frente de uno de los campamentos del EPP. Mientras se
producía el enfrentamiento, los principales líderes del grupo lograron huir, pero
debieron deiar atrás muchas de sus pertenencias. Una vez asegurado el lugar, se
procedió al levantirmiento de todos los elementos encontrados alll para su
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postedor eshrdio y análisis por parte de los integtantes del departamento de
Inteligencia de la Policia Nacional. ---

De todo cuanto se encontró alll, llamó la atención Ia presencia de un
pendrive de color negro y rojo el cual al ser analizado, se encontró un archivo
identificado posteriormente en el informe como 4.4 Pen drive roio con material
didáctico: se observa tesis de LAURA MARIANA VILLALBA AYALA año 2019,
con la carrera de Técnico Superior en Enferme¡ía en el Instituto Superior Adolfo
Kolping- Nahuel Huapi - 62 Puerto Rico Misiones Argentina, sobte el tema
"Cuidados krtensivos en pacientes post quirúrgicos de fractura de cadera en el
servicio de intemación" (Doc. 47 fs. 318/331. Tomo II CF.)

La documental Nro. 47 refiere cuanto sigue: Nota DASP-DINTE-1.1 N"
023 de fecha 28 de junio de 2021, ema¡ada del Departamento de Antisecuestro
de la Policía Nacional, por el cual se remite copia del informe DASP-DINN"
320/2020 de fecha 13 de noviembre de 2020, sob¡e el análisis preliminar sobre
las evidencias incautadas en el enfrenamiento ocunido en fecha 02/09 /2020:
Co el objelo dc reíitir copia del informe DASP- Dín - N" 3202020 de fecha L3 de norriembre
de 2020, así también x remíten dichas et idzncias en sopotte mtgnético, a fs.320 se detallan a
continuación:4. 1 Un n¡emori 64GB Fotos y oídtos Naios Apartado en uno sub carpeta tle
nombre 11/02p.020 en la imagen 104-0277 se puede obsentar a 8 personas portando arrnas
largas y c.on rcpa camuflada 6 de las cuales tlenefl el rcstrc cubierto con una teLa de color rojo y
oerde inscripción EPP , dos sujetos con el rostro dtscubierto, En la imagen '104 0282 se obsena
el numero 1 Mnn el Ctistildo Mieres, 2 una personn de sexo masculito con senvfnzos tl
Esteban Mnin - En la carpeta ümera, lny ur total d.e 6 tideos en los que se obseruan oid¿os

algunas annas y personos hablando de lorulo en portugués, podrían ser los compartidos en redes

sociales - En la carpeta Dourn Loaql, se obsen¡a un total de 82 imágenes, pero en dos de los

fotografias se obseroa 100_009,1PG trcs menores de sexo femenino, en la imogen 100_70,lPG se

obsen¡a a las mism¡s nvnorcs, la pimeri niña de ln izquiertla presenta una matclu blanca en el
ojo izquierdo - h ctrpetn Lucerc se endcnbi t¡ací¡ , Io carpeta Lucero '1 se endentrnn 37
imigenes en su mayoría nitns y'I ttideo 20781016_155830, donde saltan 2 niñas la 1 es

llamado Diana por la persona an taz de niña qtLe la estó filmando y de fondo khtbiéfl se

obserlta n unn personn adulla de sexo femenino, en lo ímagen 147926U897012, sc puede

obsert'nr una foto de una níña con el ¡ombre Luctro, una imagen 20202819_1308801, se

obsen¡a a Ost¡aldo ViLlalba con una üEnor, con pantalón camuflado y remern negra y bolas de

llw¡ia, la misma nenor an botas dt lhtt¡ia y pantalón de color cerdz osanm y un abrigo marrón

- Un t¡itleo dc repo e de notíciis en el cunl hablan ¡le un t¡ideo rcatperado pot el ejbcito del

frente 2'1 las FARC, en el mismo se obsert'a como la guerrilla entrena menores de antbos sexos,

4,4 Pefldioe Rojo Mateial ditláctico se obserua la tesis de Laura Mariana Yillalba
Ayala, añ.o 20L9, con ls caftero técqico superiot et mferueia efl el lr\stituto Superiot
Adolo Kolpitrg Eurdaciófl Beeto AdolÍo Kolping Nahuel Huapi 62 Puerto Rico -
Misiones, cofl el teTfla "cuidados de mfermería efi paciefltes post quinlrgicos.le
fractura de codeta serticio de ifiternaeiórr" 4.6 Roja Documenlos si

carpeta efi formato cnn información de ca

ina aerca de ln lucha
racterístt ame 62 mu M2
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obsefua un amú lalgt con miro y cen'ojo mie tris es mnnipulada y disparada en uni zona
boscosa, en la segunda imngen deL mismo ttideo x puede oer en In punta del tubo de cnñón en el
círculo rcjo un elemenlo se rcjante a un supresor de sonilo, en el oideo casi al fnal se obserua a
una percona dc sexo nasculino con características similares a Mnnuel Crístnldo Mieres.lO
M¿mori Tablet Amaztn fctos y oidtos, en la carryta amus se obsentan 4 documentas en

fonnalo PDF, 1 archiuo en Word con título de guía de circulación de explosit'os igual al
encontrudo en la corpa 3, srrb carpeta Ametralladoras, tieru 2 documentos en furmato PDF con
características de atmas largas. Sub corpeta urabinn, tierc 3 documentos en fom0to PDF, los
bes corl título carabinr, MerLín. Sub carpeta Escapetas, t¡ene i documentos en t'ormato pdJ, con
característícas de esco¡,s¡a5. 9ub carpetas graaadas, tiene 4 documentos en formato PDF, con
c.afacterísticas y tipos Ce g'anadas en sus patles, Sub carpetas Miras, tiene 5 docu¡tentos en

formato pdf, con caraclerísticas y tipos de mins. Sub carpetas Municiones, tiene 1 docummto
en formalo PDF con can:terísticas y tipos ¡le muníciotus, Sub carpeta pistolas, tiene 30
documentos en formnk PDF, con descrípciofies d! las características y marcns de reuoloer. Sub
carryta Rifle Ffancotir¡dor, liene 2 doqtmentos at formato PDF con cnracterística y capocidad.
Sub carpeta Rilrs, tieae 2l documentos en fortnato PDF, con carocteisticas y marcas. Sub
carpeta Rifles dz Asalto lhne 8 doülnvfltos cr t'onnito PDF con caracteisticas y marcas
difermtes. Sub carpetc Subfusil, tietv 6 docunpñtos en formato PDF, con características y
mqcas dtkrentes, en la imagen D5C00094 se puede aprecíar en el unero 1 Ma¡uel
Cistaldo Mieres fu perfl, 2 acompaiwlo de una persona d¿ sexo masculino con
caructerístlcos símilsres a Esteban Mañn López, el ñismo con un brozalete de color oerde
oscuro y rojo con las signs EPP, ambos cofi ropa y sonúreo canuflado. En la imagen
D5C00098 se obsen)a t M.úuel Cistaldo Mieres con ropa y sombrero cnnuflado portafldo
un irrna larga con mia y brozolete en eI brazo izquierdo de colot terile oscuto U roio con las
siglas EPP, anúas htos tietten de fondo una zona boscosa. En lo imagen DSC00'110 x puede
obsen)ar a Lilicna Ilizabeth Villalba Ayala con ropa oscura, sentaila en una mesa
improt)isada de madzra utilimndo 4a ñotebook color plateado,2 Manuel Cistqldo Miercs
con rupa de color oerd2 y rLna golaa tipo kepis del mismo color manipula do nlgo que no se

alcanza a distinguit sa,.ntado en la mísma mesa, de t'ondo una zona fuscosa. En la imagen
D5C00369, se obseroa ¡ Lilíata Elizabeth Villalba Ayala sentada en rma meso imprutisada
dz m.adzra utilimndo uaí noteb@k plnteodo, tanúién se obsenry un totol de 24 renas de hoja y
laja oarias, una ímpresora ¡le color blanco, ?'arias botis de lluaia apiladas, de t'ondo una zonn
boscosa. 1 audío t¡irulí:ndo de redes sociales de un jefe policial dando directioas de custodiar
blindados y entídadcs fnaflcieras anle afienazas de grupos criminales, A fs. 331 un CD, ----

Fue alll que los investigadores se preguntaron: ¿Qué hacía la tesis de
LAURA VILLALB.A. en el medio del monte, en un lugar prácticamente
inaccesible? ----

El testigo NIlt{IO ABEL CARDOZO ESPINOLA refirió sobre el punto:
"El trabajo se ínicia co la recolección d.e información para ídentificar a quienes

formarían parte del gupo, En ese proceso ínuestigatiao aparece la señora brura Mariana
Villalba Ayak que i ltal,és del análisis forense de distintos medios que pudieron
colectar, más eI infonte dt la Dírección de Migracíones se comprueba que efectiaamentc
ella íngresó al psís en tliciembre del año 2019 acompañada d.e dos personas más,
cruzando por el Pu?nte Internacional Santa Roque González dc Santa Cruz, se
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dirigreron al norte del país y x adentraron a los montes para formar parte del grupo
teraonsta. ---

Para los anallstas, al estar dentro de la zona de influencia del EPB es
porque forma parte de la organización. Y al estar dentro del campamento es
porque es parte activa del grupo criminal, sin importar Ia función que cumpla.
La sindican a ella como la responsable del haslado de las menores de edad -
Maía del Carmen Villatba, Carmen Elizabeü y Tamara Anahí desde la
Argentina hasta las filas del EPP. Una de las niñas resultó abatida en el
enfrentamiento ocurrido el02 de setiembre de 2020. Este es un hecho irrefutable:
la presencia armada de las niñas dentro del campamento. -----------

En cuanto a la función que cumplía La Sra. Laura Villalba dentro de la
estructura criminal, refirió que, dados sus conocimieritos en enfermerla, el1a se
habria convertido en enfermera del grupo armado y ayudado a cura¡ las heridas
de sus integrantes. Esta conclusión está apoyada en la evidencia forense hallada
y analizada luego del evento del 02 de setiembre de 2020, donde se encontró un
soporte magnético que contenía la tesis de enfermería que Laura Mariana
Villalba A. habla realizado para el lnstituto Kolping de la Rca. Argentina.
Uniendo todo y haciendo un análisis de todos los elementos, los analistas la
vinculan a ella como uria parte activa de este grupo terodsta. ------------------------

También relató que los informes de inteligencia ubicaron a Laura M.
Villalba en Ia zona donde ocurrió el enfrentamiento del 20 de noviembre de 2020
donde cayeron abaüdos tres integrantes del EPP: Lucio Silva, Rodrigo Arguello
v Esteban Marfn.

Refirió además que Ia propia acusada relató al momento en que fue
detenida el 23 de diciembre de 2020, que una vez que ingresó al territorio
paraguayo/ se dfuigió a la zona de Cerro Guaai donde estuvo con el grupo
criminal. Una de las personas con las que ingresó fue abatida en el
enfrentamiento que tuvo el grupo criminal con las FTC el 02 de setiembre de
2020. SerÍa la niña Marla del Ca¡men Villalba. :----:

Enhe las pertenencias que fueron encontradas en poder de Laura Villalba
había documentos de identidad de otras personas que serlan o sus hi.jas o de
padentes integrantes del grupo armado como ser de la niña Marfa del Carmen
Villalba que cayó abatida el 02 de setiembre de 2020, como así también un arma
de fuego, granada, dinero efectivo, unifo¡me. ------------

MARIO CESAR VALLEJOS LEZCANO, integra nte del Departamento
Antisecues tro de Nacional expuso al bu Unidad
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también parte de la policla nacional y entle sus competencias está realizar
acciones operativas tanto de inteligencia e investigativa y los elementos de la
fuerza hacen de apol'o a las necesidades que requieran. Las evidencias
incautadas en los d Lferentes procedimientos se han analizados por los diferentes
analistas que tiene:r en el equipo de habajo. El forma parte como cabeza de
todas las operacionils de análisis que se puedan realizar

Fue uno de Lrs encargados en analizar todos los elementos incautados el
02 de setiembre de 202O valorar la pertinencia o no de los mismos, elaborar el
informe respectivo y concluir que Ia Sra. LAURA MARIANA VILLALBA
AYALA pasó a forrrar parte de las filas del EPP desde su ingreso al pals el 21 de
diciembre del 20.19

Relató que la tenian identificada como parte de la familia o clan Villalba
Ayala, pero desconocían su ingreso efectivo a las filas del EPP hasta setiembre
del 2020 cuando fue encontrada la tesis de Laura Villalba entre los elementos
abandonados en la ruida de los otros integrantes.

Reffuió que srr unidad tenía la información de que ella podría estar en e1

grupo armado en base a las evidencias que se habían analizado tanto en
setiembre como en noviembre de 2020, pero en el mes de noviembre donde
fueron abatidos njembros del grupo autodenominado ejército del pueblo
paraguayo se había encontrado elementos que le vinculaban a ella con el grupo
c¡iminal

Destacó que entre las evidencias encontradas el 02.09.2020 una de ellas
daba cuenta de la presencia de Laura Villalba dentro del Grupo y fue el hallazgo
de una tesina que habÍa elaborado ella, era refe¡ente a un tema de Enfermería,
realizado en la Ar gentina, era completo, estaba en un soporte que se habia
analizado y reportaCo también al Ministerio P(rblico en aquella oportunidad. ¿Si
no formaba parte del grupo armado, por qué esta a un trabajo tan personal y
profesional que lo hizc, en la Argentina en el campamento, que estaba en un
lugar prácticamentt inaccesible? ---

Refirió que, para el departamento de inteligencia, Laura Villalba ingresó
al país el 21 de diciembre de 2019 para unirse a[ grupo armado. Destacó que, a

través del Comanclo I'riparüto, se obtuvo un reporte de Migraciones de la
Argentina en el que consta la fecha, hora de salida de la Argentina con destino
al Paraguay y coircide con los datos proporcionados por la propia Laura
Villalba al momento de su aprehensión; que dijo que ingresó en diciembre de
2019 con algunos familiares y se düigió a la zona de Yby Yau, luego fue hacia
una zona boscosa y fue recibida por su hermano Osvaldo Daniel Villalba.-----
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No les consta que exista algún material audio visual o de imagen donde
se visualice a Lau¡a Villalba portando uniforme tipo militar. Pero sí puede
hablar de la existencia de otros indicios, anotaciones que ella tenía en su poder
que hacía referencia a datos de explosivos, uniformes, entre otros

La acusada habría ingresado al EPP para cumplir la función de enJe¡mera
del grupo dados sus conocimientos básicos de enfe¡mería que podría aplicar en
el teatro de operaciones. Este rol sería fundamental para ellos, para poder recibir
asistencia en caso de he¡idas o enfermedades que pudieran contraer en el
monte. Todo el conocirniento que tiene Laura sobre la parte de enJermerfa o
médica eso le da un soporte vital al grupo en el monte. Tuvo que recibir
entrenamiento militar, esto de acuerdo a los indicios de Ias evidencias que
analizaron. Se ha corroborado con indicios y evidencias colectadas en las
diferentes operaciones. El principio básico para que eltas personas puedan estar
y es algo natural de ellos defenderse entonces tiene que recibir adiestramiento
militar, han corroborado que Ios miembros son constantemente entrenados y
alzados en armas

T¡as ser consultado si la señora Laura Mariana pafticipó del evento del 20

de noviembre de 2020 respondió que conforme al análisis que se habÍa hecho
con las evidencias que se había ¡ecolectado, de las mochilas, pertenencias, Ios

escritos. Ella refirió y consta en acta inclusive, que Lichita le acompañaba en esa

oportunidad y de ahí ellas se refugiaron en el monte. De ahí buscando agua se

perdieron entre sÍ. Pudo decir que conforme a los indicios y evidencias que
fue¡on recolectados y analizados y de acuerdo a 1o que ella había referido en su

momento, ella estuvo presente en el enfrentamiento ocurrido el 20 de noviemb¡e
de 2020

Fue consultado si tenía conocimiento de la presencia de menores de edad
en el campamento del EPP, explicó que no, porque no habfan accedido a esa

información de que podrfan ver menores de edad. Lo que era de conocimiento
por inteligencia es de la presencia de Néstor Villalba, pero de Ias menores que
fueron abatidas, no tenlan conocimiento. Néstor Daniel Villalba está reconocido
por uno de los familia¡es en Argentina, pero para ellos es el hijo de Osvaldo
Daniel Villalba Ayala finado y Ia combatiente Magna Maía Meza Marúnez. De
otras personas no tenían info¡mación. Hasta que hubo el enf¡entamiento y se

pudo corroborar que aparte de las personas adultas podrfan estar menores de
edad en el campamento. Eso fue expuesto públicamente por los propios
familiares que estaban buscando a personas o menores desaparecidos como el

caso de Lichita JI
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noche. Alrededor de las 23 horas llegaron al lugar. Se labró acta. Fue detenida
por miembros de las FTC. Ella estaba bajo resguardo y en proceso de
identificación porque [a procesada Laura guarda similitud con Ia hermana
Liliana quien es prrifuga, ella fue detenida porque los militares pensaron que se
trataba de Liliana. tlon documentos pudieron corroborar que era Laura Se hizo
el traslado para corroborar eso fehacientemente con soporte tecnológico AFIS
para poder salir totalnente de la duda, no basándonos con las
documentaciones. ...En ese momento se encontraban con él varios personales
Héctor Cuevas, Vlctor Verón, otro personal más y una mujer, entre cinco
fuimos. Consta to,io en el informe. El fiscal Carlomagno Alvarenga llegó
posteriormente. ... Virginia Peralta es personal policial, tiene que ser iustamente
un personal de la d irección de policía porque no tenemos personal femenino del
personal del depar:tamento de antisecuestro. En lugat habíamos convocado
personal femenino de la Policfa nacional que nos acompañó en el
procedimiento. La primera información que recibieron fue que se trataba de
Liliana Villalba, la hermana, por el parecido. Pero se corroboró que se hataba de
Laura Villalba. En (:se tiempo de octubre, noviembre ya se manejaba el nombre
de [¿ura Villalba.

Cuando la acusada fue entrevistada, exhibió un documento de identidad
argentino donde corstaba su identidad, que fue nuevamente corroborado a
través del Sistema ,\FlS de Ia Policía Nacional donde se corrobo¡ó
fehacientemente la identidad de la misma. En el momento de su aprehensión se
incautaron algunos elementos que portaba con ella como ser: documentos de
identidad argentinr)s de personas que serían familiares, dinero en efectivo,
dólares americanos, guaraníes y pesos argentinos. Todo lo actuado en ese
momento se le comunicó al fiscal Ca¡lo Magno Alvarenga. Después se pudo
acceder a una zona :ercana ahí, donde se pudo encontrar algunos elementos que
ella decla que habfa guardado en el lugar, uniformes, una bolsa donde estaba un
arma de fuego, carürchos vivos y una parte de uniformes. Así mismo, ella refuió
que habfa escondi(lo pertenencias en un lugar cercano a donde habla sido
demorada. Un gmpo fue con ella hasta el lugar que ella misma indicó. Solo por
eso se pudo acceder a drcho lugdr

Destacó que, para el departamento de inteligencia, Laura Villalba ingresó
al país en diciemtre <le 2019 para uni¡se al grupo armado. Este dato fue
expresado por la plopi¡r procesada cuando fue detenida el 23 de diciembre de
2020. Explicó que :onfbrme al Ar| 297 del C.P.P. se le faculta a la Policfa
Nacional a realizar preguntas, para poder contextualizar. La acusada les dijo
que en diciembre del 2019 habÍa ingresado con algunos miembros familiares al
país y que se habÍa trasladado hacia Ia zona de Yby Yaú departamento de
Concepción, de ahí ella pudo dar referencias que con ayuda de un lugareño de
la zo,na le ingresaró¡r hacla una zona boscosa donde fue recibida por su hermaro
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el finado ex comandante del gmpo armado Osvaldo Daniel Villalba Ayala, eso
consta en el acta que habÍa referido en su momento. Inclusive ella estaba en los
enfrentamientos de setiembre y noviembre donde fueron abatidos tres
miembros del grupo autodenominado eiército del pueblo paraguayo. Eso
haciendo referencia en base a las evidencias y de la manifestación de ella en su
momento

Lau¡a Villalba también les dijo en esa oportunidad que estaba saliendo de
esa zona con intención de volver a la Argentina, que estuvo buscando a una
sobrina desaparecida que estaba con ella en su momento y que en un momento
diio que se perdieron entre sÍ en una zona después del enfrentamiento en
noviemb¡e donde fue¡on abatidos esos tres miembros del EPP. Ella estaba
buscando salir del país con destino nuevamente a la Argentina perdiendo
contacto con el resto del grupo armado. ------------------

Preguntado por las condiciones en que fue encontrada Laura Villalba al
momento de su detención expresí "Estabn muy Jlaca, reunía las características que
tenían los abaüdos eÍ su momento que estaban desnutidos. Ella estaba muy llaca, muy
débil. La t¡estimenta no tenía umufado era urut remela si nal no rccuerdo, calzado
deportiao, lleaaba puesto un pifltalón. No restía prendas camuJladas. Tenía un bolso
chico donde tenía dinero y los tlocumentos tnrios que se había encontuado en at poder.
Posteiormente en un lugar a una distancia prudencial del lugar x encontró esa bolsa
que ella misma refrió y mostró donde era. ...Fueron lusta el lugar que ella indicó, allí se

encontraron prendas camufadas, arma de fuegos que era ula pistola calibre 9mm.
..,refrió que esa arma es de ella? Dijo que guardó todas sus indunentaias para podcr
salir. Estaba con intenciones de querer salír a un lugar paru tomnr un bus y diigirse a

Encarnación y posteriormente pasat a zon{t de Puelta Rico proaincb de Misiones
Argentina, eso lo que manífestó en su ntonento. ..,los uniformes quíen les proz,ee? Ellos
mismos fabrican sus uniformes en el fio le. A eso justamente híce rcferencia en el 2010
cuando se accedió a un uideo donde se le oio a Liliana Villatbs. Anteriormente Liliana
Villalba cumplía la funcióu de lo que hacía Miriam, Lnura de entrar y salir. En una de

esas fueron litmadns x encontró esas et¡idencias y se llamaron a la clqndestinidad.
...tienen máquina de coser? Dentro de las díferencias eoidercias ellos lo hacen a mano,
pero tienen una máquina de coser, pero no es eLéctrica, muchqs oeces a batería o

generadores que ellos mismos obtienen de los campanuntos de marihuana, ,.,Liliana esta

prófuga? Hasta hoy día Liliana esta prófuga que se tiene como la pareja de Manuel
Cristaldo y flosotros creemos dentro del trabajo que hnbíamos hecha que una de las

menores que fue abatida es Ia híja de ellos que está reconocida en la Argentina por una de

las tías. ...1a hija
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De todo cuanto aportaron estos testigos, la documental 29 Actas dc

Procedimiento Fiscal de fecha 24 de díciembre dc 2020. (C.F. Fs. 175/177) refrendan la
actuación de Ias FT(l al momento de la aprehensión de Laura Villalba. -----------

WILSON DESIDERIO CACERES ESPINOLA, responsable del Área de
Inteligencia del Departamento de Antisecuestro de Personas. -----------------------

Destacó una :;erie de eventos criminales ocurridos en el 2020 que guardan
relación con este pr,)ceso:

El 02 de setiembre de 2020 se produce el enfrentamiento en Cerro Guazú
entre las FTC y tn campamento improvisado del EPB donde terminaron
mue¡tas dos niñas y una de ellas fue la que ingresó a nuestro país con Laura
Villalba

El 09 de setiernbre de 2020 se produce el secuestro del ex presidente Oscar
Denis de su estancia ubicada muy cerca al Cer¡o Guazú. Se aüibuyó la autoria el
EPP. Y para libertarlo solicitaron el pago de un rescate.

En noviembre del mismo año se da un erifrentamiento en la zona del
Cer¡o Guazú doncle fueron abatidos Esteban Marín, Lucio Silva y Rodrigo
Arguello. Finalmente, en la misma zona se da la aprehensión de Laura Villalba
el 23 de diciembre c el 2020

Cuando se (ta el enftentamiento del 02.09.2020 se encuentran yarios
soportes de almacenarniento, un pendrive o ta4eta de memoria y allí se

encuentra una tesis en formato digital y estaba a nombre de Laura Villalba y
tenía como útulot "Cuidado post quinirgtco de personas con trau útistto de cadera".
Esta tesis era para el Instituto Superior argentino Kolpng." ------------=-

Por ese motivo se solicitó al Comando Tripartito el movimiento
migratorio de Laur:a !'illalba. Allf se pudo observar que ingresó al pals en
diciembre del 2019 proveniente de la Argentina, en el mismo bus que una de las
menores que termina siendo muerta el 02 de setiembre de 2020 también en
compañia de Clau,lia Anahf Villalba, otra integrante de la Familia. No hay
registros de su salida oficialmente

Laura Villalba eslxvo dentro del grupo criminal entre diciemb¡e del 2019
y diciembre del 2020, donde permaneció en campamentos clandestinos del EPP
hasta su aprehensirin que sería en diciembre de 2020. Pero nada obsta a que
haya estado en otras actividades delictivas realizadas con anterioridad en
atención al i¡forme de Migraciones donde data su ingreso al país en ocasiones
preliminares. Dentrc del grupo, tuvo que haber recibido instrucción militar o de
combate para poder permanecer en las mismas condiciones que e[ resto de los
integrantes del grupo armado. Una persona sin enkenamiento militar en
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cuestiones tácticas de supervivencias o de combate no podrfa subsisti¡ en el
grupo armado, en las condiciones que pudieron verificar: Con fusiles, con armas
de fuego, viviendo en cambuches, alimentándose de lo que encontraran.
Soportando el peso de Ias mochilas tácticas en condiciones adversas. No podrlan
subsistir sin insEucción militar. ---

Tienen conocimiento que ella formó parte de un gtupo con Esteban Marín
y Lucio Silva. Cuando ellos fallecer¡ se produce un desbando donde Laura
Villalba y Lichita terminan separándose y Laura termina siendo detenida. ...E1
grupo estaba integrado en ese momento con más de 6 personas: los tres
abatidos, Laura, Lichita y Tamara Villalba."

Teniendo en cuenta todo lo que lograron colectar y analizar, se
comprobaron tIes elementos importantes:1) el ingreso de l-aura Villalba al país
con u¡a de las niñas abatidas. Como ella era Ia mayor de edad, la introdujo al
país. 2) Laura Villalba trasladó a la menor hasta la zona de influencia del EPP..
Esta menor termina siendo abatida en la misma zona de influencia, Laura
Villalba fue aprehendida en Ia zona. 3) E1 hallazgo de una tesis con su nombre.
Ella se erigía como enfe¡mera o médica del grupo y tendría la función de
capacitarlos en esa materia. ----------

T¡as ser consultado si se pudo constatar por soporte multimedia a Laura
Villalba portando el unifo¡me del EPP contestó que no. --

51) Nota DASP-DINTE-1.1 N" 032 de fecha 4 de octubre de 2021, emanada
del Departamento de Antisecuestro, obrante a fojas 374 al 378 del cuademo de
investigación fiscal adjuntándose un CD. (C.F. FS. 379) Asunto: auntce intestigatioo:
En la estruchtm del EPP se puedt aprectnr medtanle comunicados que los nisnos presentan

como Conandante dcl Ejército de.l Pueblo Paraguyo a Osoaldo Daniel Villalba xgtin el nrchioo

multimedia analizado 20710'1'14 00036, con fecha de creación 14072.011 en el que aparece

tambíén Líhnnn Elizabeth Villalba Aynlo presefltada co n guerrillera, en eI archivo '100_Osi817

con feclu de 24/08/2.012 se obsen¡a a Manuel Cristaldo Miercs presentado como comandante del

EPP xgrin informaciones de inteLigencin sena el segndo d mando en la estruclura del EPP, en

el t,tdeo MAH00'166 con feclu de capluta 15/112015 se obsen'a a Liliana Eliztbeth Villalb¡
Ayala síendo presentada co to cona da te (Anahí) Voceru del EPP, a ft, 377, , . Posterior a u¡
enf¡efltdfiieflto m fecha 02,/0912020 efl zona de Ceto Guazú se logrsÍon iícautor
eoide cias tqnto docltt entos y atchioos efl fon Lto digital to¡lo ese material
a¡alizado er la cqrpa N" 6 se eflcoflbó unq fiefio¡ia LISB 6,5 conteniendo una catpeta
SanDisk SecareAccess, en la cual se obse¡tat dos docwfientos et fofioto Word , uno
de ellos con el tltulo TESIS FINAL DE LAURA, la tesis es pq.te Técnico Superio
Enfermetía, prcs efl el I stituto Superíor Ado Ko I Huapi
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ingresado al pais. -

teniefldo en cltenta la habiliilades y preparacióí de la ,flisna y la zora de su deteflción,

muy próxima ile los @entos del enfrcnt¡tniettos del20/092A0 y el lugar donde fueton
fleutralizodos Esteban Mirífl López, Lucio Silva y Rotll,igo Arguello. ---------_=

JUAN PABLO RIOS MEDINA, desde hace '1.4 años habaia en el
Departamento de Lntisecuestro de Ia Policía Nacional en el á¡ea de análisis de
inteligencia y del análir;is de los elementos que son incautados en los disüntos
procesos relacionados a los grupos armados, organizados. -----------------------------

Explicando el trabaro de inteligencia expresó que es un ciclo donde la
recolección de la jnformación es el primer proceso. La segunda fase es la
idenüficación de la pertinencia, si refiere al gmpo armado, al na¡cotráfico, al
grupo delictivo. A partir de alll se analiza la información y se evalúa la
información y el in[ormante. La úlüma parte es lo que llaman inteligencia, que
puede ser útil para que el mando tome las decisiones que corresponde. El
comando es la parte que realizamos paralelamente trabajos de inteligencia y los
trabaios investigativos realizamos nosotros. EI análisis de los elementos
incautados luego de los enfrentamientos. -------------------

Le cupo analizar los datos de aparatos elechónicos incautados y extraídos
por los peritos, ani,lüar la información como tal, la pertinencia, el nivel de la
i¡formación de manera a tener un producto que ayude a anticiparse a estos
grupos que operan :n el norte.

Denho de efie proceso de inteligencia e investigativo, lo que lleva a
identifica¡ a integrantes, está la señora Laura Mariana Villalba. Se tenía
información que era parte del grupo armado, dentro del área loglstica. Y luego
de lo que se incautó en campamentos del EPP en los enfrentamientos, realizaron
el análisis de las evidencias incautadas luego del 02 de setiembre de 2020. Una
de las evidencias q.re nrás les llamó la atención fue un video y fotografías, era
una tesis que se ext:aio de un elemento, era una tesis sobre enfermerla a nombre
de Laura Villalba. ...I-uego pudieron cor¡oborar que Laura Villalba había

ConJorme a los datos de inteligencia y los elementos encontrados,
dedujeron que ella muy probablemente era Ia encargada de enferme¡ía del
grupo. En caso que havan necesitado atención médica. Por sus conocimientos.
...Para subsisti¡ en esos campamentos, las personas deben recibir insíucción
militar, no cualquiera que pueda ingresar va poder sustituir a las condiciones
del terreno y pode¡ ser eventualmente localizado por las fuerzas de seguridad y
por las condiciones que ellos requieren para sobrevivir. Ellos suelen repeler o
atacar a quienes corsideran en€migos
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Participaron del proceso de análisis de algunos elementos de video y
fotografía, fotografÍas de medicamentos encontrados, nuevos integrantes que
usaban AIias como ser Joselo.

También trabajó en la identificación de las mochilas encontradas el 20 de
noviembre de 2020, Reco¡dó que entre dos o ües de esas mochilas habías
enseres propios del sexo femenino como ser ropas, toallitas higiénicas. También
se enconharon medicamentos

Todos estos testigos han explicado con lujo de detalles el habajo de
inteligencia realizado previamente para poder concluir que Lau¡a Mariana
Villalba Ayala pasó a formar parte acüva del EPP en diciembre del 2019, prestó
apoyo logfstico al gupo al trasladar a las menores de edad con ella, con el fin de
que inicien su entrinamiento militar en Ios campamentos del EPP. Sus
conocimientos en enfermería serían utilizados por los miembros del gmpo para
curar sus he¡idas. Al se¡ un miembro activo de este grupo criminal implica
abrazar los mismos ideales que los líderes

Este tesügo suscribió la Nota DASP/RC/MP N9 119 de fecha 23 de

noviembre de 2020, emanada del Departamento de Antisecuestro de Policla

Nacional. (C.F. Fs. 65 y 66) identificada como Docum€ntal 1.4): Concepción,23 de

nouíembe d 2020. El Jefe de Cabinete dc la Ofcina Regional de Concepción del Departamento

Ant¡secuest/o de Petsonas de la Policía Nacíonal, se tliigc a la reprexntaciót fscal para que se

siraa ofcit a todas las empresas ilz telefonía. lnfomle sobrc los siguientes IMEI*: Datos del

Titulnr, lugar y fecln de actiuación, Extracto de llanadas y mensajes de texto (entruntes y
salieltes) y tráfco de datos de los últt¡ttos seis mexs, lusta la fecha de conleslación. TiW d¿

Línea (CSM- TDMA, etc-), Ubicoción cle las antenas (con fotnato de celdl, sitio, localidatl y
ditección) donde se oigtnarcL operarcn y destiflarci las contunicaciones. Todos los números

oinculados a los ¡¡rcncionados IMEls. Numero de lMSl Fdo. Lic. ]uan Pablo Ríos Medina Ofc.
Primero P.S

Así también, suscribió la documental Nro. .l5: 
Nota DASP/RC/MP N" 120

de fecha 24 de nouiembre dc 2020, emenqdq del Departi eflto de Antísecuestro de

Policía Nacions| (C.F. Fs. 71 y 72) Concepción, 24 de nouiembre de 2020. El lefe de

Gabínete de Ia Ofcina Regíonal fu Concepción del Departahento Antísetuestro de Personas de

la Policía Nocional, se dirige a la reprcsentación fscal pira que se siroa ofcinr a ln Telefonía

Personal lnlorme sobre los siguie tes ICCIDT MSISDN ol cual correspondz uda ulo. Datos

del Titultr, lugar y feclu act¡u¡Lión, Ltlra(lo de llanndas y nunsaies de terto (enlrunles

salíentes) y trrifico de los últifios seis mes¿s, lusttt stttción. Tipo

Línea (CSM- TD Llbic¡ción de lis anten|s

\r-
¡¡i

tiol¡
dirección) donde x oPefafon nl
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lincularlos a los menionados IMEIs. Numero de lMSl. Datos del acüaador y fcha dc
octíulción. Así mismo ;i¡case solicitar a ld misma empresa de Telefonía Personal informe sobre

los siguientes números telet'ónicos. Fdo. Lic. luan Pablo Rios Medina Ofc, Prim¿ro P.S-----

Del mismo modo, laDoc.55 ts.427 /428: Conclusión del Departamento de
Inteligencia de la I'olicia Nacional: 4. En cuanto a Laura Maiana Villalba Ayalo, se

pudo establecer Io siguvnte: 4.1 Laura Villalba, registró ofciahnente el1 Migraciotus paraguay,

su últíma salitla de nuestrL¡ país en octubre del 2019, des¡le entonces sus ingresos y salidas

fueron de nnneru danaestina (que tambiin habrínn existidd.

4.2 Laura Vtllalba, salió dc la Argentina en t'echa 21DlAü! n las 09:36 hs, con destino a
nuestro país y no tiohtió a íngresar a la Argentina. Antes d¿ eso tulto mooit ientos migratorios
regulares n lo largo del 1ño tfi cuestión.---

4.3 Laura Vill¡lba, labia estudíado enfemterío en el Instituto Andrés Baúerc, de nuestro país

y ademós en el lnstitulo Superior Adolt'o Kolping de la localidad de Puerto Rico-Misiones-Rca
Argentina y una tesis pira occedet iI tít\lo dt Técnico Superior en Ent'ermeia a nombre d.e

Laura Villalba Ayala.fue ubicada en los campamentos del GAO EPP trns los et)entos d¿l

025ET2020 lo que penflite suponet que la misma se pudo habel desempeñado couo médico de

combate d¿l grupo ciminal

4.4 El ingreso cLandeshno a,t país de Laura Víllalbn coincidió con el de li menor Mnría ürmen
Villalba y con el de Cludía A¡ahí Ouiedo Villalba, ya que las tres coíncidieron en lnra, día y

fecha, además ful mismo medio dt bonsporte 4.5 l¡ura Villalba, al momento de su aprehensíón
en la zo¡a d¿ Cerro Guazú tlepartamento de Amañbay, en fecha 2jDIC2020 tenía en su podet

los docume¡tos d¿ idet.nd«l de Cannen Elizabeth Ouiedo Villalba (actualttoflt¿ con pamdero
desconocido) y de Tautrn t\nalú Ooiedo Villalba (supuestañente ya en tearítoio aryentíno),
ambas híjos de la Alcides Oúedo y ürmen Villnlba (lnt'omu N004/DAS-DINTE-1.1 de fecha
't 3EN E2021 ) ---- -- -.-----

4.6 Conlorme a Io exput sto .on anterioridad sc deduce que otro de los roles de Laura Villalba era

la de asegurar el traslqdlo de menores de edad desde la Rcn Argentina hasta los campamentos del

grupo crimínal aulo.lenoninddo EPP en el norte del poís, paru continuat co su

adoctrinafiiento cnmi'al, y pudiend.o hnberse la primera encargado del tu¡slado de la menor
hasla los campameñto:; dtl GAO en el norte del país, Todo esto debi¡lo a que resultaría
improbabb EE integrantes del grupo criminal EPP encarguen la misión rlel adoctrínnmiento
¡nicial y lraslod.o de ft1e1@7es a otras personis por fuern del anillo fnmiliar mtís íntimo.------

La document,¡l que corrobora el ingreso clandestino de [.au¡a Villalba al
pafs es la documental \lro.37) Nota DASP-DINTE-1.1 N" 004 de fecha 13 de
enero de 2021, erLanada del Departamento de Antisecuestro de Ia Policía
Nacional, y se adiu¡rta la Nota N" 02/2021, Letra CTTF, de fecha 13 de enero de
2021, emanado del Ministe¡io de Seguridad, P¡efectura Naval Argentina,
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P¡efectura Iguazú, Comando Tripartito de la Triple Frontera. (C.F. F3.247/250)
P.C. DEFENSA Doc. N' 5: Que ttas la detención de Ia ciudndana Lauru Mariana Villalba
Ayala con C.l. N" 4.001.767, oculida efl fecha 23 de dicientbre del 2020, ocasión en que t'ue
incautadq uno mochila fu color rojo, cotteniendo '1) Ceduln dt tdentidad cioil paragnya a

tambre de CARMEN ELIZABETH OVIEDO VILLALBA, co N' 7.449.513.;2) Cedultt dt
ide tidad ciril paroguaya n nombrc de TAMARA ANAHI OVIEDO VILIALBA, con
No7.U9,530; 3) Cedul¡ de idenüdad. ettranjero de origei argehtino a nombre de IAURA
MANANA VILLALBA AYALA con NUMERAC/ON 94.979.545. Así mismo se pidió
iflfonne, remitida al comando tipartíto sobr. la entrada y salida dc Ia ciudadana en cuestión,
atendiendo a que la mrsma posee documentnción argentina obrando en planilla la fechn de

entrada 27.72,201.9- 09:30:52, en trasporte urbano de pasajeros, no apreciándose su t'eclw dz
regreso, lo que hace atponer que desde su ingreso a nuestro país permanecfuron en la
cland¿stinid¡d operando acti)atunte en el grupo qmlido autodenominado EPP lqsti el
momento de su cltptuta. En ese mismo conterto se hnce referencin que el día del ingreso al país
dr Lauru M. Villalba, tarubién ingresaron al país CLAUDIA NOEMI OVIEDO VILLALBA,
MARIA DEL CARMEN VILLALBA, tod s a truoés del puentu internacionnl San Roque
Conz-qlez de Sntltacruz e un bus interurbano con nlatrícula N' OUB876Fdo. Comisario
M.G.A.P. WLSON CACERES ESPINOLA lefe dc Inteligencia del DAS. Ministerio de

Seguntlad. P¡efectwa Ntut¡l Arffntína. Connndo Tripartito de la Tiple Frontera. Puerto
Iguazú, 13 enero 2027. Por la cual solicita informes migratorios de: 1) Tan¡a Tannra Villalba
Ayala, paraguaya 19 años dt edad Cl. N" 5.114.402.2) Camten Elizabeth Ooiedo Villalba
paraguaya, de 14 años fu edad, C.l. N': 7M9s13. 3) Tamara Anohí Ooíedo Villalba, pnraguaya
de 14 años de edad C.l. N" 7.449.530; 4) Claudia A¡uli Oaíedo Víllnlba, paraguoya,25 años de

edod, C.1. N" 3.386.187 con D.N.l. N" 954'19597; 5) María Rosa VilLolba Ayala, paragunya,42
años con C.l. N" 3.207.454;6) LAURA MARIANA VILLALBA AYALA, poraguayo,36 anos
de edad, C.l. N" 4.00'1.767 con D.N.I. N" 94.979.545;7) Ltliana Marían Villnlba, con D.N.l.
5ü1'13.108; 8) María del Comun ViIIaIfu con D.N.l. 5.071.371. F¡lo. Diego Antonio Dalmaifli
Prcfecto Principal. lefe Prcfcctura Yguazú

Las documentales que fortalecen la tesis asumida por este Tribunal y
fueron suscriptas por el testigo Juan Pablo Ríos Medina son

Documental 14) Nota DASP/RC/MP N9 119 de fecha 23 de noviembre de
2020, emanada del Departamento de Antisecuestro de Policla Nacional. (C.F. Fs.

65 y 66) Concepción, 23 de noriembre d 2020. El Jet'e de Gabinele dt la Ofcína Regional de

Concepción del Departomento Anfisecuestro de Personas de lo Policía Nacional, se diríge o la
reprexntación fscal para que se sinta ofcíar i to¡lis los ernprcsas de telefonía. Infomte sobre los
siguieítes IMEIi: Datos del Títltlar, lugat y fechn de actil)ación, Extracto de llamadas y
mensajes de tex.to (entrante y solieflte) y ttifrco de dalos de los úll¡nos seis meses, Iusta la fecha
dc contestación. Tipo de Línea (GSM TDMA, etc.), Ubícación de las antenas (co formato dt
celdn, sitio, localidad y direccíón) donfu x originaron, operaron y desti aro las
coñunicaciones. Todos los números dnaiodos o 106 fiencionados lMEls, Nufierc fu IMSI
Fdo. Lic. luan Pablo Ríos ini Ofrc, Pr'¡ ero P.S,
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7"1y 72) Concepcíón,24 de not¡iembre d 2020. El kfe de Gobinete de la Ofcina Regíonal de

Concepción del Deportxtunto Attísecuestrc de Personos de La Policía Nncional, se dirige a la
rePfesentaciót fscal ¡,s¡a que se stnlo ofciar o la Telefonía PersoruI lnfomte sobre los
siguientes ICCID: MS.'SDN aI cual colrespondz cada uno. Datos dzl Titular, lugar y lecfu de

acüoación, Extracto de llanadas y mensajes de texto (efltrontes y salientes) y tnifco de datos de

los últímos seis meses. hasta la fechn de contestac.ió\. Tipo de Línea (GSM- TDMA, etc.),
Uhicación de las antents (con lormato de celdn, sitio, localidad y dirección) donde x origtnaron,
oryraron y destinaton las coñunicaciowl Todos los núuetos uinculados n los nencionados
lMEls. Numero de lM.il. Datos del actipodor y fcha de actioación. Así mismo sicase solicitar
a la fi¡sna emprcsa de felefonía Personal rnfotme sobre los siguientes números teleftnicos. Fdo.
Lic. luan Pablo Ríos Mtdirc Ofc. Primero P.S.------------------

Documental 46) Nota N" 098 DAS-RC-MP. De fecha 17 de junio de 2021,
emanado del Departameún de Anfisecuestros de Personas de la Policía Nacionnl. (C.F.

FS. 315/j16) Se sugíere a esn representación fsutl ofciar a la empresa Núcleo S.A. sobre los
abonados 097698i663 y 097259339 con el fn de remitir informe sobre los siguiefltes ptntos:
Datos del titul|r, lug|t y feclu de actit't ciótt - Extracto de llamadas y ntnsajes dt teato
(efltrantes y solientes) y ttáfico de datos desde el 16/72n020, htsta la fedu dt. cofltestación -
Típo de línen ( GSM - TDMA, Etc.) - llbicación de las antenas ( con fomnto de ctfuLa, sitio,
localidarl, y direccíón) donde se origrnaron, operoron y destinaron las comunrcacnnes -
Numero de lmsi - Que todos los inÍoft es senn runitidos en soporte úagnético, e formato CVS
y ol correo itstitucional fu esta ofcina rcgional frmodo pot Lic. Iuan Pablo Ríos Medína
Oficial primero, a fs. 3,6 re,:ibido en la unidad 14 por Abg, Soledad Alc¡raz Asistente Fiscil el
1,8tn6t2'1

EVENTO DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2O2O:

Como un acto concreto de terrorismo, tenemos el ocu¡rido el 20 de
noviembre de 2020, cuando en horas de la noche un equipo táctico de las FTC
tlamado GRUPO CENTAURO se encontraba realizando un trabajo de
monitoreo con visr¡res noctumos en las coordenadas - 23'14 31.39" 5/56"10
58.06" O- 23"08 04.:t4"5/s6"01 51,43" O -23" 03 58.74- "S/ 56. 00 28.3s"O- 23. 04
48.55"5/ 560 042i.8(O-22" 58 12.07"5 / 56o00 37.40" O- .23'01 18.48" s/ s6'04
34.16"0., en el Departamento de Amambay, en el sectol de la resen¡a boscosa del Cerfo
Guazú, Colonia Yrypyté y la Colonia Nuepa Tibu cuando siendo aprox. las 21.00
hs. a t¡avés de dispositivos tecnológicos (visores noctumos) divisaron entre 7 a 8
siluetas humanas que salían encolumnadas desde el monte y se diriglan hacia el
Iugar donde monta[)an guardia. -----

Una vez que aquellas siluetas se acercaron lo suficiente y el encuentro era
inminente, fueron é.lteados por el equipo táctico, pero, el gmpo que se acercaba
respondió con disparos, por lo cual los miembros del Grupo Centauro debieron
defenderse produciéndose así un enfrentamiento atmado que terminó con el
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abatimiento de tres integrantes del EPP: Lucio Silva, Esteban Marín López y
Rodrigo Arguello.

Los demás integrantes del grupo armado se vieron obligados a huir,
abandonando mochilas tácticas, armas y otros elementos. Los testigos que
tuvieron conocimiento acabado de este enfrentamiento resaltaron que si bien no
pudieron identifica¡ el sexo de las siluetas humanas que observaron a través de
visores nocturnos, todos ellos escucharon gdtos y voces femeninas que huían
del lugar.

la

Una vez asegurado el lugar, enconharon los cuerpos de los abatidos,
armas de fuego y siete mochilas tacticas abandonadas que contenfan enseres
personales, ropa de cambio, pytá jovai, carpas, mantas, utensilios de cocina,
alimentos. Dos mochilas contenfan prendas femeninas, toallitas higiénicas,
medicamentos, enhe ohos. ------------

FELIX IGNACIO DIAZ CENTURIÓN fue Cnmandante d.el Comando de

Operaciones de Defensa lntcrna -CODI- La tatea dzl Comando de Operaciones tle
Defensa luterna siempre fue la búsqueda de los secuestrados. Et ese momento existían
pefsoÍas secuestradas: Edelio Moinigq el Sr. Félix Urbieta y el Sr. Oscar Denis. ----

Refirió que no estuvo presente en el enf¡entamiento que se sucedió el día
20.11.2020 enhe una patrulla militar e integrantes del EPP, ni al momento de la
aprehensión de Lau¡a Villalba. En su cargo de Comandante, él tenia a su cargo
ayroximadamente a 1000 personas. Pero sí se trasladó luego a tmbos lugares.

Hizo referencia a lo sucedido el dfa 20 de noviembre de 2020, las personas
que fueron abatidas por las FTC, el horario en que sucedió el hecho -horario
noctumo-, no se distingulan los sexos de las personas. Cumplieron con el
protocolo de altea¡ a las personas que se acercaban. .,.5e les qlteó a las Wrsonas
desconocidas, identificaron que estaban con armas. En ese momento el grupo de personas
ro identificad.as comenzaron a dispnrar co tra la patuulla militar. Ellos se defendiercn y
respondieron al fuego del otro grupo. ...Luego de este enfrentamiento no s¿ encontlaton
a Las personas secuestradas allí, pero sí se encontrarcn algunas ettidencias de otras
scciones, en las cercanías o fitás plóxinfis al secuesfuo dzl Sr. Oscar Denis, antes de esa

fecha del 20.11.2020, hubo el asesiruito de un peón de estancia. El aparato celular que

tenía ese peófl de estancia se encontró entre las peienencias de uno d,e los abatidos. ---
Todo lo aportado por este testigo está apoyado en las Documentales No.

1, Nro. 2, Nro. 3, Nro.4, N¡o. 23: Docu¡¡ental Nro. 1: Nota N" 525 de fecha 19
de noviembre de 2020, ¡emitida por el Comando de de Defe
Interna. (CF. Fs. 2/ mo l). Objeto solicitar orden de a na yo Arroyi
de not¡ieubre de 20 ngo el agrado fu dirigirme a Ud tld ¿a
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cometidos pot intega tes del outodenominado "ejército de.l pueblo paraguayo" (EPP), "ejercito
Mriscal Lopez" y "a,¡ruprción campesino aúnq¡la" (ACA-EP), con el obJeto que x sinto
requeir Orden de Alhnamíento de los inmtebles en que se encontraríin iñlegrantes de los

refendos grupos crimir ales, con otdtn de capturu pendiente. Los inmuebles se hallan ubicados

en el Departamento de Amttmbav, en el sectot de la rcserun boscosa del Ceno Guazi, Colonia
yuwté y la Colonia Nueua T bu, en inmediaciones de las cooulenadas: - 23"14 31.39"
s/56"10 58.06" O- 23"08 01.34"5/56"0-1 5'1.43" O -23' 03 58.74. "S/ 56" 00 28.35"0- 23" 04
48.5s"5/ 56" 003.81" C-22" 58 12.07"5 / s6"00 37.40" O- .23"01 18.48" s/ 56"04 34.16"0. ;
Veifcar, si en el lugor menciott¡¡lo se encuefituan armas dt fiego en infracción a la ley N"
4036t40, sus piezns aonl'onentes, municiones, explosi?os, accesoios y afnes, apafitos
cclulares, SIM urd, scportc dt SIM cmd, fcha d? actit)nctón de los celulares, ormas blancas,

cattuchos, indutnentartas tácticas; gorros, uniformes, botns, chalecos nntibolas, etc. Equipos
informáticos, equipos de comunic¡tción como: radios portátiles, radios base, antenas, etc.

doanfientos ttnios, agendas, recorles, anotaciones y demás objetos que guañen relación co¡ el

lucho denunciado, en caso afnnatit'o proceder su lncautación y su rcmisión a lo sede del
Ministerio Pubhco y a disposición del nismo y del luzgaclos, debiendo actuar de confotmidad a

Ios aft. '186,'187,189,'11J0,19 j, 195,196 y demós ancordnntes del Código Proce.sal Penal. Se

solicita l¡ habilitacíón ale lnrario noctumo. Firmado Félb lgnacio Díaz Centurió¡t. Cnel. DEM-
Cornandnnte lnteino del CODI. Sello:23. Noo.2020, 11:20 hs. ---

Documental lrlro. 2.- Requerimiento N' 188 de fecha 20 de noviembre de
2020, solicitando esta Representación Publica al Juzgado Penal de Garantías
o¡den de allanamiento (C.F. Fs.4/5\ *------

Documental Nro. 3.- A.l. N" 81 de fecha 20 de noviemb¡e de 2020
emanado del Juzgarlo Penal de Garantías en Crimen Organizado, firmado por la
Jueza Rosarito Montanla (C.F. Fs.8f"l9) Resuebe: Ordenar eI allanamiento, bajo control,
dirccción y responsabilidtd de los Agentes Fiscales Abogs. Maia lrene Aloarez y/ o loel
Mílcíadts Cazal CrísL do y/o Fedz.rico Delfno y/o Lorenzo bzuno y/o Marco Atúonio
Amarilb Alem, inclush,e ttn Holario noctumo de los inmuebles se lwll¡n ubicados en el
Deparlamento de Anx:mbay, en el seclor de ln ¡esen¡c bosasa del Ce¡o Guazú, üIonia
ycyryté y l¡ Colonia Nueoo Tibu, en inmediaciones dc los aotdenad¡s: - 23"14' 31.39"
sfr6"10' 58.06" O- 23'08', 04.i4"5fr6"01', 51.43" O -23" 03', 58.74 "S/ 56" 00', 28.35"0- 23"
04' 48.55"5/ 56" 04'2.r.81"0-22" 58' 12.07"5 / 56'00' 37.40' o- .23"01' '18.48" s/ 56"04'
34.'t6"O

Documental Nro. 4.- Mandamiento de allanamiento de fecha 20 de
noviembre de 2020, ernanando del Juzgado Penal de Garanúas en Crimen
Organizado, firmaclo por la Jueza Rosarito Montanltu actuario Abog. Diego
Israel Duarte. (C.F. Fs. ti/19)----

Documental Nro 23 Nota N' 551 de fecha 05 de diciembre de 2020,
emanado del Comando de Operaciones de Defensa Intema- CODI. (C.F. Fs. 94)
P.C. DEFENSA DOC. N". 7 Anoyíto, 05 de diciembrc de 2020. Objeto eleoar int'orme del

Condn.laflte d¿ la Fue"za de Tarea Conjunta, üp. N DEM Oscar Marcial Clumoto L¿ón,

sobre los luclos aca¿cidcs en lecha 20 de nortiembre de 2020, en octsión del amrylimíento de un
mandato de Allanamiento para las inmediaciones de las aordenadts geográf.cas S 23" 03'
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58.74" W 56ó 00' 28.35". Se adjunta Nota 30p020 dc la Fwrza dr Tlea C,o iunta de fecha M
de diciembre de 2020. Que en su desarrollo es la pruebn a¡ttenor. Fdo. F;lít lg acio Díaz
Centur in Cnel, DCEM- Coruandanle Interino del CODI. --

En el mismo sentido, el testigo OSCAR MARCIAL CHAMORRO LEON
dijo "Conozco los hechos y fie co sta desde mi función como comandante dt las Fueruas
de Tareas Conjuntas -FTC-. ...cott relación al procedíníento del 20.11.2020 habíqmos
desplegado personal operatitto para corroborar dit¡ersos informes que llegu por los
canales de inoestigacíón e inteligencia, en un área de canal .leterminada, esa área es unlt
zona adyacente al Ceno Guazú. .... Se informó al Ministeio Público y se solícitaron las
órdenes respectíuas para poder proceder y hacer las reoisiones cotespondientes,
Actuándase en consecueÍcio el día 20.11.2020 y en el transcurrir de ese trabajo, en
horario nocturno iniciada la noehe, un grupo operatil,o diaisa a t¡ains síluetqs humanas
caminando, en un sentído de norte a suf, diigiéndose hacia Ia zona de Gno Guazú. EI
equipo de las Fuerzas d¿ tareas i icia la aproxímación para Ia ez,entual uerifcación de

esas ?ersonas y es en ese monento en que x produce un eflfrentamíento entre ests
personas y las Fuerzas de Tareas produciéndose como resultado el abatimiento de 3

abatidas.

Se enconha¡on varias evidencias que vinculaban a esas personas con
actividades o que serían miembros del Grupo Autodenominado EPP. Entre las
evidencias se constató Ia presencia de a¡mas largas, mochilas, enseres. I-as
personas que perdieron la vida vestían ropa similar a la milita¡, estampado
verde, botas de lluvia, se encontraron vainillas sewidas y otras evidencias más
que fueron resguardadas en ese momento y avisadas las autoridades
pertinentes. Se aseguró la zona después del enJrentamiento y luego se produjo
la presencia de la comiüva fiscal-policial, para las tareas de rigor. -------------------

Resaltó que más personas fueron avistadas de las que quedaron en el
lugar. El grrpo comunicó que avistaron a un número mayor de personas que las

Tras ser preguntado por la presencia de mujeres en los campamentos del
EPP refirió que por la conducta descrita y por la información repasada, existía la
información de que había mujeres, lo que era también compatible con la
información de inteligencia que estarían integrando el EPP. ...En lo que respecta
a su función en particular man€jaba la información de que Laura Villalba podla
estar integrando flsicamente los movimientos del grupo. Aclaró que su tarea se

ctcunscribe a operaciones tácticas y operativas. Las operaciones de intellgencia
están a cargo de ofro grupo, --------
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Defensa Intema- CODI. (C.F. Fs.92/93) P.C. DEFENSA Doc. Nto.6 Afloyito 4 de

díciembre de 2020. Eln¡ar inforurc. Al üt andante lnteino del CODI, Cnel. DCEM Félix
lgnacio Diaz Anturión. Clartel Ceneral. En ocasión del cumplimicnto del marulamiento de
llnmomiento para las inmediaciotus dz las coordenadas geográfcas 23 03 58.745 00 28.35=,
todo bajo dírección drl Ministetio Publico. Siendo aptoximadamente los 20:00 horus unn
patrulla que se enco¡ttraba en búsqueda y reconocifiiento, duralte su ootü¡ce en eI sector de u a
elet¡ación dominante e innediaciones de un lugar conoci(lo como "Retirc 80", de la estancia
conocida como "Cerro tluazú Porá", dit¡isn tañtts siluetas humanas, x percibe quz las mismas
portaban moclilas en lu esp'ida y armns largas, camínando en dirección general de flo e a sur,
en senti¡lo paralelo a una legetdción en las márgetes ile un curso de agua, las siluetns
cnminoban en columrut y con unq distancii apreciabb unas de obas, ocupando ula porción
considerable de teteno y ún dístancias larhbles de las siluetos (por el despliegue de las
mismos) al punto dnnde inicialmente Iq Wtrulln empieza a obseraar a las misma* Se procede a
desplegar con sigílo al personnl de la patrulla para tratol de idrntifcar r ejor ! eaentualnente a
aprehenrlerlos confurme a las leyes, iniciondo una aproximación táctica o las siluetas riiuísadts,
quienes continuaban .on su aoance. A distnncias aproximadas entre 150 fietros los ñás
cerümos a unos 500 rnttros las lcjanas, el personal de patrulla es detectodo en su aproximación,
percibida esa sítuación ;nrnediatanente prcuden a ídenüfcarx recibiendo instantátuamente un
gran ttolumen de dispa,os de amns de fuego, no lubiendo otro t'omn de desuiar la amrnaza sc
procede o emplet las afiús ptopias í terin que coñünúan ioanzlmdo hacia las posiciones de las
siluetos díuisades, pas,lndo un brere ¡i¿¡1p'p los disparos decteccn, se percibe que algunas
siluetos emprendzn urut huidn hacin el sector con más t)egetoción que es adyacente al curso de
agra, al llegar los ¡n¡riÍnnles de la patrulla las posiciones ocupadas por lns siluetas rlitlisadas
inicidlmente, se constahn lres cuerpos masculinos sin signos de uidn, aestidos con uniforme
terde, chalecos hictias. antas de fuego mochilas y otros enseres, distanciados unos de otros a
T,arios fietros, se continua con una persecución tácticd ei las d.ireccioncs de las siluetas que
huyeron del lugar, se proude a ejecutot las comunicaciorus pertilültes, posteior n la
Wsecución sin rcs ltodos, se asegura el perírnetao y se plesen,o loda la etidencía que x
encont¡abn en el sitio onfurme al procedimiento oryratioo norma y a las normns que aplican.
Posteior a la tteifcación ie que no existieran más amenams ni riesgos críticos, iigresn ol
Iugar específco de lo aontecido In conitirla Físcal, Forense, de Criminnlística y otros órga os
pertinefites para realiur las tnreas de rigot, constafldo ol pelsonal de la FTC irlterainiente que
se hicieron de acuetdo con k' establccido en las normas que aplican (octas, le?Jantamiento de los
cuerpos y ertidencias, tomas fotográfcas, fjación de lugnres especílcos y otras tlrcns
pertinentes) Fdo: Oscat Matcid Aumorro I¿ón Cap, N DEM - Comandante d¿ la FTC-----

GABRIEL HIIRMENEGILDO GUERRERO ROA, militar, integrante del
Grupo Centauro. Parücipó del evento ocurrido el 20.11.2020

Sobre el parti:ular expuso: "... Yo estu.te en el enfrentamitnto del 20.11.2020.
Nosotros recibiruos la misíón del Comandqnte de luctr una obseruacjón en cíerto punto
cercano al sector Ceno Guazú Porá, Salimos en dos aehículos, nos desplazamos en un
punto para inicíar el mooimiento. Llegamos a eso de las 05.30 hs. de la tnrde. Nos
desplazamos a nuestro puttto de obsenlación. Allí llegamos a eso de las 07.30 de la noclu
y empeznmos e hnrer nuestra obseruación. A eso de las 08:00 hs de la noche Disualizamos
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qlgo, no se distinguía qué era, pero aeíuros que r.lgo se acercaba a nuestro punto,
t¡isualizábamos a trqpés de los aparatos tecnológicos. Prifiero se teían como puntitos.
Luego de ruerlia lnra x ueía ya Ete eran personas que se acercaban. Yo logré z,isualizar a
8 perconas aprox. C,alculamos que íban a pasar en frente a nuestra posición, Como yo era
el lí¡Ler del equipo, ordené que nos drsplacemos más y poder teuer una buena
uisualizacíón, Nos desplazamos aproximadamente 450 mts. Y en esa posición nos
quedauos a esperar. Calculamos que iban a pasar por esa zona. Esperamos y luego de

mtdia hora ya uísunlizamos a laes persotas quc aenían juntos. Se ueía que eran síluetas
hum.anas. Esas tres personas estaban n una distancia de'130 metros aprox. Y de esas tres
personns aenían defiás dc ellos a una distancia aprox. De -130 

metros, uenían ol'ras 4
persorws más y a unos 20 mehos de*ás de los üfitro, Tenía una persona fiss.
...Nosottos, como no eta una distanciq ni tan lejana ni cercana, decidimos altear,
Dijimos Alto FTC, porque nuestra misión es siempre altear. Al decir altear, recíbimos
disparus. Para salaaguardar nuestras t'idas dccidímos disparar también. Hubo un
enfrentamie o. En ese íntein obseroamos que ya no lnbía más r oltímíento luego de 5
minutos. Nos dtsplazamos y enconttamos al hombre punta que estaba boci para abajo,
sin signos dt aido. Nosotros tevefios un paramérlico en cada patrulla, Después de esa

primera percona, encontramos a unos 30 fiEtros otro cuerpo sin signos de oidll.
Caminamos otros 730 metros qprox. y encoÍtrafios a la 3/a. Víctima abatidlt.
...Nosofros sienrpre manejábamos lqs fotos de todas las persorws dtl grupo. Yo

prdctícanunte al primeÍo flo le rcconocí tqnto porEte estaba bour para abajo., al segundo
sí porque estaba boca aniba que seia Esteban Marín. Y la tercera uíctimq le reconocí

Dijo que visualizaron unas 8 siluetas aprox. a través de los aparatos
tecnológicos, pero no permite distinguir el sexo de las personas

Con relación a las cinco (5) personas resta¡tes que venían caminando por
el monte, corrieron, se escuchaban gritos, se podía decir que eran gritos de
muieres porque eran gritos distintos al de Ios hombres, corrieron hacia el monte
a unos 70 metros aproximadamente

Destacó que los disparos venían de distintos lados, del frente, del medio,
del último. No eran disparos de una sola persona, sino que era¡ de varias
personas. Tuvieron que guarecerse de los disparos. ...Ninguno del equipo
resultó herido. ...Una vez que aseguraron el lugar encontaron que el hombre
punta tenía un fusil AK47 calibre762, la segunda víctima tenia un Fusil M4
calibre 556, la tercera vÍctima tenla una escopeta, por su característica era una
escopeta paiera probablemente era de 8 tiros por su forma y largor. Y al lado, a

unos 4 o 5 mehos estaba un rifle a repetición tiro por tiro, calibre 22. Ese rifle
quedó abandonado a unos 5 metros de la víctima. Es probable que haya estado
en poder de las nas que huyeron. En ese sec res rsonas
encontraron
se encontró

, cada víctima tenÍa una m aI la del

porque estaba bocq qrriba y era Lucío Silta" . ------------------
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dio a aviso a la ba:'e dr: las FTC de lo sucedido, se aseguró el lugar hasta que
llegaran las autoridirdes, al dfa siguiente

JORGE ANDTRES ENCINA VELAZQUEZ, militar, integrante del Grupo
Centauro, participó del enf¡entamiento ocurrido el 20.11.2020

Refirió que: " lespués dcl almuerzo nos fuimos de patrulla lucia el Cerro Gtrazú,
llegamos desVués dc hts 05 dc la tarde. Tomamos un punto de obserünción en alture. Nos
rcpartiflos el tuabajo ,le obsert¡ación. A eso de las 08.30 o 09:00 de la noche uísualizamos
puntos de calor Pasaron itnos 15 minutos, t¡isualizamos que eran personas, bajamos de

la obseruación, nos pttsimos en posición para decir Alto FTC y nos dispararon, nosotros
responümos a esos (.t.isparos. Nos bajamos en dos grupos, nosotros con dos más nos
bajamos y enconbamos aurias mochilas, creo que fueron 4. El otro equipo que fue hacia
el frente encontró cucrpos. El jefe del grupo llamó al enfermero para que les tome los
signos ritales. Después del rastrillaje se le encontró a Lucío Sill)a. A la mañana llegaron
los fscales para oer lo que pasó allí."

Fueron 8 fuenbes de calor que visualizaron con los visores noctumos. No
pudieron identificar el sexo de esas personas. Venlan cami¡ando con una
distancia aproximadamente de 20 metros ent¡e cada uno. Venían
encolumnados. Al ¡lecir Alto FTC comenzaron los disparos por parte de ellos,
los que estaban al frente, los dos primeros. Luego de asegurar el lugar
encontraron Mochilas, un par de muletas. El primer abatido tenía una AK47, en
una mochila habla lrn Calibre 22 y el tercero tenía un calibre 12. -----------

Al ser consultado qué pasó con las demás personas que venían del monte
dijo que huyeron hacia el arroyo. Escucharon gritos que parecían de muieres.
Como un grito de susto

ISMAEL GONZÁLEZ RIOS militar, integrante del Grupo Centauro, de
las fuerzas especia.es, respondió que participó del evento del 20.11.2020. Se

desempeña como errfermero del grupo

Explic6: " Pariicipri del 20.11.2020. Prímeramente, recibimos la misión de ir a

hacer un remnocimiento tn el Cero Cuazú, recibimos la orden tlel escuadrón superior
de las FTC. Nos fuinros u nuestro punto a eso de las 5:30 hs de Ia tarde. Llegamos a

nuestro punto. Al er las 08 u 08.30 hs. rtisualizamos entre 7 a I síluetas que se diigían
lucia donde estábat os. Tomamos una buena posición, bajamos y esperamos nhí,
Después dt un rato caando las siluetos humanas se acercaban, les alteamos " Alto FTC"
y ellos reaccionaron y respondíeron con fuego y nosotros tambíén. Resporulimos con

fuego. Luego de un nto, nos fuimos a teifcar el lugar, encontranos mochilas unas
cuatro aproximadament¿, 3 cuerpos tendidos. Yo soy el enfermero, plocedí a aerifcar si
tenían stgnos ?itales, y las cuerpos que estaban tendidos ya no tenían signos de ridtl.
Prosdguimos a hncer seguridad, Y comunicamos &l escalón superior", Con los t¡isores
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tncturnos no es posible dishnguir el sexo de lns siluetas. Ins personas que huyeron
salieloi gntando y e oyercn gr.tos Pnteninos luego que ptró el üroteo. -----------------

Conocia a Laura Villalba a través de fotografias que fueron entregadas
por el Departamento de Inteligencia de las FTC. No conocla a Esteban Marín.
Respondió que en eI2020 estábamos en pandemia.

ELDER CORAZÓN DOMINGUEZ RAMIREZ milirar, det Grupo
operativo Centauro, participó del procedimiento del 20.11.2020. Uno de los
operadores ve entre 7 y 8 siluetas humanas. Se acercan hacia su posición y una
vez que consideraron que el contacto era inminente dimos la orden de alto FTC;
recibieron disparos, respondieron de la misma manera. Una vez que pa¡aron los
disparos se dirigieron al punto de donde venlan los disparos y se percataron
que había hes cuerpos en el lugar, mochilas y armas. El enÍermero de guardia
con el jefe de equipo hizo reconocimiento del lugar y se acercaron a los cuerpos
para realizar los primeros auxilios. Aseguraron el perímetro y se comunicó al
encargado superior." No pudieron identificar el sexo de las siluetas humanas.
Tiene entendido que las demás personas huyeron, porque no los encontraron.
Oyeron voces femeninas entre las personas que huyeror. ------------------------------

Afirmó conocer a Laura Villalba y a Esteban Marín por fotograflas que le
fueron provefdas por el escalafón superior, son fotograffas de las personas
vinculadas al EPP. Desconocía si ambos tenían un relacionamiento amoroso. ---

Los integrantes del Grupo Centauro, fueron testigos directos de todo
cuanto aconteció la noche del 20 de noviemb¡e de 2020, relataron todo cuanto
les cupo ver, escuchar y conocer a través de sus sentidos, por lo cual este
Tribunal f¡as analizar la deposición de cada uno de ellos y en su conjunto, llega
a la conclusión de que son veraces y contestes entre sí, otorgándoles una certeza
positiva. Este extremo está probado con [a documental Nro. 44 Nota N'293 de

fecha 71 de junio de 2021, emanndo del Comando de Operaciones de Defensa lntema, CODI,
adjuntando la Nota Nro. 58p.1 de lecln '10 de junio de 202'1. (C.F. Fs. 302n04) En relacíón a la
Nora N" 239 de h Unidad Especializadn de lucha contra la libertad de las personas
(ANTISECUESTRO Y ANTITERRORISMO) de t'echa 04 de Mayo de 2021, rcferetlte a la
nómina dc personal que particifr en el procediniento reulimdo en fecha 21, de not¡tembrc dcl
2020 en lq locahdad d¿ Cerro Guazú, Amambny frmarlo y sellado por el Gral. Brig, Félit
Igtucio Díaz Centurión ünwndnttte CODI, con sello de cnrgo de la tJnídnd Antísecuestro del
Ministerio Publico de fecha 14/4621 siendo las 11:56 frnrado por la asistente Físcal Abg. Celia
Soledad Alcaraz, a fs. se adjunta Nota N" 58/2.'l de la jterza de Tarea conj nta cie t'echa 10 de
junio del 2021 Comando de Operaciones de defensn intenw dE Taret ünjtnta (FTC) n

respecto se remite lista del personal de la fuerza de torea co J ta dcl iniento del 2
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Antoúo Efiél Acosta ()lbrera 7- Sgto. -1" lnf. Aldo Luis Ponce Arguello. Firmado y sellado por
eL C.ap, N DEM- Coñ,udante FTC. Oscar Marciol Chamono León. (Listado de militares dtl
20.1-1)

Los testigos PATRICIO RAMON SOSA BRITEZ, EDGAR FABIAN
ESTIGARRIBIA A){CE, y PABLO ERNESTO LEMIR MARCHESE fueron
convocados al lugar del hecho luego de lo sucedido y les cupo realizar el habajo
de campo, el ¡econlcimiento del lugar donde se produio el enfrentamiento, la
descripción del lug¿rr, el Ievantamiento de las evidencias encontradas en la zona
y su posterior análsis, verificación y autopsia de los cuerpos de los abaüdos;
suscribiendo actas sobre su actuación: --------

PATRICIO RAMON SOSA BRITEZ, formó parte como criminalista de la
Policla Nacional, tuvo conocimiento del procedimiento del 20.11.2020. Le tocó
trabajar como apoyo a la unidad técnica de las FTC.

Desc¡ibió la,:scena en la que le cupo trabaiar de la siguiente manera:
"recuerdo que era ut,a zona abierta, un campo abiuto, en la propiedad de un colono
brasilero. Que estabí e línea recta de I a 10 kilómetros en sentido norte, dondt
tÍazafios la línea . . . . n escena del hecln en sí considerando la balística fotense, ero un
pastizal grande, dentro d,:l establecimiento. .,. Nosotros reanrrimos hasta ex lugar a
pedido de la FTC port¡ue había tres cuerpos ínertes, enconfuatnos fues cuerpos tírad.os en
eI piso. Ese espacio fl:;ico csta descripto en el informe. Porque hicimos un anilisis fisirc
para idenfifcar la po;ición del cuerpo, las heridas que presentaban, clementos, objetos
dentro dc las mochila:t. Lkgamos a las 11:45 hs. e ingresamos al lugar a eso d¿ las 08:30
dc la mañan* ...Obszntamos en el lugar un bananco dc profundidad considnable, era

wt dccliue, no lkgamos lustt el barranco, pero creo que sí había un cauce, no sé si tenía

Pedro Juan Caballero. ------

Tras exhibírsele la docum¿ntal 13 $. 51/62) ...reanerda el ínforme? Contenía
más de 7 u 8 páginas ...estaba escito en computadorq con fotografías en mlores, con la

fiación de la escena t indicios balktícos con fjación y dcscripción de las mochilas que

aparentefiente perteneckn a las oíctinns. Mochilas táclicas o morales que se

encontrqban cenados. ,,,Esas mochilas se trasladaron de allí hasta Anoyito. Todos los

elementos tácticos cotno el arma tnmbién. Yo enumeré, fjé, rotulé, Esas mochilas, ruis
las armas largas.". .. A grandes rasgos recuerdo que se encoúró escoryta, fusil, riJle y
otros elefientos, aparte de las mochilas que mencioné. Se encontró oaios casquillos de

arnas d-e fuegos de escopeta de fusil, fueron coleccionados.

Los cuerpos &t los abatidos fueron fuaslaútdos hasta una morgue prittada en

EDGAR FAIIIAN ESTIGARRIBIA ARCE, personal de Criminallstica de
la Policía Nacional en ese entonces. Se encontraba de guardia en fecha

58



PODER
JUDICIAL

CAUSA: "LAURA MARIANA VIL1ALBA AYALA S/
TERRORISMO Y OTROS". ldentiñcación Nro. 1 I
2 40 2020 256' .

20."11.2020, fue convocado por la jefatura y se hasladó su equipo hasta el lugar
donde ocur¡ió ese hecho acompañando al personal del antisecuest¡o. Fue un
caso de enfrentamiento que hubo entre personal de FTC y el EPP."

Describió el trabajo realizado de la siguiente manera: "...Fue en un
establecimicnto ganaderc tlenominada Ceno Guazú, dortdt llegamos en horus de la
nla.lrugada, pero se había empezado el hahajo en horus de la mañana, es un lugar
extenso, dzl estnblecimíento estsba a uflos kilómetros donde fue el enfrentamieÍto, El
lugar era un lugar abierto, lwbía pastizal, un celro et las aproimaciones. Encontrcmos
3 cuerpos en diferentrs partcs, en un canpo, uno al lado de otro. 5e realizó el trabajo en

forna conjunta con el médico forense, se realizó la fijacíón en forma fotográfca. Mas
armas que había en el lugar. Una oez realizada esa fiación y desoipción se prcduce los
procedimientos del let¡antamiento de los indicios como así tafibién los cuerpos. Se

trasladqron los anewos a la morgue de una uniaersidld ü Pedro ]uan Caballero donde
se realizó La autopsia conespond.iente. Los indicios se trasladtron hasta la base de CODI
donde se rcalizó el contaje y la descripaón de cqdl uno d.e esos indicios. ...Los caídos

fueron identífcados como Lucio Sikta, Esteban Marín y Rodigo Arguello. Sin embargo,
uru aez que fueron hasladados hasta la morgu se procedió a la ídenlifcacíón real de

esos a&rpos y efectiaanente se hataba dt esas personas mencionadas. ...En la escena

enconttsron d lado del cuerpo del señor Lucío Silaa dos armas largas, una escoryta y ufl
fusil. Al lado dcl señor Estaban Main se encontró u M4 y al lado de Arguello un
4K47. En La escetw se enconlaaron 7 mochilas tácticas totalmente cargadas. Así también
uainas serüidas y percutidas que faeron descritas en la base del CODI, y constan en mi
informe. ...La causa de muerta de. estas personas fue producto de disparos de armas de

frcgo, ,,.5e condicen con las característicns de un enfrentmtento armado. Se encottralon
rtainis percutidas y seruidas que fueron lepantados y remitidos al departamento de

criminalísüca para que sea sometido a estudio balístico, ...En el lugar I encontraron
siete a ocho mochilas tácticas. Ia presencía de esas uochilas permitía suporur la
presencia de otras personas aparte de las fallecidas, por el hecho de que cada utw dt esas

mochilas tenían un peso considerable. S¡ no, a cada uno le locaría llet¡ar mis de una
,nochila y eran de una enaergadura considerable

PABLO ERNESTO LEMIR MARCHESE, médico forense del Ministerio
Público, capacitado en medicina de combate relató el trabajo que le tocó realizar:

Partictpé del 20.'11.2020, certífqué el trabajo que se re|lim en la morgue de la

facultad Sudamericana en Pedro luan Caballero. Eso es lo que me tocó a ní. Ctnsta en

acts todo lo actuado, acta de la fscalía como de la policía críminalískca.".

" Hicimos aeifcación de la escena. Había tres cadát)eres et una zona rural. Los

cuerpos mostraban as d¿ fuego, siendo esa la causa de nruertÍ, Et Ia escena no se ht
la inspecdón de
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sino una uerificación fo ca sa oa de como

n a c¡ertn n

,tr

Dr D¡na M P€I.
ES2Éal tu\ac

\jrnncn Otqanirado N i! cf¡\iÉfl
oHcafl12Acc,

estabqn

o\ag

w

tl u

to

tau

Cittt¿\



CAUSAI .LAURA MARIANA VILLALBA AYAIA S/
TERRORISMO Y OTROS". ldentificación Nro. l-1-
2-40 2020 256"

armados. No recuerulo qtLé anna tenía cada uno. Et la escena del lucha llamaba la
atención que había m.,tchas ztainas sen¡idas de proyectiles que fueron descitas en el acta.
Los cuerpos tenían nryaje nilitar, pot así decirlo, potque no eran militares del ejército
nacional, También hubía tsiqs mochilas que fueron lacradas para luego ser ret:isntlas
sus contenidos. Llamftit'nmente, en la t¡ecindad de esa columna de los cuerpos, había un
adminículo que pareúa ser un bastón. lo que signífcaba que, si no estaba entrc esos

cuerpos, hobio uno que leua alguna difcullnd para caminar"

Describió el h.rgar de la siguiente manera: Era un lugar bastante accidentado,
desnit¡eles en el suek', mn muchos arbuslos, en ufia parte con declíz¡e, había un curso
hídríco que parecía un anoyo o anoyuelo, un grupo mílitsr cstaba haciendo un
rastillaje. .... Los catrpos estaban en distinlas distancias. Entre los cuerpos 1 y j había
como 100 o 150 mehos uno del otlo. ,..E1 últít¡o recuerdo que estaba boca abajo. Eran
personas adultas. En esa tliagonal se obsen¡aba distjntas t¡ainillas seruidrc que se fueron
colectando en las zonns. En esa diagonal x podían aer las fiochilas, Había más mochilas
que cuerpos, Lo normal era que cad.a uno cargue una mochila. Pero habín más mochilas.
In escena pareúa un enJrentatniento con luida. En las cercanías de los caídos había
mochilas y armas de fuego, y hnbía más mochilas un poco más alejado. Esto induce a

pensar que había más geÍte allí. . . .Las mochilas estiban muy cargadas, llet¡aban enyres
y arrnas o armamento. Una d.e las cosas qrc dcbeflos precaut¿lar es tocar el cuerpo lo
menos posible, prexritar el cuerpo, llet¡arlo a Ia morgue y realiznr el examen minucioso.
Así procedimos y uta ttez efl la morgue t'ui citando bolsillo por bolsillo qué se fue
encofltrando, Medicafieflto, alimentos y annafiento. Una colacteríst¡ca es que flo usat
una sola media, los ritadinos usamos medias, ellos se aendan los píes y las piernas y
luego se ponen las ntedias, usan botqs de lluuías. Usan aendaje para ptoteger el pie,
et¡itarlesiones,esunafonnadeautocuidado....Lalíneadehaida,siguiendoesadiagonal
iba hacia el arroyo. Se elaboró un croquis en la escena con l¡ gente de criminalísticn. --

En cuanto a su trabajo en la morgue explicó: "los cuerpos estiban en cuasi
estado de total igidez en miembros superiores, pero no había rigidez en miembros
inferiores, eso coi ciaía e ufi eflfrefttanicnto sucedido entre el 20 v 21 de nottiembre,
para ubicar el horario de tnuerte. . . .No recuerdo la cantífud de heridas, pero la mayorín
se trataba dt h¿ridas con arma de fuego en la zona antzrior del cuerpo, adelante paro
ahás, En uflo de los cascs, oeo que fue del cuerpo 3: la tuayectolia eru let)ernente de

ariba hncia abajo, eso se conespondía por el accídente geográfco de la zona. Los
rlisparos erun de meaia a larga distancia, no tenían tituaje de pók¡ora ni quemadura,
...Recuetdo que tenían armaq algunas notas, papeles, incluso cargadores, secuencias

numbicas, municione's, oeo que había elementos para fabicncíón de explostoos. -------
No ¡ecordabr si algún miembro de las FTC resultara herido en el

procedimiento. No :ecordaba si se les realizó a los abatidos la prueba de nitritos
y nitratos. Sólo que tuvieron dificultad para identificarlos. --------------------------
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Los testigos citados suscribieron el Informe I.C. N'03/20, emanado del
Departamento de Criminalística de la Policia Nacional (C.F. FS. 51/ó3).
Identificado como Documental Nro. l3 (P.C. Defensa doc. Nro. 2) Yby Ya\,23 dt
not¡iembre de 2020. Elemr informe críminalístico a la llnifud Especialízada Antisecuestro,
relacíonada o u Supuesto Hecho de enfrentomiento entre personol de Ia FTC y el grupo
defiomirudo EPP, con resultudo fatal dt ifltegrantes del grupo suboersito ocurri¡l0 el
20/11120202, o las 22:-10 horas, oqoxinradameúe efl eI predio del estoblecímiento CERRO
GUAZU PORA propiedad de FERNANDO IOSE GAZETA ACIJIAR, ciudadano brasileño,
ubtcado en la coordenadq (23"02'50" S), (56'01'46" W del Departamento dz Amambay. Ftlo,
Ofc. lnsp. P.S. Erlgar Estigambia. Lic. en Criminnlística. le.fe de Grupo. Al Abog. Federico
Deuino, Ayíte Fiscal de la Unidatl Especializada dr Antisecueslro. Sub ünis. P.S. Lic.
Carlos Cañete. INFORIVfE CRIMINALISTICO: Recepción de ledido; en fecha 20.11.2020, o
las 23:05 se recibe lhmnda telet'inica por partc rtel jet'e tutíseaestro de Concepción, Sub.
Comís. P,S. Wilson Aícercs, por la cunl se camunica y solicita personnl técnico efl
cifiínalística úafi el let¡antamíento de indicios. Datos preliminarcs: siendo las 03:20 horas
arribamos e1 el Eítablecimiento principal lugar donde aguardomos a la couitíoa fiscal y médico

forense pnrn el cumplinieflto del pedido de inspección oculo técnica científca y búsqueda de
indicios que guirda estrcclln relación con el hecho. Lugar v circ¡tnstancia del lrccho: según
dntos téctícos el hecho ocurrió en fecha 20.11 del ¡ño en curso, a las 22:10 hs. en el predio del
Establecimiento Estarcia C.efto Guazú Porá, cardinal sureste distante a 8, 54 kiló¡netros en
línea recta re.t'erenciando desdc el local pincipal del establecimiento, en ufia parcela cercafla aI
Arro Guazú de agregan 2 futografas color imprcsas de la ubicnción y coortlenada. En la zona
del hecho principal, se encontrabnfl equipo táctico de l¡ FTC re¡lizando patruIla y siendo la
horu indicnda diisa¡on con elemento óptico adecuado (r'isión noctunu), la prexncía de oarias
perconas con equipamiento kíctico y irmns de fuego en ¡úinot por lo que procetlieron a

¡dtntifcarse que son percoru es de la FTC. Momento en que recibieron directame te disparc de

arna de fuego- hrcia el gtupo táctíco, a raíz de til circuflstancia, respondieron conforme a la
regla EMPENAMIENTO, de cuyo resultado cayeron abatidos trcs supuestos miembros del
grupo suboersioo autodefioíurutdo "EPP", identtfcados como '1) Lucio Silva, 2) Esteban Marín
bipez y j) Rodigo Arguello Pficedimientos ftnl¿ndos en el lu r del h¿cla- Siendo las 08:42
horas arribaron al lugar, lo comitita lscal conjuntar e te con el médía lorenx Dr. Pablo
Lefiir, corl la autoización del ngente fscal como icto seguido conjuntañrrte con el doctot
quien ofcio de forense; se procedt a ilspeccionar los anerpos. N"'1, ide tifcado a priori como
Lucio Siloa que al mofiento de.l Wocedifiiento se enco fiibn tendido en el suelo en posición
decúbíto dorsnl con el miembrc superior semifcxíonado pornklo al úerpo, miembro tnferior
semi flexioni.lo, ttestía prendas tipo ñilitat cotl claleco táctico de color tnde, calzado boti dz

lluztia de goma de color negro. A su lado ízquierdo se t'isualizn un arma de fuego lipo escopeta

calib¡e '12 sin núme¡o de s¿rie, matu ARMED nod¿lo TS870TM, sitl cartucho en la recamara,
en la parte superiot derecha a 40 cm de ln cnbeza una mochila No1 con efisercs urios color
terde y mnrrón, ccrcanía del niembro inferior un bastón de madera. \egún el Dr. Pablo kmir
eI cadáoer prexnta rigidez cndat)éico, aiiculnción ter poro últxilar instaloda, miembro
suPeiol y parcíahEn miembro infeior el aul prexnto fracturn y heidt o ser descrito en Ia
molgue. Cabe s¿t1a que a 5,50 nrctros se obserl,n oba mochiLa láctica con enseres L)irios
color perule y la N" 2), moclila N" j con la m carncterística il¿ntro d¡l
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nisfla csructeistice. .'nspección del aetpo N" 2 identtfcado como Esteban Marín. Acto
xguido se procede a ín:Wccioiar en fonna genérica el cuerpo número dos, quien en línea recta
se encoflbaba a'120 ¡netros aproximadamente del cuerpo N"1, qre a inspección fsía se

encontnba en posición decúbito dorsal con niembro suryiot extendido y xparado del cuerpo,

míembro inÍerior extendido con bota de lluuia de goma de color negro, restía urihrne tipo
mílitat alot ¡serde oli',¡o, atn chaleco láctia con ensercs perconoles y arma blanca, bajo la
correa del chaleco táctlco s.'obsena aaino senida y percutida calibre 5.46, Wesenta rigtdez
cadauhca instalad!1 uisíbb, se obsen'a que enana sangre tle la comisura bucal lado dereclo
desgarrada, probnble hrrida por proyectil de arma de fiego, demás descripciones y causa de

fiuerte será reolizado tn Ia fiorgue, se obseraa un cintuñn t!íchco de€prendído contenierdo
una aaina con cuchillo al lado izquíerdo o 40 centímetros un fusil tipo M4 cot cargador 5,56;
seríe N' A0420700, marca (blt, en li recamara un cartucho sin percutir, alrededor fu un radio
de tres ¡netros fuelofl lr"alúados 16 oainillas seroidas y percutidas. Se agreSa dos tofias

fotográfcas ír presas a color. Cuerpo N' 3 a 30 metros del segundo cuerpo, a la inspección

lísica se encontraba en posición decubito ttentraL, miembros supetiores e lnferiorcs extendidos,
vestía tipo uruforme alor terde mate, an chaleco ttictico con oaina y maclwte, el cuerpo
presenta una lrrila ahibuible o orifcio de salida de proyeclil fu arma de fuego tiry f$il Seie
N" 1970CT1225 con c,úgatbr AK 47 tnbad¡ en la recntnara una aaina perartída y sentifut,
más dos cartuchos sin percl,tir, una mochila (N" 5) tictica color uede al ensercs pefiotuleq
una bolsa color amarilk, a 10 metrcs del cuerpo otru t ochila colot aeile cofl efls¿rcs percofioles

color aerde y a dos netros atn moclulo (N" 7) de la mismo caracteisticll. Cabe xñal"tr que la
escena se trata de un «mpo abierto, con presencia dz pastizales y arbusto en regulor estado dt
anseroación en donde el prccrdimiento se realizo en todo r onlento con anuencia del fscal
inkruiniente Abog. FeCerico Delfno quíen dispuso el la'dntamiento total dt la escena, los
cuerpos dc lqs oictim¡s serfl ttaslados l&stn la fiorgue de la Uni¡etsidod Sudamericana,
Facultad de Medíciia,l¿ Pedto lum Caballero y los indicíos enumsados y señalados fuercn
lleaados hosta la base del l:ODl ?nm ln inspección detallado de 1o que tiene las mochílas.
üpítulo I Procedimietto r¿alizado en Ia morgue inspeccíón del cuetpo, herrdas y causa de

uette. Victina 1) Lucio Sihta, Víctimn 2) Estebaí Main López; Victimo j) Rodrigo
Arguello; obran seis foros inpresos a color del procedi iento. Inspección general y portictlm
deL cuerpo: an el Dr. Púlo lzmi, quien ofció de t'orense se procedió a realnar lo inspección en

forma secuencial a cadd tíctima. Capítulo Il Procedimienlo realizado en el CODL En fechn 21

de no¡siembre del año ¿n curso, s¿gún datos técnicos ya elaborados, sientlo las'l'1:55 horus a

cargo del agente fisul Abog, Lorenzo Lezcano yn fueron desarmados e inspeccionados los
enseres peÉonaLes que t n el l gar del hzcllo fueron rolulados del 7 aL 7, Obrun 5 Jotografas en

colores im?resas de mochilas en piso baldosa rojo. lntentinientes: El üma¡duúe de la FTC
CneI. Félix Díaz, d¿ la .colicín Nacional el ümandante Crio Grul. Francísco Resquín, personal
antisedestro Crio. Itimio ürdozo; del Ministerio Publico- Unid¡d Especializada d,e

Ant¡secuestro Abog. Fedci«t Delfno; Médíco Fote¡se eI Dr. Pablo bmir, y de esta Ofcino
Regronal a cargo del I sp. I'.5. Edgw Estigarribia, acompanado pot eI Sub Ofcial Ppal. P.S.

Paticío Sosa, Sub Ofcíal lasp. P.S, Luís Romero, Sub. Ofcial 1'P.5. Erer Cañete y el Sub
Oficial Ppal. Pañcio Sosa, Subofcial lnsp. P.S. Luis Rottrero, y el Sub Ofcial1." Andús Díaz.
Se tomo fotografas que se presento en el presente informe de trece (13) fojos, se labró acta dr
procedimiento y fjación dz pl.anitrctría. Hay cinco firmas, tres sellos. -------

PEDRO PABLO MILTOS, estuvo como Jefe de la Regional de
Concepción. El dla 20.11..2020 se encontraba con dÍa libre, pero su personal se
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apersonó hasta el lugar donde ocurrieron los hechos

Dijo cuanto sigue: "El personal que está a mi cargo, htceruos intehgencia
humana, técnica, se había logrado alguna información que esa gente se iba hncia un
sectol donde ocurrió el enlaefltafiieflto. Se hizo uns reunión con el CODI para cubir
esos lugares, para cubrir esa zona. La intenciót no era abatirlos, sino ponerlos ante la
justicia. ...La información que marcjabq de Laura Víllalba era que siempre entruba en el
país, oitia en el lido argenñno, solía traer a sus sob nas. El depto, de antísecuestrc es

especializado, no todos los que conforman ese departamento. Manejan la información
sensible. Yo no t¿nía tanto acceso a la información clnsífcada, pero sí que entraba al lado
paraguayo y trsía a personas menores de edad, y para corroborar esos luchos, se cubrían
esos htchos, fte un trabajo de muchos meses, arios íttcluso.

Tras ser preguntado sobre la presencia de Laura Villalba en el paÍs dijo:
" Manejába¡nos Ia ínforrnación confdencial dt que Laura Villalba t¡enía al país con sus
sobinas, pero yo no podía demostrar esa infornnción. Se manejaba esa inÍommción en

inteligencia. ...En el año 2020 entrc el 20.11. y el 23.12: la señora Laura Maiana
Villalba Ayala era buscada por su oinculacíórt con el EPP, mi depattanento narujaba
esa ínformación. Pero yo no puedo confilmat esa ínformación porque otro depaúamento
x encargaba de eloborar el inlorme."

DANIEL ANTONIO FIGUEREDO AYALA, Desde el 2019 estoy como

iefe de enlace del departamento de antisecuestro de Ia Policfa Nacional en el
comando de operaciones de la defensa interna.

Dijo: "...tutte particípación el 26 de noviembre dc 2020. Soy enlace dtl
Depsrtamento dt sntisecuestro de la Policía Nacional et el coman¡lo de operaciones dt
defensa ínterna CODI. Tengo mi ofcina allí. El día'19 de rct¡iembre 2020 ocurrió un
e frentafliento entre las FTC y este grupo criminal. A Los 2'l:30 holas
aproximadamente. En un lugu Cerro Guazú, dcpattanento de Amambay, cayeron
abatidos tres miembros del EPP. Se lleoó a l¡ base de CODI las mochilas que pertenecían

a los abatídos y de otÍis personas que luyercn del lugar posterior al enfrentamiento. Se

procedió a reifcar lss fiochilas, se encontraron uaríos objetos, enseres, ropas fefiefi¡nas,
masculinas, enlatqdos para comer, medicamantos pastillas inyectabks, etc. entre esos

objetos encontramos dos tubos de plástico, dos granadas dc mano de fabicacíón casera,

cuatro altefactos explosioos pirotécnicos. Estas palabras técnicas que esloy diciendo son

aersiones de ?ropsionales que más adelanta estaré comentando, Dos artefactos eléctricos

más cuitro altefactns pirotécnicos itnprot¡isados, Más medicamentos"
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Existen un cúmulo importante de actas de procedimiento labradas y que
guardan relación con este episodio, como ser: ------------

Documental i:4 Nota N' 140 DA9RC-MP. de fecha 21 de diciemb¡e de
2020, emanado del Departamento de Antisecueshos de Personas de la Policía
Nacional, sobre el imálisis preliminar de los archivos digitales incautados del
enfrentamiento ocurrido en fecha 2O /-l-l / 2:QZQ. (C.F. Fs. 135/167) P.C. Defensa
Doc. N'. 8. El Sub let'e del Depattanento rle Antísecueslros ¡le Perst¡nas de la Policía

Nocional, en contestacón ¿ la NoIa N" 628 dtl '10.12.2020, ínfonntndo que Wrsonal dc este

dtpartamento proccdió , onálisis prelimitar de los archit¡os digttales iflcautados el21.'1'1.2020,
posterior i w enfientatnienlo an personal t,jlitar dt. la Base de Operaciones CODI y el Grupo
iutodeno»iflado EPP, ocunido en fecln 20.1'1.2020 en horas de Ia nocle, en la Estancia Ceno
Cuazú Porá ¿n la loca'idad de Ctto Grozt| disttilo de Capitán Bado, del Depathnento de

Anambay. Análisis Témia preliminar de los Elementos lnc¡utodos Moclila 6: que conforme n

los trubajos de inresti¿aciórr e inteligencia realiztdn por personal de esta ofcina regíond, la

refeidn línea, abonado N" 0971819205, lmei 35433710917687, culos thtos del titulttr son:

ELENICE FIGUEREDO PERALTA C.1. N"4.876.767, era utilizada por DANIEL BENITEZ
ACOSTA, paruguayo, l;1 aios, con C.l. N' 1.6'18.20'1, peón de la estancia Nelly Victoia, quíen

fuero lullado muerto er. fechi 02.10.2020 consecuentefiente al set hnllndo el aparato celulnr en

me¡ción en podzr del llAO EPP, puedz inferirse que miembms del mismo fueron autores del

heclo dt ltomicidio dotd¿ rcsultó t)ictima Daniel Benítez Acosta, Mochila 5. Que el lMEl
3539520656'19798, est\uo t¡sociado al abonndo N' 0976820j437, cuyos datos del titular con
Ariel Martínez Rodrígrcz C.L N" 5.U2.493, domidliodo en Curuguaty, cuya relación con las
anlenas del abonado del 20 al 24 de septtembre de 2020 se puede rrísualimr en un radio dt 25
Km aproxínadaneflte 4 desplazamiento dr CAO EPP, saliendo de la Estancío Tranqueriti,
tlirigtérulox en settíd! nor'.ste, soliendo de la zona de secuestro del señor Oscar Denis y en

lecln 26.09.2020 el deiplazañiento del GAO EPP en senlido este, en la zolo de la colonin
índígena Pilcykua y ',n hs estahcias de Arroyo Guazú- Guabirá- Nelly Victoría dtl
d?pattamento de Amambay. Fecha 01.10.2020Ent¡e los elementos que se encuentran en bs
tarjetas de me oria, la:; imagenes, fotografías, doü&lentos ! uideos erryestns a coüzación son
ebmentos t¡inculantes r.' heclos punibles y elementos que pudierun xr trozables y/o en donda. se

encuentran también ruEt)os integrantes dcl autodenominado EPP 1 Tarjeta de memoria de.
'16G8: informacrón fu r,rchil)o: l.)Jukerí mp4, corresponde a un tideo propagand.ístico sobre unn
uigilancía preora, y po:terior quema de tructorc.s cn el rctiro Kamba'í de la Estnncia lukei en

lechn 08.05.2020.2) V;D-20200910, aideo grnbarlo dtntro de uno de los dormitorios del cnsco

centml de estoncia Traltquelita, posteior al secuestro de Osur Denis. 3) VID-20200910: tídeo
grnbndo en el esteblechniento Tranqueñta luego rlel secueslro del señot Osc¡¡r Denis. 4) VID-
20200916, tideo graba'lo erL la ciudad de \hy Yau, donde ñuestn el despliegue del personol
ttictico espefindo a in¿lesar et la estaícia Trfifiquerila luego del secuesbo del Señor Oscat
Denis.2) Tarjeta de memL¡ia de \GB 2.'1. Vdeo. Eslnncia Ñandui: Vdeo de quema rlel
establecimiento Ñandul en iulio de 2019, atribuyéndosele el hecho n la Bigada lndígena fuI
EPP. Resumen Genera! d¿l análisis de utdeos y fotograÍas, los mismos guardan relaciótt con
tres tipos de hechos diititttos:1) la quema de maquinarios en el rctiro Cambaí de Ia estancia
Yukerí. 2) Quema de ?st bbcimiento y homícidio en la Estancia Ñandu'í. 3) Secuestro del
Señor Oscar Denis, uitleos grabados con relación a ln mot¡ilizncjón de la Fuerm Públic¡t en la
zona, Ofto de los ebmentos que se ptedÍn úsunliznr n lrrués de las t'otografas sofi nuftrcrosas
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arfias de fuego d¿ disti tas marcas y colibres con sus Íesryctit)os números de lote, que peni¡ten
saber cuál fue el destino y así inte tat localiznr dc donde fueron prooeídos esos elementos y por
quien. Así tarubúín se obsen¡an armas de fuego con sus rcsrycfioos núneros de serie, Tambíétt
se pueden obserL'fi nuel,os integranles que presentin msgos indígenas, quienes conformarían la
Bigada indígenn del EPP, quienes ademis se ntríbuyen el homictdio y otaquc d". la Est,:n.ja
Nandu'í. Es itíportante recolcat que entre los t¡ideos encontrudos se risualiza uno que fue
grabado desdt una de las r,íriendas Ete confofinban cl casco central dr la Eslnncta Tranqueñta,
el día después del secuesbo del 5r. Osct Denis y que rtrcru lnlloda en ufla de las tnrjetns de

memoría en poder de Esteban Marín López, lo cual lletn n irferir que ese uideo ful flmndo por
un perconal del establecimiento. Felo. Sub. Cottisario M¡rio Ccsar Vallejos Lezcano. Sub jefe
del Departamento antisecuestro de perconas

Guarda relación con elementos colectados del evento del 20 de noviembre
de 2020 donde del bolsillo de la prenda de uno de los abatidos, se encontraron
celulares, tarjetas de memoria, chips de telefonlas celulares, que fueron luego
analizados y peritados por el Departamento de Inteligencia de la Policía
Nacional

Conforme a esta documental, uno de los celulares encontrados
corresponde al Sr. DAN.IEL BENITEZ ACOSTA quien resultara nuerto el

02.10.2020 dentro del establecimiento ganadero Tranquedta, propiedad del ex
presidente de la Reprlblica Oscar Denis.

Lo que lleva a inferir que los integrantes del gn:po armado EPP

ocasionaron la muerte de esta persona

La documental 26) Informe D.B. N'260/20, de fecha 21 de diciembre de
2020, emanada del Departamento de Criminallstica de la PolicÍa Nacional,
¡ealizado a las armas incautadas du¡ante el enfrentamiento de fecha
20/1'l/2020, a fojas (115 al 131) del cuademo de investigación fiscal en adjunto
una copia del I¡rforme Técnico Balístico ICDB Nro. 49 /2020 de fecha 24 de
noviembre de 2020. (C.F. Fs. 132/134) contiene las conclusiones a las que llegó el
Departamento de Criminalística de la Policía Nacional respecto a las armas que
fueron levantadas del lugar donde se produjo el enfrentamiento armado del
20.1"1.2020: V Conclusio¡us: 2.4 5.1. Regisho y ampunción con l¡ base de datos del sisterua

IBIS y de esa manen determinor si lds citadas armas tíenen relación con ottos ledos punibles.

Ias annas fu fuego identifc.adas como: M1 unL escoryta, dt l¡ narca ARMED, modelo TS 870

TM, calibre 12 de colot negro con N" de sene enadicodo, M2 anna dc fuego tipo fusil, tipo
automático, calibre 5,56 fim de color negro, procedencia usa, Seie N" A0420700, M3 un fusíI,
tipo automáLíco y semi automático, similar ol AK47, calibre 7.62nm serie CT'1225 y M4 un
ifle, calibre 22 INCH, serie 277928 en Ia octualidatl funcionan nottlalrÉntc, son aptas para el

disparo y han sido con anteríoidad sin precist data, lr.s tflisnas fi&rofl registradas

et la bnse de datos del lcna IBIS parc su cottelación con otrcs casos dond?: * la epideflcía

, colot6identifcada como
prucedencio USA,

luego M2" tipo fusil, ttry nutot¡tático,
A0420700, posee conela.tok con

lo onL fue rn/o merliant¿ informe d¿ cotelación
ifuntrfcada ta como escopetq
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12 dt alor negro, presrnta úestigtos de bormdo en el lugar contuncional donde se encuettra el
¡úm¿ro de seri¿ del arma; M1.2 coÍesponde ol artefacto etplosirc de fabricnción casen. Fdo.
*tb Of.cial lnsp. P.S. I:nrique Lugo Líc, en Criminalística. --

A partir de este evento más las evidencias colectadas por los
invesügadores de la Policfa Nacional, se suscribió la documental Nro.28. En el
que se comunica Ia participación activa de LAURA MARIANA VILLALBA
AYALA. En el evento or:ur¡ido el 20.1.-1.2020. -------------

Documental:18) Nota N'144 DASP/RC/MP de fecha 21 de diciemb¡e de
2020, emanada del ))epartamento de Antisecuestro de Policía Nacional. (C.F. Fs.
"168/L69) con cl objeto fu' ínlomnr attance inaestigfiti'L,o en la presente cousa, a laíz del
enfrentamiento en la h¡ctlidad de Ceno Gunzú, donde cayeron abatidos miembros del grupo
tefiorísfa au[odenominado EPP, quienes en ese ñofiento se enconttuÍían entrc siete ocho

prsonas, quienes bgraron ttscapar ful lugat y que con/orme a las eoidetcias colecta¡las y
arwlizndas por yrsorw¡ téc11ico esrycializado del Dpto. Antiseruestm de la Policía NaciotuL, x
puefu infeir que una le las peÉonas qte logó escapqL seÍía Lauta Moriana Villalba
Ayala, paraguaya, solten de 36 años de edad, hetmaaa de Osoaldo y Liliana Villalba.
Fdo. Sub Comís PS. lotge Williau Olmedo Silz,a Encargado de Gtbinete del Dep. dc
An tise ane stros de Persc nas

En cuanto a las evidencias que fueron levantadas del lugar en especial las
siete (04 mochilas tácticas y las armas de fuego que fueron encontradas,
contamos con las documentales que detallan estos procedimientos

Documental')) Acta de Procedimiento Fiscal realizado en fecha 21 de
noviembre de 2020, realizado en [a localidad de Arroyito (C.F. Fs.36y 371. Enla
ciudad Anoytto, Depaltim(nto de Concepción, Repúblicn del Paraguay, siendo las 1125 del
t¡eintiuno de nmiemh'e d¡ 2020, esta reprcsentacíón fscol m compnñío de las Fuerz¡s
Policiales y de las Fue.ans de Tarca Conjuntn, se constítuye lusta la base del comando de

operaciones irtcrnas y a cargo dcl Agenle fscal Lo¡enzo lzzcano, a los efectos rle tterifcar e

inaentariar las et¡idenqas incaulados en el lugar del hecho. '1) una bolsa de polietileno de alor
azul contuniendo en sit íil:eiot bolsos de polietileno, t)ar¡as montas, unn car isa cofi ufln
inscripción de las Fu.:rms Aéreas Paraguoyas, yelba ate, un folleto trya de plástico
trasparente y con la tapa patte trosen de colü rojo (fotocopia de la bÍete histoio del Pottido
Comunista de Vietnam, 2) una bolsa de arpílleru contenbndo aquito; 3) una bolsa conteni.ei¿lo
en su inteior una cocerola y platos, una bolsa d¿ bataln, una rudio de la marcn Sony con un
cabb rqo, dos ktpis de color camuJlado, una lunda para arma lorgo, una carpa de Camping,
una lintema de color negro, un turril de colot aerde; MOCHILA No 1: de color t¡erde oscut'o
conteniendo en su inteiü tna hamaca, topas t)qias de color oerde con la inscipción EPP,
pantalón camufndo y de color café, funda para armn largn, cordón de pilón tiar¡os metrcs, 1 par
de Wta jqa'aí, yerba, eleiuntos de aseo personal, ftazaditas de alores, medictmtntos, una
línterru de color azul. MOCHIA 2: ülor oerde oscuro, coLteníenilo en su inteior una
comprtadora de color r<,ja dt lo morco H, seríe FX 19864844, co¡ un estuche de colot gns, con
su cargador, una lintetna de color negro, un par dz pyla jooai, qble, t¡ít¡eres (horino, atoz,
almiün) elemento de aseo'personnl, enseres oaios, tijera, una riñonera de color negro
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conleniendo colornnles para leposlerío, píolín, una cnuisa camufloda, conserua (extracto de

tomate), piLas, un metro, toallitas higiénicos, un medicantenlo Prodent t'erde, ifocina, yefua,
remedios yuyos. MOCHIIA i: tíleres (galletitas, dulces oarios) dos mi tns, dos lumacas de
color aerde, artículos personales, toallí.s higténicos, mochila de color oerde; un ytr de pyta
jottai, una linterna dc color negro, otra l¡ntemo de color wrde cofi blanco, frazaditas, fotografas
uaias, impresiones tipo fotogralías dt dos nenas, anotnciones en hojas tb papel un cuademo
tapa d.ura partido e la mitad, de 96 hojas con algunas t'otogrofías de su ínttiot de :,.¡as niñas
con otras i ágenes d¿ integra tes del grupo cimxnl, kepis, enseres t arios. LjpeLlLA-!.:
co teniendo un /tasco de plástico narrón con aua amailla contentenilo tn termófi¿tlo
GREETMED"/10"C, ñedícanentos taios (nnlibióticos, C,entol inyectoble, analgésicos)
jeringas, aaias sin uso, porta ttntn pari ifipresora), un ffl$co marrón de ampollas linomin
totalimndo 17 nmpollas), una ampolla Centol 7 ampoll¡l; Algilasca, cinla L,eukoplast, gasal,
agua oxigenada alahol, rifocina, pomadas, dos ampollos de a rstesía local, dos Est de
embaram, una botella de oiflo, un bidón, ensetes yersonnles, dos Wrcs d¿ pyta jooai, fundo de
orma larga, rtíueres odios, prendas femeninas, ropa itterior fefieninas, uno camisa de color
perde, hilos, pila, cordel, uno pañueleta, un estuclq de color negro co rayas bla cas

conteniendo un cuademillo partido por li fiitad tapadwn conteniendo algunas anotaciones,
Mrios panfletos alusioos tl EPP, nl dotso fotognfas de las menores muertas en el
enffentamiento, con tinte prop gan.lístico; MOCHILA N'5: contenierulo e su inteior una
mira narú OPTICS ARnn d¡ un cioil, sin uso, nuet¡a de 30 mm de 45 de aumento por 18,
marca Bushmell, una catga erplosi?i inLproz,isadt de 100 gramos eLtbornda co]¡. jeringa, cables,
ii¡ciador eléctríco, u a mecha bnta de colot bl-anco dt aprotimadamente 60 cn. el caal es

reti¡ado dcl lugu por xr nltamenle etplosi<1o; honncas, oítvres üaios, un aparato celulú de
marca LG de color negro, lmei (A)N" 353952-06-5679978-0, lmei (B) N' 35i3952-06-561979-
8, con un simcard de Ia telefonía personal serie N" 89595053041908419727, can un estuche di
color aerde, can N' 595976820347, enseres oatios, artícnlos personales oarios, un marcidor de

color rojo, un pat de guantes, e seres t)aríos, una lufiaca rie color oerde, unn riiiorcru con
cables, pnnfetos tlustpos al grupo uiminal EPP y al dorso itnágercs de oarios integrantes del
grupo criminal, una cartuclvln contenten¡lo adtptadores para cargas de celulnr, bnteios,
aurianlares, jeringas t'aias fundas de arfias lnrga, npdicnfientos taios contenídos en el
itteiot de un frasa marrón, imágenes .le Google earth, hryresa y plastífcadas fu díferentes
localidades, un frasco de coLor rnarrón contendiendo 6 iniciadores dc fabricación casero y dos

inicíadores eUctricos y 4 iniciadores pitotécnicos (detona¡lores) MOCHIA N"6 de color t¡erde,

una carpa t)etde, bolsas de polbtileno, una hamaca, uno fiamdd, ensercs anrios, t'íueres utios,
cigarrillos, una cnmira portál de color negro sin batería ni sificaíl m un esluche dr color
uetdc, una bateia para celular, ur telélono celular ¡le ln n¡arca Blu color negro con azul,
mod¿lo 1,5, lMEl (¡) N' 354337170917687, lMEl (2) N" 3543371109'17695, ropas de color
oerde con logo del EPP, una mtna CLAIMORE ifitproúsadi, utw carpa, unn itionlra
coflteniend¡ ottículos Wsonoles, unn jeingo pafi utilizü co @ accíona¡lot erplosil)o-
MOCHIIA N'7: de alor perde, contenie do píuercs t¡nrios, artículos personales, prendas y
enseres uarios, linterna, una ca|n, prendas de pestir con el loSo d¿l grupo cñminal. No
htbiendo nada más que agregar sc dl pot teminado el acta frmando los prexnte, las

¿oídzncia s iñtau tr¡das quedañ a ca/go del agente Jisctl Federico Delfno. Fitmado: Ag. Fiscal

Lorenzo Lzzcano. Fe o Díaz Crnturión Cnel. DCEM- Comondante Interino del CODI

10) Acta de enhega de Po
Criminalís Fs. 38). Acto se.6z eflt
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Departamento de Ia Po'.icía Nacional a catgo dr.l Corflisario MGAP Waltr'r Sánchcz, Iefe de la
Regrotwl de Sttnta Ro:;a ful Aguaruy, las siguientes eoidencias que se idit¡idualizació¡ a

antinunción: 1) tn atma ,ü frcgo de tipo escopeta de la marca ARMED co N" de seríe

TS870TM, sin urtuclt¡ en la recam¡ra ile color negro con cacha de polínrcro calibre 12 con la

descripcün en su tubo ^añói que se lee SAS L2,20-76-3", con porta escopeta de color oerde; 2)
Un arma dc fuego tipo rilte con la descripción por tubo coñón, parte extemo que se lee,

IAKEFIELD MARK L 22 taal.LR, nade in Canoda, serie N" 277928, con anlata de maden en

color marón, porto rl'le , cáñtmo de colot gris. 3) un arma de fuego tiry fu.sil seie N"
1970CT1225, con prottctor de culoto tiry impcrmeabb de alor negro con dos protectores del

misuo fiaterial, en las em¡,uñaduras, porta fusil tipo aiñarfio dc color negro con mango de

maderu color manón: 4) un arma ib t'uego tipo fusil calibre 5 ,56 mnrca üld serie N'
A0420700, procedencia üSA con logotiVo del escudo República del Pnragray, con mira óptica
ile color negro con punto rcio, portu lintemn y linlena, con porto lusíl tipo cñamo de alor
neyo agaroáera fronlal; 5) Ui CLEYMORE de fabricación casera de colot uetde; 6) 145

cartuchos calibre 7.62 t: 39nm; 7) 38 unidades rtiaos de cattuchos pan escopeta calibre'12; 8)

L6 cartuchos 762 trioor, 9) 7 cartuchos sen)idos y Wcutidas de escoryta calibre 12; 10) 2

cargadores metálius si:r, marcas oisibles para calibre 5.58; '13 ) un cargador netálico sin marca
legrble para ulibre 762,3014) cottuchos cnlibre 9 mm si percutir;15) un cargador metálico
pan calibre 5.56, mas 3 cartuchos 756 sin pcrcutir,l6 cartuchos sen)ídos y percutitlos para

colibe 5,56;16) 28 carltdus cnlibrc 752 x39 ñn y una aaína senida y percutida, calíbre 762

x 30 mrn; 17) 50 ca uchos 9mm;'18)31 oainas senttilas y percutidas cnlibre 5,56 para el

aruílisis y cotejo en diaisión balística forense sección IBIS. Con lo que se dio por lerminado el

acto frmando los presettes. Abog. Walter Daniel Sánchez D. Criminolístico Mttianla C.S.l.
2265- Abog Lorenzo b.cano Agente Fiscol,

En parücular, respecto a los abatidos, contamos con la documental Nro.
6060) Informe N' 040//DA9DINTE-1.1, de fecha 22 de diciembre de 2021,

elaborado por el Departamento de Antisecuestro de Personas de la Policla
Nacional (C.F. TOIIO II FS. 490/498) por Ia que se constata el p¡ontuario que
lerÚ.alr. As nclón 22 dt Dídembre dz 2021 Señor Abg. Fedzrico Delfno Cines. Agente fscal
As nto: Remisión de fclns policíales EI jefe d¿ lflteligencia del Departamento de

Antisecuestro de Perso,tos de la Policía Nacional informa consulta de bnse de dalos de: Lucio
§il¡¡a C.I N' 108700L Siturción ludicial; tiene problema judiciol, Detención, oden de captura
Robo frustrado y otros, Secuestro, Coaccíón, Te tatipn de Homicidio y Asociación CrímiruI,
Ejercito del Pueblo Pawguayo, Piuación de Libertad., Asociación Ciminal, Coqcción Grat¡e,
Osaaldo Villolba y otrts, Ejercito del Pueblo Paraguayo y otro... Estebsn Marln López C.l
N" 3990163 Situacíón ludicial: ttene prcblena judícial, secuestrc y otros, Osoaldo Doníel
Villalba ! otros, drtenoón preoentir)a, coptura, Homicidio Doloso, ordcn de ddención, Osanldo
Víllalba y otros, Mmue I Cnstaldo Mietes s/ osociación criminal, Esteban Mnin lipez y otros
s/ Terrorismo.., Rorlri,go Arguello situación judicíol: Búsqueda y localizoción Aoeriguación
Causa: A determinar Lugar ful fucho: Núcleo 6 Arroyito, Firmado por Comisario M.G.A.P.
Wilson üceres Espínola Jefi: dc Intelige cia del DAS
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DET:ENIACIÓN Y PRODUCCIÓN DE RIESGOS COMTINES

EI/ENTO DEL 23 DE DICIEMBRE DEL 2020,

El 23 de diciembre de 2020, en horas de la noche un equipo táctico recibió
la misión de trasladarse hasta un cami¡o vecinal de la localidad de Cerrb
Guazú, de la ciudad de Pedro Juan Caballe¡o, en las coordenadas geográficas S
23'00'U.2" W55"58'05.04" con el objetivo de realiza¡ la revisión de las
personas que pasaran por el lugar. Tras haber avistado a una motocicleta, vieron
a una mujer que salía al camino vecinal, sola, vestida de civil y portando una
mochila. Tras ser preguntada quien era, p¡imeramente, se negó a identificarse,
luego diio ser una enfermera de una colonia de indígenas que se encontraba
cerca. Finalmente, tras solicitársele que exhiba su documento de identidad,
accedió a mostrar lo que llevaba denho de la mochila y a identificarse como
LAURA MARIANA VILLALBA AYALA, he¡mana de OSVALDO VILLALBA
AYALA. ------------

Denho de [a mochila, además de encontrarse dinero en efectivo de
distintas denominaciones, se encontró su documento de identidad argentino,
como así también los documentos de identidad de Carmen Elizabeth Oviedo
Villalba y Tama¡a Anahí Oviedo Villalba ambas nacida el 02/03/2N6, por lo
que a la fecha de su ingreso al país tenían 13 años, eran menores de edad, con
nacionalidad paraguaya. Así también una computadora portátil

La documental 30) Nota DASP/DHNV N'465 de fecha 24 de Diciembre
de 202Q emanada del Departamento de Antisecuestro de Policía Nacional,
adiuntando las actas de Procedimiento de fecha 23 de Diciembre de 2020,
¡ealizada por personal Policial Interviniente a cargo del Dpto. de Antisecuesho
de Personas de la Policía Nacional. (C.F. FS. 188/192) P.C. DEFENSA Doc. N' 9.
se condice con el extremo afirmado po¡ este Tribunal. Asunto: ünu icat act,.ación
policíal. "A objeto de cornuticqr quc siendo las 23:25 horos del 23.12.2020, personal del Dep,
Antiseanestro de persoflas; se cor$tituyeron e lo t)ía públicn, donde uno potrulla militar de ln
Fuerza dt Tarea Conjuntlt a calgo dcl Mayor Melanío Rodas se encontrnba tlansita do, cuando
aproxinademe te a las 2'1:00 t¡isualizan a una persotl!1 rle sexo t'emenino quc portabo ulo
mochila, a quien solicitoron su ídtntifcación perxna| la cual se negó y rcspondió Wrtenecer o
las flas mililnres, así como no permitió la ir$pe.c¡ót de su mochila; posteriomznte la
ciudadana exhibe una cedulo rle identidnd a nombre de LAURA MARIANA VILLABA
AYALA, ruaiifestando ser l¡ lermana de OSVALDO VILLALBA AyALA y ser tflienbro dtl
Ejercito tle Pueblo Paraguayo (EPP), por Io que el personal interuinienle procedió a at
oprehensión, e inmediatonente dio m,iso nl Petsonal Policinl del Departnmenlo Antisecuestro
de Personas, úa nicltción telefónicn drsfu el nrintcro 0995.364.620 uno ?ez constituido e

el lugar la comi finful ifiicialnente , cofistato Ia p P4tntlln nilitar
aptehendida, p así tanbiéfi conñrmar la identi de
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intenor de la mochila dt coLor rojo y negro de la fiarca Chinson Spart, que contenía un jeans de

color azul, una zapúill¿ de colot lila, elefiento d2 aseo persohnl, tantbién cedulas de idmtidtdes
a nombre de OqR IEN ELIZABETH OVIEDO VILLALBA con numero 7.449.573;
TAMARA ANAHI OVIEDO VILLALBA con C.¡. No 7.U9.530, docunlento de idzntidad
efinijero de origen n"genino a nombre d¿ LA URA MARJANA VILLALBA AYALA an
númeru 94.979.545; diwm en efechz'o la cnntidnd dt (10) billetes de cien dólares ameiunos,
(12) doce billetes de ci'n mil guarañíes, (1) billele de cincuento mil guaraníes, (3) billetes d1

winte mil guaruníes, 11) btllete de díez mil guaraníes, (3) trcs billetes de dos mil gunraníes,
totalizando un millón ltesaentos Teinte y seis mil guaraníes (Gs.'1.326.000), (1) un billete de

cien pesos argeñtinos; posterionneflte en pirtud. del art. 297 del C. Procesal Penal y a las

facultodes confeidos a lo I'oLicía Nacional, se ptocedió a b entrepisto con la misma; quten
manifesta haber ingresado il país en el nus cle diciembre del año 2019, traslaündose lusta Ia
ciudad de Yby Yaú, con un grupo de personas, paro abordar un cañioneta marco Fiat dt color
aerde, aI sruicio de la Ande, llegando hasta un sití0, donde Jueron recibidos por su hetm.ano

OSVALDO VILLALBA, nanteniéndose en la clandestinidad, an el grupo EPP, tambíén
cotneflta que participó de dos enlentamíentos en este año, donde en uno de ellos fallecieron dos

meiores con quien ella ingresó en el poís, además lue herida una de las hijas de su hermnno
CA RMEN VILLALBA y que ambos hijos eb CARMEN y ALCIDES OVIEDO, Vermanecen
todatia en el fionte doqde se diaidieron a níz del enftmlamiento en el Drcs de nouíembrc, en

donde fueron abatidos tres fiiemblos del E:P:P:, así tambíén refere que tenía guardado el
untforme y su arrntt que ¡ttilimbi en el prcdio dz ufla estaicia cercana a este lugar. El
proedimiento fue cununicado al Agente Fiscal Carlomagno Ah'orenga de la Unidad
especializlda de Antisec estro y Antiterrorismo, quíen se hizo prcsente en el lugat drl
plocedimiento disponierdo que la aprchendido sen trasladada hasta Ia ciud¡d de Asunción a

calgo del Ministerio Público, al igual que /'as eaidencias menciofladas, Cabe, mencionar que lo
aprehendida x negó a )irmnr el acta de procrdimiento, Fdo. Sub Comis. lorge lNilliam Olmedo
Encila, Etcargodo de gabhete del Dep. dz. Anttsecuestro d¿ Persona. Fecha de recibo:
24.12.2020 Hon de rccib¡do 14:30 hs. Se agrcga acto mfinuscritn Jirmadtr por Fiscal
Cnlomagno Aloarengn. Gral. Big. Fé\ix lgnacio Diaz C. Comandante del CODI; Melanio

lorün Roclas Núttez lhp. lnf. Cmdte. 1er. Blt. De FFEUFTC Marío Cesar Valbjos, Sub
Comts M.G.A.P.; Sub Ofio 'lro. PS. Virgrnia Peralta; Sub. Ofic. Mayor Hécto¡ Cueaas. Se

ncompaña sobre blanco ,n el que obran lres cedulns dt ifuntid.ad.

Tras asegurarle que no sufrirfa ningún daño y que estaba seguta, ella
facilitó la informac ión de que en un lugar próximo a donde se encontraban,
había enterrado otrirs pertenencias suyas. Se trasladaron con ella hasta el lugar
que ella misma indicó y desenteró una bolsa que contenía prendas de vesti¡ de
tela camuflada, una granada de mano, un arma de fuego marca Taurus, una
agenda anillada con a¡otaciones varias, entre otras cosas. ------------------------

El Comandante del CODI, FELIX IGNACIO DIAZ CHAVEZ al declarar
sobre este evento ante r:l Tribunal refifió cuanto sig.)ei El 23.12.2020 fui al lugar
cuando fie atisaÍon que fue aprehendida una persota con caracteisticas similares,
....¿Recuerda qué se tncontró en poder de esta persona? Recuerdo algunos documentos
que teníi en su moctila, Dinero en efectitto, dólares americatos, guaraníes, creo que

también habít blle*s de moneda argentina también. ...Del lugar que se dio el
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enfre tamiento el20.11.2020 y el lugm tlonde aprelunden 23.12.2020 a Inura Villalba,
es grande h dístancia entre afibos puntos? Yo diría que por lqs caracteisticas del
terreno y el modus operandi de estas personas, es cercana; porque está nl alcance de una

Wrsons caminando. Considerando que ellos ya habían hecho unq cqminota de más de 70
kilómetros desde el lugar del secuestro del Sr. Oscer Denis y el lugar donde se dio el
enfrentamiento el 20.11 y eúre ex lugar dontlz cayeron abatidos y donde fue
apreh¿ndida la Sra. Laura. Hsbrá unos 1.0 kilómetros de dístancia. ...Ud. Ie úo a Laura
Villalba el día que fue aprehendida? Si, yo le oi a Laura ese día de la aprehensión. ...lJd.
ae a Laura Víllalba er el monitor, ¿oerdad? Si, la aeo. ...Cuql es el aspecto que tenía la
acusada en el momento de la aprehensión? la ai bastante desnutrida en ese momento,

A las preguntas del Tribunal contestó: "G/¡rl. existió algún tipo de

campamento que pudieran t¡isualizar en ese fiomento, el día del enfrentamiento.? En las
inmediaciones del lugar de enfrentqfiieflto flo etcofltramos. Ambos grupos estabin e

ntooimiento. ...La hoy acusad.a cuando fu aprehendida, ¿ustedes sibían con qué ffi ella

fue al norte drl país? A juzgar los hechos que ocurríeron, tiempo antes, dicíembre del
2020 hnbía una información de que un grupo de personas se adentraron al ntonte para
encontrarsc con otras personas que seian Ost¡ald.o Villalba y Liliana Víllalba que son
sus hermanos, ,,,En esq zona se estaba realizando algún t¡po de entrenaniento? Se

encofltraron indicios de distintos tipos, Arboles con impactos de bala, esÚitos que

referen a esos entrenamientos, por ejemplo. ...Ud. recuerda quien ero Esteba Morín
Iipez? El era uno dc los lífures tácticos, que podría luber sido quien s¿cuestró a Oscar
Denis. ..Qué relaciót tenía la acusada con Estebsn Marín López? Según la información
que manejábamos la Sra. I¡ura era pareja tle Esteban Marín López. ...A quienes ellos
entrenaban? Teníamos ínformacíón que entÍe aban a natiz)os y nenores de edad, que
serían niños y adolescentes, que sofl del efltorno de la familia. ...Encontraron euidencía
de esto? Sí, había t)ideos que se reprodujercn a trarés de medíos de comunicacón
masba. ...Cuando aprehendieron a Laura Villalba ese 23.12.2020, ¿encontraron atgún
campamento urca? No había campamento porque estaban en fiouimiento, ...Algo más

que pueda rcfeir? La t¡iolencía con Ia que ellos actúan. ...De la informacíórt que ustedes

manejaban, ¿existía alguna ütracterística especial efi cuanto a Lauru Villalba? La

información que tcníamos era que ella era enfen era del grupo, gue tetía esos

ahora Ia ueo más t'ortalecida" . --------

conoc¡ntie,tlos" .

,s

Del mismo modo, MARIO CESAR VALLEJOS LEZCANO DIJO:
Comandante de las FTC d.r1o "...Con relación ql procedimiento dtl 23.12.2020 una
patrutla dc las FTC tambiin en utu zonq relatíuantente cercann o adyacente al C-eto
Guazú en un camito ptiblico auistaron a una persona que se encontraba circulsndo er
proximidad a un portón de un establecimiento, fue abordada pot Wrsofial militar,
pnmeranunte, ñe a su ídentifclción, luego accedíó a do la denlifcaciórr
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rlio at¡iso a las autori.dad,zs pettinentes, Policía Nacionsl y al Mirtisteio Público y el

fscnl ordenó que conrorme al protocolo, se deje en el lugor todo como estaba, que no se

auance más, y x ag',nrde a las autoridades pertinentes. Así se hizo. Se apersonaron
personal del Miníshtrío Público como de la Policía Nacional y x proced.ió a la
identifcación de esta persona y la r«¡ísión de lo que lleuba en la mochila. Todo esto en
presencia de pcrsonal de Lt Policía Nacional personal policirll de sexo femenino, el fscal.
En su moruento, la persona había manifestado que tenía objetos guardados en una
estancia, destacó que esa irformación fae retelada por la misma et forma ooluntaria. ----

Recordó que la acusada tenfa en su poder documentos de identidad de
algunas personas, c.inero en efectivo de diferentes denominaciones. Luego en el
Iugar donde refirió qu{r tenía guardadas otras cosas había un arma de fuego.
También ropa similar a la utilizada por el EPP de color verde. ------------------------

También conlestó: ...Entre el lugar de ocutencia del 20.11. y el htgar donde x
la aprelende a Laura Viilalba, hay una gran distanciaT ¿O está dentro del radio de

acción? No es una (.\¡stancia muy grande. No es inmedístsmente adyacente, pero el
enlrenta iento se pn'duct en una coordenada específca dentro de una estancia ubícada
en la zona de Cerro 3ua:ú Porá. It aprehensión de Laura VíIIalba se produce en un
lugal adyacente. Entre el lugar del enfrentamiento del 20.'11.2020 y el lugar de la
aprelunsiótt de Laura Vilialba, existe un canino oecinal, hay una sen¡ídutnbre de paso,
no luy mayores obstáculos, es campo de pashfia de animdes porque es de estancias
drditada ql dtsanollt ganadero pri n c ipal n*n te "

Los testigos que dieron cuenta de todo esto y participaron activamente del
procedimiento de detención de Laura Villalba fueron: ------

MELANIO JTf,RDAN RODAS NUÑEZ militar, formó parte del equipo
que demoró a Laura Villalba el 23.12.2020

Su equipo se inshrló en el lugar donde los superiores indica¡on. El equipo
de observación vis¡alizó urta moto con tres personas montadas en ella. Tras
verificar que eran indígenas, se les dejó pasar. En ese momento vieron que se
acercaba una persona rle sexo femenino. La pararon, la aborda¡o¡! ¡eco¡daba
que llevaba una mr)chila. Le preguntaron su nombre, no respondió. El mismo
fue el encargado d¡-'revisat lo que llevaba en la mochila, alll encontraron sus
documentos y supieron de quien se trataba

Laura Villalb¿ les dijo quién era, que vino hacía un año desde Argentina,
que traio a unas chicas, diio él "Pedía en todo momento que no la matenos, nosotros
garantizamos su tidt. ni siquiera le tocamos. k dijimos que sí ella no íntentaba huir
nadie le iba a locar. l,,los mosttó cuánto dinero t¿nía....Tenía Gaaraníes, clólares, pesos
trgentinos. Nos dijt, que había escondido otras Wrtenencías en una estancia, le
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preguntamos donde estaba, nos dijo que nos iba a itdicar, pero uos pidió garantías de

que no le iba a pasar nadq. ELla nos lleaó hasta el lugar y ellq misma desent¿tó su
untfurmo una granadn, pistola, todo lo que tenía. Se le comunícó al fiscal, oino personal
de antísecuestuo y todo eso y luego Eudó a cargo de ellos pnra el procedimiento" . ---------

Ella estaba vestida con un pantalón vaquero, una camisa, un sport nike.
...Tenla una lista de pedidos. Era una lista de cosas que tenía que comprar
seguramente. ...Tenla una granada de fragmentación ofensiva, de procedencia
b¡asilera. Encontramos un arma co¡ta, 358 que estaba en una cartuchera,
impermeabilizada y cargadores

Refirió que conversó con la acusada; " Ella nos d.ijo que llegalon desde

Argentina en autobús, se le transportó en rehículo, se e contró con su lúrfiano, Ies trajo
a las chicas, yo le pregunté por sus sobrinas, ella dijo que estabatt con ella las dos. Ella
estaba drsoríentada, les dejó a las clicas en un lugar, pero al pok¡er ya no las encontuó.
k pregunti si participó del enÍe tamíe to me rlijo que sí y que después de eso es qru

E&ü desoríentldq. Por eso las estaba buscando a sus sobinas. ...5e refería al
enfrentamiento que ocurrió en Ctrro Cuazú, donde cayeron Lucío Sihta, porque ella me

dijo que estaba con el grupo de Lucio Sikta y el Cnrundante Rafa. ...yo le pregunté en

ese monvnto sobre las chicas porque nosotros estábamos siendo acusados de que nosotros
Ias lleoamos, ella me dijo que estaba con ellas. Me habló de Lichüa, que Ia dejó en un
lugar, le pidió que la espere allí míentras buscaba una fornra dc salir y cuando aoluió ya
no las encontró. Me habló de Lichíta, no sé quíén ela li otra, me habló de las mellízas" . -

Fue preguntado si conocfa a Laura Villalba, respondió que no Ia conocia,
solo por el nombre y fotografías

Destacó que Laura Villalba estaba cambiada. Dudaron que se tratara de
ella, miraron varias sus cédulas para confirmar su identidad. Laura Villalba
venía caminando sola, fue preguntada qué hacla allí y a donde se iba. Primero
dijo que se trataba de otra persona. Se le pidió que entregara su mochila y
dentro encontraron su documento de identidad y de dos criaturas

Una vez que llegaron las auto dades, se encargaron de ir a buscar las
demás pertenencias al lugar que ella les indicó. Al llegar al lugar, ella misma
saca la bolsa, saca el uniforme, tenia coco en los bolsillos, dijo que eso era lo que
comla. Tenía una lista de necesidades. Todo eso se quedó a cargo de la policla y
s[ fis¡¿|. -----

Refirió al T I que él le preguntó si participó del enfrentamiento y
respondió qug preguntó por el arma, dijo que no tenla, entonces fue
cuestionada
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mucho cuidado por si era una emboscada. ...Ella tenla miedo que 1a matemos, le
diie que no se le iba a hacer nada, ella nos habló de sus sobrinas. Nos dijo que
nos iba a llevar- Nori fuimos-

dos niñas que se le habfan perdido". -

No se resisti(, a su detención. Pero cuando primeramente se Ie preguntó
quién era se identificó con otro nombre. Dijo que satla para ir a Pedro Juan
Caballero. Como telfa rrn gran parecido con Liliana, se le insistió en que era ella
y que saque todo lc' que tenía en la mochila. Halla¡on la cédula, tenía la cédula
de una criatura. Ella dijo que se separó después del enfrentamiento y que con
ella se fueron las nrellizas. Todo el tiempo hablaba de las mellizas, incluso le
preguntaron si hablaba de una sola y dijo que no, que eran las dos. Ella dijo que
no conocia la zona (loncle estaba, se guiaba por un arroyito nomás". --------------

NELSON AfrAN GALEANO recordó que su pahulla estaba haciendo un
procedimiento de rutina cerca de la Estancia de Caletrip y el ¡etiro Villa Alta.
Aprox. Las 19.30 en u¡ camino vecinal

Entre las 20.30 o 21:00 hs. Visualiza¡on a una persona de sexo femenino
que salla de Ia prr>piedad de Caletrip hacia la ruta. Se acercaron a ella, la
pararon. Primero (,lla preguntó qué hacfan eltos ahl y ellos le preguntamos Io
mismo, respondió clue era una enferme¡a de u¡a comunidad indígena. Se negó
a dar sus document:os. En todo momento ella pensó que se le haria algo malo,
cuando conÍió más, eller dijo quién era. Ella dijo que haclan 27 días que estaba
andando sola por ahí buscándole a sus compañeros uno de nombre Pitulo, y a

Ella estaba de civrl, un jean vaquero, una remera. ...Ella opuso resistencia,
en los primeros mo mentos, pero cuando confió ya no opuso resistencia. ...En la
mochila había docr.mentos de identidad de esa persona y de dos nenas. ...8n
ese momento no portaba ningún arma/ pero luego indicó donde dejó otras cosas
y allí si habla, adenrás habfa ropa táctica, u¡ arma de fuego, una granada, una
pequeña agenda. ...Ella dijo que buscaba a sus compañeros y dos niñas. dijo que
estuvo en el contacto que hubo casi un mes antes con una pahulla del CODI,
ellos estaban entre ri, tres femeninas y dos masculinos se tiraron al arroyo para
que los perros no les puedan olfatear, amanecieron ahl. Nadie se fue a verificar
el arroyo. A la tardecita iniciaron e[ movimiento, ella y dos nenas -una que
estaba rengueando- y dos masculinos. AI llegar a un punto al atardecer, los
hombres les sacaro¡r las armas largas a las femeninas y les dieron armas cortas.
Pitulo le dijo a eso de las 09:00 de la noche que cuente 80 metros al frente y le
dijo que haga imaginaria ahí. Ella accedió, pero de tan cansada que estaba se
quedó dormida. Se despertó a eso de las 04:00 hs. de la mañana, va al lugar
donde estaban sus corr.pañeros y ya no los encontró. Ella dijo que desde ese
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momento ella quedó deambulando en el lugar, casi 27 días. ...Estuvo
acompañada por dos masculinos: Pitulo y Joselo y eran 3 femeninas.

Resaltó que no se hizo uso de la fuerza, se le garantizó su vida porque
tenla miedo que se le haga algo

CATALINO ALBERTO GOMEZ en cuanto al evento en sÍ destacó que su
equipo se trasladó a las coo¡denadas indicadas y se ubicaron en el punto de
control para el registro de personas. Aparecieron 3 personas en una motocicleta,
se les detuvo, se les pidió el documento de identidad, también se negó a dar, se

le tuvo de descender de la motocicleta para una revisión más minuciosa. Se

identificó como Laura Mariana Villalba, he¡mana de Osvaldo Villalba" .------

Por las coordenadas era la entrada de una estancia especfficamente,
Calitrip. Ella estaba vestida de civil, llevaba una mochila. ...No tenía armas en
ese momento. Después de la identificación, revisaron en fo¡ma más minuciosa
sus pertenencias había documentos de cuatro personas más

Ella mencionó que dejó enterrado en un sector una mochila con uniforme
y armas, Ella los guió y llevó para esa búsqueda. Enconharon enterrada una
bolsa que contenÍa uniformes, armas una pistola con su respectivo cargador y
una granada de mano. G¡acias a la indicación de la Sra. Laura llegaron a ese
lugar

Ella dto que estaba ya hacía unos días por la zona, y que a salir porque
estaba sola. Primero dijo que estaba en compañía de otras personas, pero no diio
de quienes. Luego de despertarse dijo que se vio sola y por eso decidió salir. No
dijo ni quienes eran ni qué hacian.

Respecto a si conocía a Laura Villalba dijo conocerla mediante fotos que
les provee inteligencia de todos los miembros activos del EPP. ...No sabría deci¡
si en el momento de detención de Laura terúa una orden de detención emanada
de la autoridad competente, porque esa no es su área de responsabilidad. -----

ANGEL DARIO RUIZ PEREZ integrante del equipo militar de
observación que aprehendió a Laura Villalba dijo: " ...Yo participé en el eaento del

23.12.2021. Ese dia se nos ordenó hacer una patrulla ordinaia entre la estancia Caletrip
y Villa Alta. Nos quedamos a hacer obseruación y releoaniento dt las personas que

pasaban por el ca ino rccinal. Visualizamos uni nrctociclcta en artifud sospechosn al

interior de la ia, Apagamos nuestras luces y agua rd¡mos a la trlotocicleta. Veníqn

tres perxnas.l erar irdígetas y ufia era pa que reaa docwnento y +
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Resaltó que observa¡on una motociclefa en la que venfan tres personas a
bordo. Una de ellas era Laura Villalba Etc iba en el medio de la pareja. Ella no opuso
resistencía. En ning.n momento ells se resistió, se identifcó cuando le abordantos al
conductor de la motociclela, ella leoantó la nnno y dijo que era bturq Villalba. No tenía
armn en esÍ monrctúo --------------------

Dijo haberla ',,ist(, muy desnutrida, la dernoraron a ella y a las otras dos
personas con rasgos ¡rdígenas que estaban con ella hasta que llegaran las
autoridades de la Policía Nacional y del Ministe¡io Público. ---------------------------

VICTOR M^Á!RT[N VERON CARDOZO, personal militar, formó parte
del equipo que aprehendió a Laura Villalba en la vla pública. Explicó que fueron
convocados por personal de la FTC. Llegamos ante una persona de sexo
femenino, y lograron identifica¡la. Esa persona mosíó una cédula de identidad,
se pudo corroborar que era Laura Mariana Villalba. Personal femenino procedió
a verifica¡ la moc.:rila que ella tenla consigo. Denho había cédula de dos
menores que ella refi¡ió que eran sus sobrinas. Ropa de recambio, dinero en
dólares, en guaranírx, varias denominaciones. Elementos de aseo personal, nada
más. Todo esto se Ie (omunicó al fiscal Carlomagno Alvarenga que se hizo
presente en el lugar. Posterio¡ a eso se dispuso su traslado hasta Asunción." -----

Recordaba que la mochila era de color negro con roio. Que la detenida les
refirió que en un lugar no muy retirado del lugar donde se la encontró, tenfa
más pertenencias. t)ijo que tenía uniforme, un cinturón con arma de fuego. Asl
también recordó que ella manifestó a través del Lrt.297 del CPP que IIegó al
pals desde la Arger.tina, ingresó a la zona boscosa del monte y se reunió con su
hermano Osvaldo Villalba, un personal de la Ande les había ayudado a llegar al
lugar. Es lo que manifestó y como llego ahí. ...Dijo que llegó en compañía de
varias personas y no llegó a dar nombres, mencionó que eran familiares.
...Sobre las cédulas de identidad que portaba dijo que eran sobrinas suyas que
estaban a su cuidaclo. I)ijo que en uno de los enfrentamientos que se dio en el
norte, ella perdió ccntacto con las mismas. No dijo en cual. Que se quedó con las
cédulas de las sobrinas en su mochila. ...Ella dijo que estaba perdida y estuvo
deambulando y ca(la vez que intentaba salir encontraba una patrulla militar y
evitaba que le agalrer¡ esa vez intentaba salir a la zona poblada cuando fue
encontrada por la patrulla; tenla la intención de sali¡ del pals y volver a

Argentina." ------
Le cupo insp{cionar detenidamente la mochila que portaba la acusada,

mientras que otro g;rupo de personal militar se apersonó hasta el lugar que fue
indicado por Ia acu:;ada para recuperar más pertenencias suyas.

Destacó que fueron convocados en el día por personal militar porque una
patrulla habfa tenido la ocasión de cruzarse con Laura. Posterior a eso se
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constituyeron para cotrstatar la identidad de la misma ...Llegaron al lugar
aproximadamente u¡a hora y quince minutos después de haber sido
convocados. Por la distancia y el terreno, fue un poco lento llegar allá.
...Comunicaron al fiscal una vez en el lugar y luego se constituyó el fiscal en el
lugar de procedimiento. ...Desde el momento en que se comunicó, habrá
demo¡ado el mismo tiempo que nosohos tardamos en constituünos en el lugar.
...Ella ya contaba con orden de captura en aquel entonces, esto se debÍa al
proceso con la fiscalía y su vinculación con el EPP por aquel entonces.

Finalmente, destacó que le tocó acompañar a Laura Villalba hasta Yby
Yau y luego hasta Asu¡ción. En su persona no se observaban rastros de golpe
algu¡o

Todos los testigos citados en este apartado.ha¡ tenido conocimiento
acabado de todo cuanto depusieron ante este Tribunal porque participaron
activamente del procedimiento de aprehensión de L¿ura Villalba. Esto se puede
cor¡oborar con la Documental 45 Nota N" 302 de fecha 15 de junio de 2021,
emanado del Comando de Operaciones de Defensa lntema CODI, adruntado ta
Nota Nro. 61, /2-L de fecha 15 de junio de 2021 (C.F. FS. 307 /309) En retnción a ta
Nola N' 161 dt Ia Unidad Especializttdt en luclns punibles contra ln Libertad rlc las Wrsoflns
fs. 308 se adjunto nota N' 61p.021 tle la fterza de talea conjunta de fechlt 15 de junio de 2021
lista del personal de lo fuerzn de tarea conjunta interuí¡iente en la d¿tención de Laura Mariana
Villalba Ayalo, C¿to Guazú, Amambay: 1- My. lnf Melnnio lordán Padas Núñez 2-SOM Inf.
Qttalino Alberto Gómez 3- SO Cab. Nelson Adán Galeano,4- Sgto. A Agrup. Ángel Dario
Ruiz Pérez 5- Sgto. A MB Waltet Danif.l León Cale.ano 6- Sgto, 1" Ing. Zenen Núñez Goflzález
7- Sgto. '14 lnf. Cesar Manuel Escurra Ortiz, 8- Sgto. 1ó Inf lorge Hernón Yalni Ayala, 9-
Sgto. '1" Inf. Narctso Samrel Femá dez Gónez 10- Sgto. 

.l ' Int'. Francisco lara Flores. Fimudo
por Oscar Marcinl Clumorro kón üp. N DEM- Comandanfe FTC,

Todos ellos coincidieron en afi¡ma¡ que al momento de su detención no
tenia consigo ningún arma de fuego, pero tras tomar confianza, ella misma
afirmó haber escondido parte de sus pertenencias. Fue ella quien los guio hasta
ese lugar y desenterró una bolsa arpillera donde se encontró: Un arma de fuego
marca TAURUS PT 99, cromada con mango de madera de color marrón de
procedencia brasileña, con serie TOH 15936, con cuarenta y cuatro cartuchos
vivos calibre 9mm, además de cuatro portas cargadores, una granada explosiva
tipo defensiva ofensiva, prendas camufladas tipo militar

La documental29) contiene en detalle todo cuanto encontraron en el lugar
que fue indicado por Laura Villalba donde habia ocultado otras pertenencias
suyas. ------

s
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del Paraguay, a los 24 Cías deL mes de dictembte dtl ata 2U0, siendo las 02:00 hs, la comítipa

fscal, policial y militar. enc,úezada por el age te fscal de Ia Uatd. Especiahzada Antisecuestro
y Afltíteftoisrflo deL Ltepa|tanento dc Concepción, Abog- Corlomngno Aluarenga, Asistente
Fiscal Abog. Enríque Diostel Huerta, el Sub. le/e del DpA. Antisecuestro fu petsoats de la
Polic Nacional Sub. Ctmís. Maio Vallejos, el comandsnte dcl Comando de Operaciones de

Defensa Intena (CODI), CraI. Fé|* Díaz; el May. Melanio Héctor Cuet¡as, acompañado de

personal poLicial fementno y el Personal táctico de la Fuerms de Tareo Conjunta (F.T.C.)dentro
del mnrco de la cnu:p N' 235y14"Liliana Villalba ! otros s/ Secuestrc y otros", en

cumplimiento del mandamrento de allananiento dictado: se constituyen en las coordenados

23'3,58.74" S- 56'0' 28.35"0, flo encontníndose Wrsonas o quien puedt dt¡rse bcturo ni
tamqco uru copia dc' nandamiento de ¡llanamimto- Il comilita .le corlstituye en dicfut
aordetada geográfca núe maúfestación de ln aprehendida Lcuru Mari¡nn Villalba Ayala a

Wrsonal del Depqrtanrcnto /\ntiseürcstru de Personas dz la Polícía Nacional, que había ocultndo
at arma, uniformt camuJlaclo y otras pertenencias en las inmediacío¡t¿s; también les manifestó
que la misma formaba parte ful Ejército del Pueblo Panguayo (E.P.P.) Acto seguidn en las
inmediaciones de la cotrdeuada geográfca anteriormente citada y autorizoda pot el presente
mandamiento de aLlananiento, se enotenúan lns etidencias que * d¿tallan a cañtiiuación: unn
bolsa arpillern de color blara con amarillo can la iflscripción colot rojo UNCON Nutició
Animal, en su ínterio, una bolsa de polietile o transparcnte que o su oez en su ínterio¡
contenía: Un(1) pantal5n cnmuJlado de alot t¡erde; una (1) camísn cnnwfadn fu color oerde;
uno (7) relneru ñangat cortas dc color azul; un (1) cinturón de ciñomo de color t'erde oscuro
con los siguienl¿s obje:os: ura (1) pistolen de colo¡ ae¡dz y e su interior co tenía una ('1)

pistola de la marca 1'aunts PT99, cromada con fiongo de maden dt color matón de

procedencia brasileña con nú erc de serie TOH15936, con un (1) cargador con catorce (14)
urtuchos aioos, calíbre gnm de Ia marca Blnzer Luget; trcs (3) porta wrgadotes conteniendo
dos Q) catgadores cofittspondientes a la rnismo arma con cotorce (14)cartuchos oitos cadn uno
de lo marca Blazer Luget; un (1) potta granada conteniendo en su interíor una (1) granada de.

mano con la ínscripciól CT.\49A1- CEV Lote CEV 89 de procedzncía brasíletu, sin detotudot;
una (1) boLst dt polieilena colol tmnsparente conteniendo m su intcrior: uepe (9) tomos

lotográfcas plastífufus dt mmores de edad de sexo femenino presuuiblemente; tres (3)
itttiigercs satelitales impreus plostífcadas; uno (1) hoja blanca pequeña cn teniendo escritos
t¡aios hechos an lipiz de papel; una (1) pequeña agenda an lojas de color blanco y espiral de

plástico de colol trunsporcnte con trcinta y ocho hojas, conteniendo escritos oarios heclns an
ttnta de color rcgro. Por disoosición del agente fscll todas las eoidenchs s¿rán trasladadas a la
Unidad Especializafu Anhsecuestrc ! ahtitetrcrismo de la ciudad de Asunción. Se deja
constancia de la aprelensión de Laura M¡riana Villalba Ayala, se encuentra presente al
fiofiefito del presente allanomiento y nanifesta su negotíoo a frrnar el acta de procedimiento.
Tambiht se dejo constancia-< de la realiznción de tomas futográfcas y flmaciones de tideo. No
hnbiendo nadt más que agngar se dn por tenninodt el octo pr@ia lccturu y rutífcacióí de su

antenido, f.rmando lor; prexntes, Abog. Enrique D. Huerta Asist, Fiscal; S/Of, 1.o Virgtnia
Penlta; Ofr 2o P.S, \/íctor Ver'on. S/O Mayor Héctor Cueoas; Sub. Crio. Mario Vallejos;
Melanio Roda; Crol. Ilrig. Félix Díaz En la ciudtd de Asunción, sierulo las 1.4:00 hs del
24.12.2020, en presencio de! Ag. Fiscal Federico Delf.no, en presencia de los médicos forenses
Dt. Ma¡celo Villalba, liáñez y la asístente fore se Pdolo Amaillo del Ministerio Ptrblia, a fn
de proceder a la tnspección fsica de la detenida Laura Marian Villalbn Ayala, cor C.L N'
4.001.767, destacando los siguielttes rasgos se constota eritefia de oprcxín. i mñ de diánrctro
en la regtón suryrioL ,\ ni¿el del abdomínnl se coflstota fundoliosis a m¡el de los miembros
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supeiofes, prcsenta eitema desde le tercio superior de la pierna lusta los pics. Lesión d,érmica
tiry costra (dennatítis) a nit¡el d¿ cara postcrior dr pícnús, tltuslos y a te g|útcos, resto de

etamen fsico sín nooedid, stt sigfios dr lcsión, con lo que se dio por termindo el acto. Fdo. A.
lbáñez; DR. Marcelo Villalba, ,fledido lorcnse; Paola Annrilln Arguello, Ett'entera Asistcnte,
Clhúca forense Ministerio Publtco; Cisthtnn Rioas Ló¡xz, Asist lscil

De todo cuanto se encontró en poder de laura Villalba su sometido a un
trabajo anahtico por parte de los hvestigadores como ser: una mochila
conteniendo dinero: dólares, guaranles. Fotografia de la zona, del Cer¡o Guazú.
Documento de identidad de una de las integrantes de Ia familia Villalba:
Tamara Villalba, otras documentaciones de la desaparecida Carmen Elizabeth
Oviedo Villalba y de Laura Villalba. Una agenda anillada, que contenía ho,as
escritas de partes de componentes explosivos por metro y por unidad (su costo)
decía estopines, mechas que se usa para activar. el detonador, el cordón
detonante que se usa como carga. Todo estaba disc¡iminado por componente y
por costo unitario y la mecha, cordón detonante por met¡os. -------

Con la documental 35) Nota DASP-DINTE-1.1 N'003 de fecha 08 de
enero de 2021, emanada del Departamento de Antisecuestro de la Policfa
Nacional, sobre el resultado del análisis preliminar de los documentos
incautados en fecha 2j/12/2020 del poder de Laura Mariana Ayala Villalba,
adiuntándose al iriforme una agenda anillada, 8 imágenes plastificadas de
menores de edad,2 imágenes plastificadas tamaño carta en donde se visualizan
a las menores de edad de sexo femenino y 3 imágenes georreferenciadas
plastificas. (C.F. Fs.223/233) P.C. Elementos incautados el23,24/'1.2/2020, Nro.
10. destacamos el trabajo logístico que cumplía Laura Villalba dentro del grupo
militar. Tenfa la tarea de obtener el listado de elementos necesarios para la
elaboración de explosivos de fabricación casera y continuar así atemorizando a
la población.

Documental 35: Que en contestoción ü la nota de fechn 28 de diciembre de 2020 de esa

representación fiscal, personal dt este Depattamento proccdió tl aruílisis preliminar de una
agenda de anotaciones aanas y fotografns incnlLtadas del podu de LAURA M/4 R¡ANA
VILLALBA AYALA, con C.I. N" 4.00'1.767, en feclm 23 de dicíembre del año 2020, en li
loctlidad de Crrro Gunzú, Depatlo e lo del A nubay, en las coordenadas geográficas

23"00'34.2"5 55"58'05,4"0. Lo detnllndo n co tinuac¡ón perbnece ala Agenda lncnutada.1.
Una Agenda anillada con lwjas blancas sitl fiuruerociones Lle págints y tannño pequeño sin
tapn, cotteniendo Ia§ siguientes afiotoctones en mafiuscr¡to con tínta negrn: en el lndo izquietdo
de Ia pimera lojn una lísta de nlontos drsciptos de la sigtíente nlnnern: proristas 500.000,
prooista: 700.000, manl: 200.000, provista: 500.000, p/ttaer 7.000.000, pasaje: 300.000,
nafta 200.000, pqsd.jP: 300.000, Woaista:800.000, p
1L040.000, En el lafu dtlecl¡o se úsuoliznn los nontos 5.000 stSu

totalizafldt4:
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Pdsoje:600.000, totahzanio 1,600,000. En la siguíente hoja se aprecia Lo que aparentemente

podia trotalse de un códigc para refenrse o lugares, ad nás de lo frase "Te mantlo...tino" y
por ultimo fechas y hc,rarios fiados para algunn a.tividtd o comunicación. 7. Caflchq- 2.

Ropai calle- 3. Tupao'l - 4 (no es legible) '"Te mand.o ....oino"20/ues- 07:00- 07:30-

2!mes: 20:00 a27:00 Señay quedt bolsita blaneq. Al dorco de la hoja se obsenta el

siguíente esmto: Putrto f¡j.t: - Rapai colle 3q/agosto. 27:00 a 22:00. E la siguiente hola se

obsena cierta cantidad de aúems de ganado t ncuno, 28 cabezas ! 30, con el escrito "pnso 8".
Aderuis, se aprecian d;mcnsiones de dtprentes cstablecintientos ganadtros: C BRANCA. C/
estancia, estancia Guatinbú, Estancia Nelly, Estnncia Suizo, Lusipar, Cielo Azul; posteior en

una seccjón de Ia laja x úsu¡liz¡ "7 estancias y e presas incautqdos", lo c aI podia
refeir* a la recupemción de acti¡)os para el Estado Paraguayo de lns propíedades del

narcolfifcante Luis ürlos Da Roclu, alias übeza Branca posteriot a su detención en el estado

Mato Grosso el 01 de j io de| 2017, por pn e de Wrsonales de la Policía Federuttua del Bnsil.
En la siguíente lrcja ftt gmentada se aprecit: 03 setiembte 79 hs., d I días. lumes 79hs., lo

cual podia rcferirse a f chas . días y hornrios eslipulndos parn comunicarx , En ln última lwja se
pisualiza manuscrito err lápiz fu gafto, que oparenteñrnte se refere a nontos de clinero que

anrespond.eríon a pagos dt explosit'os, lTanspofie y ntúsica (posiblenente por las letras de

músicas del Crupo Antndo) 12000 2T Explosi?o 5.000.000- 3000 Trarlsporte- 1300 Mrisica. A
cotltiiuación, se detallafi la,s imágenes plqstiÍicddas iícautadas, to.las ellas a color y
efl estado de dete¡ioto. Ea Ii sigutefite secuencia de imágenes se obsen'a a dos menores de

edad de sexo femenino :o Laracterísticas Ístcls similnres a los abatíd¡s en un enfrentamiento
en la estoncia Mbarnktja'í ,fu Yby la'u en Jecha 02 de setiembre del año 2020, quienes xría
MARIA DEL CAR¡Vf¡:N lILALBA Y LILIAN MARIANA VILLALBA. Dos fotografías
impresos en hojn tafiaio ctrta, plastífcadas, en donde se obserua nueoame te a las mismas
menores de sexo /emenino. ll-n la siguiente fotogrulía se obseroan a dos mtnorcs dt edad, uno de

sexo masculino sosten¡,'rndo un bíberón con ufla sc las manos, el nrcfiol posee caructetísticos
sírnil.ares a un menot ant uniforme escolar de color t¡erde con lo inscipción Néstor,
correspondieite a una ie loi imágenes obtenidns de orchit¡o en fomnto digítal de Io íncautado
en La ürpa N" 6 en fecha 03/092020, que obro en el informe DASP-D|N-r"322,Q.020 de fecha
16.11.2020, dingido n tnifud Especinlizndn a urgo de la Agente Foscal, Abog. Alícia Sapriza
Gómez; y Ia ohn meno¡' de sexo femenino pestida dt color rosado y sonriendo a la cárflaru, Así
mismo, entre lo íncautado * encuentn imá.gcnes cartográficas dtl programn Coogle erth. En
ln primeru se obsen'a el cero Sarambí y en ln segunda el Ccrro Guazú. En la siguiente t'otografía
incoutadas tiene imaget a o¡tbos lados y cn una de ellas se obserua In Estancia Cagató. Así
mismo, se su§erc a esa reprtsentación fsctl a su digno cargo solicilar el mooimrento migrotoio
de la ciudadana LAURA MARIANA WLLALBA AyALA col C.I. N' 4.007.767 con
D.N.1.94979545. Se a.tjuntdn al presente infomvl. (un.t) agenda anillada, I (ocho imágenes
plastifcadas dt menor¿s dt edad 2 (dos) iuágenes plastifcodis tamoño carta en doíde se

oisualimn las menorec de edad ¡le sexo lemenino y i (tres) imtígenes geoneferencíadas
plastifi.cadas. Fdo. üm;snrít¡ M.A.A.P, Wilson Cáceres Espínola let'e de lnteligencia del DAS.

Si bien la defensa cuestionó la declaración de los efectivos militares que
demoraron a Laura Villalba la noche del 23 de diciembre de 2020, en el sentido
de que uno dijo qut.viro caminando sola, detrás de una motocicleta guiada por
nativos; otro dijo que venía por el camino vecinal a bordo de una motocicleta en
el medio de una pa reia de nativos; otro dijo que aparecieron dos motocicletas y
efi una de ellas venia Laura Villalba, otro di.io que salió de un campo al camino
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vecinal, sola. Lo cierto y lo concreto es que ella se enconhaba en ese camino
vecinal la noche del23.72.2020 y fue demorada por los militares al notar su gran
parecido con su hermana Liliana Villalba

Se confi¡mó la identidad de Laura Villalba a través de la documental N¡o.
36) Informe Dactiloscópico LD. N' 22/2021, Evid N" 1639, de fecha 10 de ene¡o
de 2021, emanado del Departamento de Criminallstica de Ia Policía Nacional.
División de Identidad Humana. (C.F. Fs. 234/238) Realizado en sede dd Dep.
Criminalística Regionat de Concepción Ofcinn Exteraa Yby Yaú en t'echa 24.12.2020 i los
07:00 hs, n fn de dete¡minar Ia identidad de una persono, de xzo t'emenino que dice llamnrse
LAURA MANANA VILIALBA AYALA. lV- üncltsión: Las lmp¡esiones dactilares
inditidualimdos cono Mi son aptos para el esadio papiloscópico, pudíendo identifcar al
realizar la ampatación con ln bas de dntos de ídentrfcaciones d¿ Ia Policía Naciotul, y en la
bose d, dntos de la ditisión id¿nttdad humoüa con el dcdo pulgar de Ia mano dereclu a Laura
Mariana Villolba Ayala an C.I.l,ló 4.00'1.767. Fdo. Rodolfo Aguilera Subofc. Ayudt. P.S.Lic.
Secciór Dnctiloscapia

Conforme a la documental Nro. 28 Luego de analizar todos y cada uno de
los elementos que fueron colectados, EI alto mando militar llegó a la conclusión
que Laura Villalba había pasado a formar parte activa del EPP, incluyéndola
entre los integrantes de dicho grupo y solicitando la orden de captura por parte
del Ministerio Público

T¡as somete¡ a pericia el arma encontrada en poder de Laura Villalba,
tipo Pistola marca Taurus, se pudo confirmar cuanto señala la documental 32)
Informe Técnico BalGtico D.B, N" 264/20 de fecha 29 de diciembre de 2020,
emanada del Departamento de Criminalística de la Policla Nacional. (C.F. Fs.
2M/ 2-17) P.C. DEFENSA Doc. N'4.: Elewt informe técrtico balístico realizado n lns
atidcncías identífcadas en esta dependencia corno efiden.S^0-2020. Infonle técníco bttlístico: II

tos de la in Verif.cación y antilisis técnico dt las nidencias y su constatación e

el sistema IBIS, a fn de ueifcar si el amu fte utiliznda y si la misma guarda relación con otros
hechos punibles inoestigados en relacionn a los grupos criminabs autodrnoninado Ejército del
Pueblo Paraguayo (E.P.P.), Asocioción Canpesinn Armatln, (A.C.A.) y Ejercito del Mnriscal
Lopez (E,M.L.) u otns organizaciones criruinales. lll-Elementos qfrecidos: 3.1. Identifcación tle
Ia muestra: '1 de la nota fscal N" 64720. 1. Llnd pistola Taurus, color plateado, seie No TOH
'159i6, con tres cargadores [sic. Nola fscnl N' 647291. Obsen'ación: d Ia ¡nspeccíón renlizada
en la Ditisión Bnlística Foreflse, se ¡lescibe las carncterísticas de la fi11estra recíbidq cono: "
pistola de la marca Taurus, modelo PT 99AFS, cttlibre 9 nm PAFA, serie N. TOH15936, país
de fnbricación Brnsil. Acabado color platea.lo, Acción del sistema de Wrcusión simplt y doble
acción, funcionamiento del sistema de disporo senti nlttot fuitico, sistema de cíene de la recamara
inercial, en buen estodo de consen¡ación, con inscipción en la correilera lado izquierdo
"TAURUS" y el esado de la narca por el annazón ¡lel mis¡no la¡lo el nítmero serial N" TO
-15936, 

cotrederu derecho "FORIAS TAUR¿.¡5 .S.A DE IN BRAZIL" , "PT
calibte 9 nn ÉA o ¡le ohlbos late
ocontpañados cnrgadores pari pistoLa ciLtbre de l.rr'
cirlucltos catdo además; se recibió de IÑ
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cuales j8 con ínscipcictus lor culote se lee "BLAZER 9MM LUGER", 2 con la inscripción
"SPEER 9mm LllGER" .2 con la insoipción 2 A USA 9wwLUGER" y 1"PMC
gnmLUGER". Veánse ,as siguírntes ilustraciones futográfcas. l!.!Q{§!{§lQf;@§r 5.7. De

los estudios técflícos realizados a la muestra rcfi¡tida idcntifcada según nota fscnl N" 647n0
cono "llfla pistola Taurus, color plnteado, se.ríe N" TOH 15936, an tres cargadores [sic ]" se

determina cuanto sigue: ' Fue disparada con anterioidad (sin precisar data), es de

funcionamiento normal y apta pnra el disparo (tanto en simPle y doble accíón, y de forma
sefiiautomátíca) 5.2. L¡e los estudios realizndos en el sistema IBIS a lo muestru remítido
idcntifcada según Nota Fisoll 6472.0 como "Una pistola Tourus, color ploteido, seie N" TOH
15936, con tres ctrgad¡rcs [síc.1" se detemiía cuonto siSue: * 

Que ln ptstola Taurus, color

plateado, xie N" TOH 15936, con bes cargadores. [sic] Nota Fiscal 647p.0, fue utilizada en

los siguie tes hechos: A- Hofiiiciilio doloso, robo ile armamettos efl atefltqdo cott

artefactos explosioos corrtfq fiietflbros ifltegrdfltes de l4 F.T.C., ocurrido en fecha
28/082016, a las 09 00 hs npror¡madonenle, en la uía pública, camíno ttecinal del

Ascntamiento Núcleo 6 Aftoyíto del Distrito dz Horquela, o 20 KM. Aprotimadamente de la

ruta N" 5 GraL Betnatdino Cabolbro, en el que resultoron oíctimas fatales: L- Sub Tte. Cab.

Félix Fernández Duarb: 2- Sub Ofc Ppal Trntsp. Lucio de Jesús Torasca Galoán; 3- Sgfo. 7"

Inf. Robert Fdbián üiela Pereira; 4- Sgto.1" Inf. HuSo Alberto Candia Benitez,T- V Sgto.

Poblo Fqrías y 8- Sglo. 1" Inf, Eder Fnrías. B. Homiciilio Doloso, ocutído en fecha
28/012015, a los 23: t)O tproxímadnmente, en el predio fu la Estancia Santa Luisa de la

ciudad de \hy Yaú, a la altuva del Km, i95 de ln Ruta Grnl. Aquino, re*ltando níctimas fatales
Robeú Natto ! su Sra, 

'=,ika 
Reíser de Natto" . Obsen ación: se adil,mtan al Prcseite infom@ en

carticter de det¡olución los ¿lefientos estudiados, consistentes en los siguientes Üna pislola

morcl Turu» modelo Pf 99,\FS, calibre 9 nnt PARA, serie N" TOH15936, país de fabricacrón
Brasil. Acabado color ploh.ado, Acción del sisterna de percusión simple y doble acLión,

funcíonamiento tl¿l sistema de disparo sefii iutotfiático, sístema de cierre dc la ¡ecamara

inercial, en buen estaio de consert¡ación, cok inscripción en l¡ atedera ladn ízquierdo
"TALIRUS" y el escud, de la marca Por el irmazón del mtsmo lado el núnero sPrial N" TOH
15936, cote¡le¡a lado derecho "FORIAS TAURUS .S.4. MADE IN BRAZIL" , "PT 99AFS,
calibre 9 mm PARA", con caclus de madera, con el esotdo d¿ la marca en ambos lnterales
(descipto segút nota )iscal N' 647p.0 como "Una pistola Taurus, color plateado, serie N"
TOH 15936, con tres ergailores [síc.]"). Tres cargadores pnra pistola calibre gmm, de ruetal,

con capacidad para 15 urtuchos cada uno, * 43 cartuclos calib¡e 9mm. LÜCER, de los cuales

38 con inscripciones po' cuble se be " BLAZER gMM LUGER" , 2 con la instipción " SPEER

9mm LUGER" 2 con la rnscipción 2 A USA 9wnLUGER" y 1 "PMC 9wwLUGER"
Finnndo: Héctot Gabriel Bnrios Solís Ofi. Pinero P.S. Lic. en Crimi¡alística

Respecto a la granada, la misma fue destruida por miembros de la
DIMABEL tal como se confirma con las documentales 39 y 40. --------*:--

En cuanto a las evidencias que fueron levantadas dutante el
enf¡entamiento del 20.11.2020 y las pertenencias que tenía consigo la acusada
taura Villalba, fueron todas exhibidas durante el juicio oral. Y se detallan a

continuación: -------
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OCEDIMIENTO DE FECHA 2Ol21
DE NOVIEMBRE DE 2020.

1) Siete mochilas tácticas de color verde oscuro, que contienen

Mochila 1: Sandalia Pyta Jovai, Un pantalón Camuflado, Un pantalón color marón,
Dos F¡azadas Pola¡, Una Hamaca, Una tela Celeste tipo sabana, Un abrigo verde de
polar, una remera verde, dos pañoletas, una toalla de mano color roio, tres ropas
interiores masculino, dos pares de medias, una bufanda atada con hilo neg¡o, ¡etazos
de varias telas, Ti¡as de espumas atadas con bolsitas de plástico, Yerba Colon, bolsita
blanca conteniendo remedios y yerba, una vi¡ula¡a, bolsita con 2 pilas Rayovac
grandes, un edulcorante, una bolsita con set de costuras, un vaso de aluminio, un
tenedor, un encendedot amarillo, frasco blanco con tapa ama¡illa, una bolsita Milho de
pipoca contendiendo bolsitas blancas, Peclazos de cueros, una ti¡a de goma negra, un
cable blanco, una piola blarca, una tapa verde de botella, un plástico (accesorio de
bolsón), Punzón con tapa de madera (artesanal), un cuchillo con tapa casela, dos
heüamientas con estuche casero, Un jabón de baño, dos iabones verdes, una bolsita
conteniendo papel higiénico, estuche conteniendo 5 cepillos de dientes, una botsita
vacía y pasta dental Colgate, u¡ra afeitadora colot azul, Varias bolsitas vacfas, una
bolsa plastillera, Mrrchila Ve¡de.-------

Mochila 2: Una bolsa conteniendo una camisa camuflada, Una carpa color verde, Una
bolsa con sandalias Pyta Jovai, Una bolsa colo¡ azul conteniendo, un bidón color azul,
tres bowl, un cable color vetde, una bolsa con toallita hidénica y papel higiénico, un
frasco de remedio vacío, un piolln colo¡ celeste, cargador para celular pata auto color
negro¡ una media impar, Una carpa color ncgro de plásüco, Un bolso con plasüllera
por dentuo color negro, CenHmetro, pedazos de goma, pedazos de plásticos negro y
transparente, Una bolsa plastillera conteniendo un top deportivo, dos toallas de mano,
toallitas hidénicas, una ¡opa interio¡ masculino, un ¡etazo de tela colo¡ celeste, Una
bolsita plasü[era conteniendo una goma para cabello, Una bolsa plastillera color
verde conteniendo una guampa, una bombilla y un cepillo de dientes, Cinco bolsitas
plastilleras vacía§, una bolsa vacía de Yerba Pajarito de 5 kilos, Una bolsa plastillera
conteniendo pedazos de lona, Una bolsa plastillela conteniendo tres pares de medias,
y una corti¡a celeste, F¡asco de Toddy pequeño con tapa ama lla conteniendo, una
mentoüna, hilo verde y negro, cuatro botones, un pedazo de maderita con hilo
envuelto, un clavo roto, y seis caramelos masticables, Una bolsa plastillera
conteniendo una reme¡a gris y un pantalón colo! verde, Una riñonera negra
conteniendo, una plantilla, cable verde, una plantilla, una pila, un espejo de biciclo, T
cuerdas (celeste, ne as y blancas), un frasco de colo¡ante ve¡de marca Mickey de 120
mI v un frasco orante marca Mix dc 10 ml, Un necese¡ negro con ciene verde
conteniendo, , dos cepillos de diente, dos con ana, u¡ra cue¡dita
color negro, con ¡etazos de telas, dos media y u
estuche col U mochila colo
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Mochila 3: Una pala sin mango, Dos hamacas colo¡ verde con cuerda y una media
atada, Un estuche col,J¡ ncgro conteniendo dos cuerdas blancas una celeste, un letazo
de tela dos cepillos de dicntes, Un estuche ne8¡o conteniendo hilos de coser, cuerda

negra, un f¡asco vacjo de 10ml y una bolsita de galletita de la ma.¡ca GLUB, Una
bolsita plasüllera colcr amarillo conteniendo retazo de lona, Una bolsita transparentc
conteniendo cue¡dita:; blanca, ¡ora y celeste, un cepillo de dientes roto, Una bolsita
transparente conteniendo retazo de telas, Tres bolsas plastilleras con retazos de telas y
un pedazo de saban¡r celeste, Una linterna y un Punzón artesanal, Un bolso colo¡
negro conteniendo v^a fuazad.a polar color marrón, Tres toallas de mano, una ropa
interior masculino, urta ropa interior femenina, un par de media y una bulanda, Una
bolsa plastillera verd: con dibujo de pelota, conteniendo una camisilla de cer¡o, un
sho¡t verde de futbol v sarios retazos de telas, Un par de sandalia Pytaiovai, Un
pedazo de plastillera itipo molde de arma), una cuerda blanca, una funda de tela color
marrón con una tira de Soma negta dentro, Una bolsa t¡ansParente .oñteniendo
toallas higiénicas, una remela negra, un top azul y rojo, una roPa interior masculina,

une media color gris. ret¡¡zo de tela (en forma cuadrada) y un jabón de baño de Ia
ma¡ca C2.

Mochila 4: Siete estuches plastillera, un estuche con guampa y bombilla, estuche negro
vacío ura carpa neg¡a, bolsitas varias sin contenido, mochila verde pequeña, 2 (dos)

carpas negras una con cnta de embalaje ama¡illo v el oho con hilo amarillo, una

bolsita azul contenieildo 8 cajitas de iósfo¡os, molde de plastillera para arma larga,

varios pedazos de tela, azul negro camuflado, bo¡do,2 telas vcrde, cinta de cáñamo
negro, gris. Plásticos varios, pedazos de lona, goma, un bol de aluminio, un pincel
ferretero, bollgrafo tu:gro, lima triangular delgada marcador color rojo, cinta adhesiva

tra¡sparente, Espátula d(: aluminio y una cuchala, sierrita color ama¡illa de 30cm,

bolsa con accesorios de uniformes, Caramayola Verde, una bolsita conteniendo
au¡icular de teléfono, accesorios vados con plásticot maderas y un cepillo cilíndrico,
plástico puntiagudo "erde, plástico de botella con contenido accite negro, Pólvora en

bolsa con pedazo de tela envuelto con un alamb¡e color bronce- 3(t¡es) cePillos de

dientes, bolsa con conteniendo, yerba y remedios, bolsa con afeitadora, agua
oxigenada, ibuprofer,o Aso fenodol, cerum frasco blanco con polvo rosado, frasco

blanco conteniendo lüto y aguja, bliste¡ con varios preseryativos (condón), vela de
cebo, jabón neutro envuelto con bolsa blanca, ca¡tel casero para practica de üro, ropa
inte¡ior masculino color azul, media de futbol color negro, toalla de ma¡o colot rojo,
¡eme¡a ve¡de- , vaso roio, botella de plástico con tapa ¡oja conteniendo condirnento
líquido, 2(do§) cierres, bolsa de hilos,v agujas varios, media enrollada con hilo, bolsa
con plásücos varios, encendedo¡ colo¡ ¡osado ioto, piolines va¡ios bolsita de
caramelos, frasco cofr tapa amarillo conteniendo Termómetro, medicamentos varios
como antibióticos inyectables, ieringas sin uso, un frasco ma¡rón con 15 ampollas,
test de emba¡azo, cnceres personales, pyta iovai, funda de arma larga, prendas
femeninas, ropa interior femenina, una camisa de colo¡ ve¡de, un pantalón de color
verde, una pañolet1; Irrasco de Toddy con tapa ama¡illa tamaño Pequeño
conteniendo 6 (seis) Algilasca,'15 (quince) Clinomi¡,3 (tres) frasco de Depo-provera
con polvo blanco, :t (un) Mercilop, Una bolsa conteniendo 9 (nueve) Jeringas
desechable§ 3ml, + 18 (dieciocho) |eringas desechables de 10m1, 1 (un) termómeko,
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11 (once) bolsitas de ga6as, Leucaplast fino,3 (tres) test de embarazo matca
Conffidel, una aguia de sutura marca Vicryl, una c¡ema Hexacol, una crema
Hexoderm, una crema Dr Selby, F¡¡sco de Toddy con tapa amadlla gande
conteniendo 3 (tres) botellitas de lidocaína, 2 (dos) Gental 40O una ti¡a blíste¡ de
Celexin, VeralverL Zmol, Analer. Metrozol, Amoxilina, Cecan, 2 (dos) Vitamina C,
Altilasca, Kitadol Forte, Odonto, Vaquero negro, 2 (dos) toallas de nano, una
bufanda color rojq 2 lopas interior femenino color Nude, Rojo, 2 (dos) medias impares,
un top depo¡tivo, Bolsas con conteniendo Espumas 3 (tres) tiras eruolladat Retazo de
ca¡pa, un estuche colo¡ naranja con toalla adentro, Molde de arma con funda
camuflada y po¡ dentro plastillera, porta arma larga color neg¡o, Vaso color naranja,
3(bes) Mentolatum, una regla de aluminio made in china, una pinza tipo alicate negro,
piolln negro, una lata de aluminio sin marca contenido desconocido, frasco de
colorante verde vacío rriarca Mickey, dos plásticos negros con naranja, un pedazo de
bolsa negra, 2 (dos) Piolines una fina y otra gruesa, una bolea abierta de toallas
higiénicas 2(dos) Sandalias Pyta Jovai, Plástico con molde de paleta color negro y un
molde tipo de mouse pad, Pedazo de plastillera, un bolso de plastillera, una bolsa dc
plastille¡a, 3 (Ues) bolsitas vacias Un Pa¡talón, una Camisa y una Pañoleta, Una
mochila Ve¡de, Un bolso con plastillera por dentro colo¡ marrón.----------------------

Mochila 5: Medicamentos va¡ios dentro de un f¡asco con tapa amarilla.l0 ieringas de
plástico desechable,4 paquetes de tela bla¡ca en bolsitas de color azul, parecen gasas,
un termómet¡o en su estuche con tapa azul. Están en una bolsa de polietileno; Un
frasco de alcohol rectificado 125 ml. Un frasco de agua oxigenada 10 vol. 110cc; Enseles
varios (4 tubos de crema dental) 2 cepillos para dientes;
Par de guantes verdes y 1 cinta de seguddad; Manta polar y for¡o color ve¡de con
cuerda negra, Carpa verde con cuerda negra, Estuche de plastille¡a blanca con cue¡da
amarilla, contiene un talco en estuche de edulcorante, Mic¡ofun& Mentolatum Y Zmol
en gotas, Un tubo de platillera blanca con cinta de embalar colo¡ camel, Tres cuerdas:
uno azul, uno blanco. un cable blanco, Una virula¡ra alamb¡ülo en bolsita, Un termo de
ace¡o inoxidable con petforaciones, ¡iñone¡a ve¡de con cable, un desodorante Dove
Men- Care, un colorante liquido verde, Un pantalón verde, una fu_nda de armas largas,
un escudo rojo y vetde con la inscripción EPP bordado en negro, Un rollo de papel
higiénico en su bolsita con cinta de embalar, Una bolsita para hielo celeste con Ratisalil
y un estuche de medicamento pequeño, 2 bolsas para residuos ama llo grueso con
perforaciones, Una Hamaca verdc de tela con cuerda y una media.-----------------

Mochila 6: una hamaca verde con sus cuerdas, bolsa de polietileno, una frazada gris,
ence¡es varios, u¡a ca¡pa vetde, 2 kepis verdes, pyta iovai, Iinte¡na negra y verde, 1

desodo¡ante Dove Beautv finish ¡iñone¡a marón conteniendo con la insc pción Sport
en colo¡ blanco en su interior resortes, \,arios plásticot 2 cables para cargado¡es y un
enchufe, 2 tapabocas verdes, 2 fundas para a¡mas de color ve¡de, 2 tazas lilas, 1

ara bolo Dallas -Laranja) en cuyo huy una ta a de plástico y
2 blíste¡ de
imitación a R identificado como M12 (

de color verde,; Un artefacto explosivo
en oenla

DIMABEL)
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Mochila N' 7: Manta de polar color ve¡de con una cuerda negra, Bolso color velde con

azul conteniendo carl>a de color marrón, celeste y verde con sus va¡illas, Carpa colol
verde oscuro, Bolsa Je plastillera blanca, Hamaca ve¡de con cue¡da blanca, Bidón

vacfo con tapa y bolsita colo¡ blanco , Carpa negra con cuerda blanca, Una bolsa

plastillera colo¡ blanco y amarillo (Nutrición y Salud Animal), Una cace¡ola con taPa

en una bolsa plastillera bLanca, un bowl de aluminio, bolsa de café torado, un vaso

térmico Plateado con baPa negfa y una caramayola verde de Plá§tico con tapa de marca

Coleman, Frasco de Todds marrón con tapa quc contiene cierre, hilos negro y blanco y

gaza, frasco blanco con tapa roja de marca Mboi chini, desodo¡a¡te frasco neglo,

neceser colo¡ negro rlarca Pascali accesorio de lintema (Partes), Sa¡dalias Pyta iovai
Dos cepillos de diente (uno con tapa) una bombilla, partes de una radio tipo walkie
talkie color negro, tira de bolsón, Dos ¡emeras un color negro Y otIo color azul con

cuello colo¡ negro + sho¡t de futbol colo¡ verde +dos medias +una ¡oPa interio¡
masculino +t¡es toall¿s de mano color rojo 1' blanco+ dos medias imPares, Retazos de

telas varios colores icamuflados, azul, negro marrón), Pedazo de lona colo¡ azul,
pedazo de cuerda de k)lso, Plásticos varios, hilo color negro, piolín color negto

eruollado, piola corta, bolsita colo¡ blanco sin contenido atado, Bolsa plastillera, papel

blanco con letras (U I'2), pedazo de tela verde, Plásticos Pequeños en forma redonda,
Dos vasos color amarillo y rojo, una zapatilla chica con cable cortado (enchufe) una

linterna negra con cirta de embalaje, una bombilla, un plástico negro, una parte de una

linterna negr:a y cinr:o cucharas; Cuaho Pantalones colo¡ ve¡de, Una camisa color
verde, una ropa inte¡io¡ masculino color azul, una toalla de mano colo¡ verde limón y
una remera colof negro, Una bolsa con una camisa color verde, Una carpa color verdc,

Una bolsa plastillera conteniendo una hamaca colo¡ verde y cuerdas blancas, Dos

bufandas y una bolsa plastillera con una bufanda, Una bolsa conteniendo una funda
pala a¡ma larga y urr Par de Suantes colo¡ neglo ma¡ca Adidas, Dos linte¡nas, Una
bolsa con un kepi cclor camuflado, una Pasa montaña color negro, una insignia del

SEC, Una bolsa plaslillera vacía, una bolsa plastillera conteniendo una SuamPa/ una
bolsa plastillem contt:niendo un ¡etazo de lona, dos estuches color ve¡de y un estuche

color negro, Un bov,l, dos cepillos de diente, un edulcorante, dos afeitadolas, una

cuchara, dos cafés BeLén, una bolsita de hielo con Mentolina, una bolsita de hielo vacfa,

una bolsita de vi¡ul¡rna, T¡es hilos de pescas con anzuelos, un desto¡nillado¡, una

cuerda fina color vs'de '¡ una bolsita de hielo conteniendo cue¡das negra y blanca,

Retazos de telas, retazo de cue¡o, cue¡cla fina color rosado, plásticos y cueldas
(accesorios de bolsorres), partes de un bolsón (cuerda) de la marca Chensory Una
muhila color verde

2) Un arma de fuego T[PO: EscoPeta, Marca: ARMED, N'DE SERIE: Sin defini¡
MODELO: TS870Tlv, PROCEDENCIA: Sin defini¡ CALIBRE: 12 GA. OBS: Porta
escopeta de cáñamo color verde; culata y guardamano de Plástico de color negro;

Núme¡o de sede borcada; con descripci ót "5AS 72,20-764" Por el tubo cañón. (que se

encuentra depositadcr para su guarda y custodia en la Dimabel\.---------------

3) Un arma de fueqo TIPO: Rifle, Ma¡ca: LAKE FIELD, N" DE SERIE: 277928,

MODELO: MARK II22, PROCEDENCIA: Canadá, CALIBRE: .22LR. OBS: Culata de
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madera color marón; porta fle de cáñamo color gris; sin cargador. (que se encuentra
depositada pa¡a su guarda y custodia en la Dimabet),------

4) Un arma de fuego TIPO: Fusil, Marca: COLT, N' DE SERIE: AM20700,
MODELO: CARABINA, PROCEDENCIA: U.S.A. CALIBRE: 5.56X45MM, OBS: Culata
¡et¡áctil; porta fusil de cáñamo color negr:o;0'l linte¡na con porta linte¡na;01
designador laser; 01 Mta punto ¡oio; sin cargador v sin percutor; así también posee
logotipo del escudo de la Rcpública del Paraguay. (que se encuentra depositada para
su guarda y custodia en la Dimabel)

5) Un arma de fuego TIPO: Fusil, Marca: Sin definir, N" DE SERIE: CT1225,
MODELO: Sin defini¡, PROCEDENCIA: Sin definir, CALIBRE: P¡esumiblemente
calibre 7,62X39mm. OBS: Culata y guardamano de made¡a color ma¡¡ón oscuioi po¡ta
fusil de cáñamo color negro; sin cargador y 02 protectores de empuñadura. (que se
encuentra depositada para su guarda y custodia en la Dimabel)

6) Una bolsa transparente con ciento cuarenta y seis (146) cartuchos sin percutt calibre
7.62x39ttrt\t ldentificado como M9 (que se encuentran dcpositados en la DIMABEL);
unidades vivas de ca¡tuchos pa¡a escopeta calibre 12; y 31 vainas servidas v pe¡cutidas
calibre 5.56.

7) Cuatro cargadores de metal curvo para car.tuchos calibre 7.62x39mm. (que se
encuent¡a depositado en ta DIMABEL)

8) Un cargador de metal pa¡a calibre 5.56x45mm, (que se encuentra depositado en la
DIMABEL) cartuchos 75O sin percutir,16 ca¡tuchos se¡vidos y percuüdos para calibte
5.56.-----------

. Una mi¡a telescópica con Nro. ALFA ROMEO 945184, con inscripción AR
OfT lCS. AR/223, DROP ZONE REICLE AR) / mirador para tiro color
negro con tapas. (que se encuentra depositado en la DIMABEL). -----------

9) Una bolsa de color rojo, lacrada, que lleva el ¡ótulo: PRENDAS DE LOS ABATIDOS.
CAUTADAS AL MOMENTO DE LA INSPECCION DE LOS CI,'ERPOS

REAI,IZADO EN LA MORGUE DE PEDRO II]AN (-ABALLERO EN FECHA 21 DE
NOVIEMBRE DE 20209). La cual no fue deslacrada y contendría las ptendas de

LUCIO SILVA: botas de lluvia, media de color gris/ncgro, vendas estampadas de
color rojo/verde, un pantalón camuflado, una camisa camuflada, kepis verde, un
bóxer a rayas, una remera negfa con la inscripción ramones, vendas cinturón tácüco,
con vaina y machete¡illo y brúiula (depositada en sede de criminalistica), chaleco
táctico con bo (depositada en sede de criminalística) conteni o munlcl
escopeta, hos, dinero en efectivo (depositado en nta 827
nombre de
la suma de

Senabico, a disposición del Tribunal de
uaraníes Dos millones dos os mil (G 2.
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ESTEBAN MARIN I OPIIZ: dos taúetas de memoria de la marca Sandisk de 16 GB,

(chaleco de Esteban l'4a n), sicte tarjetas de memo¡ia de la marca sandisk de 8 GB.

(chaleco de Esteban lvtarln), un celular de la marca Akatel, modclo 10lD con IME1 N'
'l\ 357083082591,6n, :) 357083082591681 (chateco de Esteban Maín), un chip de la
empresa Personal S.l , con serie N' 89595055042019654713, (chaleco Esteban Marln),
un chip de la empres.r Petsonal S.A., con se¡ie No 89595055012019601513, (chaleco de

Esteban Marín)botas de lluvia, un Pantalón verde y una camisa verde, un kepis de

color verde, una remua nrarrón, una media a ¡ayas gris, vendas de toalla color rojo y
verde, un par de bota; de lluvia, un pantalón verde, una camisa verde, un bóxe¡ azul a

¡avas, un kepis ve¡de, una hamaca, pañoleta y kepis de color ve¡de con la ins.riPción
EPP, dine¡o en efe(tivo (depositado en la cuenta N" 821529/8 a nombre de la
Senabico, a disposición del Tribunal de Sentencia) por valo¡ de GUARANIES DIEZ
MILLONES CUATROCIENTOS MIL (Gs. 10.400.000) (doc. 21), cinturón táctico con

vaina y machete y un cur:hillo, con una mita, municiones, catuchos, chaleco táctico

con cuchillo de comrate (dePositado en sede criminalística), jeringas, Parte de un
cuademo con mapas satelitales, coresPondiente a la zona de ConcePcióry Horqueta,

Amambay, fotografíar plastilicadas de meno¡es de edad, escudos del GAO EPP; ----

RODRIGO ARGUIILLO: cinturón táctico, briliula, chaleco táctico, canana

conteniendo municiones para fusil, (depositado en sede de criminalística), explosivo
(dest¡uido), cargador; fotograffas plastificadas, Pa¡fletos del GAO EPP. pañoleta§ del
GAO EPB camisa man8as de color vc¡de con insignia del CAO EPB pantalón del
mismo colo¡, camisetl de color negro, bota de color negro, media de color verde,lopa
interio¡ de color azul

INCAI.ITADAS DEL PROCEDIM IENTO DE ÍECIIA 23N4 DE DICIEMBRE DE
2O2O IDETEN N I)E LAURAI.

10) Una mochila de r:olor negro/rojo de Ia ma¡ca Chenson, una agenda anillada con

hojas blancas sin m¡ne¡aciones de páginas, tamaño Pequeño, sin taPa, conteniendo
anotaciones varias. Además: Una Notebook color roja con estuche, un aPa¡ato neg¡o
con pantalla pequeña identificado como M-4, T¡es celulares de marca BLU, ALCATEL
y LG, dos adaptadores con su memory de Ia ma¡ca Sandysk, dos chips de la línea

Personal, tres fotogra[ías 'r un pedazo de PaPel con anotaciones. -----------------------------

11) Dinero en efectiv,r, depositado en la cuenta N'821529/8 a nombre de la Senabico,

obrante a fs. 90 de 1¡r carpeta fiscal, por valor de GUARANÍES SIETE MILLONES
TRESCIENTOS TREINTA MIL (Gs. 7.330.000)

12) Un documento de identidad N' 94.979.:a45, a nombre de tau¡a Ma¡iana Villalba
Ayala, expedido po¡ el Registro Nacional de las Personas de la República de

Argentina. ------

13) Un documento (le I
Villalba, expedido pcr el
Rcprlblica del Paraguay.

dentidad N' 7.449.530, a nombre de Tama¡a Anahl Oviedo
Departamento de Identificaciones de la Policía Nacional de la
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14) Un documento de Identidad N" 7.449.513, a nombre de Carmen Elizabeth Oviedo
Villalba, expedido por el Departamento de ldentificaciones de la Policía Nacional de la
República de Paraguay. ---------------

15) Una bolsa de polietileno transparente, que contiene en su intedor un pantalón
camuflado de colo¡ verde, una camisa camuflada de colo¡ ve¡de, u¡a remera de color
azul mangas cortas/ un cintu¡ón de cáñamo de color verde oscuro, una pistolera de
cáñamo de color ve¡de (criminalísüca)

16) Un arma de fuego TIPO: Pistola, Marca: Tau¡us, N" DE SERIE: TOH15936,
MODELO: P[99AFS, PROCEDENCIA: Brasil, CALIBRE: .9mm. OBS: Cachas de
madcra colo¡ marón oscuro. (que se encuentra depositado para su gua¡da ]., custodia
en la DIMABEL) --
17) Una porta granada que contenía en su inte¡io¡ una gralada de mano con la
irucripción CTM9A1-CEV lote CEV89, de prrredencia brasileña, sin detonador (cuyo
artefacto explosivo fue deshuido po¡ autorización judicial en la FOPE conJorme
documental Nro. 40)

Las pruebas cientfficas dan cuenta de :

CYNTTIIA IBAÑEZ perito informática de la PolicÍa Nacional, le cupo
realizar la tarea cienffica de ext¡aer los datos de Ia notebook que fue incautada
en poder de l-aura Villalba, como así también de una taieta de memoria de la
que se extrajeron imágenes. Dijo que examinó una Notebook, una tarreta de
memoria y en la notebook había una tesis de enfermerla, es [o que tenía más
información

Su trabaio se encuentra plasmado en la Documental N' 25): lnforme
Pericial N" 461/DAIAYDTA-1.1 de fecha 09 de diciembre de 2020, realizado
por la licenciada en Criminallstica, Mahicula C.S.l N' 3363, del Departamento
de Antisecuestro de Personas de la Policía Nacional. (C.F. Fs.96/112) .---------
"Eleoar infomre pericial, en respuesta al A.L N" 121 de Íecha 25 de noaiembre de 2020, doúe
se solictta se proceda a la exbacción de datos e infomuciones de las euidencias L!) t)na
Notebook de l¡ m¡rca HP rle color rojo, serie FXL9864844; yE) LIn celular marco LG de color
rcgro con IMEI l N"353952065619780,lMEl2 No: 353952065619798; Ag) Ufl Símcord de kt
empreso personal 5.A. con serie N' 89595053419084'19727; \!!) unn cámara portrítil dz color
negro sin marco y sin núme¡o de serie r¡isible, !§) Un celulor dt ltt marca BIue de color cebstc
motlelo 25, con 2 lMEl; S§) dos tnrjetas d? tunnria de la nurca Sandisk de 16 GB; M7) Siete
larjetns de menoria de la marca Sand.isk de I CB; !l§) Un elulm de ln marca Alcatel, nodrlo
1,054D, con dos IMEI; y!9LUn Sihrcanl de la Entp
895905504201
895950551201

Criruinalísticíl

; AA) Un Simcard de la Empres
Firmado: Oñc. Ins

resn Perso al S.A. con xrie No
con seríe Né
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MA. CECILL\ MANCUELLO LUNA. Psicóloga Ministerio Público, le
cupo entrevistar a l-aura Mariana Villalba en su lugar de reclusión en Viñas
Cue

Refirió que hicier,¡n la entrevista en un solo día, pero en dos Partes. La

acusada intentó marrejar 1a entrevista, cosa que no se [e Permitió. Encontró cierta

resistencia para aportar datos de familiares, dijo que su familia se compone de 8

hiios 5 mujeres,3 hr,'rmanos, tuvo dos parejas, tiene 6 hijos. ...Refirió que tiene

formación universitada. es Licenciada en Enfermerla, también comentÓ haber

trabajado en el IPI{... Se trasladó a Misiones con parte de su familia. Era

coherente, estaba lu,rida

Al ser preguntada por sus creencias o ideologlas: la ent¡evistada se

molestó bastante, le incomodó notablemente y respondió que "sólo crela en su

familia". Tiene rr ucha ira contenida, mucho autocontrol.... Su estruchrra
familiar es muy cerrada, no hace vlnculos fuera de su estructura familiar. No
tenla trastorno depresivo en ese momento. -----------------

Otros resultados relevantes que refirió fueton: "en cuanto impulsktirlad ese

material particularmente mide tres tipos de impulsiaidades que desglosa la capacidad de

achur rápído cognitirumL:nte, actuar nuy rópido conductualmente, y la capacídad de

preur y accionar y lutcer cosas a futuro. Ese test especialfiente affojo una ifipulsioidad
cognititla nuy altl., una impulsiuidad motora alta quiere decir que ella hace rápido las

cosas y piensa rápidc. Sil embargo, ella tiene capacidad Varu planifcar sus ncciones,

tiene capacidarl para contr'nerr,e aparentefiente, esto haciendo un correlato con el Staxi
que míde ira, salió que ella tiene mucha ira, pero contenida es su ira tenía capacidad de

manejar esa íra, tierg un suto control tantos de sus sentifiientos dr íra y capacidad para

programar sus acciones. El SAQ es muy marcada la difcultad Para nosotros como

profesiotales en esa L¡cssión. Concluimos que había un riesgo moderudo no podíamos

c¡¡nsiderar ni baio ni alto porque los dalos que aportaba la eaaluada en cuanlo a su

pasado y en cuanto a su capacidatl de futuro eran muy limítadas. Hablo de una

estructura familiat muy cerrada que solamente la madre marcaba las líneas como nitcleo

solo ellos son los que sts oalores igen, Eso es muy llamatitto porque el grado de

desconfanza del entalto y del círculo de toda persona que no considera su familia es

exacerbado, por eso nosotros consideramos que ella neccsitaba terapia con un teraPettta

clínico que x cumpla con las reglas de la confdencíalídad donde ella pueda hablar

realnente. En sus test salíeron que es una persona dependienir afectítta. En los test

salían eso dependencfu, dependencía. No salía Er era una Wrsona " mala" sin embargo
paru oalorar reiflcidencia, para ztalorar peligrosiilail un íten muy imPortqnte es

que u a peÍsona está asociada a un clrculo ambieúe hosül o c,riminal,
justameflte ella es ilepetdioie ile su familia {ectiaamerte. Salíó que ella tienc

una de¡tendencia emocioruzl, salíó en los proyectíoos, salía como un rusgo dc ella misma.
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El aínculo que tenía con su familía hace que ella sea una persona depeniLiente de lo que
itíga y marque su familia, entonces conforfie a lo que ellos marquen ella ua hacer y ua
acatal. Básicanente es ula persorut que ests para salaar, ayudar, esenciolmente no era
mala, pero como ella esta inserta dentro de ese grupo de asociación de personas ella hacía
caso a lo que ellos digan"

Su trabajo consta en la Documental Nro. 50: i¡forme Psicológico de
fecha 04 de agosto de 2021, reall,zada por las Psicólogas Fo¡enses Lic. Nidia
Rosana Sosa Lezcano, con Regisko N" 795 y Lic. Marln Cecilia Ma¡cuello Luna,
con Reg. Prof. N' 3512. (C.F. F5.361/366) (Original obra en el E.J. TOMO II FS.

22\ Asunción 04 de agosto d¿ 2021 las Psicólogas Nitlia Rossana Sosa Lezcnno y María
Cccilía Matcuello Luna eler¡an informe de juntn psicológíca: la persona etnluada prestó su
co senti iento para el prc.editiento, De ncuerdo a la eoaluación psicológtca pracficdda o la
Sra. Laura Villalba, la fiisma se presentó col1 b ena aparie cih general, resüfil" ta acorde al
lugar, en cuanto a su estado cle tínimo ol momento de la entreoista se notaba tranquila,
colnborando la mayor potte del tiefipo cnn la entreT'ista y lds elidluaciones realizadas; se oienta
cotectamente en tiempo, espacio y persona, no se detectqrot indicadotes de deterioro
,flefital y es capaz de conocet y efltefl¡ler la antijurídica del hecho punible y xr
situaciófl ju¡licial. Hallazgos Releuantes: La Sra. Laura actúa de manera pflidente,
contuolada y perfeccionista. Esto derit¡a de un coflJlicto entle la hostilidad con los demás y el
miedo hacia Ia desaprobnción social. Manifiesta incapacídnd para relajarse y se sobresalta cofl
facilídad. Además, se cnracteriza par tener conductd hipentigilante del propio ambiente,
suscephbilidad genenlizoda y opresión afectiaa. Se sieflte prcsioflad.a pof su arnbiente

familiat Se aprecia indícadores de dependencia emocional. Presenta dificultndes para
rcLtcíotwrse cofl personis fuera de su ,lúcleo íntimo debido a la desconfanza. Se obsert¡a
in pacidad para ciptar las necesidades intetersonales, -----------,,-

NÉLIDA MINCK, fue una de las psiquiatras que evaluó a la acusada el26
de julio de 2021, Suscribió la Nota de fecha 26 de julio de 2021, realizado por las
Dras. Adelaida Núñez Duarte y Nélida Minck. (E.J. TOMO II FS. 237),
identificada como DocumentaT 58 Asunción 26 de lulio de 2021 La Dra. Adelaid-n
Núñez Medica Psiquiatra forense de la Corte Suprema de lusticia la Dra. Nélida Mincb
remitcn pedido dc eoaluación psiquiátrics de la Sra. Lauru Maiana Villalba Ayala... al
examen psíquico se eflcuentra aigil, oientada en tienlpo, espacio y persona... en
rcspuesta a puntos peiciales solicitados informan: No presentq ttastomo metal, No
presenta pertwbación de la conciencia, No presenta ilesarrollo psíquico
incompleto, al momento de la eztaluación no se detefmir.qfl rqsgos psicopdticos,
Firmado por Dra. Nélida Minck Medíca Psiquiatra Reg. Prof. N" 10.5i8 Ministerio
Publico, Dra, Addaida Núñez Psiquiatra Forense

Finalmente, la Lic ZIMRI ARANDA fue la encargada de realiza¡ la
Evaluación Sociy'Ambiental de la acusada en su lugar de reclusión. Suscribió el
informe que fu{'identificado como la Doc tal me socio-ambien

\t,
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otros" Fecha de inforne: 19/08/2021 Datos de kL ptofesional: Zimri Aranda Datos tle la
e lreaistdda: Laura Mariona Aynln edad: 37 años lnsttucción: Lic. en Enfermeia Conclusión:
Basados en la entrcltistn reaLizada se puetle mencionar que las condiciones socio ambientnles en

lns que se desemtueloe l¡ mism¡ últhnmente sot faoonbles en annto a sus necesidades básicas

oestimenta en el momerúo d¿ la entrct)ista la oisita fue realiznda en la Dirccción del Senicio de

Justicii Militir (Penal Mililnr de Viños Cue). Firmado y sellado por la Trabajadora Social

Zíl1ti Anndr¡ C.entro d,: Atención a Víctimos Ministerio Publíco. ---------

Médica Nro. 3 obrante ¿ fs.255 y vlto del expte. judicial)

No ha pasado desapercibido la inconsistencia del relato familiar
realüado por la prcpia Laura Villalba durante los estudios que se le realizaran:
la evaluación psicolóE;ica realizad.a por la Lic. María Cecilia Mancuello,
(documental Nro. 50) la evaluación psicológica realizada por la Lic. Ruth Irala
de Kurts 0unta rrrédi(:a -sicológica fs. 2»/226), la evaluación psiquiátrica
realizada por la Dra. A.delaida Nuñez Duarte (fs.237 del expte. Judicial) y la
evaluación socio ambierltal realizada por la Lic. Lucía Ramírez de Cabral (Junta

En el ürforme de la Lic. María Cecilia Mancuello, Laura Villalba cuando
fue enhevista el 27 de julio de 2021 mani.festó que tenía seis (06) hijos: tres
varones y tres niñirs de la siguientes edades de 74, 11, 08, 0Z 06 y 04 años
(prueba documental Nro.50, fs.227 del expte. Judicial)

En el inforrrre de Ia Lic. Ruth Irala de Kurtz, Laura Villalba al ser
entrevistada los dias 28 y 29 de julio de 2021 dijo que temía por la seguridad de
sus hiios (la señor:L Laura tiene cuatro hijos en la Argentina) sic. (Fs. 224 del
expte. Judicial)

En la evalu¿ción psiquiátrica realizada por la Dra. Adelaida Núñez
Duarte el 26 de juli¡¡ de 2021, Laura Villalba mencionó que tenía 6 hilos. (fs. 327

del expte. Judicial)

En cambio, cuando fue entrevistada el 22 de julio de 2021 por la
Trabajadora Social -ic. Lucía Ramírez de Cabral refirió que tenía tres (03) hijos:
NESTOR VILLALIIA cte 7 años, LILIANA VILLALBA de 5 años y OSVALDO
VILLALBA de 4 años (r:s. 255 del erpte. J ud icial)

¿Cuántos hijos tiene Laura Mariana Villalba Ayala? ¿03, 04 o 06 hijos?

¿Olvidó a varios de sus hijos en alguna de estas entrevistas? ¿Mintió en todas las
entrevistas, o en a gürLa de ellas? Son interrogantes que este Tribunal no ha
podido contestar.

PRESUPUESTOS DE LA PUNIBILIDAD

Todos los el(:mer-rtos que han sido analizados por este Tribunal dan la
certeza plena y poriitiv,r de la existencia de los siguientes hechos punibles y la
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efectiva participación de la acusada LAURA MARIANA VILLALBA AYALA en
cada uno de ellos. A saber:

TERRORISMO: previsto en la Ley 40?4/2010, Artículo f inciso 1.1.; que
expresa: Terroismo, El que, con el fin de inftnclir o causar terror, obligar o coaccionar
para realiinr un acto o abstenerce d.e hocer a: 1. La población paraguaya o a la de un país
ettranjero. . . realizare o intentare los siguientcs hechos punibles preoistos en la Ley N"
1160/97 CODIGO PENAL y su modifcación, la Ley N' 3440/08: 1. Genocídio,
homicidío y lesiones graoes en sentido de los artículos 319, 105 y 112; será rrLstigado con
pena prioatioa de libettad de 10 (diez) a j0 (treinta) años.

AI pasar a formar .parte de este grupo, la acusada corsintió la
perpetración de hechos punibles con el objetivo de i¡fundir terro¡ en la
población, coaccionar a las autoridades paraguayas y lograr hacerse con el
poder político a través de la fuerza

En el lapso de tiempo que ella formó parte de este grupo, se cometieron
varios atentados contra la seguridad pública siendo los principales el secuestro
de quien fuera vicepresidente de la Reprlblica Sr. Oscar Denis en fecha 09 de
setiembre de 2020; el homicidio de su peón de estancia de nombre Daniet
Benltez Acosta cuyo teléfono celular terminó en manos de Esteban Marfn y
recuperado luego de ser abatido el 20 de noviembre de 2020. -------------------------

Con el arma que se encontró en su poder Pistola marca Taurus, la pericia
bakstica confirmó que la misma fue utilizada en otros dos atentados cometidos
años anteriores perpetrados contra efectivos militares y una pareia exhan era. ---

Quedó probado que estuvo presente y participó activamente del
enfrentamiento ocurrido el 20 de noviemb¡e del 2020 cuando fuerzas operativas
de las FTC se encontraron con el grupo del EPP conformado por Lucio Silva,
Esteban Maríll Rodrigo Arguello, Laura Villalba, dos menores de edad, más
Pitulo y Joselo, atias de dos integrantes de este grupo.

Los tres integrantes de este grupo que terminaron abatidos por las fuerzas
militares, Lucio Silva, Esteban Marír¡ Rodrigo Arguello contaban con sendos
prontuarios criminales y eran buscados como integrantes del EPP desde años
anteriores a quienes se le atribuía la comisión de varios de los actos terroristas
que se dio lectura durante el juicio. Al momento de su deceso Esteban Marín

sello de1 estad o que llevó a loo
mismo fue trald tentado dela t

§

f Dra

C,rmen Organizado Nro I

CúcY¿s

c(

6
$ala uz

.J&q'rez

tú¿trid

P:ii11¡.
ESÉ; i-li.1:

EX a )'.
0ill¡r.,t,



CAUSA: "LAURA MARIANA VILIALBA AYALA S/
TERRORISMO Y OTROS'. Identificación Nro. 1-I
2-40 2020-256',

Las evidencias le.zantadas en esa oportunidad lleva¡on a la conclusiÓn de

los investigadores que Laura Villalba, conociendo el historial terrorista de sus

compañeros de grupo, se encontraba presente con ellos en el enfuentamiento

armado del20.11.2020. Ilstos hicieron uso de las armas que portabar! dispararon
contra los integrantes del Grupo Centauro de las FTC con el objetivo de

causarles la muerte (Art. 105 del CP), tal como se encuentra reglado en el Art 1'
inc. 1. literal 1) de..a Lr:y 402412010, en concordancia con el Art. 29 inc. 2) del
Código Penal

ASOCIACION TERRORISTA: previsto en la Ley 4024/2010, Artículo 2",

inciso 1', numerale; 2, 3 y 4 que establece: " Asociación Terrorista. 1' El que: 2

Fueru miembro de Ia misuut o participarn de ella; 3. Líl sostuoiera económicamente o la

proueyera de apoyo iogístico; 4. Prestarq apoyo a ella; ... seró castigado con pena

priuatiaa rle libertad de 5 (cinco) a 15 (quince) años. ----

Como ya se ha afirmado, la acusada LAURA MARIANA VILLALBA
AYALA tras recibir la crden de los llderes de su familia, el 21 de diciembre del
año 2019 acompañ¿rda ie las niñas Carmen Elizabeth y Tamara Anahl cruzan
hacia territorio parirguayo por el puente San Roque González de Santa Cruz,
ingresan a nuestro l)aís y emprenden un viaie hacia el norte con el firme objetivo
de unirse a las filas del EPP. Este exhemo se ha probado con el informe
miglatorio facilitado por el gobierno argentino.

Ella tenía Ia rnisiin de trasladar a las niñas hasta el campamento donde
estaban sus respectivos padres a fin de que iniciaran todas ellas su
entrenamiento militar para asf una vez listas, Pasar a formar parte activa del
grupo criminal. Se probó que una de las niñas que ingresó con ella en diciembre
del 2019, terminó abatida el 02 de setiembre de 2020 en un campamento
improvisado del EPP, empuñando un arma de fuego en la mano derecha,

ingresando esta irLformación a través del testigo Nimio Cardozo. --------------------

Además, Laura Villalba al ser Licenciada en EnfermerÍa, pasó a cumplfu el
rol de enfermera c paramédica de este grupo clandestino, para así curar las

heridas de los i¡tegrantes y enseñades cómo curarse a ellos mismos. La tesis a

nombre de ella (lncontrada en un soporte magnético -pendrive- en un
campamento clandestfuro del EPP, como asl también en la notebook que ella
llevaba consigo al r:lomento de su aprehensión, confirman esta tesis. Además de
todos los medicamentos que fueron encontrados en las mochilas tácticas que
quedaron abandonadas el 20 de noviemb¡e de 2020. ---

Bien sabemor;

,erarqulas, cuyos
que el EPP es un grupo teüorista armado organizado por
líd,3res máximos se denominan "comanda¡tes". Una
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Di

circunstancia llamativa sucedió cuando se reprodujo un video en el cual el
comandante del EPP cuando entonces Osvaldo Villalba, así como Liliana
Villalba, dan lectura a un mensaje, la acusada quien casi durante todo el juicio
oral se mantuvo con la cabeza gacha cuando observa a través de cámaras y oye
la voz de sus comandantes, se incorpora y queda firme. Evidentemente reconoce
la autoridad de los citados porque ella es parte integrante del mismo grupo. -----

Como se ha afirmado, la acusada ha prestado apoyo al grupo terrorista al
ser la responsable de trasladar a menores de edad desde la Argentina hasta los
campamentos del EPP, cumpliendo de esta manera con el elemento objetivo
previsto en el Art 2" inc. 1",núm.4) de laLey 4024/2010. En concordancia con
el ArL. 29 inc. l) del Código Penal. -----------

Del mismo modo, pasó a formar parte activa del auto denominado Grupo
EJERCITO DEEL PUEBLO PARAGUAYO - EPP- desde el momenro mismo en
que se incorporó físicamente a sus campamentos, recibió instrucción militar
para poder subsistir en los montes del Cerro Guaz1, recibió instrucción en el
uso de armas de fuego y explosivos configurándose de este modo el tipo
objetivo previsto en el Art. 29 inc. 1", núm. 2) de la Ley 40?4/20-!0, en
concordancia con el Artículo 29 inc. 2) del Código Penal. ---------..--....................-.-.-.-.-

Asi también, al momento de su aprehensión, se encontró que la misma
había escondido una pequeña agenda anillada que contenfa anotaciones de
interés para el EPP como ser: estopines, sus costos, cordones detonantes, estos
son elementos necesarios para realizar bombas de tipo casero. Esto nos lleva a
afirmar que Laura Villalba tenía la misión de obtener esos elementos que le
fue¡on encomendados por los llderes del grupo, ¡ealizando de esa manera un
apoyo logístico a la lucha armada del EPP, configurándose esta conducta dentro
delo previsto en el A¡t.2'inc. 1",nhm.3) de laLey 4024/2010, en concordancia
con el Arrículo 29 inc. l) del Código Penal.

RESISTENCIA: previsto en eI Art. 296 i¡c. 2" del Código Penal que
prescribe: "Resistuncía. ...1" El que, medtante fuerza o amenaza dt fuerza, resistiera o
agrediera físicamente a un funcionarío u otra persona encargada ofcialmente d.e ejecutar
leyes, decretos sentencias, disposiciones judiciales o resoluciones y esturiere actuando en
el ejercicio de sus funciones será castigado con penn prioatiua de libertad de hasta dos
niios o con multa.2" Cuando el qutor u otro participante realizara el hecho portando
armas u ocasionara a la aíctima lesiones graoes o la pusiera en peligro de fiuerte, la penrl
priualiua de libertad pdra ser aumcntada haslo cinco aitos.
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por un iuez de la R,:pública, que había autorizado el allanamiento en esa zona
del país, buscaron afanosamente evitar ser detenidos por las fuerzas del orden,
hicieron uso de las armas de fuego que portaban disparando a mansalva contra
quienes consideraban eran sus oponentes, colocándolos de esa manera en

peligro de muerte. configurándose de esta manera el hecho punible de

Resistencia, de acuerd,¡ a lo previsto en el Art. 296 inc. 2' del CP. En

concordancia con el Artículo 29 inc. 2) del Código Penal. ---------------------"---

DETENTACIÓN: previsto en la Ley 40361201,0, artículo 94 inc. b y f) que
deteminan qll.e'. " Ltetentación: ,,,b) El que taLliere, poltare o tÍafisportare arfias de

fircgo, muníciones, es.plositos, accesorios o afines de uso prittatíl)o de los órganos de

defensa y seguridad del Et¡tado, seró cashgado con pena prittatiaa tle libertad de cinco a

diez años. ...fl el 7ue uendiere, entregare o facilitare atmas de fucgo, piezas y
compoflentes, muníciones, explosir.tos, accesoios y afnes a menores de dieciocho años de

edad, será ustigado con ptna priuatiaa de libertad de díez a quince atios."

PRODUCCI()N DE RIESGOS COMUNES: previsto en la Ley
40361 2010, artículo 95, inc. c): " Producciór de ries¡os comunes: . . ,c) eI que trasla¡lare

explosiaos sin obseras lat; normas de seguridad establecidos; ...seró castigado con pena

priztatioa de libertarl ae hagta cínco años"

Ambos hechc s prrnibles fueron comprobados el 23 de diciembre de 2020,

cuando LAURA MARIANA VILLALBA AYALA fue demorada por un gruPo
táctico de las FTC que montaba guardia en un camino vecinal en la zona de Villa
Alta. Al ser pregunlada quien era y qué hacía en dicho lugar, primeramente, su

respuesta fue remisa, para finalmente afirmar que se trataba de Laura Villalba,
hermana de Osvaldo Vitlalba

Si bien en e;e roomento ella no portaba ningrln arma de fuego, tras
mantener conversa,:ión con el Jefe de Patrulla Melanio Jordán Rodas Núñez y
asegurarle éste que estaban garantizados sus derechos y su vida, ella reveló que

había participado del e./ento de120 de noviembre pasado, y que cerca de donde
se encontraban h¿,bía enterrado ohas pertenencias más. Una vez que se

constituyó Ia comiliva fiscal y policial en el lugar, Laura Villalba guio a un
grupo de militares rsta el punto donde ella les indicó y con sus propias manos
desenterró una bolsa que contenía una pistola de la marca TAURUS Pf 99,

cromada con mango de madera de color marrón de procederrcia brasileña, con
serie TOH 15936, además de cuarenta y cuaho cartuchos vivos calibre 9mm, una
granada explosiva olensiva defensiva, de procedencia brasileña, una lista de
elementos que debla comprar como ser estopines, cordones detonantes, que son
elementos necesari,)s para realizar bombas de tipo casero. Lo que configura e1

elemento objetivo ctel hecho punible de DETENTACIÓN, previsto en el Art 94

96



PODER
IUDICtAt

CAUSA: .LAURA MARIANA VILLALBA AYALA S/
TERRORISMO Y OTROS'. Identificación Nro l-l-
2 40 -2l]20-256"

inc. b) de la Ley 4036/2070, en concordancia con el Art 29 inc, 1) del Código
Penal.

AsÍ también, se probó que las niñas que estaban bajo la responsabilidad
de Laura Villalba y que ingresaron al país con ella en diciembre del 2019, lo
hicieron para iniciar su inst¡ucción militar, recibieron conocimiento en el uso de
armas. Se encontraron dent¡o de las mochilas tácücas cartones de práctica de
tiro, en el campamento que abandonaron se enconharon marcas en los árboles,
vainillas servidas, enhe otros. Del mismo modo el Comisario Nimio Cardozo
refirió que la niña abatida el 02 de setiembre de 2020 empuñaba u¡ arma de
fuego en la mano y que esto consta en la carpeta fiscal correspondiente. Con ello
queda subsumida la conducta de la acusada en lo que establecido en el A¡t. 94
inc. f) de la Ley 4036/2070, en concordancia con el Art. 29 inc. 1) del Código
Penal.

Del mismo modo, la manera irregular en la que Laura Villalba trasportaba
la granada explosiva que se encontraba entre sus pertenencias, su fuerza
explosiva y el daño que podrla ocasionar, podemos subsumir esta conducta
conforme a 10 previsto en el Art. 95 inc. c) de la ley 4036[2010:. Producción de
Riesgos Comunes, en concordancia con el Art. 29 inc. 1) del Código Penal. ---

Respecto al Elemento Subjetivo: estamos en presencia de una actuación
dolosa por parte de la acusada, quien se ha representado todos y cada uno de
los elementos objetivos de los hechos punibles que cometió. Realizó todos y
cada uno de los actos necesarios, voluntaria y conscientemente para llevar a
cabo cada uno de sus cometidos: asociarse a un grlrpo terrorista, resisti¡se a las
fuerzas de seguridad, portar armas y explosivos con la fi¡me intención de
usarlos en caso que fuere necesario, todo esto para generar actos de terror. -------

De todo lo destacado queda claro para este Tribunal Colegiado que
LAURA MARIANA VILLALBA AYALA es autora de los ilícitos que originaran
la formación de esta causa y a los fines pertinentes el Código Penal Paraguayo
en su Art. 29 señala: AUTORfA: 1' "Será castigado como autor el que realizara
el hecho obrando po¡ sl o valiéndose para ello de otro.2" También se¡á
castigado como autor el que obrara de acuerdo con otro de manera tal que,
mediante su aporte al hecho, comparta con el otro el dominio sobre su
¡ealización." En tal senüdo es preciso señalar que conforme a lo que fuera
descrito durante el juicio oral y prlblico; nos encontramos ante la presencia de la
persona que el pleno dominio de los hechos le cu o realiza¡

Antij idad: no existe causa de j
ampare la ucta desplegada po¡ el acusa

us ión o

Dra D¡na

\\.
lt ,

-f?

08iAl¡,.'r. u

a

!ázque,

, ¿i\;ini..
Jr¡ez

cfr

É

n,rtud" l,'
l CoccI

c!



CAUSA: "LAURA MARIANA VILLALBA AYALA S/
TERRORISMO Y OTROS". Identificación Nro. 1-1-
2-4.]-2020-256',

desaprobada por nuestro ordenamiento iurídico, por Io cual aparte de típica, su

conducta resulta antijuridica

Reprochabilirlad: atento a Io previsto en los artículos 22 y 23 del C. Penal,

en el primer caso y *gundo caso el Tribunal se percata que no se ha observado
en la acusada signor; o señales eximentes completas o incompletas, sabla lo que

hacla y por qué lo hrcla. Se ha dirigido al Tribunal y se la ha observado ubicada

en tiempo y espacio. Te¡üendo en cuenta lo expresado, no existe otra posibilidad
que declarar su reprochabilidad por no existir ninguna causal que justifique la

Así Io demuer;tran las evaluaciones sicológicas y siquiátricas que le fueran
realizadas por profesionales de la salud. ----:----

CALIFICACIÓN JURIDICA

Por las circunstancias descriptas, las conductas típicas, antijurídicas y
reprochables atribr¡idas a la acusada, las mismas deben calificarse de la
siguiente manera: I.AURA MARIANA VILLALBA AYALA: Artículo 1', inc. 1,

lit.1 (Terrorismo) y Artículo 2' inc. 1) núm. 2, 3 y 4 (Asociación Tenorista)
ambos de la Ley }.lro. 4024/2010; Artlculo 296 inc. 2) del C.P. (Resistencia);

Artículo 94 incs. b ¡' f (Detentación) y Artículo 95 inc. c) (Producción de Riesgos

Comunes) ambos de la Ley 4036/201,0, todos en concordancia con el Art 29 incs.

1 y 2 del Código Penal, como asf también el artfculo 70 del mismo cuerpo legal,
por encontrarnos arrte la presencia de un concurso real de hechos punibles y así

debe establece¡se err la parte pertinente de esta sentencia.

A LA TERCERA CUESTIÓN:

Estando también definida la calficación legal aplicable a la conducta de Ia

procesada y existie.ndo un concurso de hechos punibles que le son atribuidos, a
los efectos del quantum de Ia pena a ser aplicado por este Tribunal debemos
tener en cuenta lo f,rescripto en el Artfculo 70 del Código Penal

En ese sentiio tenemos que el hecho punible de Terro¡ismo tiene u¡
marco penal que va de diez (10) años a treinta (30 años) de pena privativa de
libertad; la Asociarrión Terrorista posee un marco penal que va de cinco (05)

años a diez (10) años de pena privativa de libertad. Por su parte, la Resistencia

tiene un ma¡co pe:ral de dos (02) años a cinco (05) años de pena privativa de
libertad. En cuantc a la Detentación incs. b y f) ti€nen un marco penal de entre
cinco (5) y quince (15) años de pena privativa de libertad; mientras que la
Producción de Riesgos Comunes cuenta con un marco penal de hasta cinco (05)

años de pena privátiva de libertad. -
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Ante la existencia de un concurso de hechos punibles con marcos penales
elevados, es responsabilidad del Tribunal aplicar lo previsto en el A¡tículo 70
inc. 2' del Código Penal, última parte que dice: "la pena preaista en el inciso
pimero podrá ser quÍLe tada racíonalme te hasta la mitad del límite legal máximo
indicado en el mismo. El aumento no sobreptsará el límite legal málimo preoisto en este
üdígo para la pena prioatiua de libertatl y la nrulta"

Concordando con lo anterior, debemos aplicar el a¡tlculo 38 det Código
Penal que éstablece cuanto sigue; " La pena priuatiua de libertatl tentlrá una duracíón
mínima de seis meses y ruáxima de trefuta años. EIla será medida en meses y años
completos". Lo que nos lleva a afi¡mar que aun con el concu¡so de hechos
punibles acreditados en esta causa, el marco punitorio en la presente es de diez
a treinta años de pena privativa de libertad

Es necesario considera¡, además, Ias disposiciones del Art. 65 de Ia Ley N.
'1.1.60/ 97 que establecen las bases de la medición de la pena y en cuanto a ello
debe decirse que esta disposición legal nos señala que la pena aplicable a cada
caso en particular deberá estar basada en la reprochabilidad del autor o
partícipe y considerará los efectos de la pena en su vida futura en sociedad
debiendo por ello sopesarse todas las ci¡cunstancias generales a favor y en
contra de Ia misma y en especial sobre los puntos siguientes

1') Los móviles y fines del autor: en contra. Su motivación ha sido
cumplir con los mandatos impuestos por su familia a quienes conside¡a su
fortaleza y su norte. 2") La forma de la realización del hecho y los medios
empleados: En conha. hubo violencia en Ia perpetración de las conductas que le
son ahibuidas, éstas fueron realizadas con la intervención de varias personas, lo
que rep¡esenta siempre un mayor peligro y la {acilidad que conlleva a lograr los
objetivos que se trazaron. 3o) La intensidad de la energía criminal utilizada en
Ia realización del hecho: En contra. En este caso en particular ha habido un
trabaio intelectual importante para la perpetración de todos los hechos punibles.
Ella se preparó durante años como enfermera, fue a residir a la Argenüna.
lngresó a nuestro pals evitando los puestos de conhol. Ocultó parte de sus
pertenencias y anotaciones. 4o) La importancia de los deberes infringidos:
neuho. Considerando que la misma no se encontraba en posición de garante
respecto a los bienes jurfdicos protegidos. 5") La relevancia del daño y el
peligro ocasionado: En contra. Los hehos punibles cometidos por la acusada
atentan contra los más altos bienes iurídicos protegidos por nuestras leyes. 6.)
Las consecuencias reprochables del hecho: En este caso las consecuencias que
Ios actos terroristas generan a la sociedad, son i urables. En contra
Las condici personales, culturales, eco sy ial I autor:
caso de la acusada se trata de una
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misma podrá readal)tarse y ser útil a Ia sociedad. A favor. 8") La vida anterior
del autofl la acusada ha sido condenada Previamente a 03 años de pena

privativa de libe¡tacl por el hecho punible de Violación del Deber de Cuidado.
En contra. 9o) La conducta posterior a la realización del hecho y, en especial,
los esfuerzos para r:eparar los daños y reconciliarse con la víctima: no se ha

notado arrepentimirlnto alguno por parte de la acusada. En contra. 10o) La
actitud del autor fre:nte a las exigencias del derecho y, en especial, la reacción
respecto a condenas anteriores o salidas alternativas al proceso que impliquen
admisión de los hechos: Se ha constatado que la acusada una vez aprehendida,
se ha sometido al pr¡ceso. A favor.

En consecuencia, este Tribunal Colegiado por unanimidad, y luego de

haber estudiado c¡da una de las ci¡cunstancias, tanto favorables como

desfavorables para la acusada LAURA MARIANA VILLALBA AYALA,
considera que la sanción justa a ser aPlicada es Ia pena privativa de libertad de

VEINTICINCO (251 AÑOS de pena privativa de libertad que deberá ser

cumplida en la Penitenciaría Regional de Misiones, a cargo del Juzgado de

Ejecución Penal corrpetente

APL]:CACIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD:

Al haberse d('terminado la sanción aplicable a la acusada en la presente

causa, escuchado los alegatos de las partes, el Ministerio Público, a su vez, ha
peticionado la aplicación de medidas de seguridad Previstas en el Artículo 75

del Código Penal, al considerar altamente peligrosa a la acusada sosteniendo
que la misma debe cumplir con OCHO (08) años de medidas de seguridad en

un establecimiento de seguridad.

Con respectc, a la aplicación o no de las medidas de seguridad,
corresponde al T¡:.bu¡al expedirse sobre la admisibilidad de las mismas

atendiendo a Ios fundamentos que se exponen a continuación: -----------------------
-------Una de las

medidas de segurilad consagradas en nuestro sistema penal consiste en la
reclusión en un establecimiento de seguridad, así lo establece el arlculo 72 inc.
4' numeral 1, el cual establece: "... Clases ile Meilidas...4" Son medidas de

seguridad: 7 La rect.usión en un establecimiento de xguridad..." Es asf que la
mencionada medida y su apticabilidad se halla configurada en el a¡t. 75 del C.P.

la cual textualmente dice: "... REC¿USION EN UN ESTABLECIMIENTO DE
SEGURID,{D. Toconiuttdrflente con Ia cotilena a úu peru, priaathta de

libertad no menor a dos años se ordenará, la posterior reclusión del condetado
et un establecimiento ile seguidad..." para Ia aplicación del mencionado
artfculo, exige la cc'existencia de tles circunstancias determinadas como según

textualmente el art 75 del C.P. en su parte pertinente reza: "lo...Cuando el

1(I
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mismo: 1, Haya sido condenado con anteioidad dos oeces por un hecho
punible iloloso; 2. Haya cumplido por lo menos rlos oños de esas conilenas; y 3.
Atefl¡liefldo a su personalidad y q las cbcunstaficias ilel hecho, mqnifieste uÍa
tentlencia a realizqr hechos puttibles ile impoúancia, que conllevan para la
oíctima graoes daítos síquicos, físicos o ecotómicos..'

Para la aplicación de Ias medidas de seguridad el código e).ige que se

hallen en forma conjunta en la conducta dc la persona condenada hes
circunstancias bien determinadas, presupuestos estos eximidos de su
cumplimiento cuando sea impuesta coniuntamente con una condena por un
crimen y se espere por parte del CONDENADO QUE VLIELVA A COMETER
OTROS HECHOS PUNIBLES SIMILARES, es así como lo establece el
mencionado artículo en su inc. 3' el cual preceptúa que: "... lunto con una
condetu por un cimen que conlleoe peligro psrq lq oi¡la se ordenará la
rcclusión, indepetiliente ¡le los presupuestos señalados et el ltciso 1", cuanilo
sea ile esperar que el conilenailo realice ottos crínenes iguales o sinilares." Esle
artículo se halla en concordancia a Io dispuesto en el artículo 2 del C.P. inc. 2'
numerales 'l-,2,3, el cual textualmente reza'. "No se oilenará una metlida sin que
el autor haya realizado al menos, un hecho antijuidico. Lss medi¡las de
seguridad debetfrn guardar proporción con:l, La Grauefuad del hccho o de los
hechos que el autor haya realízailo, 2, La gratedail ilel hecho o de los hechos que
el autor, según las circwrstancias, preaisiblemente realizqró, y 3. El yado de
posibilitlatl con que este hecho o estos hechos se realizar,á.n..."

Es asf que de estos artículos mencionados se desprende la legalidad de las
medidas de seguridad, como así de su aplicación, todo ello fundado en que para
este Tribunal se dan los requisitos para la adopción de las medidas atentos a las
siguientes circunstancias

La conducta desplegada por la acusada ha demostrado su total desprecio
por el bien ruídico protegido como de mayor valor que es la vida, también
contra la libertad de los ciudadanos de esta república, la estabilidad de las
instituciones del estado, como así también contra los bienes de las personas. No
ha demostrado arrepentimiento, pesar alguno en ningún momento. At
contrario, ha permanecido inconmovible, indiferente ante la noticia de sus actos
ingresada a lravés de las testificales, documentos, evidencias, videos y
fotografías.

ha afirmado más arriba, sólo se la vio interesada en cuantoComo ya se

pasaba al momen to en que pudo ver y oír a sus hermanos Osvaldo y Li.lianar-
J^tVillalba. donde lenguaje corporal cambió completamente. Con lo
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autorización de realiza¡ la evaluaciór¡ inició las entrevistas, resaltando puntos
importantes para la determinación tomada por el Tribunal; sólo sigue el
mandato familiar, iólo conffa en lo que ellos digao aun cuando sienta la
opresión de su propia familia

Ha quedado clemostrado en ruicio que la Familia Villalba Ayala es un clan
familiar criminal que marca la hoja de ruta de todos sus integrantes, formando a

sus niños desde perlueños en su ideología y doctrina libertaria, instruyéndolos
en el uso de las arnras;l explosivos, dirigiendo la vida de todos y cada uno de
sus componentes. Lo que Ileva al siguiente interrogante: ¿podrla acaso Laura
Villalba escapar de.os mandatos ter¡oristas de su familia? La respuesta salta a la
vista. l,a profesional que realizó el estudio psicológico nos ha ilust¡ado sobre Ia
personalidad de la misma, 1as características especiales que posee, la ira
contenida la cual su¡nado a su sometimiento al clan familiar, la hace

dependiente no solo por vÍnculos de sangre sino por ese respeto y hasta
sumisión si se qu:.ere, cumpliendo con obediencia debida las órdenes que
emanen de ella, que funciona como un órgano verticalista, en donde se respetan
Ias jerarqulas impul'stas.----------------

Es por 1o tar.to necesaria, una reacción preventiva por parte del Estado
cuando sus ciudadírnos se comportan de este modo, con total desprecio hacia la
vida que, iunto con la integridad física, la libertad son los bienes juúdicos de
mayor protección lor nuestra Constitución nacional, sino por los hatados y
Acuerdos intemacionales suscriptos por nuestro pals. Por la peligrosidad que
podría proyectar en el futuro nos hace temer la comisión de nuevos hechos
punibles de igual o mavor importancia a los sometidos para su juzgamiento por
este tribunal; habida cuenta los estudios psicológicos que obran en el expediente
y que han sido explicados du¡ante el juicio oral y público. También los
antecedentes penales, que posee la acusada. Por lo que la prognosis de
peligrosidad es elevarla, siendo necesaria e imperiosa la protección de la
sociedad, sin dejar le lado obviamente la reinserción de Ia condenada. ------------

Al deci¡ de l;antiago Mir Puig en su obra Derecho Penal, Parte General
8va. Edición 2010 ,.ditorial, IB de F, Montevideo, Uruguay, pág. 94/95. "...E1

Derecho Penal de un tal Estado habrá de asumir uarias Junciotus, correlatioas a los

distintos aspectos qr,Le etL él se combinan. En cuanto ol Derecho penal de un Estado

Social, debará legítinnrst' como sist¿ma de protección efectiua dt los ciudadnnos, lo que

se atibuye la misiór'. de preuención en ln medida- y solo en la nudifu- de lo necesario
paru la proteccíón. Eilo yn constítuye un línite para la prn)ención...--------------------

La opinión er la doctrina de Claus Roxir¡ quien en su libro Derecho Penal
Parte General Tonro I, Civitas ediciones, año 2008 reimpresión. Pá9. 103"...A
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tenor de la discusión de las troias penales se cofitpreflde asimismo porque un Derecln
Penal obligado con el principio de culpabilidad, necesita ln segundo tíe de las medidqs de

xguridad: la auto restricción de la inten'ención coactizta del Estado, qtre se asienta en la
medida dr la culpabilidad, posibílita cierlnmente, por regla general, un adecuado
equilibio entre los ultereses de protección estotales y los intereses de libertad del
justicíable; srn embargo, la peligrosiilad ile un sujeto puede ser en particular tan
granrle para la colectioidad, que kt pena ajustada a la culpabilidad, no baste
para proteger suficientefieflte ¡he sus ataques & le colectiai¡la¡|..."

En cuanto a Ia aplicación de una pena principal, se sustenta en el principio
de reprochabilidad, en la cual la pena a ser aplicada se encuentra limitada a la
reprochabilidad del autor, según lo dispuesto en el a¡t.65 del C. Penal. Este
principio posibilita ciertamente, por regla general, un adecuado equilibrio entre
los intereses de protección estatales y los intereses de libertad del justiciable; sin
embargo, la peligrosidad de un sujeto, puede ser tan grande para la
colectividad, que la pena a.justada a la reprochabilidad a no baste para proteger
suficientemente de sus ataques a la colectividad, ya que dicha peligrosidad, no
se elimina con la sola aplicación de la pena. Al aplicar las medidas de seguridad,
se entiende que dicha reprochabilidad, y el marco penal aplicable, no resultan
suficientes, tanto para la readaptación del individuo como para la protección de
la sociedad, teniendo en cuenta la peligrosidad del mismo

Las medidas de seguridad son Ia respuesta ala pehgrosidad del suieto, las
penas, al delito cometido. La pena privativa de libe¡tad impuesta tiene sus
parámetros para la medición; en el caso de las medidas de seguridad, no se

establecen simila¡es criterios, quedando al prudente y ecuánime arbitdo del
iuzgador, considerando que Ia duración de esta medida para Ia condenada
LAURA MARIANA VILLALBA AYALA sea la de SEIS (06) años, conforme se

establece en el artículo 75 inc. 7",2',3" y 4" del Código Penal Paraguayo

Asimismo, se mantiene la medida cautelar de prisión preventiva dictado
por el Juzgado Penal de Garantlas Especializado en Crimen Organizado del
Tercer Tumo, a cargo de la Juez Rosarito Montanía de Bassani, conforme A.I.
N¡o. 151 del 25 de diciembre del 2020 que obra en el sistema de Gestión de
Casos Judisof

De conformidad a lo previsto en el Art.86 y subsiguientes del Código
Penal, el Tribunal ordena el COMISO de la evidencia i¡dividualizada como
Dine¡o en efectivo consistente en: GUARANIES DOS MILLONES
DOSCIENTOS MIL (Gs. 2.200.000), GUARANIES DIEZ MILLONES
CUATROCIE MIL (Gs. 10.400.000) y GUARANIES GUARANfE
SIETE MILL S TRESCIENTOS TREINTA .7. ) totaliza
la suma d
TREINTA

UARANIES DIEZ Y NUEVE
(Gs. 19.930. uales
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cuenta bancaria conesp{rndiente a la SENABICO Nro.8 529/8, deacuerdoala
documentación obrEmte en autos, una vez firme y ejecutoriada esta sentencia. ---

Del mismo m,:do, se ordena el COMISO y su depósito en la Dirección de
Material Bélico -DIMABEL- de todo cuanto se detalla a continuación y su
depósito; 1) Un arma de fuego TIPO: Escopeta, Marca: ARMED, N' DE SERIE:
Sin definir MODELT): TS870TM, PROCEDENCIA: Sin defini¡ CALIBRE: 12 GA.
OBS: Porta escopeta de cáñamo color verde; culata y guardamano de plástico de
color negro; Núme¡o de serie borrada; con descripción "SAS 72,20-76-3" por el
tubo cañón. (que se encuentra depositado en la DIMABEL) 2) Un arma de fuego
TIPO: Rifle, Marc¿L: Lr\KE FIELD, N' DE SERIE: 277928, MODELO: MARK
II22, PROCEDENCJA: Canadá, CALIBRE: .22LR. OBS: Culata de madera color
marón; porta ¡ifle de cáñamo color gris; sir cargador. (que se encuentra
depositado en la DJMABEL) (3) Un arma de fuego TIPO: Fusil, Marca: COLT,
N' DE SERIE: A0420700, MODELO: CARABINA, PROCEDENCIA: U.S.A.
CALIBRE: 5.56X451t4M, OBS: Culata retráctil; porta fusil de cáñamo color negro;
01 linterna con porta 1interna; 01 designador laser; 01 Mira punto roio; sin
cargador y sin percutor; así también posee logotipo del escudo de la Reprlblica
del Paraguay. (que se encuentra depositado en la DIMABEL) 4) Un arma de
fuego TIPO: Fusil, Marca: Sin defini¡, N" DE SERIE: CT1225, MODELO: Sin
definir, PROCEDENCIA: Sin definir, CALIBRE: Presumiblemente calibre
7,62X39mm. OBS: Culata y guardamano de madera color marrón oscuroi porta
fusil de cáñamo col:r negro; sin cargador y 02 protectores de empuñadura. (que
se encuenúa depositadc en la DIMABEL) 5) Una bolsa transparente con ciento
cuarenta y seis (146) cartuchos sin percuür calibre 7.62x39mm. Identiflcado
como M9 (que se encuentran depositados en la DIMABEL); unidades vivas de
cartuchos para esc lpeta calibre 12; y 31 vainas servidas y percutidas calibre
5.56, 6) Cuaho car3adores de metal curvo para cartuchos calibre 7.62x39mm.
(que se encuentra rlepositado en la DIMABEL). 7) Un cargador de metal para
calibre 5.56x45mm, (qrre se encuentra depositado en la DIMABEL) cartuchos
756, sin percutir, 16 ca¡tuchos servidos y percutidos para calibre 5,56.-8) Una
mira telescópica con Nro. ALFA ROMEO 945184, con inscripción AR OPTICS,
AR/223, DROP ZONF RETICLE AR) /223mirador para tiro color negro con
tapas. (que se encuenEa depositado en la DIMABEL). 9) Un artefacto explosivo
inegular (AEI) de colo¡ verde, imitación a CLEYMOR identificado como M12
(que se encuentra depositado en la DIMABEL)

Así también, se o¡dena la DESTRUCCIÓNINCINERACIÓN, una vez
firme y e.jecutoriadt esta sentencia/ de las evidencias individualizadas como: A)
Siete (@ mochilas tácticas de colo¡ verde oscuro, que contienen: Mochila 1:

Sandalia P,vta.Jovai, Un pantalón Crmuflado, Un pantalón color ma¡¡ón, Dos F¡azadas Polar,
Una Hamaca, Una tela Celeste tipo sabana, Un abrigo verde de polar, una remera verde, dos
pañoletat una toalla de mano color rojo, tres ropas inte ores masculino, dos pares de medias,

t0
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una bufanda atada con hilo ncgro, retazos de varias telas, Tias de espumás atadas con bolsitas
de plástico, Yerba Coloru bolsita bla¡ca conteniendo remedios y yerba, una vüula¡a, bolsita
con 2 pilas Ravovac grandes, un edulco¡a¡te, una bolsita con set de cosfuras, un vaso de
alumi¡io, un tenedor, un encendedor amariüo, frasco blanco con tapa ama¡illa, una bolsita
Milho de pipoca contendiendo bolsitas bla¡cas, Pedazos de cueros, una tira de gona negla, u¡
cable blanco, una piola blanca, una tapa verde de botetl4 un plástico (accesorio de bolsón),
Punzón con tapa de madera (artesanal), u¡r cuchillo con tapa casera¿ dos he¡lamientas con
estuche cascro, U¡ jatxrn de baño, dos iabones verdes, u¡a bolsita conteniendo papel
hi&iénico, estuchc conteniendo 5 cepillos de diente§, una bolsita vacia y pasia dental Colgate,
una afeitadora color azul Va¡ias bolsitas vacías, una bolsa plastillera, Mochila Ve¡de.
Mochila 2: Una bolsa conteniendo una camisa camuflada, Una carpa color verde, Una bolsa
con sandalias Pyta Jovai, Una bolsa colo¡ azul conteniendo, un bidón color azul, tres bowl, wr
cable color verde, u¡a bolsa con toallita higiénica y papel higiénico, un ftasco de remedio
vaclo, un piolln colo! celeste, cargado¡ para celula¡ para auto color negro, una media impar,
Una carpa color negro de plástico, Un bolso con plastillera po¡ dentro color negro, Centímebo,
pedazos de goma, pedazos de plásticos neglo y hansFarente, Una bolsa plastillera
conteniendo un top deportivo, dos toallas de mano, toáuitas higiéni(a8, una ropa interio¡
masculino, un retazo de tela color celeste, Una bolsita plastillera conteniendo una goma para
cabello, Una bo)sa plastille¡a colo! verde conteniendo una guampa, una bombilla y un cepillo
de dientes, Cinco bolsitas plastilleras vacías, una bolsa vacía de Yerba Paiarito de 5 kilos, Una
bolsa plastillera conteniendo pedazos de lona, Una bolsa plastille¡a conteniendo tles pales de
medias, y una cortina celeste, Frasco de Toddy pequeño con tapa amarilla conteniendo, una
mentolina, hilo ve¡de v negro, cuaho botones, un pedazo de maderita con hilo envuelto, un
clavo roto, y seis caramelos masticables, Una bolsa plastillera conteniendo una remera gris y
u¡ pantalón color verde, Una riñonera negra conteniendo, una plantilla, cable verde. una
plantilla, una pila, un espeio de biciclo, 7 cuerdas (celeste, negras v blancas), un f¡asco de
colorante verde marca Mickey de 120 mJ y un frasco de colorante marca Mix de 10 ml, Un
neceser negro con cierre verde conteniendo, plásticos, dos cepüos de diente, dos bolsitas con
viiulana, una cuerdita color neg¡o, Una bolsa con retazos de telas, dos medias impares, un par
de media y un estuche color verde, Una mochila color ve¡de. Mo(hila 3: Una pala sin ña¡go,
Dos haúracas colo¡ verde con cuerda y una media atada, Un estuche colo¡ neg¡o conteniendo
dos cue¡das blancas una celeste, ufr ¡etazo de tela dos cepillos de dientes, Un esfuahe negro
conteniendo hilos de coser, cr¡erda negra, un frasco vacío de 10Eil y una bolsita de galletita de
la ma¡ca GLUB, Una bolsita plastillera colo¡ amarillo conteniendo ¡etazo de lona, Una bolsita
kansparente conteniendo cuerditas blanca, ¡oia y celeste, un cepillo de dientes roto, Una
bolsita kansparente conteniendo retazo de telas, Tres bolsas plastilleras con retazos de telas y
un pedazo de sabana celeste, Una lintema y un punzón a¡tesanal, Un bolso color negro
conteniendo u¡ra flazada polar cold marrór! Tres toallas de mano, una ropa interior
masculino, una ropa interior femenina, un par de media y una bufanda, Una bolsa plastillera
verde con dibujo de pelota, conteniendo una camisilla de ce¡ro, un short verde de futbol y
varios retazos de telas, Un pa¡ de sanda-lia pytajovai, Un pedazo de plastillera (tipo molde de
arma), una cuerda blanca, una funda de tela color maitón con una ti¡a de goma negta denko,
Una bol6a transpa¡ente conleniendo toallas higiénicás, una remera negra, un top azul y rojo,
u¡a lopa i¡tedor masculina, une media color gris, letazo de tela (en forma cuadrada) y u¡
iahn de baño de la rnarca C2. Mochila 4: Siete estuches plastillera, un estuche con guampa y
bombilla, estuche negro vacío una carpa negra, bolsitas varias sin contenido, mochila vérde
pequeña, 2 (dos)
u¡a bolsita azul

negras una con cinta de embalaje v el oEo con hilo
8 cajitas de fósforos, molde de Pa rm¿ lar8a, va

pedazos de I negro camuflado, bordo, 2 te
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neg¡o, lirna triangular <lelgada marcador color roio, cinta adhesiva tran§Parente, EsPátula de

alumiriio y una r'uchara, sieúita color ama¡illa de 30cm, bolsa con accesolios de uniformes,
Caramayola Verde, u¡a bolsita conteniendo auricular de teléfono, accesorios varios con

plásticos, maderas y urr cepillo cilíndrico, Plástico Puntiagudo verde, Plástico de botella con
contenido aceite negro, pól\.ora en bolsa con pcdazo de tela envuelto con u¡ alambre colo¡
bronce- 3(hes) cepill(,s d€ dientes, bolsa con conteniendo, yerba y remediog bolsa con

afcitadora. agua oxigerad4 ibuprofeno Aso fenodol, ce¡uñ fiasco blanco con Polvo losado,
frasco blanco coñteñienlo hilo y aguja, blíster con valiog preservativos (condón), vela de cebo,

jabón neuko enl"lrelto con bolsa btanca, cartel casero para practica de tiro, roPa intedor
masculino color azuL nredia de futbol color ncgro, toalla de maflo color tojo, temera verde- ,

vaso roio, botella de ptástico con tapa roja conteniendo condimento líquido, 2(dos) cieües,
bolsa de hilos y aguias wanos, media enrollada con hilo, bolsa con plásticos va-rios, encendedor
color rosado roto, pioli¡res varios bolsita de caramelos, fr¡gco con tapa añarillo conteniendo
Ter¡nómetro, ñedicañentos varios coño antibióticos inyectables, ieringas sin uso un
fras.o maíón aon 15 ampolla§, test de €Í¡barazo, enceres personales, P,vta jovai, funda de

arma larga, prendas ferneninas, ropa interior feúr€nina, una camisa de color verde, un
pantalón de color verd.l, una pañoleta; F¡asco de Toddy aon tapa amarilla tañaño Pequeño
(onteniendo 6 (seis) Algitasca 15 (quince) Clinomin,3 (t¡es) frasco de Depo-provera con
polvo blan.o, 1 (un) Mercilop, Una bolea conteniendo 9 (nueve) Jeringas desechables 3rnl, +
18 (die.iocho) Jeringas dese.hables de 10m1, 1 (un) termómeko, 11 (once) bolsitas de gasas,

Leucaplast fino, 3 (trr:s) tcst de embárazo ma¡ca Conffidel, una aguia de sutura marca
vicryl, una crema Hexrcol, una crema Hexoderm, una c¡ema Dr Selby, Frasco de Toddy con
tapa amarilla grañde cr>nteniendo 3 (t¡es) botellitaB de lidocaina, 2 (dos) Gental 400. una ti¡a
blíster de Celexin, Ver¡lven, Zmol, Analer, Metrozol, Amoxilina, Cecan, 2 (dos) Vitamina C,
Algilasca, Kitadol Forte, Odonto, Vaquero negro, 2 (dos) toallas de mano, una buJa¡da color
rojo, 2 ropas interior f(!ñeñino color Nude, Roio, 2 (dos) meüas impares, un top deportivo,
Bolsas con contmiendo EsPu¡ras 3 (tres) tiras enrolladas, Retazo de carpa, un esfuche color
narania con toalla adenho, Molde de arma con funda camuflada y Po¡ dentro Plastillera,
porta arma larga color ne$o, Vaso color naranja,3(hes) Mentolafum, una regla de aluminio
made in china, una pinza tipo alicate negro, piolín negro, una Lata de aluminio sin ma¡ca
contenido desconocidc, ftasco de colo¡ante velde vacfo ma¡ca Mickev, dos Plásticos negros

con naranja, un pedazo de bolsa neg¡a,2 (dos) Piolines u¡a fina y otra gruesa, una bolsa
abieda de toallas higiénicae 2(dos) Sandalias Pyta Jovai, Plástico con molde de paleta color
negro y un molde tipo de mouse pad, Pedazo de plasüllera, un bolso de plastillera, una bolsa
de plastillen,3 (tres) bolsilas vacías Un Pantalón, una Camisa y u¡a Pañoleta, Una mochila
Ve¡de, Un bolso con 1)lastillera por dentro color malrón. Mochila 5: Medicamentos varios
de tro de un frasco ccn tapa amarilla.lo ieringas de plástico dese.hable,4 paquetes de tela
blanca en bolsitas de (olor azul, parecen gasas, un termómetlo en su estuche co¡ tapa azul.
Están en u¡á bolsa de polietileno; Un ftasco de alcohol rectificado 125 ml. Un frasco de agua
oxigenada 10 vol. 110c.; E¡seres varios (4 tubos de crema dental) 2 cepillos Para dientes; Par

de guantes verdes y 1 cinta de seguridad; Manta polar y forro color verde con cuerda negra,
Carpa verde con cuerda neg¡a, Estuche de plastillera blanca con cue¡da a[rarilla, contiene un
talco en estuche de tdulcora¡te, Microfung, Mentolatum y Zmol en gotas, Un tubo de
platillera blanca con cinta de embalar color camcl, Tres cueidas: urlo azul, urlo blanco, un
cable blanco, Uña vr-ru-larla alañbri]Io en bolsita, Un termo de acero inoxidable cori
perforaciones, riñone¡. verde con cable, un desodorante Dove Men- Care, ur coloralte liquidcr
velde, Un pantalón Íerd€, una funda de armas largas, un escudo rojo y verde con la
inscripción EPP bordado en negro, Un rollo de papel higiénico en su bolsita con cinta de
ernbalar, Una bolsita paú hielo celeste .on Ratisalil y un estuche de medicamento pequeño, 2

bolsas para residuos arnarillo grueso con perforaciones, Una Hamaca verde de tela con cue¡da

(I
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y una media. Mochila 6: u¡a hamaca verde con sus cue¡das, bolsa de polielileno, u¡a frazada
g¡is, enceres varios, u¡a carpa verde, 2 kepis verdes, pyta jovai, linterna negra y verde, 1

desodorante Dove Beauty finish riñonera maÍón conteniendo con la inscripción Sport en
color blanco en su interior ¡esoites, varios piásticos, 2 cables para cargadores y un enchufe, 2
tapabocas verdes, 2 fundas para armas de color verde, 2 tazas 1ila9, 1 bolsita (Mixtu¡a para
bolo Dallas -Laranja) en cuyo intedor hay una tapa de plástico y 2 bllster de medicamentos.
Mochila N' Z Manta de polar colo¡ verde con una cuerda negra, Bolso color verde con azul
conteniendo carpa de color maffón, celeste y verde con sus vatillas, Carpa color verde oscuro,
Bolsa de plastillera blanca, Hamaca verde con cuerda blanca, Bidón vacio con tapa y bolsita
color blanco , Carpa negra con cuerda blanca, Una bolsa plastillera colo¡ blanco y amarillo
(Nutrición y Salud A¡imal), Una cacerola con tapa en una bolsa plastillera blanca, un bowl de
aluminio, bolsa de café torrado, un vaso térmico plateado con tapa negra y una caramayola
verde de plástico con tapa de marca Coleman, Frasco de Toddy maÍón con tapa que conEene
cierre, hilos negro y blanco y gaza, frasco blanco con tapa roja de rrarca Mboi chini,
desodorante frasco negro, neceser color neglo marca Pascali accesorio de Lintema (partes),
Sandalias Pyta iovai, Dos cepillos de diente (uno con tapa) u¡á bombilla, partes de una radio
tipo walkie talkie color negro, tira de bolsón, Dos remeras un color negro y otro color azul con
cuello color negro + short de futbol colo¡ verde +dos medias +una ropa interio¡ masculino
+tres toallas de mano color rojo y blanco+ dos medias impares, Retazos de telas varios colores
(carnuflados, azul, negro ma¡¡ón), Pedazo de lona colo¡ aztl, ped.azo de cuerda de bolso,
Plásticos varios, hilo color negro, piolín color negro eruollado, piola corta, bolsita color blanco
siñ contenido atado, Bolsa plastillera, papel blanco con lehas (U P 2), pedazo de tela verde,
plásticos pequeños en forÍra ¡edonda, Dos vasos color amarillo y rojo, una zapatilla chica con
cable cortado (enchufe) una linterna negra con cinta de ernbalaje, una bombilla, un plástico
negro, una pate de u¡a lintema negra y cinco cucharas; CuatÍo pantalones color verde, Una
camisa color verde, üna ropa interior masculino color azul, una toalla de mano colo¡ verde
limón y urra reme¡a color negro, Una bolsa con u¡a camisa colo¡ verde. Una carpa colo¡ verde,
Una bolsa plastillera conteniendo u¡a hamaca colo! veide y cuerdas blancas, Dos bufandas y
una bolsa plastillera con una bufanda, Una bolsa conteniendo una funda para arma larga y un
par de guantes color negro marca Adidas, Dos linternas, Una bolsa con url kepi color
camuflado, una pasa montaña color negro, una insignia del SEC, Una bolsa plastillera vacia,
una bolsa plastillera conteniendo una guampa, una bolsa plastillera contenimdo üfI retazo de
lona, dos estuches color verde y ü¡ esfuche color negro, Un bowl, dos cepillos de diente, un
edulcorante, dos afeitadoras, una cuchara, dos cafés Belén, u¡a bolsita de hielo con Mentolina,
u¡a bolsita de hielo vacla, una bolsita de vir:ulana, T¡es hilos de pescas con arzuelos, trn
destornillador, una cuerda fina color verde y una bolsita de hielo conteniendo cuerdas negra y
blanca, Retazos de telas, ietazo de crrero, cuerda fina color rosado, plásticos y cue¡das
(accesorios de bolsones), partes de un bolsón (cuerda) de la marca Chenson, Una mochila color
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estampadas de color rojo/verde, un pantalón camuflado, u¡a camisa
ú bóxer a ¡ayas, 1¡1-ra remera negra con la inscripción ramones,

(deposi

B) Una bolsa de color rojo, lacrada, que lleva el rótulo: PRENDAS DE LOS ABATIDOS.
ONCAUTADAS AL MOMENTO DE LA INSPECCION DE LOS CUERPOS REALIZADO EN
LA MORGUE DE PEDRO TUAN CABALLERO EN FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 20209), LA

cual no fue deslacrada y contendÍa las prendas de: LUCIO SILVA: botas de lluvia, media de

Jt¡

tada en sede dcon vaina y Íiacheterillo y

d I de Sen

vázque7

) con
1529

Dira

Có'ÚO! ,'

ol

N¡ E Marla

T

úoo'

o



CAUSA: "LAURA MARIANA VILLALBA AYALA S/
TERRORISMO Y OTROS'. ldentifrcación Nro. 1-1-
2 40 2024 256',

dos taietas de ñemoria de Ia marca Sa¡disk de 16 GB, (chaleco de Esteban Marín), siete
ta4etas de memoria de la marca sa¡disk de 8 GB. (chaleco de Esteban Marín), un celular de la
marca Akatel, modelo 1054D con IME1 N' 1) 35708308259-1673,2) 357083082591681 (chaleco de
Esteban Martul), un chip d: la empresa Personal S.A, con se e N' 89595055042019654713,
(chaleco Esteban M. rln), un chip de ta empresa Personal S.A., con serie N'
89595055012019604513, (chaleco de Esteban Marín)botas de lluvia, u¡ pa¡talón verde y rina
cañisa verde, ufi kepis de c,rlor verde, ll]1a reme¡a Írarón, una media a rayas g s, vendas de
toalla colo¡ ¡ojo y ve¡de, u¡ par de botas de lluvia, un pantalón verde, una camisa verde, un
bóxer azul a rayas, ul kepis verde, u¡a hariaca, pañoleta y kepis de color ve¡de con la
iriscripción EPP, ci¡tur(jñ táctico con vaina y machete y u¡ cuchillo, con una mira, municiones,
carfuchos, chaleco tácti¡:o con cuchillo de coñbate (depositado en sede cñminallstica), je ¡gas,
parte de un cuademc con mapas satelitales, correspondimte a la zoña de Concepción,
Horqueta, Amambay, rbtografías plastificadas de menores de edad, escudos del GAO EPP;
RODRIGO ARGUELI-O: cinturón tá.tico, brújula, chaleco táctico, canana conteniendo
municiones para fusil 'depositado en sede de cdminalística), explosivo (destruido), cargador;
fotograflas plastificada!¡, parrfletos del GAO EPP. pañoletas del GAO EPP, camisa mangas de
color ve¡de con insigni¿r del GAO EPP, paitalón del mismo co1ot, camiseta de color negro, bota
de color negro, media de color verde, ropa inte or de color azul. -

C) INCAUIADAS I)EL PROCEDTMIENTO DE FECHA 23124 DE DICIEMBRE DE
2020 IDETENCION DIilAll[A)iUn¿ mochil¿ de color ñegro/roro de la rnarca Chenson que
contiene: Una Notebo,)k c,)lor roja con estuche, un aparato negro con pantalla pequeña
identficado como M-4, Tres celula¡es de marca BLU, ALCATEL y LG, dos adaptadores con su
memory de la marca Sandysk, dos chips de la línea Personal, tres fotograflas y u¡ pedazo de
papel con anotaciones. Una bolsa de polietileno trañspa¡ente, que contiene en su interior un
pantalón camuflado de color veide, una camisa camuJlada de colot vetde, una temera de color
azul mangas coltas, un ci¡húón de cáñamo de color vetde oscuro, una pistolera de c¡áñamo de
colo¡ verde (criújnalí.stica)

En lo refe¡ernte a las costas del presente proceso, y en estricto
cumplimiento de lo dispuesto en el artrc.tlo 261y 264 del Código Ritual Penal, la
misma debe ser irnpu,3sta a la condenada. Igualmente, y una vez firme y
ejecutoriada la presente resolución se deberá remitir oficio al Tribunal Superior
de Justicia Electoral en cumplimiento de la Ley No. 834/96 - Código Electoral. -

POR TANT(), y atento a las cuestiones precedentemente tratadas, este
Tribunal Colegiado de Sentencia Permanente y Especializado en Crimen
Organizado Nro. 02, en nombre de la Repúb1ica del Paragtay; ----------

RESUELVE:

1) DECLART| la competencia del TRIBUNAL DE SENTENCIA
LEGIADT} t. dr) por la juez Abogada Maria Luz Martínez Y áuquez,

r smo; y como Ti res los Jueces Dina
federico Roias Dos S er este Juicio y

Público. -
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2) DECLARAR probado en iuicio los presupuestos de la punibilidad de
la conducta de la acusada LAURA MARIANA VILLALBA AYALA por los
hechos punibles de TERRORISMO, ASOCIACION TERRORTSTA,
RESISTENCIAV DETENTACIÓN Y PRODUCCION DE RIESGOS COMUNES. _

3) CALIFICAR la conducta de la acusada LAURA MARIANA
VILLALBA AYALA denho de lo que disponen el Artículo 1', inc. 1, lit. 1

(Terrorismo) y A¡tículo 2o inc. 1) núm. 2, 3 y 4 (Asociación Terrorista) ambos de
la Ley Nro. 4024/2070; Artículo 296 inc. 2) del C.P. (Resistencia); Artículo 94
incs. b y f) (Detentación) y Artículo 95 inc. c) (Producción de Riesgos
Comunes) ambos de la tey 4036/ 2010, todos en concordancia con el Art 29 incs.
1 y 2 del Código Penal, como asÍ también el a¡tfculo 70 del mismo cuerpo legal,
de conformidad al exordio de la presente resolución. 

----'----------
4) CONDENAR a Ia acusada LAURA MARIANA VILLALBA AYALA,

con C.l. Nro. 4.001.767, nacida el '12 de julio de '1984 en la ciudad de Concepuón, mayor
de edaLl, paraguaya, solteru, Lícenciada en Enfermería, domicilia¡la en la Rca. Argentita,
pelo desdc el año 2019 en el bqftio Stnta Rosa de la cíudad de Concepcíón (a 5
kilómetros de la Ruta V Bernardino Ceballero - cosa nattrna), hija de Don lose María
ViUaIba (+) y de Doiio Mariana Ayala, a la pena privativa de libertad de
VEINTICINCO (25) AÑOS, que la deberá cumplir en la Penitenciarla Regional
de Misiones, en lib¡e comurricación y a disposición del Juzgado de E ecución
Penal competente, una vez firme y ejecutoriada la presente

5) ORDENAR Ia aplicación de u¡a Medidas de Seguridad con relación a
la acusada LAURA MARIANA VILLALBA AYALA con C.I. Nro.4.001.767 de
conformidad a lo establecido en el A¡tículo 75 inc. 3" y demás concordantes del
Código Penal, dejándola establecida en SEIS (06) AÑOS, ta que deberá ser
cumplida una vez compurgada Ia pena principal privativa de libertad conforme
a lo dispuesto a los fundamentos de Ia 3ra. Cuestión de la presente Resolución. -

6) MANTENER vigente la Medida cautelar de prisión preventiva dictado
por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Crimen Organizado del
Tercer Tumo, a cargo de la Juez Rosarito Montanía de Bassani, conforme A.l.
N¡o. 151 del 25 de diciembre del 2020 que ob¡a en el sistema de Gestión de
Casos Judisof

7) Ordenar el COMISO de la evidencia individualizada como Dinero en
efectivo co tente en: GUARANIES DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL
(Gt. O), GUARANIES DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS

Q000) y GUARANIES GUAR MILLO(Gs. 1
TRE
GU IES DIEZ Y NUEVE

tg
olá on

TREINTA MIL (Gs. 7.330.
NES
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(Gs. 19.930.000) los cu¡rles se encuentran ya depositados en la cuenta banca¡ia
corespondiente a la SENABICO Nro. 821529/8, de acuerdo a la
documentación oblante en autos, una vez firme y ejecutoriada esta sentencia. --

8) ORDENAI{ el COMISO y su depósito en la Dirección de Material
Bélico -DIMABEL- ([e todo cuanto se detalla a continuación y su depósito: 1) Un
arma de fuego TII'O: Escopeta, Ma¡ca: ARMED, N" DE SERIE: Sin definir
MODELO: TS870TI\f, PITOCEDENCIA: Sin definir CALIBRE: 12 GA. OBS: Porta
escopeta de cáñamo color verde; culata y guardamano de plástico de color
negro; Número de serie borrada; con descripción "SAS ^12,20-76-3" por el tubo
cañón. (que se encrrentra depositado en la DIMABEL) 2) Un arma de fuego
TIPO: Rifle, Marc¿r: Lr\KE FiELD, N' DE SERIE: 277928, MODEL0 MARK
II22, PROCEDENCIA: Canadá, CALIBRE: .22LR. OBS: Culata de made¡a color
marrón; porta rifl€ de cáñamo color gris; sin cargador. (que se encuentra
depositado en la D)MABEL) (3) Un arma de fuego TIPO: Fusil, Marca: COLT,
N' DE SERIE: A0420700, MODELO: CARABINA, PROCEDENCIA: U.S.A.
CALIBRE: 5.56X451t4M, OBS: Culata reháctil; porta fusil de cáñamo color negro;
01 linterna con porta lintemai 01 designador lase¡; 01 Mira pu¡to roio; sin
cargador y sin percutor; asf también posee logotipo del escudo de la Reprlblica
del Paraguay. (que se encuentra depositado en la DIMABEI-) 4) Un arma de
fuego TIPO: Fusil, Marca: Sin definir, N' DE SERIE: CT1225, MODELO: Sin
definir, PROCEDENCIA: Sin definir, CALIBRE: Presumiblemente calibre
7,62X39mm. OBS: (lulata y guardamano de made¡a color ma¡rón oscuro; porta
fusil de cáñamo col:r negro; sin cargador y 02 protectores de empuñadura. (que
se encuentra depositado en la DIMABEL) 5) Una bolsa tra¡sparente con ciento
cuarenta y seis (146) cartuchos sin percutir calibre 7.62x39mm. Identificado
como M9 (que se encur:ntran depositados en la DIMABEL); unidades vivas de
cartuchos pa¡a esclpela calibre 12; y 31 vainas servidas y percutidas calibre
5.56,6) Cuatro cart3adores de metal curvo para cartuchos calibre 7.62x39mm.
(que se encuentra rlepositado en la DIMABEL). 7) Un cargador de metal para
calib¡e 5.56x45mm, (que se encuentra depositado en la DIMABEL) ca¡tuchos
756, sin percutir, 16 cartuchos servidos y percutidos para calibre 5.56.-8) Una
múa telescópica con Nro. ALFA ROMEO 945184, con inscripción AR OPTICS,
AR/223, DROP ZONE RETICLE AR) /223mirador para tiro color negro con
tapas. (que se encuentra depositado en Ia DIMABEL). 9) Un artefacto explosivo
irregular (AEI) de color verde, imitación a CLEYMOR identificado como M12
(que se encuentra depositado en la DIMABEL) ------------

.tat¡)l:l{;¡

e) ORDENAR la DESTRUCCIÓN/INCINERACIÓN, una vez firme y
toriada esta ontencia, de las evidencias individualizadas como: A) Siete

mochilas :as cle color ve¡de oscuro, que 1: Sandalia Pvta

Un rflado, Un pantalón color marrón, Dos F Una tela
\po sa abdgo terde de
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color roio, tres ropas interiores marulino, dos pares de medias, una bufanda atada con hilo negro,
retazos de varias telas, Tias de espumas atadas con bolsitas de plásüco, Yerba Colon, bolsita blanca
conteniendo remedios y yerba, una vinrlana, bolsita con 2 pilas Rayovac grandes, un edulcorante, una
bolsita con set de costuras, un vaso de aluminio, un tcnedor, un encendedor amarillo, frasco blanco con
tapa amarilla, una bolsita Milho de pipoca contendiendo bolsitas b¡ancas, Pedazos de cueros/ una ti¡a
de goma negra, un cable blanco, una piola blanca, una tapa verde de botella, un plástico (accesorio de
bols{in), Punzón con tapa de madera (artesanal), un cuchillo con tapa casem, dos herramientas con
estuche casero, Un iatún d€ baño, dos jabones verdcs, una bolsita (onteniendo papel higiénico, eshrche
conteniendo 5 cepillos de dient€s, una bolsita vacla y pasta dental Colg¿te, una afeitadora color azul,
Va¡ias bolsitas vacías, una bolsa plastillera, Mochila Verde. Mochila 2: Una bo¡sa conteniendo una
camisa camuflada, Una carpa colo¡ verde, Una bolsa con sandalias ryta Jovai, Una bolsa color azul
conteniendo, un bidón color azul, hes bowl. un cable color verde, una bolsa con toallita higiénica y
papel hi8iénico, un fuasco de remedio vacío, un piolin color celeste, cargador para celular para auto
color ne8ro, una media impar, Una €arpa color negro de plástico, Un bolso con plastillera por denho
color negro, C€ntim€ho, pedazos de goma pedazos de plásticos negro y transparente, Una bolsa
plastillera conteniendo un top deporüvo, dos toallas de mano, to¡llitas higiénicas, üna rcpa intelior
masculino, un retazo de tela color celeste, Uña bolsita plastillera conteniendo una goma para cabello,
Una bolsa plastillera colol verde aontenimdo r¡na guampa¡ una bombilla y un cepillo de die¡tes, Cinco
bolsitas plastilleras vacias, una bolsa vacla de Ycrba Pajarito de 5 kilos, Una bolsá plastilera
conteniendo pedazos de 1ona, Una bolsa plastillera conteniendo hes pares de medias, y una corüna
celeste, Frasco d€ Toddy pequcño con tapa amarilla conteniendo, una mentolina, hilo verde y negro,
cuaho botones, un pedazo de made¡ita con hilo envuclto, un clavo rok), y seis cammelos ñarticables,
Una bolsa plastillera conteniendo una remera gris y un pantalón color verde, Un¿ flñoñera negra
conteniendo, una plantilla, cable verde, una plantilla, una pila, un espejo de biciclo, 7 cuerdas (celestq
neSras y blancas), un frasco de aolorante vérde marca Mickey de 120 ml y un frasco de colorante marca
Mix de 10 ml, Un neceser negro con ciene ve¡dc conteniendo, plásticos, dos cepillos de diente, dos
bolsitas con virulana, una cuerdita color negro, Una bolsa con retazos de telas, dos medias impares, u¡
par de media y un estuche color verde, Una mochila color verde. Mochita 3: Una pala sin mango, Dos
hamacas color verde.on cuerda y u¡a media atada, Un estuche cotor negIo conbeniendo dos cuerda§
blancas una celesbe, un retazo de tela dos cepilos de dientes, Un estuch€ neg¡o conteniendo hilos de
coser, cuerda neSra/ u¡ fresco vaclo de 10ml y una bolsita de galetita de la marca GLUB, Una bolsita
plastillera color amarillo con¡eniendo retazo d€ Iona, Una bolsita transparente conteniendo cuerditas
blanca, roja y celeste, un cepillo de dientes roto, Una bolsita banspa¡ente conteniendo retazo de telas,
Tres bolsas plastiUeras con retázos de telas y un pedazo de sabana celeste, Una linteña y un punzón
art€Éanal, Un bolso color negro conteni€ndo una frazada polar color marrón, Tres toallas de ñano, uná
ropa interior masculüo, una ropa inlerio femenina, uñ par de ñedia y una bulanda, Un¿ bo¡sa
plastillera verde con dibuio de pelota, conteniendo una camisilla de cerro, un short verde de futbol y
varios retazos de telas, Un par de sandalia pytaiovai, Uñ pedazo de plastiuera (tipo nolde de arma),
una cuerda blanca, una funda de tela color rnarrón con una tira de goma negra denho, Una bolsa
Eanspa¡ente conteniendo toa¡¡as higiénicas, una rcrnera ne8ra, un top azul y rojo, una ropa interior
masculina, une media color tris, retazo de tela (en forma cuadrada) y un jabón de baño de la marca C2.
Mochita 4: Siete estuches plastillera, un estuche con guampa y hmbilla, estuche negro vacio una carpa
neg¡a, bolsitas varias si¡ .ontenido, mochila verde pequeña, 2 (dos) carpas negras una con cinta de
embalaje amarillo y el oho (on hi¡o amarillo, una bolsitá azul conteniendo 8 cajitas de fósforos, molde
de plastillera para arma larga, varios pedazos de tela, azul negro camuflado, bordo, 2 telas verde, cinta
de ciíñamo negro, gris. Plásticos varios, pedazos de lona, goma, ün bol de aluminio, un pincel ferretero,
bolígrafo negro, lima hiangular delgada marcador color rojo, cinta adhesiva transparente, Espátula de
aluminio y una cuchaÉ, si€íita color amarilla de 30cm, bolsa con accesorios de unformes, Caramayola
Verde, una bolsitá conteniendo auricular de teléfono, a.cesorios varios con pliásticos, maderas y un
cepillo cilindrico, plástico puntiagudo verde, pláshco de botella con contenido aceite ñegro, pólvora en
bolsa con pedazo de tela envuelto con un alamb¡e color bronce 3(tses) cepillos de dientes, bolsa con
conEniendo, yerba y tolsa con afeitadora, agua fenodol,
frasco blanco con pol o. frasco blanco (onteniendo hrlo y a P
(condón), vela de Mn neutro envuelto con bolsa blanca,
interior masculino azul, media de
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vaso roio, botella de plásh,:o con tapa roja conteniendo condimento llquido, 2(dos) cieres, bolsa de hfos
y aguras variot media enrollada con hilo, bolsa con plásticos varios, encendedor color rGado roto,
piolines vario3 bolsita de :araDrelos, fÉsco con tapa amarillo conteniendo Termómetro, medicamentos

varios como antibióticos inyB:tabl$, jeringas sin uso, un frasco marrón con 15 amPollas, test de

embarazo, enc€r€s perso lale§, pyta jovar, funda de arma larga, Prendas femeninas, ropa interior
femenina, una camisa de color vetde, un pantalón de color vetde, una Pañoleta;Frasco de Toddy con

tapa amarilla tamaño pegüeño conteniendo 6 (seis) AlSilasca, 15 (quince) Clinomin,3 (hes) frasco de
Depo-prove¡a con polvo t,lanco, I (ún) Mercilop, Una bolsa conteniendo 9 (nueve) Jeringas d€sechables

3ml, + 18 (dieciocho) JerLngas desechables de 10m1, 1 (un) termómeEo, 11 (once) bolsitas de 8a§as,
I-eucaplast fino, 3 (tres) teet de embarazo marca Conffidel, una aguia de sutura marca Vicryl, L¡na crema
Hexacol una crema H*odenn, una crema Dr Selby, Fras.o de Toddy con tapa amarilla Srande
conteniendo 3 (tres) botettitas de lidocaina,2 (dos) Gental 40O una bra bllster de Celeiin, Veralven,
zmol, Analer, Mekozol Amoxilina, CecaD 2 (dos) Vitamina C, Algilas.a, Kitadol Forte, Odonto,
Vaquero negro, 2 (dos) toallas de mano, una bulanda color ¡oio, 2 ropas interior femenino color Nude,
Roio, 2 (dos) medias inpares, un top deportivo, Bolsas con contenicndo EsPuñas 3 (res) tiras
enrolladas, Retazo de cdpa, un estuche color narania con toalla adenko, Molde de arma con funda
camuflada y por dmh,) plastillera, porta arma larga colq negro, vaso color naranja, 3(hes)
Mentolatum, una r€gla dr: alurninio made i¡ china, una pinza tipo alicate negro, piolln negro, una lata
de aluminio sin marca (onterüdo desconocido, frasco de colorante verde vacÍo ñarca Mickey, dos
plásti.os negros con na¡¿.njá, un p€dazo de bolsa negra, 2 (dos) Piolines una fina y ot¡a gruesa/ una
bolsa abierta de toaüas higiénicas 2(do6) Sandalias Pyta ,ovai, Plástico con molde de paleta color n€8ro
y un molde tipo de mouse pad, Pedazo de plastillera, un bolso de Plástillera, una bolsa de plashllera, 3
(tres) bolsitas vacias Un Panlalón, una Camisa y una Pañoleta, Una mochila Verde, Un bolso con
plastillera por dentro coLor marrón. Mochila 5r Medicañentos va¡ios denho de un frasco con taPa

amarilla.1o ieringas de plástico desechable,4 paquetes de tela'blanca en bolsitas de color azul, parecen

gasas¡ un termómeho er su €'shrche con tapa azul. Están en una bolsa de polietileno; Un fra§co de

alcohol rectifiaado 125 m'. Un fras.o de agüa oxigenada 10 vol. 110cc; Enseres varios (4 h.rlros de crema

dental) 2 cepillo6 para di,:ntest Par de 8uañtes verdes y 1 cinta de seguridad; Manta polar y forfo color
ve¡de con cuerda negra Carpa verde .on cuerda negra, Estuche de plastillera blanca con cuerda
amarilla, contiene un tal:o en estuche de edulcorante, Microfun& M€ntolatum y Zmol en gotas, Un
tubo de platillera blan.a ,ron c¡nta de embalar color cáñel, Tres cuerdas: uno azul, uno blañco, un cable
blanco, Una virülana alambrillo en bolsita, Un termo de acero inoxidable con pe¡foracrones, riñonera
verde con cablq un desolorant€ Dove Men- Care, un coloránbe liquido verde, Uñ pantalón verde, una
funda de amas largas, rn es{udo rojo y verde con la i¡scripción EPP bordado en negro, Un rollo de
papel hidénico en su k,lsita con cinta de embalar, Una bolsita para hielo celeste con Ratisalil y un
estuche de medicarienb p€gueño, 2 bolsas para residüos amarillo grueso con p€foraciones, Una
Hamaca verde de tela con cuerdá y una media. Mochila 6: una hamaca verde con sus cuerdas, bolsa de
polietileno, una frazada [¡is, enceres vadot una carpa verde, 2 kepis verdes, pyta jovai, Iinterna nega y
verde, 1 d€sodorante Do./e Be¿uty finish riñonera Ítarrón conteniendo con la inscripción Sport en color
blánco en su interior rcliortes, varios pl&ticos, 2 cables para ca¡gadores y un €nchuf€, 2 tapabocas
verdes, 2 fuñdas para armas de color verde, 2 tázas lilás, 1 bolsita (Mixtura para bolo Dallas -Larania)
en cuyo interior hay ü¡a tapa de plástico y 2 blGt€r d€ medicamentos. Mochila N'Z Manta de polar
colo¡ verde con una cu¡rda ne8ra, Bolso color verde con azul conteniendo carpa de color marróIr
celeste y verde con sus varillas, Carpa color verde oscuro, Bolsa de plastill€Ia blanca, Hamaca verde con
cu€rda blanca, Bidón vairío con tápa y bolsita color blanco , Carpa negra con cuerda bla¡ca, Una bolsa
plastillera color btanco y amrrillo (Nutrición y Salud Anima]), Una cacerola con tapa en una bolsa
plastillera blanca, un bolvl de aluminio, bolsa de café toúado, un vaso térmico plateado con tapa negra
y una caramayola verde de plástico con tapa de rnárca Coleman, Frasco de Toddy rrarrón con tapa que
contiene ciere, hilos n}Bro y blanco y gaza, f.ñlrco blanco con tapa roia de márca Mboi chini,
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mrollado, piola corta. bolsita color blanco sin contenido atado, Bolsa plashllera, papel blanco aon letras
(U P 2), pedazo de tela verde, plásticos pequeños en forña redonda, Dos vasos colff amaiillo y rojo,
una zapahlla chica con cable cortado (enchufe) una linterna neSra .on cinta de embalaje, una bombilla,
un plástico negro, una parte de una linberna negra y cinco cucharas; Cuatro pantáloñes colo¡ verde, Una
camisa color verde, una ropa interior masculino color azul, u¡a toalla de mano color verde limón y una
remera color neSro/ Una bolsa con una camisa color verde, Una carpa color verde, Una bolsa plastillera
conteniendo una hamaca color verde y cuerdas blancas, Dos büfandas y una bolsa plaslllera con ¡rna
bufanda, Una bolsa cont€niendo una funda para arma larga y un par d€ grantes color negro marca
Adidas, Dos lintemas, Una bolsa con un kepi colo¡ camuflado, üna pasa montaña color negro, una
insignia del SEC, Una bolsa plastillera vacfa, una bolsa plastillera conteniendo una guampa, una bol§a
plastillera contpniendo un retazo de lona, dos estuches .olor verde y,un estuche color negro, Un bowl,
dos cepüos de diente, un €dulcorante, dos afeitadoras, una cuchara, dos cafés Beléri, una bolsita de
hielo con Mentotina, una bolsita de hi€lo vacfa, una bolsita de virulana, Tres hilos de pes(as con
anzuelos, un d€stomillador, una cuerda fina color verd€ y una bolsita de hielo conleniendg cuerdas
ñegla y blanc4 Retázos de telas, r€tazo de cuero, cuerda fina color rosado, plásticos y cuerdas
(accesorios de bolsones), partes de un bolsón (cuerda) de la ma¡ca Chenson, Una m(xhila color v€rde.--

B) Una bolsa de color rojo, lacrad4 que lleva el rótulo: PRENDAS D[ LOS ABATIDOS.
(INCAUTADAS AL MOMENTO DE LA INSPECC1ON DE LOS CUERPOS REALIZADO EN LA
MORGUE DE PEDRO IUAN CABALI-ERO EN FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 20209). tá .ual no fue
deslacrada y contendrfa las prendas der LUCÍO SILVA: botas de lluvia, media dc color g s/negro,
vendas estampadas de color rojo/verde, ün pantalón camuflado, una .amisa cañuflada, kepis verdc, un
bóxer a raya§, una rcmera negra con la inscripción rámones, vendas cinturón táctico, con vaina y
ma.heterillo y briiula (depositada en sede de criminallstica), chaleco táctico con bobillos (depositada en
sede de criminalística) conteniendo municiones de escopeta, cartuchos, dinero en efectivo (depositado
en la cuenta N'821529/8 a nombre de la Senabico, a djsposición del Tribunal de Sentencü). ESTEBAN
MARIN LOPEZ dos tarietas de memoria de Ia marca Sandisk de 16 GB, (chaleco de Esteban Marín),
siete tarjetas de meñoria de Ia marca sandisk de 8 GB. (chaleco de Esteban Marín), un celular de la

marca Akatel, modelo 1 054D con IM¡1 N' 1) 3570830a259'1673, 2) 357083082591681 {chaleco de Esteban
Marfn), un chip de la empresa Personal S.A, con serie N" A9595055042019654713, (chaleco Esteban
Marln), un chip de la empresa PeEoñal S.A-, con serie N" 8959505501201960.1513, (chaleco de Esteban
Marin)botas de lluvia, un pantalón verde y una camisa verde, un kepis de color verde, una remera
marrón, una media a rayas gris, vendas de toalla color rojo y verde, un par de botas de [uvia, un
pantalón verde. una camisa verde, un bóxer azul a rayas, un kepis verdc, una hamaca, pañoleta y kepis
de color verde con la inscdpción EPP, cinturón táctico con vaina y macheLe y un cuchillo, con una mira,
muni.iones, ca¡tuchos, chaleco táctico con cuchilb de combat€ (d€positado en sede criminalistica),
jeringas, parte d€ un cuademo con mapas sateli¿ales, correspondiente a la zona de Concep<ió¡,
Horqueta, Amambay, fotografías plastificadas de menores de edad, escudos del GAo EPP; RoDRIGO
ARGUELLO: cinturón áctico, brújula, chaleco táctico, canana conteniendo municiones para fusil,
(depositado en sede de cdminaltstica), explosivo (desrruido), cargado¡, fotograflas plastificadas,
panfletos del GAO EPP. pañoletas del GAO EPP, camisa ma¡gas de colo¡ verde con insignia del GAO
EPP, pantalón del mismo colo¡, camiseta de color negro, bota de color ne8ro, media de color verde, ropa
interior de color azul--

C) INCAUTADAS DEL PROCEDIMÍENTO DE FF,CHA 23124 DE DICIEMBRF, DE 2O2O

IDETENCION DE LAURA): Una mochila de color negro/rojo de la marca Chenson que contiene: Una
Notetook color roja con €stuch€, un aparato negro con pantala pequeña identificado como M-4, Tres
celular€§ d€ marca BLU, ALCATEL y I-C, dos adaptadores con su D,eürory de la marca Sandysk, dos
chips de Ia lín€¿ PeI§onal, tres fotografias y un pedazo de papel .on anotaciones. Una bolsa de
polietileno hansparente/ que conhene en su inteior un pantalón caDuflado de color verde, una cam

verde/ u¡a rernera de color azul mangas cortas/
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de Éstadfsüca Penal, al Tribunal Superior de fusticia Electoral; a la Dirección de
Ineütutos Penales a los efetos de comunica¡ la presente s€ntencia definitiva;
firme y §ecutoriada que fuere la misma

ll)IMPóNER las costas deljuicio a la coñdenada.
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